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12. CAMARA DE CUENTAS
12.2. OTROS INFORMES

Informe de Fiscalizaciéon de la actividad Contractual de la Administracion y del res-
to de Entidades del Sector Publico de la Comunidad Auténoma de Aragén inclui-
das en el ambito subjetivo de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, ejercicio 2011.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 30 de octubre de 2013, ha conocido el Informe
de fiscalizacién de la actividad Contractual de la Administracién y del resto de Entidades del Sector Piblico de la
Comunidad Auténoma de Aragén incluidas en el dmbito subjetivo de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, ejercicio
2011, remitido a estas Cortes por la Camara de Cuentas, y, de conformidad con lo establecido en el articulo 13 de
la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, de la Cdmara de Cuentas de Aragédn, se ordena su publicacién en el Boletin
Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 30 de octubre de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Informe de fiscalizacién de la actividad contractual

de la administracién y del resto de entidades del sector publico
de la Comunidad Auténoma de Aragén

inclvidas en el Gmbito subjetivo

de la ley 30/2007, de 30 de octubre,

ejercicio 2011

Luis Rufas de Benito, Consejero de la Cdmara de Cuentas de Aragédn, actuando como secretario del consejo de
esta institucién

CERTIFICO que el Consejo de la Cdmara de Cuentas de Aragén, en su reunién celebrada el dia 9 de octubre de
2013, ha adoptado, entre otros, un acuerdo que reproducido literalmente, dice lo siguiente:

Primero.— Aprobar definitivamente, previa deliberacién, debate y votacién del Consejo de la Cédmara de Cuen-
tas de Aragén, el Informe de fiscalizacién de la actividad contractual de la Administracién y del resto de Entidades
del Sector Piblico de la Comunidad Auténoma de Aragédn incluidas en el émbito subjetivo de la Ley 30/2007 de 30
de octubre, Ejercicio 2011 presentado por D. Luis Rufas De Benito.

Segundo.— Remitir el Informe de fiscalizacién de la actividad contractual de la Administracién y del resto
de Entidades del Sector Piblico de la Comunidad Auténoma de Aragén incluidas en el dmbito subjetivo de la Ley
30/2007 de 30 de octubre, Ejercicio 2011 a las Cortes de Aragén para su tramitacién conforme a lo dispuesto en
su Reglamento.

Tercero.— Remitir el Informe de fiscalizacién de la actividad contractual de la Administracién y del resto de Enti-
dades del Sector Piblico de la Comunidad Auténoma de Aragédn incluidas en el dmbito subjetivo de la Ley 30/2007
de 30 de octubre, Ejercicio 2011 al Gobierno de Aragén y notificar a la entidad fiscalizada el fin del procedimiento
de fiscalizacién.

Cuarto.— Remitir el Informe de fiscalizacién de la actividad contractual de la Administracién y del resto de Enti-
dades del Sector Piblico de la Comunidad Auténoma de Aragén incluidas en el dmbito subjetivo de la Ley 30/2007
de 30 de octubre, Ejercicio 2011 al Tribunal de Cuentas de Espaiia.

Quinto.— Publicar el Informe de fiscalizacién de la actividad contractual de la Administracién y del resto de Enti-
dades del Sector Piblico de la Comunidad Auténoma de Aragén incluidas en el dmbito subjetivo de la Ley 30/2007
de 30 de octubre, Ejercicio 2011 en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén y en el «portal de la Camara de
Cuentas».

Y para que asi conste, expido la presente certificacién en Zaragoza, en la sede de esta Institucién, a 15 de octu-
bre de dos mil trece.

V.°B.°
El Presidente
ANTONIO LAGUARTA LAGUARTA
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Texto Refundido Ley General de Estabilidad Presupuestaria

Texto Refundido Ley de Contratos del Sector Piblico
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1. Consideraciones generales
1.1 Metodologia, objetivos y alcance de la fiscalizacién

El Programa de Fiscalizacién para el afio 2012, aprobado por el Consejo de la Cédmara de Cuentas
de Aragén el 22 de diciembre de 2011 BOA de 5 enero de 2012- se ha dirigido a comprobar la
adecuacién a la legalidad de la actividad contractual del sector piblico autonémico, habiéndose
examinado, para ello, una muestra representativa de la relacién total de los contratos adjudicados por
los érganos de contratacién de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén y de los
organismos publicos, sociedades mercantiles, consorcios, fundaciones y demds entidades dependientes
de la CA que fueron comunicados a la Cémara de Cuentas de Aragén.

En este Informe se procede en apartado especifico, al andlisis de la actividad convencional; a través de
la fiscalizacién una muestra representativa de la relacién total de convenios celebrados por las
entidades de la Comunidad Auténoma de Aragén, con el objetivo fundamental de identificar una
utilizacién correcta de la legislacién autonémica de convenios y diferenciar asi a estos de figuras
préximas como son los contratos y en su caso de las subvenciones.

La fiscalizacién se ha llevado a cabo con sujecién a lo dispuesto en los Principios y Normas de
Auditoria del Sector Piblico adoptados por la Comisién de Coordinacién de los Organos Piblicos de
Control Externo Esparioles y de conformidad con las Directrices Técnicas de fiscalizacién aprobadas
por el Consejo de la Cédmara de Cuentas de Aragédn en sesién de 22 octubre de 2012, de acuerdo
con lo previsto en el art. 9 del Reglamento de Organizacién y Funcionamiento de la Cdmara de
Cuentas de Aragén.

La Cémara de Cuentas en ejercicio de las competencias que le confiere el articulo é de la Ley
11/2009, de 30 de diciembre, de la Cdmara de Cuentas de Aragdn, cuando establece que el
organismo de control “fiscalizard, en particular...c) los contratos, cualquiera que sea su naturaleza, de
los entes integrantes del sector piblico de Aragén”, ha efectuado la fiscalizacién de la contratacién de
la Comunidad Auténoma correspondiente al ejercicio 2011. La fiscalizacién efectuada en materia
contractual ha tenido por objeto los siguientes aspectos:

e Comprobar el cumplimiento de la obligacién de remisién a la Camara de Cuentas de la informacién
sobre los contratos celebrados durante todo el afio 2011, contemplada en el articulo 29 de la LCSP y
en los articulos 22, 28.5 y Disposiciéon Adicional Segunda del Reglamento de Organizacién y
Funcionamiento de la Cdmara de Cuentas de Aragén (relacién anual y extractos de expedientes e
incidencias de ejecucién), que dispone que el primer envio directo a la Cdmara de Cuentas de las
relaciones anuales de los contratos adjudicados y de los extractos de los expedientes de contratacién
se referird a los contratos formalizados en el afio 2011.

* Analizar el Perfil de contratante de los 6rganos de contratacién de la CA, verificando su adecuacién
al contenido de los arts. 42 y 138 de la LCSP y su dmbito de aplicacién.

® En el dmbito especifico del Servicio Aragonés de Salud, la fiscalizacién, de compras y contratacién
incluye, en especial, los contratos correspondientes a la prestacién de la asistencia sanitaria a través de
la figura de los Consorcios, asi como de la actividad contractual desarrollada durante el ejercicio
fiscalizado, en sus distintas modalidades.

* Verificar el cumplimiento de la legalidad de los procedimientos de contratacién publica, tanto en las
actuaciones preparatorias de la contratacién como en su adjudicacién y ejecucién, garantizando el
respeto de los principios de publicidad, transparencia, concurrencia de acceso y no discriminacién e
igualdad de trato en las licitaciones y estabilidad presupuestaria, control del gasto y eficiente
utilizacién de los fondos destinados a la realizacién de obras, la adquisicién de bienes y la
contratacién de servicios mediante la exigencia de la definicién previa de las necesidades a satisfacer,
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la salvaguarda de la libre competencia y la seleccién de la oferta econémicamente mds ventajosa. En
concreto, se analizan con mayor detalle:

- La adecuacién a la legalidad y a los fines de la contratacién piblica de los pliegos, con especial
atencién al cdlculo del valor estimado de los contratos y por tanto los criterios seguidos para la
determinacién de los distintos precios contractuales; asi como los criterios de adjudicacién de los
contratos.

- Andlisis de la naturaleza y extensién de las necesidades que pretenden cubrirse mediante los distintos
contratos adjudicados, asi como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas y su
adecuacién a los fines institucionales del 6rgano de contratacién.

- Los aspectos mds relevantes de la ejecucién del contrato, incluidas las principales incidencias y
modificaciones.

- Comprobacién, sobre una seleccién de contratos finalizados por su cumplimiento en el ejercicio
2011, de la realidad y destino de la inversién mediante su inspeccién fisica.

1.2 Tramite de Audiencia

El resultado de las actuaciones de fiscalizacién practicadas se comunicé el 4 de junio de 2013 a la
Presidenta de la Comunidad Auténoma para que pudiera formular alegaciones y presentar los
documentos y los justificantes que considerase convenientes, de conformidad con lo que prevén el
articulo 11 de la Ley 11/2009 de la Cédmara de Cuentas de Aragén y el articulo 34 del Reglamento
de Organizacién y Funcionamiento.

Las alegaciones y la presentacién de documentos y justificantes que se consideré conveniente fue
realizado el dia 4 de agosto de 2013 mediante escrito de la Interventora General, que agrupaba las
realizadas por los distintos entes fiscalizados. Con posterioridad el 14 de agosto de 2013 se recibe
nuevo escrito en el que se incorporaba trédmite de audiencia extempordneo de entes fiscalizados.

El resultado de las actuaciones de fiscalizacién también fue puesto de manifiesto al anterior Presidente
de la Comunidad Auténoma, en su condicién de representante legal de la entidad fiscalizada en el
periodo al que se refiere la fiscalizacién, que no ha presentado alegaciones al Informe Provisional.

Con cardcter general, es preciso sefialar que, sobre el Informe Provisional se han realizado las
matizaciones o modificaciones que se han considerado oportunas en virtud de las argumentaciones o
nueva informacién facilitada junto con las alegaciones, si bien no se realizan valoraciones sobre las
alegaciones que explican, aclaran o justifican determinadas actuaciones advertidas que no contradicen
el contenido del Informe o que sefialan que las posibles anomalias fueron subsanadas con
posterioridad. Los pérrafos modificados o incluidos como consecuencia de las alegaciones se advierten
expresamente mediante nota a pie de pdgina.

En el trdmite de Audiencia se han recibido 258 alegaciones formuladas por los érganos y entidades de
la Comunidad Auténoma, de las que se han aceptado de manera total o parcial 70, asi como se
precisa que de estas, las que incorporan documentacién son 23. El contenido de los escritos
presentados en el frdmite de Audiencia se incorpora a este Informe en Anexo VII. En el Epigrafe 10 del
Informe, se encuentra el tratamiento especifico del trdmite de Audiencia.

[Dichas alegaciones estén a disposicién de las sefioras diputadas y sefiores diputados en la Secretaria
General de la Cémara.]
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Cuadro general del Tramite de Audiencia

N° alegaciones Acept. Total o Acept. por

Entidad Naturaleza " . aportacion de Rechaz.
recibidas Pacial o
documentacién
Dto de Presidencia yJusticia Contratacién 14 3 0 1"
% Dto de Politica Territorial e Interior Contratacidn 6 0 0 6
% Dto de Politica Territorial e Interior Convenios 8 1 0 7
% . . )
= Dto <?|e Agricultura, Ganaderia y Medio Contratacion 15 2 0 13
0O  Ambiente
o : . .
E Dto fie Agricultura, Ganaderia y Medio Convenios 5 0 0 2
uw  Ambiente
é Dto de Educacién Cultura y Deporte Contratacidn 69 22 10 47
8 DT:o cfle Hacienda y Administraciones Contratacion 16 4 3 12
= Publicas
&
<§( Dto de Hacienda y Administraciones Comprobacion material 1 0 0 1
&= Publicas de la inversion
<
a . o )
e DT:o cfle Hacienda y Administraciones Convenios 1 0 0 1
Publicas
SUBTOTAL DPTOS. ADMINISTRACION AUTONOMICA 132 32 13 100
< SAS Contratacion 40 15 6 25
§ INAEM Convenios 5 0 0 5
SUBTOTAL ORGANISMOS AUTONOMOS 45 15 6 30
Instituto Aragonés de Fomento Comproba'aon n'w}terlal 2 1 0 1
-8 de lainversiéon
a .
W Instituto Aragonés del Agua Area de Contratacion 8 2 0 6
SUBTOTAL ENTIDADES DE DERECHO PUBLICO 10 3 0 7
> TVA, S.A. Contrataciodn 13 8 1 5
g SIRASA (Actual SARGA) Contratacidn 14 1 0 13
% 2 Sueloy Vivienda de Aragén Contratacidén 9 2 0 7
g O Ciudad del Motorde Aragén Contratacién 8 1 0 7
> 0 . P .. .. |
e 2 Soc'ledad de ron}10c10n y Gestion de Contratacién 10 3 ] .
9 S Turismo de Aragén
a O |
< CASAR Contratacién 7 2 1 5
ugJ Aragén Telecom Contratacion 10 3 1 7
n SUBTOTAL SOCIEDADES, FUNDACIONES Y CONSORCIOS 7 20 4 51
TOTAL 258 70 23 188
TOTAL 258
PORCENTAJE DE ALEGACIONES ACEPTADAS S/ TOTAL 27%
PORCENTAJE DE ALEGACIONES
ADMITIDAS POR PRESENTACION DE 9%

DOCUMENTACION S/ TOTAL

1.3 Examen general sobre el cumplimiento de las obligaciones formales legalmente
previstas de la actividad contractual desarrollada en el ejercicio

La legislacién administrativa regula tres niveles de informacién distinta sobre contratacién piblica. Estos
niveles de informacién derivan de obligaciones legales de remisién con dmbitos subjetivos, obijetivos y
fines diferentes. De esas obligaciones de remisién, dos de ellas son de contenido preferentemente
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estadistico: las relaciones de contratos a remitir a la Camara de Cuentas de Aragén en aplicacién de
los articulos 6 de su Ley de Funcionamiento y 28 del Reglamento de organizacién y funcionamiento y la
del Registro de Contratos del Sector Piblico o, en su caso, el autonémico de conformidad con los
articulos 30 y 333 del TRLCSP. El tercer nivel de informacién es el que se obtiene por la obligacién
establecida por el articulo 29 del TRLCSP.

La arquitectura legal disefiada para soportar el establecimiento de las obligaciones vinculadas a la
satisfaccién de diversas necesidades publicas de informacién se asienta en la naturaleza diversa de las
necesidades: la necesidad de trasparencia en la gestién de los servicios publicos y publica informacién
para la totalidad de la sociedad, se satisface a través de un Registro publico de Contratos; al que le
importa la eficacia y eficiencia en el control interno y externo de la gestién publica responde a la
obligatoria remisién de las relaciones anuales de contratos, y finalmente, a satisfacer las exigencias del
control sobre la actividad contractual del sector pdblico, se dirige la obligatoria remisién de los
extractos de expedientes de contratacién.

a) La eficacia y eficiencia en el control interno y externo de la gestién piblica responde a la obligatoria
remisién de las relaciones anuales de contratos La relacién anual de los contratos celebrados por los
diversos entes integrantes del sector piblico permite conocer la totalidad de la contratacién desenvuelta
por el sector piblico en los términos establecidos en la Ley de la Camara de Cuentas de Aragén; asi
como preparar futuras fiscalizaciones y obtener un conocimiento sobre el coste econémico que la
actividad contractual supone en el dmbito de la gestiéon econédmico-financiera general del sector
pUblico.

b) La trasparencia en la gestién de los servicios publicos y piblica informacién para la totalidad de la
sociedad, se satisface a través de un Registro piblico de Contratos. La remisién de las relaciones de
contratos al Registro de Contratos del Sector Piblico y, en su caso, a los Registros de Contratos
autonémicos, constituye el soporte para el conocimiento andlisis e investigacién de la contratacién
pUblica y para la estadistica en materia de contratos piblicos en el cumplimiento de las obligaciones
infernacionales de Espafia en materia de informacién sobre la contratacién piblica, para las
comunicaciones de datos sobre contratos de la Administracién piblica que estén legalmente previstas vy,
en general, para la difusién piblica de dicha informacién, de conformidad con el principio de
transparencia.

c) Finalmente, la informacién suministrada al érgano de control externo por el extracto de cada uno de
los expedientes de contratacién afectados del articulo 29 del TRLCSP posibilita una fiscalizacién sucinta
de la actividad contractual desarrollada por los 6rganos de contratacién sin perjuicio de que esta sea
posteriormente contrastada con una fiscalizacién integral de la entidad. Las obligaciones formales de
suministro de informacién de la actividad contractual a la Cédmara de Cuentas, segin lo previsto en el
articulo 29 de la LCSP, en los articulos 22.2 y 28.5 del Reglamento de Organizacién y Funcionamiento
de la Cédmara de Cuentas de Aragén modalizados por la Instruccién General 1/2012 relativa a la
remisién a la Cdmara de Cuentas de los extractos de los expedientes de contratacién y de las
relaciones de contratos celebrados por las Entidades del Sector Piblico Autonémico, consisten en la
comunicacién de una relacién anual certificada comprensiva de todos los contratos celebrados por
cada érgano de contratacién, con excepcién de los denominados contratos menores y de los contratos
subvencionados, y en la remisién de un extracto individualizado del expediente de contratacién y del
documento de formalizacién de todos aquellos contratos de obra de importe superior a 600 miles de
euros, de suministro de importe superior a 450 miles de euros, de servicios y administrativos especiales
de importe superior a 150 miles de euros, y de los contratos de concesién de obras piblicas, de
gestién de servicios piblicos y de colaboracién entre el sector piblico y el privado, cualquiera que sea
su cuantia, que son los que superan los importes establecidos en el art. 29 LCSP, reproducidos en la

mencionada Instruccién General.
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En el cuadro siguiente contiene el universo de contratos comunicados a la Cémara de Cuentas de
Aragén por fecha de adjudicacién.
Cuadro general de la totalidad de los contratos comunicados por fecha de
adjudicacion (miles de euros)

NUMERO DE CONTRATOS E IMPORTES DE LAS ADJUDICACIONES ANO
% de n? de Contratos

MESES N2 de Contratos IMPORTE
sobre el total

ENERO 271 11% 17.621
FEBRERO 201 8% 44.524
MARZO 239 9% 4.438.467
ABRIL 132 5% 45.291
MAYO 197 8% 27.032
JUNIO 196 8% 46.856
JuLIO 169 7% 56.166
AGOSTO 109 4% 28.587
SEPTIEMBRE 145 6% 13.119
OCTUBRE 223 9% 16.450
NOVIEMBRE 247 10% 23.747
DICIEMBRE 393 16% 28.400
TOTALES 2.522 100% 4.786.258

Fuente: Elaboracién propia a partir de los datos sobre contratacién facilitados a la Cémara de
Cuentas.

*Precisiones: No se han incluido en el universo del cuadro anterior al andlizarse precisamente los
importes de adjudicacién por fechas, 2 contratos que habiendo sido notificados en el afio 2011, fueron
adjudicados en el afio 2012; también se han excluido 4 contratos que han sido objeto de resolucién
sin llegar por tanto a ser adjudicados, pero que no fueron notificados en la relacién anual, como
incidencia posterior.

En los siguientes grdficos se desglosa la informacién contenida en el cuadro general anterior: el mes de
diciembre es el que mds se contrata al afio hasta un 16% del total y en importes destaca el mes de
marzo- se adjudicaron los ocho contratos del Plan RED estructurante de Aragén por importe de
4.360.548 miles de euros.

Grafico por importe contratado mes a mes, (miles de euros)

4.438.467

== IMPORTE
CONTRATADO

23.747°8-400
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Fuente: Elaboracién propia a partir de los datos suministrados por las entidades del Sector Piblico de

Aragén en Certificacién anual de contratos.

Grdfico por nUmero de expedientes mes a mes
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Fuente: Elaboracién propia a partir de los datos suministrados por las entidades del Sector Piblico de

Aragén en Certificacién anual de contratos.

1.3.1Incidencias formales relativas a la obligacién de comunicacién, de remisién y de

publicacién

En el ejercicio 2011 de conformidad con las relaciones anuales de contratos certificadas remitidas a la
Cémara de Cuentas de Aragdn para el conjunto de las entidades incluidas en el édmbito del sector
piblico de la CA reflejan la celebracién de 2.528 contratos piblicos sujetos a la LCSP- con importes
superiores a los establecidos para los denominados contratos menores- por una cuantia total de
adjudicacién 4.786.363 miles de euros. La contratacidn presenta un descenso en nimero de contratos

respecto de los celebrados el afio anterior en un 18 %. Sin embargo, la cuantia total de la contratacién

se ha incrementado por los 8 contratos del sistema RED adjudicados en el ejercicio 2011 que suman un

total de 4.360.548 miles de euros, representan un 98% del total adjudicado por el GA en el ejercicio

objeto de fiscalizacién y un 89% del total de la Comunidad Auténoma.

Cuadro con los contratos incluidos en relaciones anuales certificadas comunicadas a la
Camara de Cuentas de Aragoén y sujetas a la LCSP. Ejercicio 2011 (en miles de euros)
% s/ total

N° % s/ total Importe de

Organo de contratacién Contratos = contratos adjudicacion mllpolrte fi,e

adjudicacion
Gobierno de Aragon 507 19% 4.455.103 93%
Organismos Auténomos 1.666 62% 185.698 4%
Entidades de Derecho Publico 94 4% 11.524 0%
Empresas Publicas 218 9% 129.058 3%
Consorcios 24 1% 4.094 0%
Fundaciones 19 1% 887 0%
Total Comunidad Auténoma de 2.528 100% 4.786.363 100%
Aragon

Fuente: Cuadro de elaboracién propia a partir de los datos de la relacién certificada anual.
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Desglose en grdficos por nimero de contratos por poder adjudicador e importe de adjudicacién.

Grdafico con el nUmero de contratos del total de la Comunidad Auténoma por poder
adjudicador
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Grdfico con la relacién contratos por importe de adjudicaciéon (miles de euros)
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Cuadro comparativo de la contrataciéon del afio 2011 respecto de la del afio 2010 de
contratos sujetos a la LCSP (miles de euros)

N° N° Importe de Importe de

o, 0,
Organo de contratacion contratos  contratos dife:encia adjudicacién  adjudicacion di fefe ﬁzia .
(aiio 2010) (afio 2011) (afio 2010) (afio 2011)

Gobierno de Aragon 1.026 507 -51% 232.245 4.455.103 1818%
Organismos Autonomos 1.572 1.666 6% 355.924 185.698 -48%
Entidades de Derecho Publico 141 94 -33% 111.490 11.524 -90%
Empresas Piblicas 271 218 -20% 83.925 129.058 54%
Consorcios 40 24 -40% 11.064 4.094 -63%
Fundaciones 19 19 0% 13.774 887 -94%
1‘;:‘;16?“‘“““1“‘1 Autnoma de 3.069 2.528 -18% 808.421 4.786.364 492%

Fuente: Elaboracién propia a partir de los datos de la relacién certificada anual de contratos sujefos a
la LCSP notificados al Tribunal de Cuentas por el afio 2010 y a la Cédmara de Cuentas de Aragén en el
afo 2011.

*En este cuadro se incluyen dentro de GA 8 contratos gestionados por la Consejeria de Obras
Piblicas, Urbanismo y Transporte como concesién de obra publica y correspondientes al sistema RED
estructurante de carreteras de Aragén que representan en su totalidad un importe de 4.361 miles de
euros, es decir, el 98% del total contratado por la GA.

El anterior cuadro se desglosa en los siguientes gréficos que representan el universo total de los
contratos sujetos a la Ley de Contratos por nimero de contratos y por importe en el ejercicio 2010 y

2011.

Grafico del afio 2010, por nUmero de contratos
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Grafico aio 2010, por importe adjudicado (miles de euros)
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Grafico aino 2011, por numero de contratos
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Grafico afio 2011, por importe adjudicado (miles de euros)
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En los cuadros se incluyen en el ejercicio 2011 los ocho contratos del sistema red estructurante de
carreteras de Aragén. A fecha de terminacién del trabajo de campo, cinco expedientes estdn en
proceso de resolucién por mutuo acuerdo de las partes con los preacuerdos ya firmados y la
correspondiente autorizacién del Consejo de Gobierno ya concedida (HU-2, Z-1, Z-2, Z-3, TE-2).

la Cémara de Cuentas ha realizado diversas comprobaciones para verificar que la informacién
comunicada por los érganos de contratacién de la CA mediante las relaciones certificadas anuales de
contratos incorporaba todos los celebrados en 2011. En concreto ha contrastado los datos que se
contienen en las relaciones certificadas anuales de contratos adjudicados en 2011 con los extractos de
los expedientes de contratacién y las copias de los documentos de formalizacién de los contratos de
dicho afo remitidos formalmente por los érganos de contratacién a la Cédmara de Cuentas, con la
informacién de contratos piblicos que incorpora la Cuenta General CA 2011 y la informacién sobre
contratos publicada en el Perfil de contratante de las distintas entidades de la CA con las siguientes

incidencias:
1.3.1.1 Contratos publicados en el Perfil de contratante que no han sido comunicados
en la relacion anual de contratos:

o En el Salud, el Sector Zaragoza lll, a la Cédmara no le consta la comunicacién de los
contratos identificados en el siguiente cuadro.
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Cuadro con la relacion de contratos publicados en el Perfil del contratante y no
comunicados en el certificado anual por el Sector Zaragoza lil del SALUD

Organismo Numero de expediente Fecha Titulo Contrato
Servicio
Aragonés de Suministro de material para técnicas analiticas
Salud 2011-0-007 18/01/2011 110 automaticas para el laboratorio de Transfusion.
Servicio
Aragonés de Servicio de mantenimiento de equipo de produccidn
Salud 2011-7-046 (1110002037) 19/01/2011 31 de agua para Didlisis
Servicio
Aragonés de
Salud 2011-7-051 (1111000567) 06/05/2011 16 Suministro de material para Hemodialisis
Servicio
Aragonés de Suministro de cateter-baldn de dilacidon coronaria
Salud 2011-7-079 (1111000396) 13/05/2011 59 semidistens y otro material sanitario diverso
Servicio
Aragonés de Suministro de catéteres intravasculares y pinza
Salud 2011-7-095 (1111000802) 20/05/2011 22 lapararoscopia
Servicio
Aragonés de Suministro de reactivos y otro material paa
Salud 2011-7-125(1111001563) 08/08/2011 27 Bioquimica
Servicio
Aragonés de Suministro de prétesis endovascularysistema de
Salud 2011-7-115(1111001347) 07/09/2011 9 liquido para embolizacion ONYX
Servicio
Aragonés de
Salud 2012-0-21(1111001172) 08/09/2011 521 Suministro de neuroestimuladores
Servicio
Aragonés de
Salud 2011-7-128 (1111001664) 23/09/2011 17 Suministro de material diverso para laboratorios
Servicio
Aragonés de
Salud 2011-7-113 (1111001501) 26/09/2011 47 Suministro de implantes diversos para Neurocirugia
Servicio
Aragonés de Servicio de oxigenoterapia a domicilio y otras
Salud 2011-7-131 30/09/2011 649 técnicas de ventilacién nasal
Servicio
Aragonés de Servicio de dialisis peritoneal domiciliaria y
Salud 2011-7-018 10/10/2011 110 hemodialisis domiciliaria
Servicio
Aragonés de
Salud 2012-7-010(1111001952) 12/12/2011 7 Suministro de productos para el tratamiento de agua

TOTAL

13

1.625

Fuente: Elaboracién propia a partir de los datos extraidos del perfil del contratante de la plataforma de

contratacién del Sector Zaragoza lll, y contrastados con la relacién anual comunicada en fecha 23 de
marzo de 2012.

1.3.1.2 Contratos incluidos en la relacién certificada anual comunicada a la Camara
de Cuentas, sin que se remitieran las copias de los extractos de los expedientes y de
los documentos de formalizacién de los contratos, estando obligados a ello por
cumplir estos con los requisitos de tipo y cuantia.

-Lla Cémara de Cuentas ha recibido para su fiscalizacién 102 extractos de contratos piblicos por

importes superiores a los umbrales establecidos por el art. 29 de la LCSP celebrados en 2011 por

las entidades de la CA sometidas a la Ley de Contratos del Sector Piblico, adjudicados por un

importe de 4.171.465 miles de euros. Estas cifras son inferiores a las que constan en las relaciones

anuales certificadas en las que el nimero de contratos incluidos que sobrepasan los umbrales del

art. 29 LCSP son 218 y un importe total de 4.616.949 miles de euros. Los érganos de contratacién

de la CA solo han cumplido la obligacién de remitir los extractos de los expedientes y los

documentos de formalizacién respecto del 47% del total de los contratos afectados, que

representan el 87% del importe adjudicado: en nimero de contratos estamos por debajo del 50%

cuando el afio pasado se llegé al 53%. Las empresas publicas son las més incumplidoras de la
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obligacién de remisién ya que solo remiten el 18% del total de extractos de contratos de obligada
remisién por la LCSP.

En el cuadro siguiente se sintetizan dichas deficiencias relativas al incumplimiento de la obligacién de
comunicar los extractos de los expedientes de contratacién y los documentos de formalizacién de los

contratos incluidos en las relaciones anuales.

Cuadro con los expedientes y documentos de formalizacion no remitidos a la Camara
de Cuentas. Ao 2011 (miles de euros)

Total de contratos que Contratos cuyos extractos
Extractos de contratos no . - - . -
. . debieron ser remitidos fueron remitidos a la Camara % de cumplimiento
Entidades del remitidos . L.
| , (segun relacion anual)* de Cuentas
Gobierno de Aragén
N2 de Importe de N2 de Importe de N2 de Importe de N2 de Importe de
contratos  adjudicacion contratos adjudicacién contratos adjudicacion  contratos adjudicacion
Gobierno de Aragdn 25 528.323 67 4.426.330 42 3.898.007 37% 12%
OOAA (SALUD) 57 42.852 89 63.382 32 20.530 64% 68%
OOAA (IASS-IAM) 4 1.541 18 49.319 14 48.108 22% 3%
Entidades de
. 6 2.489 11 5.368 5 2.879 55% 46%
Derecho Publico
Empresas Publicas 23 25.711 28 69.938 5 44.227 82% 37%
Consorcios 1 787 4 2.404 3 1.616 25% 33%
Fundaciones 0 0 1 208 1 0 0% 0%
TOTAL 116 601.703 218 4.616.949 102 4.015.367 47% 87%

Fuente: Elaboracién propia a partir de los datos comunicados a la Cédmara de Cuentas, relativos a los
contratos formalizados y a los extractos remitidos.
*Véase Anexo ll.

1.3.1.3 Los datos sobre contratos que la CA declara en la Cuenta General presentan
diferencias significativas respecto a los que han sido comunicados por los érganos de
contratacion a este ente fiscalizador en las relaciones anuales certificadas remitidas
del aiio 2011.

En el cuadro siguiente incorpora las diferencias constatadas.

Cuadro comparativo Memoria de la Cuenta General, Relacién anual de contratos.
(Miles de euros)

SEGUN CUENTA GENERAL SEGUN RELACION
. Referencia Lo A Adjudicado por ANUAL DE Diferencia***
Entidad (o nta General T?lti‘llAAi:Jc‘:ﬂ;;z‘;“ T"“‘;‘g’;‘ij‘;‘:;“d“ Administraciéon  CONTRATOS (BI) (A-B-C)
(BI) (B)** IC]

Gobierno
de Aragén Tomo II (pag. 9) 5.210.388 4.493.269 51.228 4.455.420 -13.378
TIASS Tomo III (pag. 103) 57.187 54.086 4 54.668 -587
SALUD  Tomo III (pag. 289) 201.731 176.458 0 128.788 47.670
INAEM Tomo III (pag. 479 ) 3.714 3.181 0 1.165 2.017
IAJU Tomo I1I (pag. 637) 540 476 0 476 0
IAMU Tomo I1II (pag. 787) 683 635 0 601 34

Total 5.474.243 4.728.106 51.232 4.641.117 35.756

Fuente: Elaboracién propia a partir de los datos de la Memoria de la Cuenta General y de la
Certificacién Anual de Contratos remitida por el GA y OOAA de ella dependientes.

*Bl: Base Imponible

** Adjudicado por Administracién: el art. 4.1 LCSP, prescribe que: “los negocios juridicos en cuya
virtud se encargue a una entidad que, conforme a lo sefialado en el articulo 24.6 LCSP, tenga atribuida
la condicién de medio propio y servicio técnico del mismo, la realizacién de una determinada
prestacién”.



15890 BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 186. 7 DE NOVIEMBRE DE 2013

***Diferencia (A-B-C): Resta a la columna “Total Adjudicado (BI) (A)”, la columna “Adjudicado por
Administracién (BI)(B) y la columna “RELACION ANUAL DE CONTRATOS (Bl) (C)”.

Metodoldgicamente, en esta comprobacién, los importes correspondientes a los contratos adjudicados
por las entidades administrativas de la CA que forman sus cuentas anuales en el formato del PCPCA,
que son las que informan sobre su actividad contractual en el estado 4.5 “Contratacién administrativa”
de la Memoria de las cuentas anuales; y, los datos consignados por estas, se han descontando los

"

importes correspondientes a los contratos ejecutados “por administracién “ para homogeneizarlos con

los remitidos a la Cédmara de Cuentas.

El cuadro pone de manifiesto que se comunican menos contratos al organismo de fiscalizacién que los

que se reflejan en la Cuenta General de 2011 por un importe de 35.756 miles de euros imputable casi

en su totalidad al SALUD.
a. El Departamento de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte remite como contratos de
servicios con el resto de contratos sujetos a la LCSP, sendas encomiendas de gestién con las
Comarcas de Ribagorza y Sobrarbe, por importe de 1.459 miles de euros del art. 15 Ley 30/92,
que segin el art. 4.1.n) LCSP quedan excluidas del dmbito de aplicacién de la referida Ley, en los
términos del art. 124.6 LCSP, quedando sujetas a normas internas recogidas con cardcter general
por via convencional. Segin Instruccién de esta Cédmara 1/2012 deben comunicarse los contratos
atendiendo al formato tipo de la Instruccién 1/2012 en donde se recoge en una de sus casillas el
tipo de contrato atendiendo a lo previsto en la LCSP.

b. En la relacién anual de contratos comunicada por el SALUD correspondiente al ejercicio 2011
contiene contratos de servicio tramitados por contratacién centralizada y contratos derivados de
éstos tramitados por procedimiento negociado, todos ellos celebrados en el afio 2010 pero que
fueron incluidos en el sistema SHERPA en la relacién anual del 2011, por la imposibilidad de
incluirlos en el afio correspondiente por fallos del propio sistema informdtico recién implantado.
Los contratos identificados son los siguientes:

e Contrato de limpieza del Hospital Ernest LLuch de Calatayud, con n° de expte. 4/PNSP/11.
e Contrato del servicio de limpieza del Hospital Central Universitario y CRP,
CONEX20115200000811.

o Contrato del servicio de limpieza de la Gerencia del Sector Huesca.

1.3.2 Andlisis de la informacién remitida a la CGmara de Cuentas sobre circunstancias
posteriores a la formalizacion del contrato

La Junta Consultiva de contratacién Administrativa de Aragén precisa en la Instruccién 12/2012 de 23
de mayo, qué es los que se ha de entender por circunstancias posteriores, identificando los siguientes
supuestos: sucesién respecto de la persona fisica o juridica del contratista, cesién del contrato, revision
de precios, prérroga de los plazos de ejecucién, resolucién del contrato o las ampliaciones del plazo
en el supuesto de retraso por motivos no imputables al contratista -articulos 213.2 del TRLCSP y 100 del
RGLCAP-y, por dltimo, la necesidad de reajustar anualidades por motivos de interés piblico que regula
el articulo 96 del RGLCAP, en tanto que son previsiones propias a la ejecucién del contrato y no alteran
el objeto del contrato principal.

En el cuadro siguiente se detallan individualizadas por cada poder adjudicador las 229 circunstancias
posteriores, relativas a la ejecucion de los contratos a fecha 31 de diciembre de 2011 y comunicadas
por los érganos de contratacién.
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Cuadro resumen de circunstancias posteriores a la ejecuciéon a fecha 31 de diciembre

de 2011 (miles de euros).

N2 de contratos

Presupuesto de

Organismo con circunstancias adjudicacion contrato
posteriores primitivo
Dpto. de
Educacion,
. . 33 6.249
Universidad,
Cultura y Deporte
Dpto. de Obras
Publicas,
aniicas 35 44.427
Urbanismoy
Transporte
Gobierno de D'pto. de Samqad,
P Bienestar Social y 4 42.837
Aragon
Familia
Dpto. de
Presidencia y 10 17.067
Justicia
Dpto. de Politica
S 1 2.465
Territorial
Dpto. de
Economia y 1 187
Empleo
SALUD 58 22.306
OOAA
IASS 22 9.277
IAF 2 2.817
Entidad IAA 13 96.492
Derecho AST 2 1.167
Publico ITA 5 875
INAGA 3 52
Suelo y Vivienda
, 35 22.297
Empresa de Aragon
Publica Television de
, 5 31.520
Aragon*
Consorcio Tunel
. 2 15.804
de Bielsa
Consorcios Consocio
Aeropuerto de 2 35.553
Teruel
TOTALES 233 319.873

Fuente: Elaboracién propia a partir de los datos del Anexo Il de la Certificacién anual de contratos

comunicados a la Cémara de Cuentas.

*Modificado por alegacién en tramite de audiencia.’

La LCSP, establece en su art. 92.bis.1, pdrrafo primero, lo siguiente: “Sin perjuicio de los supuestos
previstos en esta Ley de sucesién en la persona del contratista, cesién del contrato, revisién de precios y
prérroga del plazo de ejecucién, los contratos del sector piblico sélo podrdn modificarse cuando asi se
haya previsto en los pliegos o en el anuncio de licitacién o en los casos y con los limites establecidos en

el articulo 92 qudter.

! Cuadro modificado por aportacién de documentacién en la audiencia.
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2. la modificacién del contrato no podrd realizarse con el fin de adicionar prestaciones
complementarias a las inicialmente contratadas, ampliar el objeto del contrato a fin de que pueda
cumplir finalidades nuevas no contempladas en la documentacidn preparatoria del mismo, o incorporar
una prestacién susceptible de utilizacién o aprovechamiento independiente. En estos supuestos, deberd
procederse a una nueva contratacién de la prestacién correspondiente, en la que podrd aplicarse el
régimen establecido para la adjudicacién de contratos complementarios si concurren las circunstancias
previstas en los articulos 155.b) y 158.b).”

En el siguiente cuadro se recoge la relacién de contratos modificados por el concepto legal que forman
parte de las 229 circunstancias posteriores a la ejecucién de los contratos.

Cuadro con las modificaciones de contratos comunicadas en el ejercicio 2011 (miles
de euros)

Modificados (afio 2011)

Organismo Y li rte total
gant % s/ el nimero total de 7o/ el importe tota
N° de contratos Importe L de contratos
contratos adjudicados Lo
adjudicados
Dpto. de
Educacion,
’ 2 0 39 09
Universidad, & %
Culturay Deporte
Dpto. de Obras
Publi
Hoeas, 8 0 14% 0%
Urbanismo y
Transporte
Gobierno
de Aragon
Dpto. de Sanidad,
Bienestar Social y 1 247 2% 12%
Familia
Dpto. de
Presidencia y 5 11 9% 1%
Justicia
Dpt(.>. d? Politica | 0 29 0%
Territorial
SALUD 37 1.826 64% 86%
OOAA
IAA 3 32 5% 2%
En:lpr'esa Suelo'y Vivienda de | 0 29 0%
Publica  Aragon
TOTAL 58 2.116 100% 100%

Fuente: Elaboracién propia a partir de los datos suministrados a la Cédmara de Cuentas sobre
circunstancias posteriores a la ejecucidn.

El mayor volumen de incidencias se refiere a modificaciones de los contratos primitivos que suman un
total de 58, tal y como se puede observar en el cuadro siguiente y que representa un 38% del total de
incidencias comunicadas

El cuadro se desglosa en los siguientes gréficos por nimero de contratos y por importe.
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Grafico de modificaciones por numero de contratos y poder adjudicador
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El organismo que mds modificaciones de contratos ha comunicado a la Cémara es el SALUD, en
concreto el Hospital Clinico Universitario Lozano Blesa de Zaragoza ya que le corresponden los 37
modificados que representa segin se muestra en el cuadro, el 43% del total de las modificaciones
notificadas por un importe del 87% del total de los modificados comunicados. La totalidad de los
modificados notificados por el Hospital Clinico Universitario Lozano Blesa de Zaragoza se justifican por
un aumento en la demanda lo que pone de manifiesto una debilidad en la planificacién de las
necesidades que se debian cubrir con los contratos. Sin embargo, en el SALUD solo ha comunicado
modificaciones como incidencia de ejecucién el citado centro hospitalario, incumpliendo la obligacién
formal de suministro de informacién el resto de los érganos de contratacién. Sélo han notificado
prérrogas de los contratos el Sector de Calatayud y el Sector Teruel.

En los contratos con nimero de orden de la muestra @, 11 y 13, Anexo | del Informe, en sus PCAP se
autorizan modificaciones de los respectivos contratos de hasta un 70% del presupuesto base de
licitacién.

En el contrato con nimero de orden de la muestra 24, Anexo |, se ha producido una modificacién a la
baja sin llegar al afio desde el inicio de la vida del mismo. Esta minoracién presupuestaria en un
importe de 1.608 miles de euros representa un 16% del inicial y una reduccién en la previsién de hasta
49 usuarios. Se ha producido un retraso de fechas en el inicio del reajuste del inicial 01 de agosto del
afio 2012 al real 01 de octubre del afio 2012
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Cuadro de otras circunstancias posteriores a la ejecucion de contratos comunicadas en
el ejercicio 2011 (miles de euros)

Nedecontratos | Presupusstode | Nde G portede N deRevisiones Importedelas N°de contratos Importede N'de Importe  N°de  Importe de
Organismo conincidencias  adjudicacion  contratos | hor o e N CCHOMIANOS eoiios de precios Revisiones de  recepcionados/l contratos  ampliaciones  amplicacines  contratos  los contratos
198 nodificados  prorrogados
posteriores  contrato primitivo  modificados prorrogados  tramitadas  precios tramitadas  iquidados  recepcionados  deplazo  deplazo  resucltos  resucltos
Dpto. de
Fducacion, 33 6249 2 0 3 426 2% 35 2 960 0 0 2 30
Universidad,
Cultura y Deporte
Dpto. de Obras
Piblicas,
= ! 35 44427 8 0 0 0 0 0 2% 23570 3 0 0 0
+5,  Urbanismoy
;:'5 Transporte
S Dpto. de Sanidad,
S Bienestar Social y 4 42837 1 247 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0
S Familia
2
& Dpto.de
Presidencia y 10 17.067 5 1" 0 0 I 3 3 0 0 0 1 0
Justicia
Dpto. de Politica
pto. de Politica 1 2.465 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Temitorial
Dpto. de Ecortomia 1 187 0 0 1 187 0 0 0 0 0 0 0 0
y Empleo
< sALUD 58 22306 37 1.826 21 316 0 0 0 0 0 0 0 0
S ass 2 9.277 0 0 2 590 0 0 0 0 0 0 0 0
o IAF 2 2817 0 0 0 0 0 0 2 2817 0 0 0 0
ERTYN 13 96.492 3 3 3 0 7 32 0 0 0 0 0 0
S5 AST 2 1.167 0 0 2 241 0 0 0 0 0 0 0 0
£l <
£ & ITA 5 875 0 0 0 0 0 5 875 0 0 0 0
5 INAGA 3 52 0 0 3 36 0 0 0 0 0 0 0 0
o o |Sucloy Vivienda de 35 22297 1 0 0 0 0 0 31 20247 0 0 3 2401
g 2 Aragon
£ 2 Television de
F& oo s 31,520 0 0 3 0 0 0 2 31520 0 0 0 0
Aragon*
Consorcio Tinel de
2 2 15.804 0 0 2 1.524 0 0 0 0 0 0 0 0
£ Bicka
5 Consocio
& Actopuerto de 2 35,553 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0
Teruel
TOTALES 73 351393 58 7116 & 3320 32 70 il 79989 3 3 2430

Fuente: Elaboracién propia a partir de los datos de la Certificacién anual de contratos comunicados a
la Cédmara de Cuentas de Aragén.

*En el art. 205.4 LCSP, se regula lo siguiente:“Excepto en los contratos de obras, que se regirén por lo
dispuesto en el articulo 218, dentro del plazo de un mes, a contar desde la fecha del acta de recepcién
o conformidad, deberd acordarse y ser notificada al contratista la liquidacién correspondiente del
contrato y abondrsele, en su caso, el saldo resultante. Si se produjera demora en el pago del saldo de
liquidacién, el contratista tendrd derecho a percibir los intereses de demora y la indemnizacién por los
costes de cobro en los términos previstos en la ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales”.

**Cuadro modificado por alegacién en trémite de audiencia.?

1.3.3 Andlisis del Perfil de contratante

Para garantizar la transparencia y el acceso piblico a la informacién sobre las actividades de
contratacién el articulo 41 de la Ley de Contratos del Sector Piblico incluye un Perfil de contratante se
publicard en este sitio web oficial de acuerdo. Incluye informacién sobre Anuncios y adjudicaciones
Provisionales y definitivas de contratos tramitados por el Departamento, ya sea a través de los 6rganos
centrales o periféricos.

En atencién a la importancia que la figura del Perfil de contratante —en adelante Perfil- tiene en la LCSP
en aras a la transparencia y el acceso publico a la informacién contractual, la Cémara de Cuentas ha
incluido en el alcance de la fiscalizacién de 2011 un andlisis de los respectivos perfiles de las
entidades adjudicadoras del sector piblico autonémico més importantes para verificar, no sélo su
desarrollo e implantacién, sino también, el cumplimiento de las prescripciones legales.

2 Cuadro modificado por alegacién en trémite de audiencia.



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 186. 7 DE NOVIEMBRE DE 2013

15895

El Perfil tiene un elevado nivel de implantacién y funciona con pardmetros de seguridad e integridad de
la informacién publicada, no existiendo incidencias de relevancia. Las pruebas de cumplimiento se han
realizado respecto de los contratos de las entidades del dmbito subjetivo de la fiscalizacion.
La fiscalizacién efectuada ha detectado una serie de contratos de los que consta la publicacién de su
formalizacién atendiendo a la previsién del art. 138 LCSP, sin embargo falta la publicacién de su
adjudicacién segln tienen prescrito los arts. 42.2 y 135.4 LCSP, con la redaccién que les da la Ley
34/2009:
1. Del Departamento de Hacienda y Administracién Pdblica® 4.
2. Del SALUD, el contrato del Sector Zaragoza Il y referencia CPV, CONEX20115200000512, cuyo
objeto es el de servicio de seguridad del Hospital adjudicado por procedimiento abierto con varios
criterios.
La fiscalizacién efectuada ha detectado una serie de contratos en los que no consta en el Perfil ni la
publicacién de su adjudicacién ni su formalizacién:
1. Del SALUD, Sector Zaragoza |, se ha omitido la publicacién de la adjudicacién de sendos
contratos, que se corresponden con lotes del contrato PN 08/11:

Suministro de frutas y verduras frescas del Hospital Royo Villanova, por importe de adjudicacién
de 22 miles de euros y fecha de adjudicacién de 11/05/2011.

Suministro de frutas y verduras frescas del Hospital Royo Villanova, por importe de adjudicacién
de 33 miles de euros y fecha de adjudicacién 11/05/2011.
2. Del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, los siguientes contratos:

El contrato con CPV, CONMY20105300000633, de suministro para la lavanderia por importe
de 22 miles de euros y de fecha 01 de marzo de 2011.

El contrato con CPV, CONMY201 15300000601, de servicio externo de lavanderia e importe de
23 miles de euros y de fecha 23 de noviembre de 2011.

2. Fiscalizacion de la actividad contractual sujeta a la LCSP

2.1 Andlisis del universo de contratos

A continuacién se acompafian los Cuadros con el universo de la actividad contractual notificada a la
Cémara de Cuentas.

% Pérrafo modificado por aportacién de documentacién en la audiencia.
4 Pérrafo modificado por aportacién de documentacién en la audiencia.
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Cuadro del universo de la actividad contractual notificada desglosado por tipo de
contrato. Ejercicio 2011 (miles de euros)

Organo de . . Admvos.  Concesion Obras G:s(u_:r! de Colaboracion .
1z Obras Servicios  Suministros N i, Servicios Privados Otros Total
Contratacion Especiales Publicas i SP-pPp
Publicos
N2 52 336 93 2 s 0 0 14 0 507,00
Total
OB s jsobre total 10,22 66,01 18,27 0,78 1,57 0,00 0,00 2,75 0,00 100,00
Gobierno de
Aragon | Importe 35.512,15 43.873,99  10.205,00 224,90 4.360.548,51 0,00 0,00 4.738,37 0,00 4.455.102,92
% s/sobre total 0,80 0,38 0,23 0,01 97,87 0,00 0,00 0,11 0,00 100,00
N2 7 224 1216 o 0 18 0 1 0 1666
Total | o crscbratonl 0,42 13,45 24,33 0,00 0,00 1,08 0,00 0,06 0,00 100,00
Organismos :
Airtenorics: |ITpoce 489363 56.707,67 75.681,21 0,00 0,00 43.398,44 0,00 6,36 0,00 185.697,88
% s/sobre total 2,64 30,54 20,76 0,00 0,00 26,06 0,00 0,00 0,00 100,00
Ne 3 53 22 0 0 0 0 2 124 32
Total
Entidadesde % s/sobre total 3,03 53,54 22,22 0,00 0,00 0,00 0,00 2,02 14,14 100,00
Dereche  |mporte 803,74 5.14529  3.656,63 0,00 0,00 0,00 0,00 32,37 1.885,87 11.611,36
Piblico
o= % 5/s0bre total 832 48,31 31,43 0,00 0,00 0,00 0,00 0,28 16,24 100,00
Ne 25 124 a1 ) 0 0 0 7 0 218,00
Total o < /sobre total 12,50 33,70 11,14 0,00 0,00 0,00 0,00 1,90 0,00 100,00
Empresas
Publicas  Importe 22.680,40 55.683,23  5.064,87 0,00 0,00 0,00 0,00 45.618,33 0,00 168.089,87
% s/sobre total 13,50 33,13 3,01 0,00 0,00 0,00 0,00 27,14 0,00 100,00
Ne 4 16 1 0 0 2 0 1 0 24
Total % s/sobre total 16,00 2,00 4,00 0,00 0,00 8,00 0,00 4,00 0,00 100,00
Consorcios |mporte 1.072,41 1.894,84 143,02 0,00 0,00 977,43 0,00 0,00 0,00 31.968,72
3,35 5,93 0,47 0,00 0,00 3,08 0,00 0,00 0,00 100,00
Ne 1 10 3 ) 0 0 0 0 0 15,00
Total ¢ s/sobre total 478 47,62 38,10 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 100,00
Fundaciones |00 e 44,81 346,83 485,41 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 334,66
% s/sobre total 5,01 38,77 55,37 0, 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 100,00
N2 113 763 1.581 B 8 20 0 25 14 2.528
% s/sobre total 4% 30% 63% 0% 0% 1% 0% 1% 1% 100%
TOTAL
Importe 65.017 163.652 95.262 225 4.360.549 49.376 0 50.397 1.886 4.786.363
% s/sobre total 1% 3% 2% 0% 90% 1% 0% 1% 0% 100%

Fuente Elaboracién propia a partir de los datos suministrados a la Cédmara de Cuentas de Aragén en

relacién certificada anuval, anexo Il de la Instruccién 1/2011.
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Grafico del nomero de contratos por tipo de contrato
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Grafico del importe de adjudicacién por tipo de contrato (miles de euros)
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Del universo contractual la modalidad contractual de suministros representa un 63% del total siendo la
modalidad més utilizada, seguida del contrato de servicios que representa un 30%. Por razén del
importe de la adjudicacién destacan los 8 contratos de concesién de obra publica que suponen un

Q0% del total.
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Cuadro del universo desglosado por procedimiento de adjudicacion. Ejercicio 2011
(miles de euros)

. Negociado - .
Organo de ) ) Contratacion Encomienda de L. )
Contratacién Abierto  Negociado C-Ot‘l centralizada gestion Restringido Directo Otros Total
publicidad
N2 178 256 - 12 1 - - 60 507
% s/sobre
Total Gobierno total 0 1 . 0 - _ _ _ 1
de Aragén  |mporte 4.415.983  25.190 - 755 1.390 - - 11784  4.455.103
% s/sobre
total 1 0 - - - - - - 1
Ne 837 768 1 - - - 3 57 1.666
% s/sobre
Total total 1 0 ; - - - - - 1
Organismos
Auténomos Importe 99.550 75.406 262 - - - 109 10.371 185.698
% s/sobre
total 1 0 - - - - - - 1
N2 25 47 5 - - 3 - 14 2%
. % s/sobre
Total Entidades total 0 1 ) ) ) ) ) . 1
de Derecho
PUblico Importe 6.507 2.832 151 - - 148 - 1.886 11.524
% s/sobre
total 1 0 - - - 1 - - 100
N2 5 18 - - - - - 1 24
% s/sobre
Total total 0 1 - - - - - - 1
Consorcios  Importe 1.837 1.681 - - - - - 576 31.969
% s/sobre
total 0 0 - - - - - - 1
N2 4 6 - - - - 2 7 19
% s/sobre
Total total 0 0 - - - - - - 1
Fundaciones |mporte 440 209 - - - - 52 186 895
% s/sobre
total 0 0 - - - - - R 1
N2 117 75 2 - - - 1 23 218
% s/sobre
Empresas  total 1 0 - - R R R R 1
pablicas  Importe 30.865  51.766 520 - - - 446 45.460 129.058
% s/sobre
total 0 0 - - - - - R 1
Ne 1.166 1.170 8 12 1 3 6 162 2.528
% s/sobre
total 0 0 0 0 0 0 0 0 1
TOTAL
Importe 4.555.183 157.083 933 755 1.390 148 607 70.263 4.786.363
% s/sobre
total 1 0 0 0 0 0 0 0 1

Fuente: Elaboracién propia a partir de los datos suministrados a la Cémara de Cuentas de Aragén en
relacién certificada anual, anexo Il de la Instruccién 1/2011.
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Grafico del nUmero de contratos por procedimiento de adjudicacién
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Del cuadro y gréficos se constata:

1. Que la contratacién por procedimiento negociado ha supuesto en nimero de contratos el 46%
del total pero, en importe, apenas el 2% como consecuencia de los ocho contratos del sistema RED
estructurante de Aragén.
2. Que se han celebrado mds contratos por procedimiento negociado que por procedimiento
abierto.
El andlisis individualizado refleja que: en OOAA el procedimiento negociado representa mds del 40%
del importe total y el 46% en nimero de contratos; en entidades de Derecho piblico el importe
representa el 25% y el nimero de contratos el 50%; por Gltimo, el importe de adjudicacién en
empresas publicas representa el 31% del importe total de la contratacién.

2.2 Criterios de seleccion de la muestra

la Cdmara de Cuentas ha seguido los criterios aprobados por la Comisién de Coordinacién del
Informe Anual del Sector Piblico Autonémico del Tribunal de Cuentas y los Organos de Control Externo
de las Comunidades Auténomas (OCEX).
La muestra de contratos seleccionados por la Cdmara de Cuentas a los efectos de la fiscalizacién a
realizar, representa el 21% del total de los importes de adjudicacién y el 2% del total de la actividad
contractual de la Comunidad Auténoma; combinando criterios cuantitativos, cualitativos y el tipo de
procedimiento de adjudicacién:
o Cuantitativamente se ha acudido a los umbrales previstos en el art. 29 LCSP. Este criterio ha
sido posteriormente complementado con criterios cualitativos, para poder incluir en la muestra
contratos adjudicados por la mayoria de los poderes adjudicadores que conforman el sector
pUblico y todas las modalidades contractuales.
o Por tipos de procedimientos de adjudicacién, el criterio de seleccién ha dado prioridad a los
adjudicados mediante procedimiento negociado, que representan un porcentaje del 46% del
nimero de contratos respecto del total de los adjudicados por la CA en el ejercicio. El art. 122.2
de la LCSP establece que: “la adjudicacién se realizard, ordinariamente, utilizando el
procedimiento abierto o el procedimiento restringido”.

En los cuadros siguientes se informa sobre aspectos relevantes de la muestra tanto por érgano de
contratacién, tipo de contrato y procedimiento de adjudicacién.
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Cuadro con la muestra de los contratos sujetos a la LCSP, por érgano de contratacion,

ejercicio 2011 (miles de euros)

N2 Contratos Importe adjudicado N2 Contratos Ir.npt.)rte
. adjudicado
Organo de
contratacion 3 i % Muestras/ % Muestras/
Universo Art.29LCSP  Muestra* Universo  Art. 29 LCSP Muestra B .
Universo Universo
Gobierno de Aragén 507 67 23 4.455.103  4.426.330 729.178 5% 16%
OOAA (sin SALUD) 305 18 5 56.910 49.319 193.719 2% 340%
SALUD 1.361 89 20 128.788 63.382 23.575 1% 18%
ENTIDADES DERECHO
94 11 2 11.524 5.368 1.700 2% 15%
PUBLICO
EMPRESAS PUBLICAS 218 28 9 129.058 69.938 95.071 4% 74%
CONSORCIOS 24 4 1 4.094 2.404 1.075 4% 26%
FUNDACIONES 19 1- 887 208 - - -
TOTAL 2.528 218 60 4.786.363  4.616.949 1.044.318 2% 22%

Fuente: Elaboracién propia a partir de los datos de la Certificacién anual de contratos comunicados a

la Cédmara de Cuentas de Aragén.

*Se ha incorporado a la columna de Muestra un Acuerdo Marco (n° de orden de la muestra 37) que

no se comunicé en la relacién anual de contratos y que, por tanto, no ha de aparecer ni en el Universo

ni en los Umbrales.

**Dentro de la columna de umbrales no se han considerado los contratos privados, para los que no

opera la regla del art. 29 LCSP. No obstante, el desglose completo de la columna de umbrales y la de

la muestra, por ente individualizado, dentro de cada grupo de érganos de contratacién en que hemos

analizado la contratacién en el cuadro anterior, aparece en los anexos Il y lll del informe.

En los siguientes grdficos se desglosa la muestra por nimero de contratos e importe por poder

adjudicador.

Grafico con el nGmero de contratos por poder adjudicador

M Gobierno de Aragon

B OOAA (sin SALUD)

mSALUD

m ENTIDADES DERECHO
PUBLICO

H EMPRESAS PUBLICAS

m CONSORCIOS
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Grafico con el importe adjudicado por poder adjudicador (miles de euros)

® 95071 r m 1.075 B Gobierno de Aragon
H 1.700

M 23.575 B OOAA (sin SALUD)
m 1937,

HSALUD
M ENTIDADES DERECHO
PUBLICO

® EMPRESAS PUBLICAS

W 729.178 m CONSORCIOS

Dentro de los contratos de la muestra a examinar se incluyen 14 contratos privados por la naturaleza
del ente que celebra el contrato. Solo hay dos excepciones en cuanto a que la calificacién del contrato
como privado lo sea por razén de su objeto: una es del Departamento de Presidencia y Justicia y la
otra del Instituto Aragonés del Agua- en la exposicién de motivos de la Ley 6/2008 de modificacién de
la de ordenacién y participacién en la gestién del agua de Aragén 6/2001, el Instituto Aragonés del
Agua tiene la calificacién de Administracién Pdblica, por lo que la contratacién por ella celebrada
debe sujetarse al mds estricto nivel de aplicacién de la normativa de contratos del sector piblico-.

2.3 Fiscalizacién de la actividad contractual de entes que son Administraciéon Piblica
2.3.1 Ambito subjetivo

En este apartado se recogen los resultados de la fiscalizacién de la contratacién de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragdn, de los organismos auténomos de ella dependientes y las
entidades de Derecho piblico vinculadas contenidas en la muestra de este afio.

2.3.2Responsable del contrato

El art. 41 LCSP, los érganos de contratacién “podrdn” designar un responsable del contrato al que
corresponderd supervisar su ejecucién y adoptar las decisiones e instrucciones necesarias con el fin de
asegurar la correcta realizacién de la prestacién acordada.

La Cdmara de Cuentas de Aragén ha profundizado en el control que el érgano de contratacién realiza
una vez adjudicado el contrato. Para ello se ha testado el uso que por el érgano de contratacién se
realiza de la figura del “Responsable del Contrato”. La utilizacién de esta figura, no es obligatoria pero
es evidente que asigna un plus en el control, en el uso y la finalidad de lo adquirido, de manera que se
pueda comprobar la plena satisfaccién de las necesidades a atender y reportar al érgano de
contratacién mejoras en futuras contrataciones.
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El responsable del contrato es una figura disefiada al servicio del érgano de contratacién, cuyo
nombramiento puede corresponder a persona fisica o juridica, vinculada al ente, organismo o entidad
contratante o ajena al mismo, con un dmbito concreto de funciones que deberdn ser definidas por el
propio érgano de contratacién.

El resultado de las notificaciones realizadas a esta Cdmara de la utilizacién de esta posibilidad de la
Ley es la que sigue:

-El Departamento de Sanidad y Consumo notifica que es préctica habitual no nombrar responsable
del contrato.

-El Departamento de Agricultura del GA precisa respecto de los contratos de la muestra 1 que no
ha nombrado responsable y, en el contrato nimero de la muestra 2, confunde “propuesta de
nombramiento de director de obra”, con la figura del responsable del contrato.

-El Departamento de Obras Piblicas notifica respecto de los contratos de la muestra nimero 16,
17,18 y 19, lo siguiente: en los confratos de obras si que tienen un nombramiento especifico de
responsable de contrato en la persona del director facultativo de la misma; los contratos de
servicios no se nombran responsables de forma especifica; en los contratos de suministro, tampoco
se nombra responsable de contrato.

-El Instituto Aragonés de Servicios Sociales notifica que no se nombra responsable del contrato.

-El SALUD precisa que La Gerencia del 061, el Sector Barbastro, el Sector Zaragoza | y Sector
Zaragoza lll, no nombran responsable de contrato, el resto de los Sectores no hay contestacién.

-El Departamento de Presidencia y Justicia notifica que en los contratos de obras si se hace un
nombramiento especifico de responsable del contrato. En el caso de los contratos de servicios no
siempre se hace. En el caso del contrato con nimero de orden de la muestra 22 no se nombré
responsable.

De lo anterior se concluya una falta generalizada del uso de la posibilidad contemplada en el art. 41
LCSP de nombrar responsable de contrato, que podria ser un funcionario y sin coste adicional y que
potenciaria los principios de eficacia, eficiencia y economia.

2.3.3 Actuaciones especificas de fiscalizacién

2.3.3.1 Actuaciones Preparatorias

2.3.3.1.1 Correcta calificacién del contrato como sujeto o no a regulacién armonizada
En el contrato derivado de la encomienda de gestién con nimero de orden de la muestra 15, se ha
tramitado el expediente de contratacién como contrato no sujeto a regulacién armonizada cuando
tanto por importe como por estar incluido en la categoria 2 del Anexo Il de la LCSP, art. 13.1 LCSP,
debié haberse tramitado como de regulacién armonizada.

2.3.3.1.2 Justificacion de la necesidad del contrato

En la LCSP la necesidad de contratar Articulo 22. “Los entes, organismos y entidades del sector pdblico
no podrdn celebrar otros contratos que aquéllos que sean necesarios para el cumplimiento y

realizacién de sus fines institucionales. A tal efecto, la naturaleza y extensién de las necesidades que
pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, asi como la idoneidad de su objeto y contenido
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para satisfacerlas, deben ser determinadas con precisién, dejando constancia de ello en la
documentacién preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado a su adjudicacién”

La justificacién de la necesidad de los contratos con nimeros de orden de la muestra 2, 6,°, 8, 10, 11,
17,18, 19,8, 23, 27, 28, 34 y 39; tiene un cardcter genérico, impreciso y sin motivar incumpliendo lo
previsto en los arts. 22 LCSP y 73.2 RGLCAP.

En el contrato con nimero de orden de la muestra 2, consta informe del Director General de Gestion
Forestal de fecha 19 de enero de 2011 en el que se indica sin més, que la realizacién de la prestacién
es necesaria para el cumplimiento y realizacién de los fines de esta Direccién General, sin que se
justifique la falta de adecuacién o la conveniencia de no ampliacién de los medios propios de la
Administracién.

En el contrato nimero de orden de la muestra 6, el informe se emite con posterioridad a la aprobacién
de la resolucién del érgano promotor de la obra para el inicio del expediente el 07 de octubre de
2009, del informe de supervision del proyecto el 29 de enero de 2010, e incluso de la aprobacién del
propio proyecto el 24 de enero de 2011, con lo que se estd desvirtuando la importancia de un
documento sin el cual, no debe iniciarse la tramitacién del expediente de contratacién. Ademds, se
hacen en la misma una serie de precisiones de cardcter genérico, como son “...para dar respuesta a la
demanda escolar...”, “...para atender adecuadamente a la demanda de las necesidades educativas
del Gobierno de Aragén...”, sin concretar exactamente el nimero concreto de nuevos alumnos que han
motivado tal aumento de la demanda o en qué dreas geogrdficas concretas se concentra esta
necesidad.

7

En el contrato con nimero orden de la muestra 13, el informe justifica la necesidad por no disponer de
medios personales especializados del servicio complementario de comedor escolar y del servicio de
vigilancia y atencién al alumnado en periodo intersesiones pero no se hace mencién a esta justificacion
respecto al servicio de cocina y comedor en el IES Pirdmide de Huesca.

En parecidos términos, cabe concluir del informe de justificacién de la necesidad de los contratos con
nimero en la muestra 10,5, 27, 28 y 39 en los que este informe es excesivamente genérico e
impreciso, limitdndose a sefialar que el érgano de contratacién es competente y en qué consiste el
contrato.

En los contratos con nimero de orden 17 y 18 la justificacién de la necesidad se limita a sefialar que la
Direccién General de Carreteras es competente para ejecutar las obras y a explicar de modo sumario
en que van a consistir.

En el contrato con nimero de orden de la muestra 34, el informe de justificacién de la necesidad se
limita a sefalar que el ente no dispone de medios personales ni materiales para la prestacién del
servicio objeto del contrato, con lo que se incumple con lo establecido en el art. 22 LCSP en relacién
con el 73.2 RGLCAP, en cuanto a que en éste informe se debe razonar tanto la necesidad como las
caracteristicas y el importe del contrato. Este informe es de fecha 14 de octubre de 2009 y el inicio del
expediente es 25 de octubre de 2010, con lo que se desvirtia el objetivo que la Ley pretende
garantizar con este documento que es emitido un afio antes de iniciarse el expediente.

5 Pérrafo modificado por aportacién de documentacién en la audiencia.
¢ P&rrafo modificado por las alegaciones en la audiencia.

7 Pérrafo suprimido por aportacién de documentacién en la audiencia.
8 Parrafo modificado por aportacién de documentacién en la audiencia.
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2.3.3.1.3 Justificacion del procedimiento de adjudicaciéon

En el articulo 93.4 de la LCSP se establece que: “En el expediente se justificard adecuadamente la
eleccién del procedimiento y la de los criterios que se tendrdn en consideracién para adjudicar el
contrato.”

En los contratos con nimero de orden de la muestra 9 y 11, el documento de justificacion del
procedimiento de adjudicacién carece de la motivacién adecuada a tenor de lo recogido en el art.
93.4 LCSP, “...se justificard adecuadamente...”. Por tanto, la mera enunciacién del procedimiento
elegido y de los criterios a considerar para adjudicar el contrato, no puede considerarse suficiente a los
efectos legales mencionados.

2.3.3.2 Expediente de contratacién

La LCSP establece en el Articulo 93.1. “La celebracién de contratos por parte de las Administraciones
Pdblicas requerird la previa tramitacién del correspondiente expediente, que se iniciard por el érgano
de contratacién motivando la necesidad del contrato en los términos previstos en el articulo 22 de esta
ley.”
2. El expediente deberd referirse a la totalidad del objeto del contrato, sin perjuicio de lo previsto en el
apartado 3 del articulo 74 acerca de su eventual divisién en lotes, a efectos de la licitacién y
adjudicacién.

3. Al expediente se incorporardn el pliego de cldusulas administrativas particulares y el de
prescripciones técnicas que hayan de regir el contrato. En el caso de que el procedimiento elegido
para adjudicar el contrato sea el de didlogo competitivo regulado en la seccién 5 ©, del Capitulo I, del
Titulo |, del Libro lll, los pliegos de cldusulas administrativas y de prescripciones técnicas serdn
sustituidos por el documento descriptivo a que hace referencia el articulo 165.1.

Asimismo, deberd incorporarse el certificado de existencia de crédito o documento que legalmente le
sustituya, y la fiscalizacién previa de la intervencién, en su caso, en los términos previstos en la Ley
47/2003, de 26 de noviembre.

4. En el expediente se justificard adecuadamente la eleccién del procedimiento y la de los criterios que
se fendrdn en consideracién para adjudicar el contrato.

5. Si la financiacién del contrato ha de realizarse con aportaciones de distinta procedencia, aunque se
trate de érganos de una misma Administracién piblica, se tramitara un solo expediente por el érgano
de contratacién al que corresponda la adjudicacién del contrato, debiendo acreditarse en aquél la
plena disponibilidad de todas las aportaciones y determinarse el orden de su abono, con inclusién de
una garantia para su efectividad”-

2.3.3.2.1 Orden de inicio del expediente

9

En el contrato con nimero de orden de la muestra 26, no consta la orden o resolucién de inicio del
expediente de conformidad con lo establecido en los arts. 93y 181 LCSP.

2.3.3.2.2 Resolucién de aprobacién del expediente
En los contratos derivados de Acuerdo Marco con nimero de orden de la muestra 3 y 4 constan sendas

Resoluciones de la Secretaria General Técnica del Departamento, por las que se aprueba el gasto y al
mismo tiempo se adjudica el contrato.

? Parrafo suprimido por aportacién de documentacién en la audiencia.
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En el contrato con ndmero de orden de la muestra 8, la resolucién por la que se acuerda el inicio del
expediente, se aprueba el gasto y el procedimiento de adjudicacién, tan sélo recoge una mera
enumeracién de actividades sin que conste motivacién alguna que justifique dicha eleccién como exige
el art. 93.4 LCSP.

En el contrato con nimero de orden de la muestra 10, la resolucién de aprobacién del expediente no
recoge motivacién o justificacién alguna respecto del procedimiento seleccionado, ni aprueba el Pliego
de Prescripciones Técnicas.

En el contrato con ndmero de orden de la muestra 19, la orden de aprobacién del expediente aparece
sin fechar con lo que no se puede determinar el cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 93, 94 y 99.1
LCSP, en cuanto a la necesidad de que los Pliegos de cldusulas y de prescripciones sean aprobados
con anterioridad o simulténeamente a la propia Orden de aprobacién del expediente y la probacién
del gasto y la apertura del procedimiento para su adjudicacién.

2.3.3.2.3 Certificado de existencia de crédito

En materia de contratacién administrativa la Ley de contratos del Sector Pdblico, en su articulo 93,
dispone expresamente que deba incorporarse al expediente el certificado de existencia de crédito o
documento que legalmente le sustituya. La finalidad es garantizar el cumplimiento de las obligaciones y
evitar el incumplimiento de la limitacién cualitativa y cuantitativa de los créditos se requiere la
tramitacién y aprobacién de un expediente de gasto en el que, de acuerdo con la naturaleza de este,
resulta necesaria la acreditacién de la existencia del crédito adecuado y suficiente en las partidas
presupuestarias a las que ha de imputase. Dicha acreditacién se efectia a través de un documento de
retencién de crédito.

En el contrato con nimero de orden de la muestra 4, no consta la debida emisién del certificado de

existencia de crédito.
2.3.3.2.4 Declaracion de la tramitacion de urgencia

La LCSP establece en el Articulo 96.1 Tramitacidn urgente del expediente

“Podrén ser objeto de framitacién urgente los expedientes correspondientes a los contratos cuya
celebracién responda a una necesidad inaplazable o cuya adjudicacién sea preciso acelerar por
razones de interés publico. A tales efectos el expediente deberd contener la declaracién de urgencia
hecha por el érgano de contratacién, debidamente motivada.”

En los contratos con nimero de orden de la muestra 6, 7, 8, 10 y 15 la declaracién de la tramitacién
de urgencia no estd suficientemente justificada como se especifica a continuacién: los plazos de
tramitacién de los expedientes se han alargado excesivamente desvirtuando dicha urgencia.

En el contrato con nimero de la muestra 6, la resolucién del Director General de Administracién
Educativa aprobando la justificacién de la necesidad de la realizacién de la obra es de fecha 07 de
octubre de 2009, el informe de supervisién del proyecto es de fecha 29 de enero de 2010. Es decir:
un afio antes del 24 de enero de 2011, en el que se aprueba el proyecto por el érgano de
contratacién. Ademds, este contrato fue objeto de cesién y en escrito de fecha 30 de mayo de 2012, el
cesionario solicité prérroga del plazo de ejecucién inicial por 40 dias, alegdndose que las obras
deben realizarse en periodo no lectivo por motivos de seguridad. No se cumple lo dispuesto en el art.
96.1 LCSP, por inexistencia de la necesidad inaplazable o de razones de interés puiblico: la necesidad
real ya existia cuando se inicié la tramitacién del expediente.

En el contrato con nimero de orden de la muestra 7, tampoco queda acreditada la tramitacién de
urgencia en fanto que la resolucién del Director General de Administracién Educativa por la que se
aprueba la justificacion de la necesidad es de 8 de octubre de 2009; y el informe de supervisién del
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proyecto es de 29 de enero de 2011. Por (ltimo, la entrada en servicio del Colegio es en el
curso2011/2012. Aunque el presupuesto de la obra se incluye para el 2011, se podria haber iniciado
el expediente como tramitacién anticipada.

En el contrato de servicio n® 8, no estd justificada la urgencia ni en la necesidad de iniciar la prestacién
del servicio el primer dia del curso 2011/2012, ni en el informe emitido por la Directora General de
Gestién Educativa de justificacién de la necesidad de inicio del propio contrato, a la que remite la
propia Resolucién de declaracién de urgencia de fecha 27 de mayo 2011. En el punto cinco del
referido informe se precisa que “... es previsible que las circunstancias que motivaron la puesta en
marcha de este programa se van a mantener en los préximos dos cursos escolares...”, con lo que
teniendo en cuenta que este programa de apoyo a las aulas de 3 afios para los Centros Pdblicos
dependientes del Departamento de Educacién, Cultura y Deporte se puso en marcha en enero de
2003, la declaracién de urgencia no puede considerarse incluida dentro de los supuestos del art.96.1,
de necesidad inaplazable o de interés piblico.

En el contrato con nimero de la muestra 10, consta la resolucién de la Direccidn Provincial de
Zaragoza de fecha 15 de junio de 2011 en la que se declara la urgencia del expediente y la
fundamentacion es que el servicio debe comenzar el 6 de septiembre de 2011, con lo que estamos
ante un hecho ya conocido y el contrato debia haberse tramitado por via ordinaria.

En el contrato con nimero de la muestra 15, modalidad de servicios derivado de una encomienda de
gestién se invoca como motivo de urgencia: estamos ante un contrato de servicios de transporte escolar
sin embargo, el contrato se viene celebrando todos los afios.

2.3.3.2.5 Informe de fiscalizacion previa del gasto

En los contratos con nimero de orden 6 y 17 se emite Informe negativo por el Interventor General de la
Comunidad Auténoma en razén de los articulos 65 y 66 del Real Decreto Legislativo 1/2000, de 29
de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma
de Aragén y del articulo 5.2 del Decreto 23/2003, de 28 de enero. En ambos expedientes, constan
sendos Informes posteriores del citado Centro Directivo en los que se precisa que habiendo sido
autorizado el gasto por el Gobierno de Aragén sin que se hubiera efectuado la preceptiva fiscalizacién
previa, la Intervencién General advierte que se deberia haber tramitado un expediente de
convalidacién de conformidad con el articulo 75 del citado texto refundido. No obstante, en el mismo
informe la Intervencién admite que excepcionalmente y por economia procesal considerando que el GA
es el que debe convalidar las actuaciones de las que ya ha tenido conocimiento, se entiende por aquél
que con estos informes estd salvada la responsabilidad del articulo 109 de la Ley de Hacienda de
Aragén.

Por tanto, no sélo es que la Ley de Hacienda de Aragén no contempla la “economia procesal” como
motivo extraordinario para la convalidacién de los contratos. Ademds, en el contrato con nimero de la
muestra 6, el informe de la Intervencién General sefiala, que por economia procesal se entiende
salvada excepcionalmente la tramitacién del correspondiente expediente de convalidacién del gasto,
por ofro lado, incluye una serie de salvedades relativas a los criterios a tener en cuenta en la
valoracién de las ofertas, de cuya correccién posterior no tiene constancia la fiscalizacién.

2.3.3.2.6 Informe de los servicios juridicos

En la LCSP 99.6.relativo al Pliego de Clausulas Administrativas particulares se establece:

“En la Administracién General del Estado, sus organismos auténomos, entidades gestoras y servicios
comunes de la Seguridad Social y demds entidades puiblicas estatales, la aprobacién de los pliegos y
de los modelos requerird el informe previo del Servicio Juridico respectivo.
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Este informe no serd necesario cuando el pliego de cldusulas administrativas particulares se ajuste a un
modelo de pliego que haya sido previamente objeto de este informe.”

La referencia a la Administracién General del Estado se ha de entender a los Servicios Juridicos del
GA.

En el contrato con nimero de orden de la muestra 16, el Pliego de Cléusulas Administrativas
Particulares no consta diligencia en que se acredite estar informado favorablemente por los servicios
juridicos de conformidad con el art. 99.6 LCSP

2.3.3.3. Procedimiento de adjudicacion
2.3.3.3.1 Mesa de contratacién

La Mesa de Contratacién es un érgano de asistencia y se encuentra regulada en el Articulo 295 “Salvo
en el caso en que la competencia para contratar corresponda a una Junta de Contratacidn, en los
procedimientos abiertos y restringidos y en los procedimientos negociados con publicidad a que se
refiere el articulo 161.1, los érganos de contratacién de las Administraciones Piblicas estarén asistidos
por una Mesa de contratacién, que serd el érgano competente para la valoracién de las ofertas. En los
procedimientos negociados en que no sea necesario publicar anuncios de licitacién, la constitucién de
la Mesa serd potestativa para el érgano de contratacién.

2. la Mesa estard constituida por un Presidente, los vocales que se determinen reglamentariamente, y
un Secretario.

3. Los miembros de la Mesa serdn nombrados por el érgano de contratacién. El Secretario deberd ser
designado entre funcionarios o, en su defecto, otro tipo de personal dependiente del érgano de
contratacién, y entre los vocales deberdn figurar necesariamente un funcionario de entre quienes
tengan atribuido legal o reglamentariamente el asesoramiento juridico del érgano de contratacién y un
interventor, o, a falta de éstos, una persona al servicio del érgano de contratacién que tenga atribuidas
las funciones correspondientes a su asesoramiento juridico, y ofra que tenga atribuidas las relativas a
su control econémico-presupuestario”

10

En los contratos con nimero de orden de la muestra @ y 11, la Mesa de contratacién autorizé la
clasificacién de las empresas licitadoras otorgando una puntuacién no correctamente determinada
atendiendo a lo dispuesto en el Anexo de los Pliegos relativo a los criterios de valoracién de las ofertas
sujetas a evaluacién posterior. Este Anexo contenia una férmula que aplica una correccién a la
distribucién proporcional de los puntos para las ofertas segin fueran inferiores o superiores al 4% del
importe de licitacién. No se han valorado las ofertas de las empresas licitadoras atendiendo a dichas
bajas, sino que se las ha valorado a todas por igual con la férmula dispuesta para las bajas superiores
al 4%.

En los contratos con ndmero de la muestra 8 y 25, los miembros de la Mesa de contratacién no siempre
coinciden con los designados por el érgano de contratacién. EI RD 817/2009, tiene previsto en el art.
21.4 segundo parrafo, la publicacién obligatoria en el Perfil de contratante de los miembros de la
Mesa de contratacién con una antelacién de siete dias antes de su constitucién. Ademés, segin
prescribe el punto 4, la designacién de los miembros de la Mesa se hard de forma permanente o de
manera especifica para la adjudicacién de cada contrato. En concreto, en el contrato con nimero de
orden de la muestra 8, la Resolucién por la que se designan los miembros de la mesa de contratacién
no coincide con los que finalmente figuran en el acta. En el contrato con nimero de orden de la

19 Parrafo modificado por alegacién en la audiencia.
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muestra 25, no coincide la persona que figura como Presidente en la Resolucién de fecha 16 de marzo
de 2011.

En los contratos con nimero de orden de la muestra'’, 8,'? no consta la preceptiva publicacién de la
composicién de la Mesa en el Perfil de contratante del érgano de contratacién en relacién con el 21.4
RD 817/2009.

En los contratos con nimero de orden de la muestra y 13, la Mesa de contratacién no incluye en el
acta final la clasificacién ordenada por orden decreciente de las empresas valoradas, segin recoge el
art. 22.1.e) del RD 817/2009.

En los contratos con nimero de orden de la muestra 23, 24, 25 y 37, no consta si ha habido
ofrecimiento expreso al piblico del derecho que le asiste de pedir aclaraciones a la Mesa.

14

En el contrato con nimero de orden de la muestra 24, la Mesa de contratacién en acta de fecha 14 de
marzo de 2011, procedié a la apertura de los sobres de la documentacién personal de las empresas
licitadoras presentadas sin que se advirtiera que una de las empresas licitadoras, presenté certificado
de calificacién como Centro Especial de Empleo el 04 de diciembre de 2002, por el que se le
habilitaba exclusivamente a la realizacién de la actividad de atencién geridtrica y de discapacitados
fisicos gravemente afectados, pero no para la prestacién de la actividad de transporte de personas
dependientes. Esta incidencia debié haber dado lugar a la apertura de un plazo de subsanacién por
no disponer de la calificacién necesaria para la actividad concreta a desarrollar en este contrato: asi lo
establece el Decreto 212/2010 por el que se crea el Registro de Centros Especiales de Empleo.
Durante el procedimiento de contratacién esta misma empresa que es la  finalmente resulté
adjudicataria, solicité el 04 de abril de 2011 al Registro de Centros Especiales de Empleo del INAEM,
la ampliacién de su calificacién inicial para poder desarrollar la actividad econémica de transporte de
personas dependientes.

2.3.3.3.2 Resolucion de adjudicacion del contrato

En el contrato con nimero de la muestra 24, el importe de la Resolucién de adjudicacién del contrato
de gestién de servicio piblico es de 10.916 miles de euros, que es diferente de la que aparece
finalmente en el contrato, por importe de 10.825 miles de euros, sin que conste en el expediente
aclaracién alguna. La dnica justificacién aportada es que los plazos de tramitacién del expediente se
alargaron y en consecuencia no se pudo iniciar la ejecucién del contrato en la fecha en que estaba
prevista en el apartado F del PCAP, el 01 de abril 2011, sino un mes mds tarde el 01 de mayo 2011.
Esta falta de previsién del érgano de contratacién genera que el importe del contrato sea inferior de
aquel por el que se adjudicado y no consta en el expediente informe econémico o documento
equivalente que justifique cémo se ha recalculado el presupuesto base de licitacién, ni documento que

justifique el retraso en el inicio de la ejecucidn.
2.3.3.3.3 Resolucion de aprobacion del gasto

En los contratos con nimero de la muestra 3 y 4, la aprobacién del gasto y la adjudicacién del mismo
se realizan en una sola resolucién administrativa.
En el contrato con nimero de la muestra 20, dltera el orden normal de tramitacién de todo expediente

de contratacién, segin fija el art. 135.1, y 135.3 LCSP, con la redaccién dada por Ley 34/2010.

" Pérrafo modificado por alegacién en la audiencia.
12 P4rrafo modificado por aportacién de documentacién con la alegacién en la audiencia.
13 Pérrafo modificado por aportacién de documentacién con la alegacién en la audiencia.
14 P&rrafo modificado por alegacién en la audiencia
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Existe informe complementario al de la adjudicacién del contrato en el que se efectia la
correspondiente clasificacién de las empresas por orden decreciente de puntuacién, se emite en fecha
27 de junio de 2011, mientras que la adjudicacién del contrato se produce por resolucién de fecha 23
de junio.

2.3.3.3.4 Certificado del Registro

En el articulo 80.5 del RGLCAP se establece que” Una vez entregada o remitida la documentacién no
puede ser retirada salvo que la retirada de la proposicién sea justificada. Terminado el plazo de
recepcién los jefes de las oficinas receptoras expedirdn certificacién relacionada de la documentacién
recibida o de la ausencia de licitadores, en su caso, la que juntamente con aquélla remitirén al
Secretario de la Mesa de contratacién o al érgano de contratacién cuando en los supuestos en que se
adjudique el contrato por procedimiento negociado no se constituya la misma. Si se hubiese anunciado
la remisién por correo, con los requisitos establecidos en el apartado anterior, tan pronto como sea
recibida y, en todo caso transcurrido el plazo de diez dias indicado en el mismo, los jefes de las
oficinas receptoras expedirdn certificacién de la documentacién recibida para remitirla, igualmente, al
Secretario de la Mesa de contratacién.”

La fiscalizacién ha presentado las siguientes incidencias en algunos contratos de la muestra:

En el contrato con ndmero de orden de la muestra 10, consta tan solo un certificado del Secretario del
Servicio Provincial de Zaragoza indicando que una de las empresas licitadoras presenté la

documentacién con fecha 4 de julio en la oficina de correos de Barcelona.
15

2.3.3.3.5 Comunicacion de la adjudicacion
16

17

2.3.3.3.6 Informe Técnico de valoraciéon

En el contrato con nimero de orden de la muestra 2, consta informe técnico en el que se indica que la
oferta efectuada cumple todas las especificaciones técnicas comprendidas en los Pliegos. Sin embargo,
la Mesa de contratacién en el acta nimero 2, requeria al licitador a que presentase nueva
documentacién especificando las caracteristicas técnicas de la oferta presentada. Sin embargo, éste
s6lo presenta dicha documentacién respecto de las mejoras ofertadas.

En el contrato con nimero de orden de la muestra 6, no consta el mencionado informe técnico, sino
una hoja Excel sin firmar por cada oferta de los licitadores con la valoracién para cada criterio. Al
final, hay una tabla resumen de todas firmada por una vocal de la Mesa de fecha el 31 de marzo.

En el contrato con nimero de la muestra 18, consta informe de valoracién técnica de fecha 16 de
marzo de 2011 en el que se incluyen penalizaciones dentro de cada criterio para el caso de no incluir
la correspondiente documentacién o aclaracién, dichas referencias no venian recogidas en el PCAP.

15 Parrafo suprimido por alegacién en la audiencia.
16 Pérrafo suprimido por alegacién en la audiencia.
17" Pérrafo suprimido por aportacién de documentacién con la alegacién.
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2.3.3.3.7 Publicidad y concurrencia

En el articulo 138. De la LCSP se establece que”. Cuando la cuantia del contrato sea igual o superior a
100.000 euros o, en el caso de contratos de gestién de servicios piblicos, cuando el presupuesto de
gastos de primer establecimiento sea igual o superior a dicho importe o su plazo de duracién exceda
de cinco afos, deberd publicarse, ademds, en el «Boletin Oficial del Estado» o en los respectivos
Diarios o Boletines Oficiales de las Comunidades Auténomas o de las Provincias, un anuncio en el que
se dé cuenta de dicha formalizacién, en un plazo no superior a cuarenta y ocho dias a contar desde la
fecha de la misma.

Cuando se trate de contratos sujetos a regulacién armonizada el anuncio deberd enviarse, en el plazo
sefalado en el pdrrafo anterior, al «Diario Oficial de la Unién Europea» y publicarse en el «Boletin
Oficial del Estados.

En los contratos con nimero de la muestra 1,'® y 8, no consta la publicacién en el DUOE de los
correspondientes acuerdos de adjudicacién, tal como prescribe el art. 138.2, segundo pérrafo, LCSP,
segUn nueva redaccién dada por la Ley 34/2010, en relacién con los arts. 14 y ss. LCSP.

En el contrato con nimero de la muestra 5, el anuncio de adjudicacién art. 138.2 LCSP, aparece
publicado en lugar de por el importe de adjudicacién, por el presupuesto base de licitacién.

En el contrato con nimero de la muestra 6, el anuncio de la convocatoria de licitacién la fecha de
publicacién en el Diario Oficial y en el Perfil es distinta siendo esta Gltima posterior.

En el contrato con nimero de la muestra 12, el anuncio en el Perfil del contratante, art. 135.4 LCSP,
segUn redaccién del RD 817/2009, se refiere a la resolucién de adjudicacién que no coincide con la
que aparece en el BOE, lote n° 10.

19

En el contrato con nimero de orden de la muestra 15, no consta la publicacién de la adjudicacién en
el BOE, art. 138.2 LCSP

20

2.3.3.3.8 Requerimiento del certificado de disposicion efectiva de los medios
comprometidos

En el articulo 135.2 parrafo segundo de la LCSP “El érgano de contratacién requerird al licitador que
haya presentado la oferta econémicamente mds ventajosa para que, dentro del plazo de diez dias
hébiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la
documentacidn justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y
con la Seguridad Social o autorice al érgano de contratacién para obtener de forma directa la
acreditacién de ello, de disponer efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar
o adscribir a la ejecucién del contrato conforme al articulo 53.2, y de haber constituido la garantia
definitiva que sea procedente. Los correspondientes certificados podrdn ser expedidos por medios
electrénicos, informdticos o telemdticos, salvo que se establezca otra cosa en los pliegos”

, 8,22 B no consta el requerimiento del érgano de

En los contratos con nimero de la muestra?!, 2
contratacién. En estos contratos, no consta el ejercicio de la exigencia de penalidades del articulo

196.1 de la LCSP

18 Parrafo modificado por alegacién en la audiencia.

19 Parrafo eliminado por aportacién de documentacién en la audiencia.
20 Pérrafo suprimido por la alegacién en la audiencia.

21 Pgrrafo modificado por aportacién de documentacién en la audiencia.
22 pgrrafo modificado por aportacién de documentacién en la audiencia.
23 Pgrrafo modificado por aportacién de documentacién en la audiencia.
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En el contrato con nimero de orden de la muestra 10, no consta el certificado de disposicién efectiva
de los medios comprometidos ni el ejercicio de la autotutela para la exigencia de penalidades del
articulo 196.1 de la LCSP.

En el contrato con nimero de la muestra 25, solo se acredita por el licitador que presenté la oferta
econdmicamente mds ventajosa, respecto de los medios efectivamente comprometidos a dedicar o
adscribir a la ejecucién del contrato segin el art. 53.2 LCSP la presencia de un Director.

2.3.3.3.9 Certificado de cumplimiento de obligaciones fiscales y con la Seguridad
Social

El cumplimiento de dichas obligaciones se encuentra en el articulo 53.2 'y 135.2.

En el contrato con nimero de la muestra 10 constan sendas hojas sin fechar y sin firmar, en las que se
hace referencia a la Agencia Tributaria y a la Seguridad Social.

2

En el contrato con nimero de la muestra 25 no consta la remisién del certificado de cumplimiento de
obligaciones fiscales y con la seguridad social.

2.3.3.3.10 Declaracion Responsable de no estar incurso en prohibicion de contratar

El articulo 130.c) de la LCSP establece: “...Una declaracién responsable de no estar incurso en
prohibicién de contratar. Esta declaracién incluird la manifestacién de hallarse al corriente del
cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones
vigentes, sin perjuicio de que la justificacién acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes de la
adjudicacién, por el empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta”

En los contratos con nimero de orden de la muestra 82°, no consta testimonio judicial, certificacién
administrativa o, en su caso, declaracién responsable del adjudicatario de no estar incurso en la

prohibicién de contratar.
2.3.3.4 Fianzas y Garantias

En el contrato con nimero de orden de la muestra 16, el importe empleado para el célculo de la
garantia definitiva no ha sido el que prescribe el art. 83.1 LCSP, segin redaccién dada por Ley
34/2010, es decir el presupuesto base de licitacién, sino el previsto para la realizacién de obras de
primera inversion.

2.3.3.5 Formalizacién del contrato
26

2.3.3.6 Ejecucion del contrato
2.3.3.6.1 Seguimiento de las mejoras.
En el contrato con nimero de la muestra 6, la ejecucién del mismo se ha prorrogado cuarenta dias a

peticién del cesionario ya que las obras de construccién han de realizarse fuera del horario lectivo por
razones de seguridad. Entre los criterios de adjudicacién se valoraba de O a 13 puntos la reduccién de

24 Pgrrafo suprimido por aportacién de documentacién con la alegacién la audiencia.
25 Pérrafo modificado por aportacién de documentacién en la audiencia.
26 Pérrafo suprimido por la alegacién en la audiencia
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plazos en la ejecucidn, con lo que la concesién de esta prérroga supone desvirtuar este criterio de
valoracién sujeto a evaluacién posterior y por el que se otorgaron al adjudicatario 13 puntos.

En el contrato con nimero de la muestra 7, se constata en las certificaciones de obra que la mejora
correspondiente al capitulo de control de calidad y asistencia técnica ofertada por la empresa
adjudicataria, no se ha materializado durante la ejecucién de la obra. Sin embargo, en el proyecto
figuraba una asignacién de 16 miles de euros incluido dentro del porcentaje del 2,5 % del precio de
adjudicacién de la obra. Tampoco consta justificacién alguna, a pesar de haberlo solicitado, que el
adjudicatario haya soportado dicho coste al no haber aportado las facturas emitidas ni el justificante
de pago ni que el 6rgano gestor haya hecho un seguimiento o cualquier otra actividad de control
relativa a asegurar el efectivo cumplimiento de la mejora.

En el contrato con nimero de la muestra 20, derivado de Acuerdo Marco de Homologacién se ha
comprobado que la mejora ofertada por la empresa adjudicataria y relativa al suministro e instalacién
de un quiosco de auto-acreditacién con modificacién de software, de tornos de acceso, e instalacién de
tres impresoras cebra KR403 en edificio Pignatelli y de actualizacién del sistema de informacién
Opera, incorporando “informe diario” en archivo informativo, no podrd implementarse hasta el 16 de
abril de 2013, afio en el que la empresa actual, de mantenimiento del software de los tornos dejard de
ser la adjudicataria del servicio. La mejora debié estar operativa al dia siguiente de formalizarse el
contrato, con lo que el refraso de su puesta marcha es consecuencia de una mala planificacién por
parte de la Administracién que debié haber previsto con antelacién los problemas derivados de
implantar sobre un software prexistente ofro distinto perteneciendo a empresas distintas.

En el contrato con nimero de la muestra 23, el érgano de contratacién no hace un seguimiento
adecuado de las mejoras comprometidas por el adjudicatario y, por consiguiente, integrantes del
contenido del contrato, consistentes: por un lado, en subrogar un 90% de la plantilla anterior y, por
otro, en el aumento de las retribuciones un 6%, puesto que se parte de los documentos TC2. Ambos
conceptos fueron puntuados al adjudicatario final, de acuerdo con la oferta presentada por el mismo,
en base a los criterios de adjudicacién sujetos a evaluacién posterior con nimeros 3 y 4 del PCAP. El
aumento retributivo puede tener un mayor coste para la Administracién, lo que entra en conflicto con
los principios de eficiencia, eficacia y economia que ha de tener en cuenta el Organo de contratacién.

2.3.3.6.2 Realizacion

El contrato con ndmero de la muestra 6, ha sido objeto de cesidn contractual con las exigencias del art.
209 LCSP no constando que la Administracién haya instado una revisién de la clasificacién del
adjudicatario inicial, tal y como preceptia el art. 59.3 LCSP, y art. 4.4 del Real Decreto 817/2009. En
este Ultimo se sefiala que “...los érganos de contratacién deberdn informar de estas circunstancias
(aquellas que puedan disminuir las condiciones de solvencia que sirvieron de base a la clasificacién
concedidal si tuvieren conocimiento de las mismas...".

En el contrato con nimero de la muestra 8, los 98 Centros de la Comunidad Auténoma que disponen
del servicio de apoyo a las aulas de tres afios han de ser centros de al menos dos vias, con un ratio de
21 alumnos por aula. De la fiscalizacién resulta que 14 Centros no superan el ratio de 21 alumnos por
aula, 4 Centros son de una via y, en ofro Centro, el apoyo al aula es por adaptacién al puesto de
trabajo de un profesor que ya no estd destinado en el mismo.

En el contrato con nimero de la muestra 13, se constatan las siguientes incidencias: el Anexo XIV del
PCAP establece que los monitores deberdn poseer la titulacién de monitor-animador de tiempo libre, asi
como identificar el personal a subrogar por el adjudicatario del contrato: seis trabajadores no disponen
de la fitulacién adecuada se deberia haber instado por el Organo de contratacién a que los Centros
Piblicos aportaran la relacién de personal que incluyera la justificacién de la titulacién requerida.
Respecto de las mejoras comprometidas, en uno de los Centros de Educacién Infantil y Primaria, el
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importe de la mejora realizada es inferior al ofertado y, en otro supuesto, se presenta un certificado del
Director del Centro indicando que no hay constancia de haber realizado mejora alguna en las
instalaciones.

En el contrato con nimero de la muestra 19, no consta que el 6rgano de contratacién haya
comprobado que se haya producido la subrogacién del personal en la ejecucién del contrato, a lo que
obliga al contratante tanto el art. 67.2.u) RGLCAP como el PCAP.

2.3.3.6.3 Facturacion

En los contratos con nimero de la muestra 9 y 11, las facturas emitidas en el primer mes del curso
escolar recogen un concepto general sin que se especifique el nimero de monitores, horas y dias
trabajados. En el caso de la factura n° 12/19009 del CRA Aragén, se facturan 26 comidas a
profesores a 1,77 €, total 46,02 €. Asimismo, en el caso de la escuela hogar de Jaca se han emitido
cuatro facturas por los servicios realizados por un auxiliar de cocina, con un IVA del 18 % cuando el
resto lo son al 8 %.

En el contrato con nimero de la muestra 14, el servicio de transporte realizado mediante gestién
propia de la Comarca, en concreto la ruta 25, no se justifica mediante factura o documento contable
probatorio equivalente. En informe de la Secretaria del servicio provincial del departamento se precisa
como "... la comarca de la Ribagorza justifica los importes de gestién propia mediante
certificaciones...". En la clausula novena, “Justificacién de la prestacién del servicio”, recoge que la
justificacién de los pagos realizados por cada uno de los trayectos que comprenden el presente
acuerdo se realizard por medio de la copia de la factura emitida por las diferentes empresas. No se
justifica adecuadamente la prestacién del correspondiente servicio de transporte por valor de 210 miles
de euros sin que por parte de la Administracién encomendante se haya hecho advertencia alguna.

2.3.3.7 Documentos contables

En los contratos con nimero de la muestra 3 y 4, no consta la existencia del correspondiente
documento contable de reserva de crédito.

En los contratos con nimero de la muestra 9 y 11, que son dos lotes independientes de un mismo
expediente de contratacién, el documento contable de retencién de crédito se fija por importe de
13.239 miles de euros que no coincide con el recogido en la resolucién por la que aprueba el
expediente de contratacidn y su correspondiente gasto, sin embargo el PCAP recoge un presupuesto
base de licitacién de 7.402 miles de euros. La fiscalizacidn constata una diferencia hasta la cuantia de
los 13.239 miles de euros del pdrrafo anterior que en realidad se corresponde con el presupuesto
base de licitacién del contrato con nimero de la muestra 13, cédigo CPV CONEX201100000751.
Esto significa que se ha utilizado el crédito retenido en el documento contable del expediente de
contratacién con CPV CONEX20110000754, de los contratos con nimero 9 y 11, sin merma
presupuestaria para garantizar el crédito de ofro contrato diferente, con los problemas de inseguridad
que ello genera a efectos de control: el referido documento contable se limita a sefialar en el texto libre,
en lugar de identificar el expediente o los expedientes a que se pueda referir en su caso, “Cursos

2011/2012,2012/2013,2013/2014, 2014/2015".
2.3.4 Resultados de la fiscalizacion por tipo de contrato
Con independencia de lo expuesto con anterioridad respecto de los aspectos generales

correspondientes a las distintas fases de la contratacién examinadas, cabe hacer las siguientes
precisiones particulares con respecto a estos tipos de contratos:
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2.3.4.1 Contratos de obra y de concesion de obra publica
2.3.4.1.1 Informe de supervision del proyecto

En el articulo 109 de la LCSP se regula la  Supervisiéon de proyectos. “Antes de la aprobacién del
proyecto, cuando la cuantia del contrato de obras sea igual o superior a 350.000 euros, los érganos
de contratacién deberén solicitar un informe de las correspondientes oficinas o unidades de supervisién
de los proyectos encargadas de verificar que se han tenido en cuenta las disposiciones generales de
cardcter legal o reglamentario asi como la normativa técnica que resulten de aplicacién para cada tipo
de proyecto.

La responsabilidad por la aplicacién incorrecta de las mismas en los diferentes estudios y cdlculos se
exigird de conformidad con lo dispuesto en el articulo 108.4. En los proyectos de cuantia inferior a la
sefialada, el informe tendrd cardcter facultativo, salvo que se trate de obras que afecten a la
estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra en cuyo caso el informe de supervisién serd
igualmente preceptivo.”

En los contratos de obra con nimero de la muestra 6, 7, 16, 17, 18, 19 y 21, los informes de
supervisién del proyecto se han emitido por el propio érgano que emite y aprueba el proyecto, no por
érgano independiente de Supervisidn de proyectos del art. 109 LCSP y art.136.3 RGLCAP.

En los contratos con nimero de la muestra 6, 17, 18, 19 y 21, el informe de supervisién del proyecto,
es excesivamente genérico e impreciso atendiendo al contenido exigido en los arts. 109 LCSP y 136
del RGLCAP. En concreto, el art. 136.3 recuerda que en el informe deberd recogerse, expresamente,
que se cumplen todos los requisitos legales y reglamentarios, pero sin que pueda considerarse suficiente
una mera enumeracién de documentacién aportada sin que se haga alguna valoracién en que se
justifique la emisién de informe favorable. Ademés, en el contrato de obra con nimero de orden 18, se
ha emitido el informe de supervisién del proyecto en la misma fecha en que se aprobé el mismo, frente
a lo dispuesto en el art. 109 LCSP, que establece que deberd emitirse antes de la aprobacién del
proyecto.

2.3.4.1.2 El certificado de posesion y disponibilidad de los terrenos

En el articulo 110 de la LCSP se regula el Replanteo del proyecto.”1. Aprobado el proyecto y
previamente a la tramitacién del expediente de contratacién de la obra, se procederd a efectuar el
replanteo del mismo, el cual consistiré en comprobar la realidad geométrica de la misma y la
disponibilidad de los terrenos precisos para su normal ejecucién, que serd requisito indispensable para
la adjudicacién en todos los procedimientos. Asimismo se deberdn comprobar cuantos supuestos
figuren en el proyecto elaborado y sean bdsicos para el contrato a celebrar.

2. En la tramitacién de los expedientes de contratacién referentes a obras de infraestructuras
hidréulicas, de transporte y de carreteras, se dispensard del requisito previo de disponibilidad de los
terrenos, si bien la ocupacidn efectiva de aquéllos deberd ir precedida de la formalizacién del acta de
ocupacion.

3. En los casos de cesién de terrenos o locales por Entidades puiblicas, serd suficiente para acreditar la
disponibilidad de los terrenos, la aportacién de los acuerdos de cesién y aceptacién por los érganos
competentes.

4. Una vez realizado el replanteo se incorporard el proyecto al expediente de contratacién.”
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En los contratos de obras con ndmero de orden 17 y 19 art. 110.2 LCSP, el certificado de posesién y
disponibilidad de los terrenos aparece fechado con posterioridad a la adjudicacién de los respectivos
contratos, puesto que ya la propia declaracién de urgencia para acelerar el proceso de ocupacién de
los terrenos y posterior ejecucién material de la obra en los términos del art. 52 de la LEF, aparece con
fecha posterior con lo que se incumple lo prescrito en el art. 110.2 LCSP.

2.3.4.1.3 El estudio de viabilidad

En el articulo 112.6 de la LCSP se establece que: ” La Administracién concedente podrd acordar
motivadamente la sustitucién del estudio de viabilidad a que se refieren los apartados anteriores por un
estudio de viabilidad econdémico-financiera cuando por la naturaleza y finalidad de la obra o por la
cuantia de la inversién requerida considerara que éste es suficiente. En estos supuestos la
Administracién elaborard ademds, antes de licitar la concesién, el correspondiente anteproyecto o
proyecto para asegurar los trémites establecidos en los apartados 3 y 4 del articulo siguiente”.

En el contrato con nimero de la muestra 16, el estudio de viabilidad es sustituido mediante acuerdo
motivado de la Administracién concedente, tal y como se recoge en el art. 112.6 LCSP. Sin embargo,
no puede estimarse que se haya cumplido a la vista de lo recogido en la orden de 9 de diciembre de
2008 por la que se acuerda directamente y sin motivacién alguna la realizacién de un estudio de
viabilidad econémico financiera en sustitucién del estudio de viabilidad.

2.3.4.1.4 El acta de comprobacion del replanteo

En los contratos con nimero de la muestra 17, 19 y 21, la fecha de emisién del correspondiente
certificado de comprobacién del replanteo es posterior al plazo de un mes fijado en el art. 212 en el
que se precisa que podrd ser superior a un mes desde la fecha de su formalizacién salvo casos
excepcionales justificados, no quedando estos acreditados. En el caso del contrato con nimero de la
muestra 17 el retraso es de seis meses, en el del contrato nimero 19 el retraso ha sido de casi nueve
meses Yy, finalmente, en el contrato con nimero de orden de la muestra 21 el retraso ha sido de 2
meses.

El retraso podria haber incurrido en la aplicacién de los puntos 2, 3 y 4 del art. 222.2 LCSP y por
tanto ser causa de resolucién del contrato que daria derecho al contratista adjudicatario, caso de
solicitarlo, al cobro de la correspondiente indemnizacién, del 2%, del 3% o del 6% del precio de
adjudicacién respectivamente, segin que el retraso supere los dos, seis u ocho meses.

2.3.4.1.5 Proyecto de obra

En el articulo 107 de la LCS se regula el Proyecto de obras. Contenido de los proyectos y
responsabilidad derivada de su elaboracién.

1. Los proyectos de obras deberdn comprender, al menos:

a) Una memoria en la que se describa el objeto de las obras, que recogerd los antecedentes y situacién
previa a las mismas, las necesidades a satisfacer y la justificacién de la solucién adoptada,
detalldndose los factores de todo orden a tener en cuenta.

b) Los planos de conjunto y de detalle necesarios para que la obra quede perfectamente definida, asi
como los que delimiten la ocupacién de terrenos y la restitucién de servidumbres y demds derechos
reales, en su caso, y servicios afectados por su ejecucién.

c) El pliego de prescripciones técnicas particulares, donde se hard la descripcién de las obras y se
regulard su ejecucién, con expresién de la forma en que esta se llevard a cabo, las obligaciones de
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orden técnico que correspondan al contratista, y la manera en que se llevaré a cabo la medicién de las
unidades ejecutadas y el control de calidad de los materiales empleados y del proceso de ejecucién.

d) Un presupuesto, integrado o no por varios parciales, con expresién de los precios unitarios y de los
descompuestos, en su caso, estado de mediciones y los detalles precisos para su valoracién.

e) Un programa de desarrollo de los trabajos o plan de obra de cardcter indicativo, con previsidn, en
su caso, del tiempo y coste.

f) Las referencias de todo tipo en que se fundamentard el replanteo de la obra.

g) El estudio de seguridad y salud o, en su caso, el estudio bésico de seguridad y salud, en los términos
previstos en las normas de seguridad y salud en las obras.

h) Cuanta documentacién venga prevista en normas de cardcter legal o reglamentario.

En los contratos con nimero de la muestra 17, 18 y 19, el érgano de contratacién considera que el
proyecto de obra equivale al Pliego de prescripciones Técnicas del expediente por lo que no se
elaboran los pliegos.

2.3.4.2 Contratos de gestion de servicio publico
2.3.4.2.1 Justificacion de la modalidad de contrataciéon

Los contratos con nimero de la muestra 23, 24 y 25 se tramitan como contratos de gestién de servicio
publico, si bien al ente fiscalizador no le compete la funcién consultiva, la calificacién juridica que se
haga de dichos contrato incidente de manera mds que relevante en el control externo.

La solucién legal que adopta el érgano de contratacién compromete los principios de eficacia,
eficiencia y economia. El contenido obligacional del contrato hay que ponerlo en relacién inmediata
con la duracién méxima del contrato: hasta 25 afios con sus prérrogas en el supuesto de gestién de
servicio publico o el médximo de seis para el contrato de servicios sociales.

El estudio de dichos contratos avoca a la necesidad de deslindar el contrato de gestién de servicio
pUblico regulado en el art.8 LCSP del contrato de servicios regulado a su vez en el art. 10 LCSP. En
este Gltimo caso, los articulos 251 y ss. establecen la regulacién recogiendo la categoria 25 del Anexo
Il de aquella, los Servicios Sociales y de Salud.

La Junta Consultiva de Contratacién Administrativa del Estado en su informe N° 12/2010, andliza la
diferencia entre ambos tipos contractuales siendo dos los elementos inescindibles que se han de aunar:
que se encomiende al contratista el desempefio de las actividades precisas para la presentacién del
servicio asumiendo su organizacién y la asuncién del riesgo y ventura derivado de la ejecucién de
dicho contrato:

1° "El contrato en cuya virtud se encomienda a un particular la gestién de servicios asumidos como de
su competencia por una administracién piblica, no podré ser calificado como de concesién de
servicios si el concesionario no asume el riesgo de la explotacién, es decir, cuando su retribucién se
establece de un modo cierto, variable e independientemente del grado de utilizacién del servicio por
los usuarios”; y, 2° los contratos que tengan dicho objeto podrdn ser calificados en tal caso como
contratos de servicios si su objeto puede ser subsumido dentro de las actividades enumeradas en el
Anexo Il de la ley de Contratos del Sector Piblico y fuera de dichos casos como contratos
administrativos especiales.

Tanto la Directiva 2004/18/CE como la Jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades
Europeas han configurado el contrato de concesién de servicio piblico como una prestacién de servicio
pUblico junto con la asuncién del riesgo derivado de la explotaciéon del mismo por parte del
concesionario. La Directiva diferencia éste contrato del contrato de servicios. El elemento central estd en
determinar cuando hay asuncién por el concesionario del riesgo de explotacién del servicio para lo

que debemos atender a las siguientes ideas bdsicas:
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a) La asuncién por el concesionario del riesgo derivado de la explotacion.

b) La existencia de contraprestacién econémica que puede cobrarse directamente de la propia
Administracién bajo la modalidad de “pago en la sombra”, art. 257.1 Gltimo inciso LCSP, pero sin
desnaturalizar la asuncién de riesgo por el concesionario.

c) Se transfiere al concesionario la organizacién del servicio, art. 255.1 LCSP, como exigencia légica
de la propia asuncién del riesgo de explotacién.

El Tribunal Supremo en Sentencia de 19 de septiembre del 2000 precisa que el equilibrio econémico
de la concesiédn, art. 258.4 y 5 LCSP, debe entenderse como la bisqueda de una honesta equivalencia
entre las ventajas concedidas al concesionario y las obligaciones que le son impuestas, compensando
asi los beneficios probables y las pérdidas previsibles. En este sentido, el informe de la Junta Consultiva
de Contratacién Administrativa de Aragén 12/2012 establece que todo contrato de gestion de
servicios publicos (incluidos los celebrados por concesién), tiene que celebrarse en condiciones de
equivalencia en cuanto a las prestaciones.

En los contratos con nimero de la muestra 23, 24 y 25 no hay una verdadera equivalencia entre las
ventajas concedidas al concesionario y las obligaciones impuestas entre la Administracién y la empresa
adjudicataria que no asume un verdadero riesgo en la explotacién de los correspondientes servicios.

En el contrato con nimero de la muestra 23, el punto 2.1.4 del Pliego de Clausulas Administrativas
Particulares, sefiala que “...En el precio del contrato se considerardn incluidos los tributos, ..., asi como
todos los gastos que se originen para el adjudicatario como consecuencia del cumplimiento de las
obligaciones contempladas en el pliego...”. El anexo Xl del Pliego de Cléusulas Administrativas
Particulares, establece que la Administracién pone a disposicién de la adjudicataria todas las
instalaciones y demds material necesario para la efectiva prestacién del servicio. Por Gltimo, el informe
de justificacién de la necesidad de fecha 15 de noviembre de 2010 argumenta la necesidad de ajustar
la ocupacién del Centro desde las 60 plazas previstas inicialmente en base a la cual se licité el mismo
contrato en el afio 2006, a 45 plazas el presupuesto base de licitacidén asi como los recursos humanos
y materiales necesarios para la prestacién del servicio no se han visto, sin embargo reducidos en la
misma proporcién del 25%.

En este contrato no existe equilibrio econémico u honesta equivalencia, en términos de la mencionada
Sentencia del Tribunal Supremo entre la Administracién y la empresa adjudicataria que gestiona la
explotacién de este servicio o, lo que es igual: hay falta de riesgo en la explotacién para la empresa
adjudicataria no sélo por el importe fijo a percibir bajo la modalidad de pago en la sombra (punto
2.1.4 PCAP), sino también, por la desproporcién que existe entre el precio que percibe la adjudicataria
y el coste del servicio a prestar.

En el contrato con nimero de la muestra 24, el presupuesto base de licitacién se ha calculado en base
a unas previsiones de demanda del servicio muy alejadas de la realidad como queda reflejado en la
Memoria de Servicio de Transporte a Centros de Dia del afio 2011 elaborada por el propio Instituto
Aragonés de Servicios Sociales. La previsién de la demanda del servicio es de 260 personas como se
fijaba en la memoria econémica del contrato de fecha 22 de noviembre de 2010, base sobre la que se
elaboré el presupuesto base de licitacién. La realidad de la demanda dista mucho de lo anterior ya que
no supera los 99 usuarios de media. En 2012 se ha procedido a modificar a la baja las previsiones y
también el propio presupuesto en Resolucién del Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios
Sociales de fecha 19 de septiembre de 2012 en un importe de 1.608 miles de euros.

El Organo gestor tenia contratado este servicio en ejercicios anteriores por lo que era conocedor de los
usuarios que lo utilizaban ya disponia de datos objetivos para haber podido realizar una estimacién o
prevision mds aproximada a la real, tanto respecto del nimero de usuarios como del importe del
presupuesto base de licitacién, con lo que se hubiera podido garantizar desde el primer afio, el
equilibrio econémico del contrato. Como consecuencia de haber fijado una estimacién excesivamente
alta y muy alejada de la realidad, el importe de adjudicacién del contrato se ha visto encarecido en
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torno a 971 miles de euros (ver cuadro adjunto), en la medida en que a la empresa se le estd
garantizando, mediante pago en la sombra, el mantenimiento de unos servicios cuyo coste responde a
una potencial demanda de 260 usuarios muy superior a la que realmente se requeria.

Cuadro con las desviaciones producidas en el contrato con nomero de la muestra 24,
hasta la entrada en vigor de la modificaciéon el 01 de octubre de 2012 (miles de

euros)
Usuarios Coste servicio Sobrecoste
Facturado Periodo Previsién Real Prevision Real Por'u.sruario (real- Mensual % sobre el
contrato prevision contrato) facturado
90,21 Mayo/2011 260 114 0,35 0,79 0,44 51 56
90,21 Junio/2011 260 107 0,35 0,84 0,50 53 59
90,21 Julio/2011 260 107 0,35 0,84 0,50 53 59
90,21 Agosto/2011 260 107 0,35 0,84 0,50 53 59
90,21 Septiembre/2011 260 104 0,35 0,87 0,52 54 60
90,21 Octubre/11 260 102 0,35 0,88 0,54 55 61
90,21 Noviembre/11 260 95 0,35 0,95 0,60 57 63
90,21 Diciembre/11 260 89 0,35 1,01 0,67 59 66
90,21 Enero/2012 260 90 0,35 1,00 0,66 59 65
90,21 Febrero/2012 260 86 0,35 1,05 0,70 60 67
90,21 Marzo/2012 260 83 0,35 1,09 0,74 61 68
90,21 Abril/2012 260 81 0,35 1,11 0,77 62 69
91,75 Mayo/2012 260 84 0,35 1,09 0,74 62 68
91,75 Junio/2012 260 84 0,35 1,09 0,74 62 68
91,75 Julio/2012 260 87 0,35 1,05 0,70 61 67
74,60 Agosto/2012 260 95 0,29 0,79 0,50 47 63
93,45 Septiembre/2012 260 94 0,36 0,99 0,63 60 64
1.526 260 95 0,35 0,96 0,61 971 64

Fuente: Elaboracién propia a partir de los datos facilitados de ejecucién del contrato hasta la fecha de

aplicacién de la modificacién del contrato.

La fiscalizacién aflora una deficiente gestion y planificacién del contrato por parte de la Administracién
que debid ajustar el presupuesto desde el inicio del contrato, a las necesidades reales que ella misma
reconoce que son diferentes a las previstas segin la Memoria de Servicio de Transporte a Centros de
Dia emitido por el propio IASS para el afio 2011.

En el contrato con nimero de la muestra 25, se fijan unos precios en base a los que la Administracién
paga integramente el servicio mediante una factura periédica mensual. La Residencia es titularidad del
()rgcno gestor, que tiene un coste anual por amortizacién de esta inversién y, ademds, soporta los
gastos que la Ley fija. La empresa tiene la obligacién de subrogarse en el 100% de la plantilla con lo
que, segun el contrato, la Gnica inversidn a realizar por la empresa adjudicataria es de alrededor de
300.000€, en concepto de mantenimiento de las instalaciones por uso y alguna sustitucién de material
por el mismo motivo. El presupuesto base de licitacién es de 16.667 miles de euros, y el importe de
adjudicacién de 13.984 miles de euros.

2.3.4.2.2 Proyecto de explotacion del servicio

Los contratos con nimero de la muestra 23, 24 y 25 no adjuntan al expediente proyectos de
explotacién del servicio en los términos del art. 183.1 RGLCAP.

2.3.4.3 Contratos privados
El art. 20 LCSP establece que tiene consideracién de contrato privado los que tengan por objeto, entre

otros, los espectdculos comprendidos en la categoria 26 del anexo Il de la LCSP, es decir, los
espectéculos deportivos. El art. 20.2 LCSP precisa que la preparacién y adjudicacién de los contratos
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privados se regirdn por la LCSP y su normativa de desarrollo, mientras que sus efectos y extincién por el
derecho privado.

El art. 93.1 LCSP establece que la celebracién de contratos por parte de las Administraciones pdblicas
requiere la previa tramitacién del correspondiente expediente. Esta exigencia se predica tanto respecto
de los contratos administrativos como de los contratos privados de las Administraciones Piblicas. Los
contratos privados no dejan de estar celebrados por sujetos sometidos en su actuacién al Derecho
publico.

Contrato de patrocinio, nimero de orden de la muestra 39.

La Junta Consultiva de Contratacién de la Comunidad Auténoma de Aragén en su Informe 28/2008,
de 10 de diciembre, establece que resulta aplicable para la adjudicacién del contrato de patrocinio el
procedimiento negociado sin publicidad en virtud del articulo 154 d) LCSP, para aquellos supuestos en
que por razones técnicas o artisticas o por motivos relacionados con la proteccién de derechos de
exclusiva el contrato sélo pueda encomendarse a un empresario determinado.

La utilizacién del contrato de patrocinio por la Administracién pdblica tiene como inconveniente desde
el punto de vista juridico la verificacién de la existencia o no de una real equivalencia de las
prestaciones de ambas partes. La real equivalencia es de dificil justificacién en este tipo de contratos ya
que tras la apariencia de contrato en realidad sea una subvencién. El beneficiario de una subvencién
solo debe dar publicidad al carécter piblico de la financiacién del programa, actividad, inversién o
actuacién de cualquier tipo que sea objeto de la misma, por lo que puede confundirse con alguna de
las contraprestaciones més caracteristicas que contiene un contrato de patrocinio.

1) Actuaciones Preparatorias

A la vista del informe justificativo de la necesidad de celebrar el contrato de patrocinio en los términos

del art. 22 LCSP, en relacién con el 73.2 RGLCAP, en el que se describen las acciones a realizar a

cambio de la contraprestacién econémica fijada y cuya valoracién se recoge en la memoria econémica

que se acompaiia al informe se constata:
e Lo motivacién no es suficiente, la necesidad de realizar el contrato de patrocinio se refleja que
“...el Departamento de Presidencia tiene la intencién de patrocinar a los equipos de CAl Basket
Zaragoza,..., sin perjuicio de que puedan ser patrocinados otros equipos deportivos mds
adelante...”. La memoria econémica carece de fecha y firma, con lo que el documento no estd
formalizado.
e Lo memoria econdémica no justifica porqué se ha fijado un presupuesto de 1.450 miles de
euros y no otro mayor o menor. El art. 73.2 RGLCAP menciona que el informe ha de ser
“razonado,..., sobre el importe calculado de las prestaciones objeto del contrato...”. En definitiva,
no se puede determinar si los importes presupuestados responden o no en la realidad a precios de
mercado del art. 75.1 segundo pdrrafo LCSP. Esta memoria se limita a describir las acciones que
conlleva el contrato otorgando un precio global de 468 miles de euros a los derechos de imagen y
marca y de 982 miles de euros a la publicidad.

2) Expediente de contratacién

La Comisién de Comunicacién Institucional en su informe preceptivo de fecha 21/03/2011, sefiala
que “...Presentadas las camisetas, con los logos de los patrocinadores, el 21/03/2011, a mitad de
temporada. Para futuras autorizaciones se recuerda la necesidad de que el Visto Bueno sea previo a la
actividad”. El P.P.T. en su cldusula 2.1.2 incluye, entre ofras, la obligacién para el adjudicatario de
garantizar la presencia del logotipo que determine el Gobierno de Aragén en los abonos y peque-
abonos de la temporada 2010/2011 y que el contrato se formaliza el 27 de abril de 2011, la
obligacién para el adjudicatario resulta consecuentemente de imposible cumplimiento ya que cuando el
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expediente se aprueba, el 23 de marzo de 2011, ya se ha cumplido la jornada n° 28 de la temporada

2010/2011.

3) Procedimiento de adjudicacién

El informe de fiscalizacién que ha de ser previo a la adjudicacién del contrato es de fecha 14 de abril
de 2011, en este caso posterior a la adjudicacién del contrato que se produce el 05/03/2011 y a la
comunicacién de dicha adjudicacién y su publicacién en el Perfil de contratante, ambas de fecha
08/04/2011.

En la propuesta de adjudicacién no hay constancia del resultado de las negociaciones conforme
establece la cldusula 2.3.3 del PCAP, “El servicio proponente de la contratacién elaborard un informe
segun el resultado de la negociacién que elevard al érgano de contratacidn”.

4) Ejecucién del contrato

la documentacién justificativa de la ejecucién del contrato son fotocopias de fotografias que
reproducen las actividades comprendidas en el objeto del contrato, relativas a la “publicidad” del
patrocinador, sin que conste las fechas en las que han sido realizadas e incluso alguna de ellas plantea
que el contrato se ha iniciado con anterioridad a su formalizacién, tal es el caso de la fotografia que
muestra los abonos y los peque-abonos de la temporada 2010/2011 con el logotipo del Gobierno de
Aragén.

No se aporta ninguna justificacién del objeto del contrato referente a “Derechos de imagen y marca”,
que acredite la realizacién de las actividades relacionadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
Como conclusién, la falta de verificacién de la existencia de una real equivalencia entre las
prestaciones hechas por ambas partes, no permite descartar que, tras la apariencia de un contrato, se
oculte la existencia de una subvencién concedida al margen de la Ley General de Subvenciones,
mdxime si se considera el deber que tiene cualquier beneficiario de subvenciones de dar la adecuada
publicidad al cardcter piblico de la financiacién del programa, actividad, inversién o actuacién de
cualquier tipo que sea objeto de subvencién.

5) Fianzas y garantias

La exencién al adjudicatario de la obligacién de constituir garantia definitiva conforme al articulo 83.1
LCSP no se justifica suficientemente. En la Orden de inicio del expediente de confratacién de fecha 28
de febrero de 2011 se justifica la exencién al adjudicatario de la obligacién de constituir garantia

Z

definitiva porque “...tratdndose de un contrato privado, tanto por el objeto del mismo, como por las
condiciones en que debe llevarse a cabo, se garantiza suficientemente su ejecucién y cumplimiento, no

considerdndose necesario la constitucién de garantia definitiva...”.
2.3.5 Examen general de Pliegos
2.3.5.1 Pliego de Clausulas Administrativas

En el contrato con nimero de la muestra 1, no se recogen en el Anexo VII del PCAP, los aspectos
econdmicos y técnicos objeto de negociacién por orden decreciente de importancia, asi como la
ponderacién segin prescribe el art. 134 LCSP y que deben aparecer junto a los aspectos objeto de
negociacién art. 160 LCSP.

La Junta Consultiva de Contratacién Administrativa en informe 48/2009, de 1 de febrero, reconoce
que la LCSP requiere que en los PCAP de los procedimientos negociados regulen por una parte, los
criterios de adjudicacién art. 134 LCSP y, por otra los aspectos a negociar del art. 160 LCSP, siendo
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éstos dos requisitos diferentes, acumulativos y comunes a todos los procedimientos de contratacién
tramitados por entidades que son Administracién Pdblica, y respecto de los sujetos a regulacién
armonizada de los demds poderes adjudicadores.

En el contrato con nimero de la muestra 5, se constata que el PCAP no contempla la posibilidad de
renuncia o desistimiento, segin recoge la Recomendacién de la Junta Consultiva de Contratacién
Administrativa sobre el contenido minimo de los Pliegos. El PCAP tampoco detalla los presupuestos
correspondientes a cada uno de los lotes, el punto 2.2.4.3 de los Pliegos de Cldusulas Administrativas
Particulares establece que el precio se formulard sin que en ningin caso puedan superarse los precios
unitarios mdximos establecidos. La cldusula es excesivamente restrictiva atendiendo a la propia
naturaleza del contrato que es un acuerdo marco para el suministro de 891 diferentes tipos de
productos. La Mesa de contratacién excluyé a un licitador que excedié su oferta un céntimo el precio
unitario maximo fijado: oferté por 8,34€ y el precio unitario méaximo es de 8,33€.

En el contrato con nimero de la muestra 8, el valor estimado del contrato del art. 76 LCSP no se fija en
el PCAP aunque refiere que la informacién se facilita en la orden de inicio del expediente. El Anexo |l
del PCAP no recoge como criterio de valoracién la adscripcién de medios. La titulacién académica de
las personas que van a desarrollar este servicio atendiendo a las caracteristicas del mismo y a las
cualidades personales necesarias para su prestacién la titulacién académica constituia un requisito
esencial de la contratacién. Por dltimo, en el Anexo V del PCAP se delimitan los criterios de valoracién
sujetos a evaluacién previa, aparece en blanco y sin informacién alguna.

27

En los contratos con nimero de la muestra 9, 10, 11, 12, 13, 34, el PCAP no contempla el valor
estimado del contrato a pesar de haberse recogido la posibilidad de celebrar prérrogas y
modificaciones. El dltimo parrafo del punto 7 de la Recomendacién de la Junta Consultiva de
Contratacién Administrativa del Estado sobre el contenido de los Pliegos hace referencia a la inclusién
del valor estimado. La inclusién del valor estimado del precio del contrato aporta informacién necesaria
a los licitadores y ha de figurar en los Pliegos de Cldusulas Administrativas.

En los contratos con nimero de la muestra 9, 11, 12 y 13, el Anexo XIl del PCAP recoge de forma
genérica e imprecisa las condiciones, alcance, porcentaje y procedimiento a seguir en caso de
modificaciones. No se han motivado debidamente la necesidad, condiciones y alcance de las
modificaciones, limitdndose a sefalar que la finalidad es “...eliminar una excesiva rigidez...".

En el contrato con nimero de la muestra 16, no consta en el PCAP ni el plazo de garantia de la
prestacién, art. 67.2.1) RGLCAP, ni la referencia a la jurisdiccién competente en caso de conflicto, ni la
aplicacién presupuestaria a cuyo cargo se efectuard el gasto.

En los contratos con nimero de la muestra 1 y 16, no consta en el PCAP referencia alguna a la
constitucién de la Mesa de contratacién ni a su composicién como recoge el punto 25° de la
Recomendacién de la Junta Consultiva de Contratacién Administrativa sobre el contenido de los Pliegos
sin perjuicio de la designacién nominativa con cardcter previo a la constitucién de la Mesa.

En el contrato con nimero de la muestra 24, el PCAP fija la posibilidad de subcontratar, con indicacién
del alcance de las prestaciones pero sin fijar un porcentaje mdximo de las mismas, art. 67.2.u)
RGLCAP.

En los contratos con nimero de la muestra 24 y 25, el PCAP no fija si las revisiones de precios
responden a indices o a férmulas objetivos de carécter oficial, puesto que si bien el apartado 2.6.1

" el pago del servicio se efectuard en la forma prevista en el PPT”, no constando ninguna

sefala que
referencia al mismo en el mencionado Pliego de Prescripciones.
En el contrato con nimero de la muestra 34, se ha advertido como el PCAP remite al PPT en cuanto a

revisién de precios, régimen de pagos, penalidades, etc..., cuando el art. 68 RGLCAP sefala

¥ Pérrafo suprimido como consecuencia de la alegacién en la audiencia
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expresamente que en ningln caso contendrdn los PPT declaraciones o cldusulas que deban figurar en el
de Clausulas Administrativas y en este caso la férmula ha de estar en este Gltimo.

2.3.5.2 Pliego de Prescripciones Técnicas

En los contratos con ndmero de la muestra 9, 11, 13, el PPT fija como criterios de valoracién, aspectos
que deben ser considerados como criterios de solvencia como es fijar una delegacién en la
Comunidad Auténoma de Aragén.

28

2E| punto 10 de este Pliego sefiala que se tendrd en cuenta a efectos de su valoracién, el compromiso
de establecimiento de una Delegacién/Oficina permanente en Aragén, pero no se trata de un criterio
de adjudicacién, sino en todo caso, de un compromiso de adscripcién de medios o un criterio de

solvencia.
2.3.6 Examen especifico de los criterios de valoracion
2.3.6.1 Procedimiento de bajas desproporcionadas o temerarias

En el contrato con nimero de la muestra 1, no se contemplan los criterios o pardmetros objetivos entre
ellos el precio en base a los que calificar una oferta econémica como desproporcionada o temeraria
como establece la Recomendacién N° 28 de la Junta Consultiva de Contratacién Administrativa del
Estado sobre confenido bésico de los Pliegos de Cldusulas. Conforme a las especificaciones de la Ley
30/2007, de 30 de octubre.

En los contratos con nimero de la muestra 2 y 14, el punto 2.2.10 del PCAP sefiala que serd el Anexo
VII del mismo el que fije los pardmetros bajo los cuales deberd objetivarse el procedimiento de baja
temeraria. El Anexo VIl no hace referencia alguna al supuesto de baja previsto.

En los contratos con nimero de la muestra 17, 18 y 19, el Anexo VII del PCAP indica que se
considerardn anormales las ofertas que sean inferiores al 85 % del Presupuesto Base de Licitacién con
lo que se establece un porcentaje de baja fija que incumple con lo prescrito en el art. 85.3 RGLCAP.

En los contratos con nimero de la muestra 19, 23, 24 y 25, se establece en el PCAP una baja fija del
15% del presupuesto base de licitacién con lo que se estd incumpliendo lo previsto en el art. 85 del
RGLCAP.

2.3.6.2 Presupuesto base de licitacion y su calculo

Uno de los aspectos claves en la contratacién administrativa es la fijacién del presupuesto del contrato:
la decisién del Poder adjudicador que va a contraer obligaciones de contenido econémico durante la
vida del contrato. La correcta presupuestacién es clave para la satisfaccién del interés piblico tanto en
atencién al objeto del contrato y las necesidades a atender como la atencién al objetivo de estabilidad
presupuestaria y control del gasto.

En los arts. 75.1 y 76.2 LCSP en relacién con el art. 66.1 RGLCAP concernientes a las declaraciones
econémicas que habrén de contenerse en los Pliegos de Cldusulas Administrativas, se establece como
la Administracién no es libre para fijar el presupuesto base de licitacién sino que ha de ajustarse al

valor de mercado.

28 Pgrrafo suprimido por aportacién de documentacién en la audiencia.
27 Primera parte del parrafo eliminado por aportacién de documentacién en la audiencia.
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La Junta Consultiva de Contratacién Administrativa en el Informe 49/2010 sefiala que el érgano de
contratacién, debe adjuntar al expediente antes de la aprobacién de los pliegos y del gasto un
documento econémico relevante. Este documento en base al que los licitadores presentardn sus ofertas
consistiré en el estudio econédmico del servicio con los distintos datos precisos para valorar el importe
del presupuesto base de licitacién y asi poder identificar con claridad si en el momento de su fijacién
se ha atendido al precio general de mercado o no.

En el contrato con nimero de la muestra 2, se ha hecho un célculo erréneo del presupuesto base de
licitacién. Dentro del presupuesto del contrato definido en el punto lll “Presupuesto” de los Pliegos de
Prescripciones Técnicas, se especifica la necesidad de alquilar un vehiculo nodriza autobomba
especialmente dotado para el uso de retardante y cuyas caracteristicas se recogen en el punto
“Metodologia. Medios humanos y materiales para la ejecucién del servicio”, de la misma. El precio
unitario que aparece en el presupuesto (hoja 14 PPT), referido al vehiculo BRAF asciende por un
periodo de cuatro meses a 46 miles de euros, a razén de 11 miles de euros por mes, sin embargo,
deberian haber sido 19 miles de euros, si partimos de la amortizacién del vehiculo con una vida Util de
5 afos y, por tanto, la amortizacién anual del vehiculo debié haber sido de 60 meses durante estos
cinco afios no de cuatro meses.

En el contrato con nimero de la muestra 5, el presupuesto base de licitacién se ha fijado por el érgano
de contratacién sin justificacién alguna en el informe econémico que motive el mismo. En la Orden de
inicio del Acuerdo Marco de fecha 26 de julio de 2010 solo se dice que el presupuesto se ha fijado en
base a lo dispuesto en el art. 76 LCSP. Sin embargo, apenas cuatro meses después de firmado el
contrato, en el informe justificativo del servicio de régimen interior sobre la necesidad de ajustar el
documento contable de disposicién del gasto, de fecha 28 de junio de 2011, si se hacen valoraciones
para motivar una significativa bajada en los precios de mercado con las que, a su vez, justificar que se
fij6 un presupuesto base de licitacién excesivo a la vista de la evolucién de este mercado del papel.
Esto unido a la significativa baja de la adjudicataria de mas del 46% del presupuesto, determina la
mala previsién hecha por el 6rgano de contratacién respecto de la fijacién del mismo atendiendo al
precio de mercado.

En el contrato con nimero de la muestra 8, la determinacién del presupuesto base de licitacién se
recoge en el informe sobre la necesidad de contratar, sin que se haya aportado al expediente una
adecuada motivacién de aspectos como los centros beneficiarios de este servicio o la base para el
cdlculo del precio por hora y alumno. El informe es una estimacién de horas por 110 centros sin
quedar suficientemente claro qué centros tienen acceso a éste servicio, lo que motiva que finalmente se
produzcan desajustes entre los Centros que deberian beneficiarse de este servicio segin reconoce el
referido informe sobre justificacién de la necesidad de fecha 26 de mayo de 2011: centros de dos y
més vias con ratio igual o superior a 21 nifios por aula en el nivel 3 afios, a razén de 6 horas/dia,
salvo septiembre y junio 4 horas/dia y los que finalmente se estén beneficiando; asi de los 98 centros
que disponen de este servicio, 14 no superan el ratio, 4 centros son de una sola via y ofro centro es
por adaptacién a puesto de trabajo de un profesor que ya no estd. Su inclusién ha sido aprobada por
la DG de ordenacién académica pero no figuran criterios definidos que aseguren la transparencia del
procedimiento.

En los contratos con nimero de la muestra 9, 11 y 13 no consta en el expediente justificacién o
motivacién suficiente de que los costes-hora fijados en los respectivos Anexos XIV del PCAP respondan
a precios de mercados son los casos de los servicios como el de cocinero, ayudante de cocing,
limpieza o monitor. Ademés se constata la existencia de diferentes precios de meni y diferentes ratios
de plantilla ante un mismo ndmero de alumnos.

En el contrato con ndmero de la muestra 10, el apartado C relativo al presupuesto de licitacién recoge
un importe de 10 euros por alumno externo y dia y 100 euros por alumno interno y dia. Sin embargo,
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no consta en el PPT ninguna férmula ni valoracién que determine que el presupuesto de licitacién se
ajuste a la realidad del mercado.

30

En el contrato con nimero de la muestra 13, la forma de calcular el presupuesto base de licitacién, la
remuneracién del personal, el célculo del precio hora no se obtiene de forma adecuada, en cuanto que
los costes hora por categoria se incrementan —injustificadamente— en un 8,42 %, un 11,76 % y un
14,82 % segin consideremos el ayudante de cocina, el personal de limpieza o el monitor de tiempo
libre, respectivamente y en un 12,19 % el cdlculo de la media pensién en el IES Pirdmide,
argumentando "el evitar que las empresas pudieran dejar desierta la licitacién

En los contratos con nimero de la muestra 23, 24 y 25 los informes econémicos aportados son
insuficientes para determinar si el presupuesto se ajusta o no a los precios de mercado. En este sentido,
aunque los Pliegos de Prescripciones sefialan los servicios concretos que deben prestarse, sin embargo
no se valoran econémicamente ni se informa sobre cuales son los valores de mercado.

2.3.6.3 Criterios de valoraciéon

En el contrato con nimero de la muestra 6, se utiliza como criterio de valoracién sujeto a evaluacién
previa el de "seguridad y salud y actuaciones medioambientales", subdividido a su vez en dos
subcriterios, el primero de los cuales se refiere a la revisién del estudio de seguridad y salud incluido en
el proyecto, en el que se valora la adecuacién de la memoria a la obra licitada que nos indica que en
realidad no estamos ante un criterio de adjudicacién sino de seleccién o de solvencia. Se aplican como
criterios de valoracién sujetos a evaluacién previa los de "memoria de ejecucién de las obras", o el de
"programas de trabajo". Estos contienen a su vez, un subcriterio cada uno de ellos con el que se valora
exactamente lo mismo, en concreto: a) la coherencia del proceso de ejecucién de las obras (o seq, el
programa) al proyecto y, b) la adecuacién del programa de trabajo al proceso de ejecucién de la obra
licitada.
En el contrato con nimero de la muestra 8, el criterio basado en el plan de formacién del personal no
distribuye 20 puntos como se sefiala en el Anexo VII, sino que establece una puntuacién de 13 puntos
para un plan de formacién ofertado de mas de 200 horas y de 7 puntos si son menos de 200 horas.
En los siguientes contratos de la muestra 8, 10, 13 y 17, los criterios de valoracién sujetos a evaluacién
posterior o no guardan relacién con el objeto del contrato, o bien deben ser considerados como
criterios de solvencia o como criterios sujetos a evaluacién previa:
. En el contrato con nimero de la muestra 8, los criterios basados en el plan de
prevencién de riesgos laborales, plan de formacién del personal o de péliza de seguro que
cubra riesgos especificos de la actividad, no guardan relacién con el objeto del contrato.
. En el contrato con nimero de la muestra 10, el criterio de valoracién sujeto a
evaluacién previa de Organizacién, planes de formacién y prevencién de riesgos laborales, se
considera un criterio de solvencia y el de formacién del personal no estd relacionado
directamente con el objeto del contrato.
. En el contrato con nimero de la muestra 13, el criterio de valoracién sujeto a
evaluacién posterior consistente en Mejoras en las cocinas, sus anexos o puntos centro,
constituye un criterio sujeto a juicio de valor. Ademds, la péliza de responsabilidad civil vigente
no debe ser considerado como un criterio de adjudicacién sino como de solvencia.
. En el contrato con nimero de la muestra 17 entre los criterios de valoracién sujetos a
evaluacién previa, el criterio 1 incluye un subapartado de organizacién de la obra, consistente

30 pgrrafo suprimido como consecuencia de alegacién en la audiencia.
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en los medios humanos y materiales para cumplir con el programa de trabajo, este criterio
entendemos que debe considerarse como de solvencia y no de adjudicacién.
En los contratos con nimero de la muestra 9 y 11, se identifican criterios que habiendo sido incluidos
en los pliegos como criterios de valoracién sujetos a evaluacién posterior, en realidad, son criterios
sujetos a juicio de valor:
. El criterio de valoracién sujeto a evaluacién posterior, relativo a la propuesta de
“...mejoras en las cocinas sus anexos o centro...”, constituye un criterio de valoracién sujeto a
juicio de valor.
31
En el contrato con ndmero de la muestra 16, el criterio de valoracién relativo a la viabilidad financiera
de la propuesta y solvencia y coherencia del Plan Econémico Financiero se considera que estd mds
relacionado con las caracteristicas de la empresa que con el objeto del contrato con lo que deberia
considerarse un criterio de solvencia no de adjudicacién.
En los siguientes contratos con nimero de la muestra 20, 25 y 34 los criterios de valoracién son
genéricos e imprecisos:
. En el contrato nimero 20, se sefiala en el Anexo V del PCAP como criterio de
adjudicacién una bolsa de horas gratuita pero no se aclara que sucede si no se hace uso de la
misma. Al final de afio puede ocurrir que se ajuste con la Gltima factura y si no se ha utilizado
la factura disminuya en esa cantidad la misma o, si entendemos que sélo podrdn destinarse a
servicios o eventos extraordinarios en el caso de no producirse no tendria efectos econémicos
para el adjudicatario.
. En el contrato ndmero 25, el subcriterio "ofros extremos que formen parte del proyecto"
se encuentra sin determinar, en cuanto a los aspectos que se van a tener en cuenta para la
valoracién. Ademds, del informe del érgano asesor se deduce la dificultad en este sentido, por
la falta de concrecién del PPT.
. En el contrato nimero 34, los criterios de adjudicacién sujetos a evaluacién previa,
sobre DOS, presentan un grado de imprecisién y ambigiedad excesivos. El caso del criterio
“Personal”, que a su vez se desglosa en “organizacién del personal” y “plantilla de personal
ofertada”. Lo mismo cabe decir del criterio “mejoras ofertadas a cuenta del contratista” y de
sus subcriterios de detalle y “justificacién técnica de las mejoras propuestas” 'y “adecuacién de
las mejoras a las necesidades del servicio”.
En los contratos con nimero de la muestra 23, 24, 25 y 34 se identifican criterios de valoracién sujetos
a evaluacién previa, pero debieron considerarse en el PCAP como criterios de seleccién o de solvencia
y, por tanto, exigibles a todos los licitadores como requisitos minimos para la efectiva y segura
prestacién del servicio concreto:
. En el contrato nimero 23, el criterio de valoracién sujeto a evaluacién previa de
"recursos formativos y programas de medidas adoptadas potenciadoras de la cohesidn del
equipo profesional que la empresa vaya a destinar al centro" estd valorando la solvencia
técnica de la empresa y no el objeto del contrato. Lo mismo sucede con el criterio de "control
de calidad" criterio de seleccién de empresas.
. En el contrato nimero 24, se sefiala como criterio de valoracién sujeto a evaluacién
previa del Anexo VI, la “formacién de personal” que en un contrato cuyo objeto se refiere a la
gestion del transporte de personas dependientes, deberia constituir un criterio de seleccién o de
solvencia que no de adjudicacién.
. En el contrato nimero 25, el pliego recoge una serie de subcriterios como el de "plan
de prevencién de riesgos laborales", "protocolo de actuacién en materia de garantia de los

31 P&rrafo suprimido como consecuencia de alegacién en la audiencia.
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derechos de los residentes, intimidad, libre eleccién” o el de "formacién del personal” han de
considerarse como criterios de seleccién o de solvencia no de adjudicacién.

. En el contrato nimero 34, el criterio referido a “personal” constituye mds correctamente
un criterio de solvencia o contenido del Anexo lll como compromiso de adscripcién de medios

mds que un criterio de valoracién.
2.3.6.4 Criterio Precio

En el contrato con nimero de orden de la muestra 5, tiene por objeto una compra de 402 articulos
que no se oferta por lotes, procediéndose a una valoracién global de la oferta presentada a fin de
adjudicar todo a un solo licitador. Por economia, eficiencia y, por tanto, para obtener mejores precios,
deberia haberse celebrado un expediente de contratacién por lotes y proceder a una comparacién por
productos, adjudicando a cada licitador la mejor oferta presentada.

En los contratos con nimero de orden de la muestra 9, 11, 12 y 13, se aplican dos férmulas para el
criterio precio dependiendo de si la baja es superior o inferior al 4% del presupuesto de licitacién con
lo que se fijan dos tramos. Este proceder es contrario al principio de economia en la gestién de fondos
pUblicos ya que, sin justificacién alguna en los pliegos se van a valorar de forma diferente las ofertas
en funcién de una baja fija: no se hace un reparto proporcional de la totalidad de los puntos a repartir
segln los Pliegos, cuando la capacidad, solvencia y medios de las empresas licitadoras ya han sido

examinados.

En el contrato con nimero de orden de la muestra 16, la férmula empleada en Pliegos utiliza bajas
medias y otorga la puntuacién por tramos con lo que el esfuerzo econdmico de las ofertas entre la baja
media y la mayor baja distribuyen menos puntos que aquellas que estdn por debajo de la baja media.

En los siguientes contratos las puntuaciones asignadas para la valoracién de los precios de las ofertas
fueron escasamente relevantes sobre el total de las puntuaciones establecidas para el conjunto de los
criterios selectivos sin que conste circunstancia o justificacién suficiente de esta reducida ponderacién
del criterio precio:
. En los contratos con nimero de la muestra 6 y 21, las puntuaciones asignadas para la
valoracién de los precios de las ofertas tuvieron una relevancia inferior al 30% de la suma total
de los baremos establecidos para los diferentes criterios. En el contrato nimero 6 la puntuacién
mdéxima son 15 puntos y en el nimero 21 la puntuacién son 31 puntos.
. En el contrato con nimero de la muestra 7, la puntuacién asignada al criterio precio
fue de un 15 % sobre el total y de un 29% respecto de la puntuacién otorgada a los demés

criterios de valoracién sujetos a evaluacién posterior.

De la actuacién de fiscalizacién no se ha detectado supuesto alguno en el que, segin tiene prescrito el
art. 134.2 segundo pérrafo LCSP, no haya preponderancia de los criterios de adjudicacién objetivos
sobre los subjetivos o sujetos a evaluacién previa, con lo que no se ha detectado la necesidad de

constituir Comisién de Expertos.
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2.4 Fiscalizacién de la actividad contractual de entes poderes adjudicadores que no
son Administracién Poblica

2.4.1 Consideraciones generales

la contratacién realizada por entidades que tienen la calificacién de poder adjudicador no
Administracién Pdblica atendiendo a lo dispuesto en los arts. 3.3, 14 y ss. y 19 todos de la LCSP en
relacién con el art. 20.1 y 2 LCSP se ajustan a una aplicacién matizada de la LCSP, puesto que segin
estemos ante contratos sujetos a regulacién armonizada o no, la preparacién y adjudicacién serdn
reguladas directamente por la LCSP arts. 121.1 y 174.1 LCSP o bien por las Instrucciones que
necesariamente deberdn tener aprobadas y publicadas estas entidades.

Las entidades cuya contratacién es objeto de fiscalizacién son: Ciudad del Motor de Aragén S.A.,
Sociedad de Infraestructuras Rurales Aragonesas, (en adelante, SIRASA, actualmente SARGA), Instituto
Aragonés de Fomento, Televisién de Aragén, S.A.U., Sociedad de Promocién y Gestién del Turismo de
Aragén, Infraestructuras y Servicios de Telecomunicaciones y el Consorcio Aragonés Sanitario de Alta
Resolucién.

La contratacién gestionada por todas estas entidades tiene la calificacién de privada atendiendo a
criterios subjetivos.

2.4.2 Andlisis del Perfil de contratante

No consta la inclusién de todos los actos que se deben publicar en relacién con los siguientes
contratos:

Del Instituto Aragonés del Agua:
o Funcionamiento, mantenimiento y conservacién de la EDAR de Loscos (Teruel). Importe
20 miles de euros.

De SIRASA (SARGA):
. De la totalidad de contratos adjudicados en 2011, y comunicados en el
correspondiente certificado anual, falta la publicacién en el Perfil del Contratante de la

adjudicacién de un contrato negociado.

De Ciudad del Motor de Aragén:

o 32

. 33
Del Consorcio del Aerédromo/Aeropuerto de Teruel:
. Contrato con nimero de referencia CON-03-2011, de vigilancia y seguridad del
aerédromo/aeropuerto de Teruel, e importe de 58 miles de euros;
. el contrato con nimero de referencia CONC-01-2011, de concesién de uso privativo
de bienes de dominio plblico para la explotacién de actividades de mantenimiento,
estacionamiento, desmantelamiento y reciclado de aeronaves comerciales en el
aerédromo/aeropuerto de Teruel e importe de 27.875 miles de euros.
De Infraestructuras y Servicios de Telecomunicaciones de Aragén S.A.U.:
. Contrato con nimero de referencia C6-11 de “Servicio de alojamiento y mantenimiento
de los centros de extensién de la TDT”, por importe de 2.440 miles de euros;

32 Pgrrafo modificado por alegacién, (es un contrato patrimonial excluido de la LCSP).

33 Parrafo modificado por alegacién, (es una modificacién del contrato).
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. Expediente de contratacién con dos lotes con nimero de referencia C19-11 de
“Suministro de equipamiento para la Red de Radioenlaces de extensién y distribucién de la
red REPITA”, por importe de 667 miles de euros;

. Contrato con nimero de referencia C20-11 de “Suministro e instalacién de tarjetas”,
por importe de 79 miles de euros; contralo con nimero de referencia C21-11 de
“Construccién de emplazamientos de la Red Piblica de Infraestructuras”, por valor de 88 miles
de euros;

. Contrato con nimero de referencia C22-11 de “Actualizacién de los sistemas de
gestién” por importe de 69 miles de euros;

. Contrato con nimero de referencia C24-11 de “Actualizacién de los equipos de
planta”, por importe de 94 miles de euros.

De Televisién de Aragén S.A.U.:

34

2.4.3 Organo de contratacién

En Suelo y Vivienda de Aragdn no se nombra responsable del contrato si bien seria conveniente a los
efectos de una gestion del contrato mds eficiente.
El contrato con ndmero de la muestra 30, se efectian una serie de consideraciones en relacién con el
érgano de contratacién encargado de la gestién del referido contrato. La empresa piblica Sociedad de
Promocién y Gestién del Turismo de Aragén S.A.U. recibié en su condicién de entidad instrumental y
en virtud del Convenio de colaboracién firmado el fecha 19 de octubre de 2010, una encomienda de
gestién para realizar las obras de rehabilitacién del Palacio de Pujadas de Vezlope en Calatayud. La
fiscalizacién destaca lo siguiente:
e El objeto social de la empresa piblica no incluye la actividad de promocién, rehabilitacién,
ordenacién o conservacién de edificios. El Consejo de Administracién de la mercantil, en su
reunién de 2 de noviembre del afio 2010, acuerda que sea el Servicio de Infraestructuras
Turisticas del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, el érgano encargado de prestar
apoyo técnico a Turismo de Aragén ya que carece de técnicos especialistas que puedan realizar
los informes necesarios para la contratacién de las obras y supervisar su ejecucién.
e El contrato se adjudicé en vez de por procedimiento abierto por procedimiento negociado y
con publicacién en el Perfil de contratante.

2.4.4 Actuaciones especificas de fiscalizaciéon
2.4.4.1 Actuaciones preparatorias
2.4.4.1.1 Justificacion de la necesidad

En el contrato con nimero de la muestra 31, el documento de justificacién de la necesidad incluye
sendos informes firmados por el Director General de la Corporacién Aragonesa de Radio y Tv, con
fecha 14/04/2011, resulta insuficiente mencionar que estd préximo a vencer el actual contrato y que
dada su complejidad, es el momento oportuno para su licitacién. Por un lado, deberia justificarse la
inexistencia de medios tanto humanos como materiales para la realizacién de la actividad sujeta a
licitacién y, por ofro lado, se deben motivar de forma pormenorizada las necesidades reales de la

34 Pérrafo suprimido por alegacién en la Audiencia.
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Cadena, indicando las horas de emisién propias y las horas a las que no puede hacer frente, en
funcién de la programacién y el coste de las mismas.

35 36

En el contrato con nimero de la muestra 36, el informe sobre justificacién de la necesidad es
excesivamente genérico e impreciso.

En el contrato con nimero de la muestra 40, no consta documentacién alguna que defermine con
precisién la naturaleza y extensién de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato
proyectado, asi como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas de acuerdo con el
articulo 22 LCSP, en relacién con el art. 73 RGLCAP. En su escrito de fecha 28 de marzo de 2011 la
directora de gestién se limité a sefialar la competencia para contratar, la duracién del contrato y el
valor estimado del contrato que no responde a las prescripciones establecidas en el art. 22 LCSP. En
relacién con el art. 73 RGLCAP.

2.4.4.1.2 Declaracién de urgencia

En el contrato con nimero de la muestra 36, se invoca la urgencia sin que esté justificada ni la
necesidad inaplazable ni las razones de interés pdblico ya que en ambas se conocian con anterioridad
y no se adjunta al expediente informe de declaracién de urgencia, debidamente motivado tal y como
se establece en el art. 96.1 de la LCSP. A mayor abundamiento, se pudo hacer efectivo el cumplimiento
de la prérroga que estaba prevista en el anterior contrato, art. 23.2 segundo parrafo LCSP.

2.4.4.2 Expediente de contratacion
2.4.4.2.1 Orden de inicio del expediente

En el contrato con ndmero de la muestra 29, el acuerdo de inicio del expediente no recoge los criterios
de determinacién del precio para la correcta estimacién del mismo, atendiendo al precio general de
mercado, art. 75.1 segundo pérrafo LCSP. Asimismo, tampoco consta la emisién de informe econémico
alguno que justifique la condicién del presupuesto base de licitacion como del precio mds ajustado al
mercado. El presupuesto base de licitacién fija un importe de 111,11 €/tonelada (IVA excluido)
cuando finalmente los lotes A y B se han adjudicado al precio de 45 €/tonelada y el lote C a 93,46
€/tonelada. El precio de licitacién no se ha determinado conforme a mercado y por tanto no hay una
eficiente utilizacién de los fondos destinados a la contratacién de servicios.

En el contrato con ndmero de la muestra 33, no costa Resolucién alguna de aprobacién del expediente,
de los Pliegos, del gasto y de la apertura del procedimiento de adjudicacién.

2.4.4.2.2 Informe de la Asesoria Juridica
37

2.4.4.3 Procedimiento de adjudicacion

Orden de inicio del expediente y de aprobacién del expediente de contratacién

En los contratos con nimero de la muestra 28 y 29, no consta la preceptiva aprobacién de los Pliegos
por parte de la Comisién de Adjudicaciones como 6rgano de contratacién por delegacién del Consejo
de Administracién.

35 P&rrafo suprimido por alegacién en la audiencia.
36 Pgrrafo suprimido por alegacién en la audiencia.
37 Parrafo suprimido por alegacién en la audiencia.
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2.4.4.3.1 Certificacion del Registro con la relacién de ofertas recibidas

En el contrato con nimero de la muestra 27, no consta que terminado el plazo de recepcién de
proposiciones se emitiera por el responsable del registro de la entidad certificacién con la relacién de
ofertas recibidas o de la ausencia de licitadores del art. 80.5 RGLCAP. Este certificado es un elemento
imprescindible para el cumplimiento de los principios bdsicos de la contratacién piblica.

En el contrato con nimero de la muestra 30, no consta certificado del responsable del registro con las
ofertas recibidas o de ausencia de licitadores una vez terminado el plazo de recepcién de
proposiciones, art. 80.5 RGLCAP. Este certificado no estd previsto en las Instrucciones de contratacion
de la sociedad pero se trata de un elemento imprescindible para el cumplimiento de los principios de
transparencia y seguridad juridica exigibles a todo poder adjudicador.

2.4.4.3.2 Mesa de contratacion

En el contrato con nimero de la muestra 27, se precisan las siguientes incidencias respecto a la
actividad de la Mesa de contratacién:
. En acta de fecha 20 de junio de 2011 se recoge la apertura simultédnea de los sobres
de las ofertas técnica y econdmica.
. En fecha 24 de junio de 2011, la Mesa de contratacién procede a elevar propuesta de
adjudicacién al érgano de contratacién atendiendo solo a la valoracién de la oferta
econémica con omisién de la valoracién técnica.

En el contrato con nimero de la muestra 30, el acta de la Mesa de contratacién de fecha 24 de febrero
de 2011 no contiene la clasificacién ordenada de todas las propuestas presentadas, sino que
directamente se efectia la propuesta de adjudicacién, con lo que se incumple con ello lo dispuesto en
el apartado 2.3.3 del PCAP, “...la Mesa de contratacién, una vez valorados los aspectos econémicos y
técnicos a través del correspondiente informe técnico, clasificard las propuestas y elevard la
correspondiente propuesta..."”.

38

2.4.4.3.3 Comunicacion de la adjudicacion

En el contrato con nimero de la muestra 27, la notificacién de la adjudicacién a los licitadores no estd
motivada y no constan los recursos que pueden interponerse ni el plazo para su interposicién y no hay
constancia de su recepcion.

En los contratos con nimero de la muestra 28 y 29, la notificacién de la adjudicacién por el érgano
de contratacién no se produce siguiendo el procedimiento recogido en el PCP tras la clasificacién de
ofertas al licitador que haya presentado la econémicamente mds ventajosa para que en el plazo de 10
dias hdbiles presente documentacién, sino que primero se adjudica y luego se le comunica la
adjudicacién para que en el plazo de 10 dias hdbiles presente documentacién.

En el contrato con nimero de la muestra 30, la notificacién de la adjudicacién al licitador no
adjudicatario no estd adecuadamente motivada de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2.3.7
del PCAP que determina que la notificacién contendrd la informacién necesaria que permita al licitador
excluido interponer recurso suficientemente fundado contra la decisién de adjudicacién, y en particular
la exigida por el articulo 135.4 LCSP.3?

38 parrafo suprimido por aportacién de documentacién en la audiencia.
39 Parrafo suprimido por alegacién en la audiencia.
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2.4.4.3.4 Obligacion de estar al corriente de las obligaciones tributarias

En el contrato con nimero 27, no consta la documentaciéon acreditativa de estar al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Comunidad Auténoma de Aragén.
En el contrato con ndmero de la muestra 30, no se ha sido acreditado por el adjudicatario que esté al

corriente de las obligaciones tributarias con la Comunidad Auténoma de Aragén.
40

2.4.4.3.5 Certificaciéon de no estar incurso el adjudicatario en prohibicién de contratar

En el contrato con ndmero de la muestra 33, la acreditacién por el adjudicatario de no estar incurso en
prohibicién de contratar se realiza a través de una declaracién responsable. Sin embargo, dicha
declaracién no se ha otorgado ante autoridad administrativa, notario piblico u organismo profesional
cualificado, art. 62 LCSP.

2.4.4.3.6 Informe técnico de valoracion

41

En el contrato con nimero de orden de la muestra 29 se constatan las siguientes incidencias:
. La valoracién en concepto de incremento en el coste anual del transporte no debe de
constar ya que este concepto no estd incluido entre los criterios de valoracién definidos en el
PCAP,
. No se hace un desglose suficientemente valorado y justificado de las puntuaciones
otorgadas a los licitadores en el concepto de mejoras, como criterio de valoracién sujeto a
evaluacién previa, sino que aporta una puntuacién general por grupo de mejoras.
. Respecto al criterio sujeto a evaluacién previa “Memoria descriptiva de las
instalaciones”, no queda acreditada la diferencia de puntuacién entre las dos ofertas a las que
se informa del mismo modo.
. El informe no motiva la adjudicacién de puntuaciones en la valoracién de las mejoras
relativas al “Protocolo sanitario” o de la “Memoria descriptiva de las instalaciones”.
. La fecha del informe en el que se valoran tanto los aspectos sujetos a evaluacién previa
como los sujetos a evaluacién posterior es de fecha posterior al del acta de la Mesa en que se
procede a la apertura de la oferta econdémica, con lo que se desvirtia la valoracién que debe
hacerse de forma independiente segin valoremos el sobre con la oferta econédmica o el sobre
con la oferta técnica, incumpliendo asi lo dispuesto en el epigrafe I, punto 2.2 relativo a la
estricta separacién de contenidos entre los sobres aportados.

En el contrato con nimero de la muestra 27, el informe técnico de valoracién presenta las siguientes

incidencias:
. En la puntuacién que se realiza de cada una de la ofertas falta concrecién y
justificacién, con lo que es imposible determinar porqué se le otorga una puntuacién y no ofra:
“..la oferta técnica es perfecta y el material es nuevo”... obtiene 50 puntos sobre 50..." o
“...el nimero de plazas ofertado es inferior al resto de las ofertas...” el criterio “calidad técnica
de las tribunas”, los diferentes subcriterios aparecen sin puntuar y lo mismo cabe decir respecto
de las mejoras recogidas.

40 pgrrafo suprimido por aportacién de documentacién en la audiencia.
41 Parrafo suprimido por alegacién en audiciencia.
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. La evaluacién de las ofertas relativas a los criterios no cuantificables mediante la mera
aplicacién de férmulas incorpora subcriterios no contenidos en el pliego para la asignacién
de puntos y tras una breve descripcién de las caracteristicas de las ofertas se oforga
puntuacién que en ocasiones carece de fundamento.
En el contrato con nimero de la muestra 36, el Informe técnico presentado es genérico, sin que se
motiven ni justifiquen las puntuaciones otorgadas.

2.4.4.3.7 Justificacion de la negociacion

El contrato con nimero de la muestra 30, no hay constancia documental de la negociacién de las
condiciones del contrato con los licitadores tomando como base las ofertas que estos hayan presentado
en funcién de los aspectos econémicos y técnicos determinados en el Anexo VIl del PCAP, segin lo
previsto en los apartados 2.3.1 y 2.3.2 del PCAP.

2.4.4.4 Formalizacién del contrato

El contrato con nimero de la muestra 27, se ha formalizado antes de que transcurran quince dias
hdbiles desde la remisién de la notificacién de la adjudicacién a los licitadores y candidatos segin
prescribe el art. 14.3 LCSP. No consta que se haya enviado anuncio de la formalizacién de este
contrato al Diario Oficial de la Unién Europea en el plazo establecido en el articulo 138.2 LCSP.

En el contrato con nimero de la muestra 30, la formalizacién del contrato no se ha producido dentro
del plazo maximo de 10 dias desde la notificacién de la adjudicacién, segin recoge el epigrafe VIl de
las Instrucciones de contratacién de la empresa publica.

En el contrato con nimero de la muestra 40, se evidencia una falta de equilibrio entre las prestaciones
a realizar por Ciudad del Motor.

2.4.4.5 Fianzas y garantias

En el contrato con nimero de la muestra 36, la fianza constituida por importe de 114 miles de euros no
se corresponde con el importe del 5% del precio de adjudicacién que hace referencia el PCAP y que
ascenderia a 54 miles de euros.

2.4.4.6 Ejecucion del contrato

En el contrato con nimero de la muestra 28, en la certificacién final se introducen unidades de obra
que no estaban previstas inicialmente en el proyecto y para las que se han establecido precios nuevos
con el acuerdo del contratista sin que se haya procedido a la modificacién del contrato incumpliendo
asi las normas relativas a las modificaciones contenidas en los PCAP. Asi se ha ejecutado obra por
importe de 1.203 miles de euros IVA excluido, lo que ha supuesto un incremento respecto del precio de
adjudicacién del 2,91%.
En el contrato con nimero de la muestra 29, se constata en su ejecucién las incidencias relativas a la
efectiva materializacién de las mejoras ofertadas y que ponen de manifiesto una falta de control interno
por parte del érgano de contratacién que debe velar y asegurar su cumplimiento:
. Esta Cdmara no ha tenido conocimiento de la implementacién de las mejoras
propuestas por la empresa adjudicataria y que se materializaron en cuatro puntos de los cinco
posibles referidas a “Protocolo sanitario”.
. No hay constancia documental del seguimiento de las mejoras que se ofertaron por la
empresa adjudicataria y que supusieron 14 puntos en el caso de los lotes Ay B'y de 16 puntos
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en el supuesto del lote C sobre un méximo de 20 puntos. Las puntuaciones resultan finalmente
determinantes para la adjudicacién del Gltimo de los lotes puesto que la empresa adjudicataria
como industria principal obtuvo 73,26 puntos y la empresa segunda clasificada y calificada
como industria subsidiaria 73 puntos.

En el contrato con nimero de la muestra 30, recoge la Orden de 26 de diciembre de 2012 del nuevo
convenio de colaboracién entre la Sociedad de Promocién y Gestiéon del Turismo de Aragén, el
Ayuntamiento de Calatayud y el Gobierno de Aragén, para la terminacién de las obras de
rehabilitacién del Palacio de Pujadas de Vezlope en Calatayud. En el pdrrafo cuarto del punto cuarto
que redactado un proyecto modificado, “se ha procedido a realizar un ajuste econémico al objeto de
absorber los incrementos derivados de las modificaciones realizadas hasta la fecha, mediante una
disminucién de las calidades en aquellas partidas que son susceptibles de modificacién sin afectar al
resultado final”. La modificacién del proyecto y el reajuste econémico se han producido sin que conste
en el momento de terminacién del trabajo de campo, enero de 2013, que se haya tramitado el
correspondiente expediente de modificacién del contrato segin tiene prescrito el punto 2.6.15 de los
Pliegos, en relacién con los arts. 202 y ss. LCSP.

En el contrato con ndmero de la muestra 30,%2 las incidencias son las siguientes:

° 43

. La empresa adjudicataria ha emitido 16 facturas por importe de 1.223.244,71 euros
de las que sélo se han abonado seis por un importe total de 486.275,22 euros.

. Sélo las tres primeras facturas se han abonado respetando los plazos establecidos en
Lley 15/2010, de 5 de julio, de modificacién de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la
que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

. Las facturas anteriores al 01 de septiembre de 2012 y que no fueron pagadas antes de
esta fecha deberdn incrementarse con el porcentaje nuevo del IVA un 3%, que habrd de
aplicarse a la base imponible y que ha supuesto un sobrecoste injustificado de 20 miles de
euros.

44

En el contrato con nimero de la muestra 33,% los conceptos por los que se factura no se corresponden
con los expuestos en la valoracién técnica que sirvié de base para el célculo del presupuesto base de
licitacién.

En el contrato con nimero de la muestra 36, la fiscalizacién resalta las siguientes incidencias: consta un
acuerdo de 22 de marzo de 2011 con el legal representante de la empresa que venia prestando el
servicio para que a fecha de vencimiento del contrato no prorrogado, el 30 de abril continuase
prestando el servicio hasta el 15 de junio de 2011. Con posterioridad se tiene que firmar un contrato
menor de una duracién de 4 dias hasta llegar al nuevo contrato.

El contrato con ndmero de la muestra 40, se corresponde con una adenda formalizada en fecha 1 de
marzo de 2011 sin que conste la aprobacién del Consejo de administracién. Al no existir Pliegos no
hay regulacién alguna que contemple posibles modificaciones del contrato.

42 p&rrafo suprimido por aportacién de documentacién en alegacién.
43 Pérrafo suprimido por aportacién de documentacién en alegacién.
44 Pdrrafo suprimido por aportacién de documentacién en alegacién.
45 Pérrafo modificado por alegacién en la audiencia.
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2.4.4.7 Documentos contables

En el contrato con nimero de la muestra 36, no consta certificado de existencia de crédito ni la
expedicién del correspondiente documento contable de reserva de crédito, ni la de los documentos de
autorizacién y disposicién del gasto. El contrato se ha formalizado sin existir reserva de crédito ni
certificado de existencia de crédito de manera que para atender el pago de las facturas emitidas tras la
prestacién del servicio, lo que se hace es librar un documento de autorizacién, disposicién y
reconocimiento — ADO- para cuando exista crédito.

2.4.5 Examen general de Pliegos

El art. 121.2 LCSP establece que los contratos de cuantia superior a 50 miles de euros celebrados por
entidades que no tengan la condicién de Administracién Piblica deberdn elaborar un pliego en el que
establezcan las caracteristicas bésicas del contrato. Las previsiones sobre los pliegos que establecen
los arts. 66 y ss. del RGLCAP son de aplicacién.

2.4.5.1 Pliego de Clausulas Administrativas y de prescripciones técnicas.

En el contrato con nimero de la muestra 27, se precisan las siguientes incidencias:
. El Pliego de Cldusulas Administrativas Particulares no recoge la obligacién de acreditar
estar dado de dlta en el epigrafe correspondiente del Impuesto de Actividades Econémicas.
. Llos Pliegos de Cldusulas Administrativas Particulares de este contrato, no estdn
adaptados a la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economia Sostenible, en lo que se refiere a la
posibilidad de modificacién del contrato y las condiciones en que podria producirse.
. En los Pliegos de Condiciones Técnicas se incluyen criterios de valoracién relativos a la
Calidad Técnica de la oferta, cuando estos ya se recogen en el de Cldusulas Administrativas,
con lo que se incumple lo dispuesto en el art. 68.3 RGLCAP.
. El pliego de condiciones, punto 12 prevé la valoracién simulténea de las proposiciones
econdmicas y de las técnicas, con lo que rompe con el orden de apertura de proposiciones
primero la técnica y luego la econdmica. Esta valoracién conjunta contradice lo dispuesto en el
art. 134.2, pérrafo 3° de la LCSP que prevé la evaluacién previa de las ofertas que contengan
criterios no cuantificables mediante la mera aplicacién de formulas en relacién con el art. 26
RD 817/2009.
. La previsién de que el érgano de contratacién deba darle audiencia al licitador que
haya presentado una oferta desproporcionada para que se hagan las justificaciones que
correspondan en cuanto a la oferta y sus condiciones, no aparece en los Pliegos.

En el contrato con nimero de la muestra 28, el PCAP no concreta la composicién de la Comisién de
Valoracién y la cldusula lI1.5 del mismo establece que el contrato se formalizard dentro de los 5 dias
naturales siguientes a la notificacién al adjudicatario de la adjudicacién. Sin embargo, en la
comunicacién de 30/05/2011 el plazo otorgado para la entrega de la documentacién pendiente es
de 10 dias, por lo que la notificacién de la adjudicacién ha sido de fecha anterior a la comprobacién
de la documentacién de obligada remisién y sustitutiva de las declaraciones previas segin establece el
PCAP.

En los contratos con nimero de orden de la muestra 28 y 29, se incluye en el pliego un modelo de
declaracién responsable de no estar incurso en prohibicién de contratar que no es completa ya que no
hace referencia a todas las circunstancias previstas en el articulo 49.1 LCSP.

En el contrato con nimero de la muestra 30, se constatan las siguientes incidencias:
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° 46

. El limite de puntuacién es excesivamente restrictivo entre la puntuacién general de los
aspectos técnicos para poder optar a ser puntuado en cuanto a los aspectos econdmicos: se
exigen 22 puntos para el primer corte y finalmente en el global haber obtenido un minimo de
45, sin que tal posibilidad haya sido contemplada en las Instrucciones de contratacién. La
fijacién de esta limitacién constituye una limitacién al principio de concurrencia que es
esencial en la contratacién piblica.

En el contrato con nimero de la muestra 31, no se prevé en los pliegos que la declaracién responsable

de no estar incurso en prohibicién de contratar se deba otorgar ante autoridad administrativa, notario

poblico u érgano profesional cudlificado como establece el art. 62 de la LCSP.

En los contratos nimero 31 y 32, se recoge en sendos informes de la justificacién de la necesidad de

contratar: la posibilidad de modificar el contrato hasta en un 30%.%”. En el contrato nimero 31, el

presupuesto base de licitacién del contrato sumando la previsién de modificacién y su prérroga

representa el 43% del valor estimado. En el nimero 32, representa el 44% del valor estimado del

contrato, con lo que el precio de licitacién no estd ajustado a las previsiones de gasto fijadas.

48

En los contratos con ndmero de la muestra 31, 32 y 40, en los Pliegos de Cldusulas no se especifica el

importe del valor estimado del contrato cuya inclusidn es necesaria para garantizar la mayor

informacién posible con el que determinar el gasto que finalmente puede generarse con la ejecucién

del contrato —prérrogas y modificaciones— y asi comprobar su ajuste al presupuesto base de licitacién

que constituye el gasto inicialmente previsto.

En el contrato con nimero de la muestra 33, se precisan las siguientes incidencias:
. El Pliego recoge en el apartado F del cuadro resumen que el plazo de ejecucién serd
hasta el 31 de diciembre de 2012 y que con independencia del momento de la formalizacién
del mismo, éste desplegard sus efectos a partir del 1 de enero de 2011. En el apartado 6.2 de
los pliegos “Abonos al contratista” se indica que los servicios prestados con anterioridad a la
firma del contrato se facturardn con posterioridad al mismo previa presentacién de las facturas
y las facturas presentadas correspondientes a los servicios prestados con anterioridad a la
formalizacién del contrato, tienen fecha de agosto de 2011. La eficacia del contrato comienza
con la formalizacién del mismo y las prestaciones realizadas desde el 1 de enero hasta la
fecha de formalizacién del contrato el 28 de junio de 2011 se han prestado sin la preceptiva
cobertura contractual, sin que el servicio sin tal cobertura, debiera haberse prestado, ni

pagado.
. El PPT estd sin fechar ni firmar.
. No consta informe razonado sobre el cdlculo del valor estimado del contrato que

incluya de acuerdo con el articulo 76 LCSP el importe del contrato y el de las posibles
prérrogas.

En el contrato con nimero de la muestra 36,
. No consta la fijacién del valor estimado del contrato, a pesar de que el punto 2.1.3
del Pliego de Cldusulas asegura que se ha recogido en el punto A del Cuadro-resumen?’.
. No se indica el sistema de determinacién del precio, con lo que no se puede concluir si
la garantia constituida es efectivamente el 5% del presupuesto de licitacién.
. No se indica ni el lugar ni el dia de apertura de las proposiciones.

4¢ P&rrafo suprimido por alegacién en la audiencia.

47 Pérrafo modificado por alegacién en la audiencia.

48 Parrafo suprimido por alegacién en la audiencia.

4% Se modifica el pdrrafo por alegacién en la audiencia.
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. No se especifica el importe de los gastos de publicidad.

. Se exige una clasificacién que no es la correcta, la categoria que le corresponderia
seria la “c”.

. El PPT recoge en sus apartados 7.3.1 relativo a las obligaciones de la Empresa, 8

sobre incumplimientos y 8.1 relativo a las penalidades, aspectos que deberian recogerse en el
PCAP, art. 68.3 del RGLCAP: “En ningin caso contendrdn los PPT declaraciones o clausulas
que deban figurar en el PCAP".

En el contrato con nimero de la muestra 40, se precisa:

. El Pliego no estd adaptado a la Lley 2/2011, de 4 de marzo, de Economia Sostenible,
sobre la posibilidad de Modificacién del contrato y las condiciones en que podrd producirse.

. Prevé la valoracién simultdnea de las proposiciones econémicas y de las técnicas. La
valoracién conjunta no es conforme con lo prescrito en el parrafo 3° del art. 134.2, LCSP, que
prevé la evaluacién previa de las ofertas que contengan criterios no cuantificables mediante la
mera aplicacién de férmulas.

. El Pliego de Condiciones incluye entre los criterios de valoracién el correspondiente al
de la “Calidad Técnica de la Oferta” que ya estd contenido en el Pliego de Cldusulas.

2.4.6 Examen especifico de los criterios de valoraciéon

En el contrato con nimero de la muestra 27, los criterios de valoracién definidos en el punto 8 de los
Pliegos se puntian de una forma excesivamente genérica e imprecisa, sin que los licitadores puedan
conocer con la suficiente antelacién la exacta puntuacién que se otorga a cada aspecto concreto
descrito y en base a qué.
En el contrato con nimero de la muestra 28, se constata:
*En los Pliegos se recogen como criterios de adjudicacién el “Conocimiento, descripcién y coherencia
de la obra”, valorado con hasta 20 puntos y el “Cronograma, planificacién y coherencia con otros 20
puntos. Estos criterios deben estar previstos en el proyecto que comprende tanto una memoria que
describa el objeto de las obras y detalle de los factores de todo orden a tener en cuenta como un
programa de desarrollo de los trabajos. Por tanto, no deberian ser objeto de valoracién ya que no
sirven para identificar la oferta mds ventajosa econémicamente arts. 107 LCSP en relacién con los arts.
126, 127 y 132 RGLCAP. Los criterios de “aseguramiento de la calidad” y “calidad ambiental” son
medio de acreditacién de la solvencia técnica o profesional de los licitadores y no pueden ser criterios
de adjudicacién de conformidad con los articulos 65.b, 69 y 70 de la LCSP.
En el contrato con ndmero de la muestra 29, la incidencia consiste en que el criterio cuarto del Anexo 4
del PCAP se puntia la memoria descriptiva de las instalaciones con un méximo de 2 puntos, cuando
deberia haberse recogido como descripcién de los requerimientos técnicos que deben contener las
Instalaciones en el pliego de prescripciones técnicas. En este sentido el art. 68.1.a) RGLCAP, establece
que “...El pliego de prescripciones técnicas particulares deberd contener, al menos,...,a) las
caracteristicas técnicas que hayan de reunir los bienes o prestaciones del contrato”.
En el contrato con ndmero de la muestra 30, se precisa,
. Entre los criterios de valoracién sujetos a evaluacién previa se incluyen la “memoria
descriptiva de ejecucién de las obras”, “programa de trabajo”, “plan de obra y
certificaciones”, que han de estar previstos, en el proyecto que debe comprender de
conformidad con el articulo 107 LCSP y los articulos 126, 127 y 132 RGLCAP: una memoria
que describa el objeto de las obras y detalle los factores de todo orden a tener en cuentq,
como un programa de desarrollo de los trabajos, o el programa de trabajo que el pliego
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puede prever que el adjudicatario presente tras la formalizacién del contrato segin el articulo
144 RGLCAP. Estos aspectos no deberian ser objeto de valoracién ya que no sirven para
identificar la oferta econémicamente mds ventajosa.

o Los siguientes criterios de valoracién aparecen como criterios sujetos a evaluacién
previa y simultdneamente sujetos a evaluacién posterior: es el caso de “prestaciones
complementarias propuestas”, “medidas de ahorro energético” y “medidas medioambientales”
que son objeto de valoracién de nuevo como criterios econdémicos bajo la denominacién de
“valoracién econémica de las prestaciones complementarias”, “valoracién econémica de las

prestaciones de ahorro energético y medioambientales propuestas”.

En el contrato con nimero de la muestra 31, no se especifica en qué consiste el criterio de valoracién
nimero 4 que recoge el concepto de “ofras mejoras” sin detallar, que se puntia con hasta tres puntos y
estd sujeto a evaluacién previa correspondiente al Anexo Il del PCAP.

En el contrato con nimero de la muestra 36, los criterios estdn definidos de una forma excesivamente
genérica e imprecisa; se incluye como criterio de valoracién el correspondiente a “Plantilla ofertada”
para la realizacién del trabajo cuando deberia de haberse valorado como criterio de solvencia.
Ademds, dentro del criterio “Dietas Ofertadas”, se incluyen mejoras, sin que se especifique en que van

a consistir ni la puntuacién que se les va a oforgar.

En el contrato con nimero de la muestra 40, los criterios estan definidos de una forma genérica y sin
definir con precisién las normas concretas de valoracién. El criterio de “calidad técnica de las tribunas”
se recoge en el Pliego de Cldusulas como criterio sujeto a evaluacién posterior y no cuantificable
mediante la mera aplicacién de férmulas, debe considerarse como criterio subjetivo.

2.4.7 Examen del criterio precio

En el contrato con nimero de la muestra 29, la férmula establecida para valorar la oferta econémica
no reparte la totalidad de los puntos. La férmula aplicada segin Pliego de condiciones particulares -pg.
45-, para la contratacién por el érgano de contratacién es la siguiente:

Precio oferta mds econémica
40 x
Precio oferta objeto de valoracién

Las ofertas presentadas aplicando la férmula: a la oferta econédmica que acude al precio de licitacién
sin realizar baja alguna, se le asignan 16,20 puntos de 40 totales. Con esta férmula se desvirtia la
importancia del precio respecto del resto de los criterios de adjudicacién: no se estén repartiendo
realmente los 40 puntos establecidos en el PCAP sino 23,80.

En este mismo contrato y a titulo meramente ejemplificativo, si se hubiera aplicado una férmula que
repartiese la totalidad de los puntos de forma proporcional, el adjudicatario hubiera sido distinto si se
hubiera aplicado una férmula que repartiese la totalidad de los puntos, lo que hubiera constituido
ademds un ahorro para la Administracién de 806 miles de euros. La férmula que reparte los puntos de
forma proporcional es:

(Importe de licitacién-Oferta empresa licitadora)

X puntacién méxima (criterio precio 40 puntos)
Importe de licitacién-Oferta mds econdmica
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En el contrato con nimero de la muestra 30, la oferta econdémica es objeto de muy escasa ponderacién
tanto en relacién con los criterios de valoracién econdémica como respecto del resto con tan sélo 16
puntos sobre el total de las puntuaciones establecidas para el conjunto de los criterios selectivos, sin
que consten circunstancias que puedan justificar la reducida ponderacién de este criterio. La oferta
econdmica con una rebaja significativa de 563 miles de euros se ha valorado con 16 puntos y unas
prestaciones complementarias y medidas ofertadas por el adjudicatario, que han sido cuantificadas por
él mismo en 344 miles de euros se han valorado con 40 puntos.

En el contrato con nimero de la muestra 31, la ponderacién que se hace es de 80 puntos para los
criterios sujetos a evaluacién previa y 20 puntos para la valoracién de criterios objetivos como el
precio. En el punto 10, apartado C, del epigrafe X, en las Instrucciones de Contratacién se indica que
“...al empresario seleccionado por haber realizado la oferta econémicamente mds ventajosa se le

”

notificard....”.

En el contrato con nimero de la muestra 36, no se aporta el informe de cdlculo del presupuesto base
de licitacién, ni cémo se ha llegado a determinar el nimero de mends en los distintos centros, ni como
se fija la facturacién mensual ni el precio del mend.

3. Fiscalizacion de los contratos patrimoniales
3.1 Consideraciones generales

Los contratos de concesién de bienes demaniales y los contratos patrimoniales de la Administracién
quedan excluidos del dmbito de aplicacién de la Ley de Contratos del Sector Piblico segin recogen los
puntos o) y p) del art. 4.1 LCSP. No obstante, de conformidad con el art. 4.2 de la misma dichos
contratos, negocios y relaciones juridicas se regulan por sus normas especiales, aplicdndose los
principios de esta ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse. A la legislacién de
contratos hay que afadir la especial: la legislacién especial patrimonial, art. 2.1 del Decreto Legislativo
2/2000 de aprobacién del Texto Refundido de la Ley de Patrimonio de Aragén vigente para el
contrato y los art. 2.1 y el art. 110.1 de la Ley de Patrimonio del Estado 33/2003.

La Comunicacién interpretativa sobre el Derecho comunitario aplicable en la adjudicacién de contratos
no cubiertos o solo parcialmente cubiertos por las Directivas sobre contratacién publica, aunque no estd
dirigida expresamente a los contratos patrimoniales (Diario Oficial n® C 179 de 01/08/2006), expone
que aunque algunos contratos estén excluidos del dmbito de aplicacién de las Directivas comunitarias
que regulan los contratos publicos, no obstante, las entidades adjudicadoras que los celebran estén
obligadas a respetar las normas y los principios del Tratado CE, para garantizar condiciones de
competencia equitativas al conjunto de los operadores econémicos interesados en el contrato
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Cuadro del universo de contratos patrimoniales de la Comunidad Auténoma

comunicados a la Camara de Cuentas

. ., Total contratos Imp'ort'e total Imp'ort.e total % s/ importe de
Organo de Contratacion . . adjudicado adjudicado c o o,
patrimoniales . . adjudicacion total
(miles de euros) (miles de euros)
Gobierno de Aragon 2 317 4.455.103 0%
Obras Publicas 2 317
Entidades de Derecho Publico 5 88 11.524 1%
IAF 5 88
Empresas Publicas 150 39.032 129.058 30%
Ciudad del Motor de Aragon 1 211
Parque Tecnoldogico del Motf)r ) 257
de Aragén
PLAZA 3 2.767
Turismo de Aragon 1 125
EXPO 12 6.287
Gestion de Residuos Solidos 1 08
HUESCA
Suelo y Vivienda de Aragon 130 28.958
Consorcios 1 27.875 4.094 681%
Consorcio Aeropuerto de Teruel 1 27.875
Fundaciones 2 8 887 1%
Fundacion Motor engineering 2 8
TOTAL 160 67.319 4.786.363 1%

Fuente: Elaboracién propia a partir de los datos suministrados por las entidades en Certificacién anual

de contratos para el afio 2011
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Grdfico total de contratos patrimoniales por ente
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Grafico con el importe total adjudicado de los contratos patrimoniales (miles de euros)
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La muestra aparece en el anexo V.
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3.2 Resultados especificos de fiscalizacion de la muestra

Como limitaciones al alcance precisar que no consta en los expedientes o no se ha aportado a la
Cémara la documentacién expresamente requerida y complementaria de la inicialmente remitida
respecto del contrato patrimonial con nimero de la muestra 25°:

i. Certificacién del adjudicatario de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias con la CAA.

ii. Certificacién de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad
Social.

3.2.1Contrato de concesion de uso privativo de bienes de dominio publico para la
explotacién de actividades de mantenimiento, estacionamiento,
desmantelamiento y reciclado de aeronaves comerciales en el
Aerodromo/Aeropuerto de Teruel

En el expediente de contratacién se constatan las siguientes incidencias: el pliego no establece los
requisitos de solvencia sino la forma de acreditarlos. Es decir: no hay ninguna exigencia de cuéntos y
cuales han de ser los medios con los que cuente la empresa para considerarlos técnicamente solvente.
La simple enumeracién o declaracién de los medios técnicos de los que dispone la empresa no debe
considerarse como suficiente para cumplir con el requisito de solvencia técnica. Tampoco consta los
criterios de determinacién del canon de la concesién no se sabe si es una estimacién que atienda el
precio al valor de mercado.

Respecto a la adjudicacién y formalizacién del contrato se precisa que la adjudicacién del contrato es
en fecha 06 de julio de 2011 y la formalizacién es el 1 de marzo de 2012. El plazo legal de 10 dias
establecido en el art. 140.1 LCSP y en el punto 1 del epigrafe XIX del PCAP no se ha cumplido.

La justificacién del retraso de la formalizacién se funda en que el 13 de abril de 2011 se firma por el
Presidente del Consorcio el compromiso de realizar una inversién condicionada a la recuperacién de
su coste a lo largo de la duracién de la concesién, con un interés del capital pendiente del 3% anual a
requerimiento de la empresa adjudicataria. En este sentido el 2 de agosto de 2011 la empresa
requiere del Consorcio el cumplimiento de dichos compromisos y ante la negativa del mismo la
empresa adjudicataria opta por no formalizar el contrato que sélo firma el Presidente del Consorcio el
5 de septiembre de 2011. Este compromiso implica la realizacién de unas inversiones que modifican
las condiciones de licitacién sin estar previstas en los Pliegos y sin el conocimiento de los demés
potenciales licitadores

la modificacién del proyecto inicial para garantizar el cumplimiento de las exigencias
medioambientales y técnicas que motivé finalmente la firma del compromiso sefalado anteriormente
por el Presidente del Consorcio en fecha 13 de abril de 2011, se solicita por la empresa adjudicataria
en fecha 16 de febrero de 2012, siendo el 11 de junio de 2012 cuando tal modificacién es firmada
por el Presidente del Consorcio. En el parrafo primero del escrito por el que se firma el contrato el 1 de
marzo de 2012 se sefiala que la modificacién ya fue solicitada por la empresa el 16 de febrero de
2012 antes siquiera de que se perfeccionara el contrato que se pretendia modificar con lo que resulta
que la necesidad de realizar tal modificacién se ha producido con anterioridad a la firma del contrato
y pone de manifiesto una falta de previsién por parte del 6rgano de contratacién.

La doctrina jurisprudencial con la Sentencia del TICE de 29 de abril de 2004 (Succhi di frutta) respecto
de las modificaciones y sus riesgos en garantia de los mencionados derechos esenciales de

%0 Pérrafo modificado por aportacién de documentacién en la audiencia.
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contratacién piblica, en la que se concluye que los poderes adjudicadores deben dar a los operadores

econdmicos un tratamiento igualitario y no discriminatorio y obrar con transparencia tanto en la fase

anterior a la adjudicacién del contrato como en su ejecucién.
e  En el punto dos del contrato de modificacién de fecha 11 de junio de 2012, no se recoge la
obligacién de la empresa adjudicataria, contemplada en el informe sobre la valoracién econémica
de la propuesta de modificacién de la concesién de valoracién actualizada, de los ahorros en
costes derivados de los servicios de mantenimiento por valor de 2,7 millones de euros.

En cuanto a los criterios de valoracién hay que sefialar las siguientes incidencias:
. La delimitacién de los criterios de valoracién resulta excesivamente genérico e impreciso
en cuanto a la identificacién para cada subcriterio concreto de la puntuacién asignada. Asi,
respecto del criterio “Plan de negocio”, la puntuacién son hasta 125 puntos sin aclarar la
ponderacién concreta.
. El criterio de valoracién relativo al “Compromiso de creacién de empleo”, puntuado con
hasta 450 puntos, estd formulado en términos excesivamente genéricos e imprecisos. En este
sentido, no se hace precisién alguna sobre si se exige o no el mantenimiento de los empleos
creados durante el periodo de vigencia de la concesién. Tampoco se especifica si los empleos
deben ser creados directamente por la empresa concesionaria o pueden contabilizarse también los
derivados de subcontrataciones de ésta y en este supuesto como deba afianzarse. El compromiso
adquirido por la empresa adjudicataria de crear 177 puestos de trabajo, recogido en la pagina
137 de la oferta presentada, no coincide con el compromiso derivado del contrato de modificacion
del proyecto inicial firmado el 11 de junio de 2012 ya que aparecen tan sélo los empleos directos
pero sin hacer referencia alguna al resto, cuando en la oferta presentada no se diferenciaba entre
directos y derivados de subcontrataciones.
. La estipulacién recogida en el punto 2 del epigrafe XIX de los pliegos y relativa a que
cuando por causas imputables a la sociedad adjudicataria no se pudiese formalizar la concesién
dentro del plazo previsto por el érgano concedente se podré acordar la incautacién de la garantia
definitiva, se considera contraria a las estipulaciones recogidas en la LCSP. La garantia definitiva
segln sefiala el art. 90 LCSP se destinard a cubrir incidencias derivadas de la ejecucién no de la
falta de formalizacién, para lo que en su caso deberia destinarse la garantia provisional, ello sin
perjuicio de la posibilidad que tiene la Administracién de exigir los dafios y perjuicios que, en su
caso, pudieran derivarse de la no formalizacién del contrato por parte del contratista por causa
imputable al mismo y que, en el caso de serle reconocidos via jurisdiccional, podrén hacerse
efectivos con cargo a la garantia definitiva.

En cuanto a la ejecucién del contrato:

A fecha de terminacién del trabajo de campo (enero de 2013), no se habia cumplimentado el Acta de

Entrega de las infraestructuras a la empresa adjudicataria, siendo la fecha prevista en el punto 1 del

epigrafe V de los Pliegos de Cldusulas el dia 31 de octubre de 2012, con un plazo de prérroga de

ofros seis meses con lo que en este momento nos encontramos en el plazo de prérroga.

3.2.2Contrato de enajenaciéon de dos inmuebles con destino a arrendamiento, en
régimen de renta general a 10 afos

En las actuaciones preparatorias se precisa que: no consta acuerdo de inicio del expediente de
enajenacién por el Consejo de Administracién de la sociedad en el que se motive suficientemente la
necesidad e idoneidad del contrato de enajenacién; y, no se hace justificacién adecuada del
presupuesto base de licitacién ni de que los importes finalmente fijados respondan a precios de
mercado.
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En el expediente de contratacién no consta la aprobacién de las Bases de la Convocatoria que se
presentan sin firmar y sin fechar.
En cuanto a los criterios de valoracién las incidencias son las siguientes:

o Los criterios de valoracién son todos susceptibles de estar sujetos a un juicio de valor.

En el caso de la Memoria de Gestién que con una puntuacién maxima de 60 puntos, valora entre
ofros aspectos el grado de conocimiento de la gestién del arrendamiento de las viviendas
protegidas objeto de la convocatoria. Este deberia haberse considerado como requisitos de
solvencia pero no como criterio de valoracién ya que no sirven para identificar la oferta més
ventajosa econdmicamente,

o Las mejoras a proponer por los licitadores deberian de haber sido establecidas como
criterio objetivo y detalladas con expresidn de sus requisitos, limites, modalidades y caracteristicas
que permitieran identificarlas suficientemente.

o La ampliacién de plazo de presentacién de ofertas se publica en el Perfil de contratante
pero no consta su publicacién en los demds medios de informacién en los que se publicé la
licitacién.

o En el procedimiento de adjudicacién se constata lo siguiente: las bases de la convocatoria
establecen que la apertura y el examen de las ofertas debe ser realizada por una Comisién
Técnica, aunque ni en dichas bases ni en los actos de apertura de proposiciones se especifica su
composicién. En la propuesta de adjudicacién de la comisién técnica figuran cuatro miembros
pero solo firma el Director Gerente. Por Gltimo la notificacién de la adjudicacién al licitador no

adjudicatario ®' consta pero estd sin motivar.

4, Fiscalizacién de la actividad contractual en el Servicio Aragonés de la Salud

El programa de fiscalizacién del afio 2012, en el punto 9 dentro del apartado b) contempla una
fiscalizacién especifica de la actividad contractual del Servicio Aragonés de la Salud.

El Servicio Aragonés de la Salud —en adelante SALUD- es un organismo auténomo adscrito al
Departamento responsable en materia de Salud de la Comunidad Auténoma, que estd dotado de
personalidad juridica propia y plena capacidad de obrar, patrimonio y recursos humanos, financieros
y materiales al objeto de hacer efectivo el derecho a la proteccién de la salud en el dmbito de la
Comunidad Auténoma de conformidad con el articulo 43 de la Constitucidn.

La organizacién institucional se regula en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de la Salud; culminado el proceso
transferencial por el Real Decreto 1475/2011, de 27 de diciembre; sobre traspaso a la Comunidad
Auténoma de Aragén de las funciones y servicios del Instituto Nacional de la Salud. Los traspasos de
las funciones, personal, servicios y establecimientos sanitarios de la  Diputacién Provincial de Huesca,
Teruel y Zaragoza se efectuaron mediante los Decretos 126,128 y 223 del afio 2000.

Con cardcter previo hay que precisar que la fiscalizacién adopta un comportamiento mimético a la
organizacién administrativa sanitaria. Los Conciertos suscritos por el Departamento de Sanidad,
Bienestar Social y Familia se abordan en el Informe en apartado especial. Los contratos que se tramitan
por la Direccién Gerencia del SALUD hasta la fase de adjudicacién y luego su ejecucidn pasa a ser
responsabilidad de los distintos Centros Sanitarios: los Contratos Marco del art. 9.3.a) LCSP y un

51 Pérrafo modificado por aportacién de documentacién en alegacién.
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concierto, el de Oxigenoterapia a domicilio, que excepcionalmente tramité el SALUD que se tramitan
directamente por los diferentes Sectores sanitarios en todas sus fases.

El SALUD presenta una especial complejidad en atencién al elevado ndmero de recursos humanos y su
variedad, a los medios materiales empleados y a los usuarios del sistema Nacional de Salud.Los
distintos Sectores Sanitarios en los que se organizan son los que se enumeran a continuacién y se
ubican dentro del mapa de Aragén para su localizacién territorial.

Calatayud
Barbastro
Huesca
Alcahiz
Teruel
Zaragoza |
Zaragoza |l
Zaragoza |ll

W ®NO OMON =

Direccién Gerencia

[ Huesca |
- [Barbastro |
[Zaragoza 111 ] [Zaragoza 1]

X\/\ N |Zaragoza 11
g

[Calatayud |
|_Alcaniz_|

L_Teruel |

4.1 Contratos

La referencia que hacemos en este punto a los contratos de la muestra se refiere a los de la muestra
especifica del SALUD correspondiente al Anexo IV del informe.

4.1.1 Consideraciones generales

El total de los contratos comunicados en la certificacién anual de contratos y que constituyen el universo
de la contratacién celebrada por el SALUD en el ejercicio 2011 se desglosa en los siguientes dos
cuadros segin atendamos como criterio de clasificacién: al tipo de contrato o al procedimiento de
contratacién.
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Cuadro con el universo de contratos comunicados por tipo en el ejercicio 2011 (en
miles de euros)

Oreano de Gestion de
& .y Obras Servicios Suministros Servicios Privados Total
Contratacion Piiblicos
Numero de
contratos 5 154 1.190 11 1 1.361
Servici
erV1(’:10 % s/sobre total 0% 11% 87% 1% 0% 100%
Aragonés de
Salud Importe
djudicad
adpucicaco 4374 49.340 70.609 4.458 7 128.788
% s/sobre total 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Fuente: Elaboracién propia a partir de los datos suministrados por el SALUD en certificacién anual de
contratos.

Grdfico del nGmero de contratos celebrados por el SALUD por tipo
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Grafico del importe de adjudicaciéon de contratos celebrados por el SALUD por tipo

(miles de euros)

m Obras

M Servicios

1 Suministros

M Gestion de Servicios
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Del cuadro anterior se concluye que los contratos de suministros suponen el 87,44% del total de los
contratos celebrados por el SALUD en el ejercicio fiscalizado, seguido del contrato de Servicios que

supone un 11% de la totalidad.

Cuadro con el universo de contratos comunicados por procedimiento en el ejercicio
2011 (miles de euros)

. Negociado
Organo de . .
., Abierto Directo  Otros Total
Contratacion .
publicidad
Niimero de 662 1 1 15 1361
contratos
0
Servicio Vo s/sobre 49% 0% 0% 1% 100%
, total
Aragonés de Importe d
Salud porie 4o 51.133 262 7 5620 128788
adjudicacion
0
Vo's/sobre 0% 0% 0% 0% 0%
total

Fuente: Elaboracién propia a partir de los datos suministrados por el SALUD en certificacién anual de

contratos
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Grafico por el nUmero de contratos celebrados por el SALUD por procedimiento
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El procedimiento negociado es el generalmente utilizado en el SALUD, con el 50% del total de la
contratacién comunicada. El comportamiento es mimético como precisa el andlisis de la contratacién

general realizada anteriormente.

Si atendemos a la muestra se concluye que el procedimiento negociado proviene de la utilizacién del
Acuerdo Marco, art. 180 y ss. LCSP y del Contrato Marco art. 156.c) LCSP como via principal de
contratacién. El art. 180 LCSP advierte que no debe utilizarse de forma abusiva o cuando la
competencia pueda verse obstaculizada, restringida o falseada.
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Los criterios de seleccidn de la muestra se corresponden con los utilizados para la muestra general de

contratos, recogidos en el punto .2.A) del informe.

Cuadro con la muestra de contratos comunicados por tipo en el ejercicio 2011, (miles

de euros)
MUESTRA AGRUPADA POR TIPO
Grusni e Gestion de
= 5z Obras Servicios Suministros Servicios Total
Contratacion Piiblicos
N° 1 4 11 4 20
SALUD % s/sobre total 5% 20% 55% 20% 100%
Importe 3.706 3.209 12.896 3.764 23.575
% s/sobre total 0% 0% 0% 0% 0%

Fuente: Elaboracién propia a partir de los datos suministrados por el SALUD en certificacién anual de

contratos

Grdfico del nUmero de contratos de la muestra del SALUD por Tipo
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Grafico del importe adjudicado por los contratos de la muestra del SALUD por tipo
(miles de euros)
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Cuadro con la muestra de contratos comunicados por procedimiento en el ejercicio
2011 (miles de euros)

MUESTRA AGRUPADA POR PROCEDIMIENTO

Organo de Abierto Negociado  Otros Total
Contratacion
Ne° 10 9 1 20
SALUD % s/sobre total 50% 45% 5% 100%
Importe 14.191 8.422 962 23.575
% s/sobre total 0% 0% 0% 0%

Fuente: Elaboracién propia a partir de los datos suministrados por el SALUD en certificacién anual de

contratos

Grdafico del nGmero de contratos de la muestra del SALUD por procedimiento
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Grafico del importe adjudicado de los contratos de la muestra por procedimiento
(miles de euros)
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En la calificacién de alguno de los contratos existen errores. En los contratos con nimero de la muestra
14y 20, se califican en el PCAP como contrato de Gestién de Servicio Piblico, modalidad concierto y
procedimiento de adjudicacién negociado sin publicidad: es un contrato derivado del contrato marco
de Oxigenoterapia a domicilio y ofras técnicas de ventilacién nasal. En escrito de fecha 28 de
septiembre de 2011 en el que se ordena el inicio del expediente se califica el contrato como de
servicios, tramitado por el art. 154.d) LCSP. En escrito de fecha 1 de septiembre se expresa que el
concierto de Oxigenoterapia y otras técnicas de ventilacién nasal, ya ha vencido el 31 de diciembre
de 2010 y que el nuevo contrato todavia no ha podido entrar en vigor a esa fecha con lo que estamos
ante un contrato de servicios.

Limitaciones al alcance

En los contratos con nimero de orden de la muestra 14 y 15, no se aporta a pesar de haberlo
solicitado el PPT.

4.1.2 Resultados de las actuaciones especificas de fiscalizacion de los contratos del
SALUD

La contratacién derivada de los conciertos vigentes en el ejercicio 2011 y para cuyo andlisis nos
remitimos al epigrafe 4.2 se hacen las siguientes consideraciones generales que nos permitan
identificar las peculiaridades que afectan a este tipo de contratos dentro del andlisis de la actividad
contractual en el SALUD.

En el apartado sexto de los Pliegos de Cléusulas Particulares de los conciertos para la prestacién
sanitaria concertada en la Comunidad Auténoma de Aragén, se regulan los contratos derivados de
estos que deberdn de tramitarse como procedimientos negociados.

La relacién de contratos derivados de conciertos examinados en la muestra son cinco que representan
un 25% del total de los examinados en la muestra del SALUD y que relacionamos en el siguiente
cuadro.
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Cuadro con la relacién de contratos del SALUD derivados de contratos marco, ejercicio
2011 (miles de euros)

o Entidad remitente Procedimient L. Adjudicatario
N° de . o . Tipo de Criterios de .
(Nombre o razéon N° expte. Descripciéon del contrato o de - .. (Nombre o razén
Orden N contrato L ., adjudicacion R
social) adjudicacion social)
CONTRATO DE GESTION DE SERVICIOS
PUBLICOS DE RESONANCIAS
MAGNETICAS EN INSTALACIONES GESTION DE
1 Servicio Aragonés de 21DG/11 MOVILES POR PROCEDIMIENTO SERVICIOS NEGOCIADO OTRAS ALLIANCE MEDICAL
Salud B DIAGNOSTICOS, S.L.U
NEGOCIADO DERIVADO DELACUERDO  PUBLICOS
MARCO DE REFERENCIA 13/2006-

MONCAYO

Importe
adjudicacion

1.156

GESTION DE OFERTAMAS
g  GERENCIASECTOR DE PNSP 1C/2011 RESONANCIAS MAGNETICAS Y PET SERVICIOS NEGOCIADO | VENTAIOSA GRUPO HOSPITALARIO 612
BARBASTRO DERIVADO ALBARRACIN 2 PUBLICOS (CONCURSO EN LCAP) QUIRON SA
Gerencia Sector  CONEX2011520 OXIGENOTERAPIAA DOMICILIOY GESTION DE AIR PRODUCTS SUD
14 Zaragoza Il 0000503 OTRAS TECNICAS VENTILACION NASA R V€195 NEGOCIADO | MEIOR PRECIO EUROPASL 720
PUBLICOS
Gerencia Sector ~ CONEX2011520 TRATAMIENTOS TERAPEUTICOS GESTION DE GRUPO HOSPITALARIO
15 Zaragoza Il 0000531  RADIOTERAPIA SERVICIOS NEGOCIADO | MEJOR PRECIO QUIRON S.A. 1.245
PUBLICOS
SERVICIO ARAGONES Oxigenoterapia a domicilioy otras OFERTAMAS
20 DESALUD -GERENCIA PNSP técnicas de ventilacion nasal SERVICIOS Negociado VENTAJOSA GASMEDI 2000, S.A.U 497
SECTOR DE TERUEL 11/Hop/11 Hospital Obispo Polanco (CONCURSOEN LCAP)
TOTAL 5 4.261

Fuente: Elaboracién propia a partir de los datos suministrados por el Organismo Auténomo del SALUD
en certificacién anual de contratos

*La calificacién del tipo de contrato con que se comunicé este contrato por el SALUD no es correcta ya
que se frata igualmente, de un contrato de Gestién de Servicio Piblico.

4.1.2.1 Examen especifico de los contratos
4.1.2.1.2 Actuaciones preparatorias
4.1.2.1.3 Justificacién de la necesidad

Los contratos derivados de Conciertos con nimero de orden de la muestra 1, 9 y 15, se constata que
los informes que justifican la necesidad de la contratacién son genéricos e imprecisos y se limitan
advertir de la insuficiencia de recursos humanos para el cumplimiento del objetivo de paliar las listas de
espera. Sin embargo, no se indica cual es la situacién real en la que se encuentran los distintos Centros
Sanitarios para la dispensacién de la asistencia sanitaria, las listas de esperas reales y/o estimadas,
las previsiones, ni consta la valoracién de las necesidades.

En los contratos con nimero de orden de la muestra 1, 9, 14, 15 y 20, no se aporta justificacién del
régimen juridico ni el alcance de las prestaciones para los administrados art. 155.2 TRLCAP, ni el
estudio econémico-administrativo y demés particularidades técnicas que resultan precisas para una
correcta definicién del objeto del contrato y que debian incorporarse por el érgano de contratacién al
expediente antes de la aprobacién del mismo como establece el art. 183.1 del RGLCAP.

En el contrato con ndmero de orden de la muestra 2, el informe sobre la justificacién de la necesidad se
limita a sefialar que “...el actual Centro de Salud de la Almozara resulta insuficiente para la demanda
asistencial de la zona sin que sea viable su ampliacién...”, sin que se aclare: en qué nimero han
aumentado las necesidades y sin que se motiven las razones por las que no es suficiente antes de la
ampliacién con el Centro de salud ya existente. El proyecto de obra fue supervisado el 22 de
diciembre de 2008 con lo que desde entonces a fecha de terminacién del trabajo de campo las
condiciones bajo las que se elaboré aquel han podido cambiar.

En los contratos con nimero de la muestra 5, 8, 12, 16, 17, 18 y 19, todos ellos de suministro, el
informe de la necesidad de contratar no esté suficientemente motivado, sin que por tratarse de entregas
subordinadas a las necesidades del adquirente del art. 9.3 a) de la LCSP, instrumentalizados bajo la
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modalidad de acuerdos marco del art. 180 LCSP pueda considerarse una especialidad respecto de la
exigencia del art. 22 LCSP en relacién con el art. 73.2 RGLCAP. los informes son generales e
imprecisos con lo que no puede determinarse con la informacién facilitada si el presupuesto de
licitacién se ajusta o no a los precios de mercado y cémo se ha llegado a aquel. Los informes se limitan
a decir que el presupuesto depende del consumo habitual de los productos objeto del contrato en el
ejercicio anterior pero sin que se aporte un estudio pormenorizado que ponga en relacién la poblacién
que se ha de atender en cada Centro sanitario con las necesidades de asistencia reales que hubo en el
ejercicio anterior y con los medios que se emplearon en atender las mismas.

En los contratos con nimeros de orden de la muestra 7, 10 y %2, los informes incorporados son
genéricos, imprecisos y no aportan un estudio econémico donde se determine como se ha llegado a
establecer el presupuesto base de licitacién a partir de los precios de mercado art. 75 LCSP asi como
los consumos estimados.

En el contrato con nimero de orden de la muestra 11, el informe no determina qué servicios se estiman
necesarios ni cuantos menys tienen previsto suministrar diariamente.

En el contrato con nimero de la muestra 20, no se ha acreditado la adecuada justificacién de la
necesidad atendiendo a lo dispuesto en los arts.22 LCSP y 73.2 RGLCAP.

4.1.2.1.4 Justificacion del procedimiento de adjudicacion

En los contratos con nimero de la muestra 14 y 20, no se ha incluido en la orden de inicio del
expediente motivacién alguna ni se ha aportado documentacién que justifique su tramitacién como
contratos de servicios por procedimiento negociado del art. 154.d) LCSP. En escrito de fecha 1 de
septiembre de 2011 se aconseja a los diferentes sectores del SALUD que dado que el contrato marco
de Oxigenoterapia ya habia finalizado el 31 de diciembre de 2010 y ya que el nuevo contrato marco
estaba todavia pendiente de aprobacién por Consejo de Gobierno a esa fecha se iniciaran tantos
contratos como fuera necesario para mantener el servicio tramitdndolos como contratos de servicios por
procedimiento negociado del art. 154.d) LCSP. Se ha producido una falta de previsién que ha
derivado en una deficiente gestién por parte del érgano de contratacién que se ve obligado a
aconsejar una tramitacién de la contratacién lo mas répida y cémoda posible para garantizar, dadas
las peculiaridades del servicio, el mantenimiento del mismo con el contratista que ya lo venia prestando
en el pasado argumentando la dificultad que entrafiaria adjudicarlo a un nuevo proveedor, puesto que
podria dilatarse considerablemente la formalizacién del nuevo contrato.

4.1.2.1.5 Revision de precios

En el contrato con ndmero de orden de la muestra 16, existe contradiccién entre lo que se indica en la
resolucién de fecha 15/10/2010 en la que se indica que no procede la revisién de precios en este
confrato y lo que se indica en el CuadroResumen del Pliego, que establece que la revisién de precios
serd el IPC General publicado por el INE.

52 Pgrrafo modificado por alegacién en la audiencia.
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4.1.2.1.6 Expediente de contratacién
4.1.2.1.6.1 Orden de inicio del expediente

En relacién con el contrato ndmero de orden de la muestra 5, la fecha de la resolucién de inicio del
expediente es posterior a la fecha prevista de inicio del contrato. La fecha que se establece como de
finalizacién del contrato no coincide con la que se detalla en el PCAP.

En el contrato con nimero de orden de la muestra 18, la resolucién de orden de inicio del expediente
no justifica adecuadamente la eleccién del procedimiento art. 93 de la LCSP.

4.1.2.1.6.2 Resolucion de aprobacion del gasto

En los contratos con nimero de orden de la muestra 5, 18 y 20, la resolucién de aprobacién de los
Pliegos y del gasto no estd suficientemente motivada de acuerdo con lo estipulado en el art. 94 de la
LCSP.

En los contratos con nimero de orden de la muestra 8, y 9 no consta la resolucién administrativa por la
que se aprueba el gasto, ni el PCAP, ni el expediente ni de inicio del procedimiento tal y como se
establece en los arts. 94 y 99.12 de la LCSP.

En el contrato con nimero de orden de la muestra 15, la resolucién de aprobacién del expediente del
gasto y de los Pliegos no recoge la apertura del procedimiento de adjudicacién. Por ofra parte se
constata que se inicia el expediente el mismo dia que se aprueba el gasto.

4.1.2.1.6.3 Certificado de existencia de crédito

En los contratos con nimero de orden de la muestra 1, 8, 9 y 15 no consta que se haya tramitado el
correspondiente certificado de existencia de crédito adecuado y suficiente.

En los contratos con nimero de orden de la muestra 14 y 20, incorporan un certificado indicando que
existe crédito adecuado y suficiente para el ejercicio 2011 como para el 2012, con los que atender al
gasto de este contrato pero no aportan la justificacién de haber contabilizado los documentos “R” de
reserva de crédito.

4.1.2.1.6.4 Certificado de autorizacién de gastos plurianuales
En los contratos con nimero de orden de la muestra %3, 8 y 20, falta el certificado del Consejo de
Gobierno por el que se autorizan los gastos plurianuales de acuerdo con lo establecido en el articulo

47 de la Ley General Presupuestaria.

4.1.2.1.6.5 Informe de los servicios juridicos
54

4.1.2.1.6.6 Informe de fiscalizacién previa del gasto

El contrato con nimero de orden de la muestra 2, el informe de fiscalizacién previa del gasto de la
Intervencién General de fecha 2 de febrero de 2011 cuestionaba entre otros aspectos la realidad
presupuestaria de una obra que comprometia presupuestariamente al Gobierno de Aragén en el

33 Pérrafo modificado por aportacién de documentacién en la audiencia.
%4 Pérrafo eliminado por aportacién de documentacién en la audiencia.
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ejercicio 2011, ya que el punto 3.a) del mismo precisa que si la anualidad prevista en el presupuesto
del organismo para obras es de 15,4 millones, se estima que las inversiones de este afio van a
ascender a 16,049 millones y, por otro, el efectivo cumplimiento del Plan Econémico Financiero de
Requilibrio. Finalmente se continué con la tramitacién del expediente y la formalizacién del contrato en
fecha 30 de diciembre de 2011 al aceptar, el Gobierno de Aragédn la discrepancia. Un afio después
se constata por la Cdmara que no se ha expedido todavia acta de comprobacién de replanteo de
conformidad con el art. 222.2 LCSP, precisar que el adjudicatario tendria derecho a una
indemnizacién del 2% del precio de adjudicacién (3.706 miles de euros) y a solicitar la resolucién del
contrato.

4.1.2.1.7 Procedimiento de adjudicacién
4.1.2.1.7.1.Plazo de presentacion de proposiciones

En los contratos con nimero de orden de la muestra®®, 16 y 19, no se cumple el plazo de 52 dias
contados desde la fecha del envio del anuncio de licitacién del contrato a la Comisién Europea, para
la presentacién de las proposiciones, art. 143 LCSP.

4.1.2.1.7.2 Certificado del Registro

En los contratos con ndmero de orden de la muestra 6, 18 y 19, no consta que se haya emitido por el
Jefe de la Unidad encargada del Registro el certificado con el nimero de proposiciones presentadas,
inmediatamente después de la expiracién del plazo de presentacién de ofertas y antes de la primera

reunién de la Mesa de Contratacién art. 80.5 RGLCAP.
4.1.2.1.7.3 Declaracion Responsable de no estar incurso en prohibiciéon de contratar

En el contrato con nimero orden de la muestra 20, no consta el certificado de declaracién responsable
de no estar incursa la Empresa en prohibicién de contratar del art. 16 RGLCAP.

4.1.2.1.7.4 Certificado de cumplimiento de obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social

En los contratos con nimero de orden de la muestra 14, 16 y 17, si bien se acredita por los
adjudicatarios estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social sin embargo, respecto del Impuesto de Actividades Econémicas, no aportan certificado en el que
se manifieste que siguen dados de alta en la actividad correspondiente a este contrato en la fecha de
formalizacién del mismo.

En el contrato con nimero de orden de la muestra 18, se han admitido como vdlidos, certificados de
cumplimiento de obligaciones tributarias y con la Seguridad que son de fecha posterior al de la
adjudicacién y formalizacién de los respectivos contratos firmados del Acuerdo Marco.

53 P&rrafo modificado por alegacién en la audiencia.
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4.1.2.1.7.5 Certificacion negativa recurso especial en materia contratacion

En los contratos con nimero de orden de la muestra 5, 6, 8,11, 12, 16, 17, 18, 19 y 20, no consta
que se hayan presentado certificaciones negativas que acrediten que no se ha presentado recurso
especial en materia de confratacién.

4.1.2.1.7.6 Informe técnico de valoraciéon

En los contratos con nimero de orden de la muestra 3 y 19 no consta informe técnico de valoracién,
como tampoco en los contratos de la muestra 1y 15, en los que se aporta, sin embargo, lo que se
califica en el expediente como “estudio de evaluacion”.

En el contrato con nimero de orden de la muestra 9, no se aporta informe técnico de valoracién de las
ofertas sino un informe de la Comisién de valoracién muy general al que se une un listado donde se
indican los precios unitarios ofertados por las distintas empresas, con lo que no es posible averiguar si
se ha adjudicado a las ofertas mejor valoradas.

56

En el contrato con nimero de orden de la muestra 15, se aporta un informe técnico de valoracién en el
cual el técnico se limita a sefialar que a la Gnica empresa invitada en el procedimiento negociado se le
otorgan los 20 puntos.

En el contrato con nimero de orden de la muestra 16, el informe técnico se reduce a una serie de hojas
Excel en donde aparecen meramente relacionados una serie de datos con unos breves comentarios del
tenor : “no cumple”, “no evaluado” o “resulta no optimo”, etc. que no pueden considerarse adecuados
para ponderar una oferta.

En el contrato con nimero de orden de la muestra 18, el informe técnico no se ajusta a los criterios de
valoracién establecidos en el Anexo VI del PCAP, limitdndose a oforgar la mdxima puntuacién en
funcién de si aportan o no pruebas. No se tiene en cuenta el criterio “calidad en el Servicio”, que
valora con 0,50 puntos los plazos y condiciones de entrega.

4.1.2.1.7.7 Mesa de Contratacion

En el contrato con nimero de la muestra 2%/, no consta una nueva reunién de la Mesa de Contratacién
para valorar la renuncia presentada y proceder a emitir una nueva propuesta de adjudicacién.
Finalmente, se comprueba que se adjudica al siguiente licitador clasificado.

En el contrato con nimero muestra 5, la Mesa tras la apertura de los sobres correspondiente a la oferta
técnica excluye a uno de los licitadores sin que se haya dejado constancia de la motivacién. Por otra
parte, en esa misma acta queda constancia de otros incumplimientos de diversos requisitos exigidos en
los Pliegos sin que se las excluya de la licitacién ni se les abra plazo de subsanacién.

En el contrato con nimero de la muestra 6, el érgano de contratacién en escrito de fecha 29 de abril
de 2011 comunica a la empresa que realizé la oferta mds econdémica que se encuentra incursa en baja
temeraria. Sin embargo, esta empresa resulté finalmente adjudicataria y no consta tramitacién
documental sobre las actuaciones posteriores a la comunicacién de baja temeraria.

En los contratos con ndmero de la muestra 6, 10, 11y 12, no consta la publicacién de la constitucién
de la Mesa de contratacién en el Perfil de contratante del 6rgano de contratacién del art. 130.1 LCSP
en relaciéon con el R.D. 817/2009.

%6 Pgrrafo suprimido por alegacién en la audiencia.
%7 Pérrafo modificado por alegacién en la audiencia.
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En los contratos con nimero de la muestra®® y 19, no consta acta de la Mesa de contratacién en la que
se procede a la apertura de la documentacién administrativa de las empresas licitadoras presentadas.
En el contrato con nimero de la muestra 11, no consta la fecha de constitucién de la Mesa para el
examen de la documentacién acreditativa de la solvencia ni se recoge la designacién nominativa de
los miembros de la misma con carécter previo a su constitucién.

En el contrato con nimero de la muestra 17, no coinciden los licitadores relacionados en el certificado
del Jefe del Registro Administrativo art. 80.5 RGLCAP con los del acta de apertura de plicas. Por otra
parte, en la Mesa se admiten a concurso empresas licitadoras de las que no hay constancia que hayan
presentado oferta.

En el contrato con nimero de la muestra 18, se observa que en la sesién de fecha 26 de noviembre de
2010 se eleva al érgano de contratacién la propuesta de adjudicacién  que incluye empresas
licitadoras que fueron excluidas en acta de la Mesa de fecha 21 de mayo de 2010.

4.1.2.1.7.8 Documentacion acreditativa de la invitacion a los licitadores a negociar y
de la efectiva negociacion

En el contrato con nimero de la muestra 9, no se adjuntan al expediente las invitaciones cursadas a las
empresas que resultaron adjudicatarias en la tramitacién del concierto Albarracin Il.

En el contrato con nimero de la muestra 15, del examen de la documentacién aportada solo se ha
cursado invitacién a un Grupo Hospitalario, cuando en la tramitacién del concierto Rio Aragén
resultaron adjudicatarias para la realizacién de las prestaciones del lote 3 cuatro empresas, lo que
implica un incumplimiento de lo dispuesto en el art. 162.1 LCSP. Tampoco consta justificacién u otra
documentacién que permita acreditar que se ha producido de forma efectiva una negociacién, exigible
en este tipo de contratos, art. 153.1 LCSP.

4.1.2.1.7.9 Ejecucién del contrato

En el contrato con nimero de la muestra 1, se han enviado facturas que no se corresponden con este
contrato sino con el de nimero referencia 4/DGO09.

En los contratos con nimero de la muestra 3, 6, 9, 16 y 18, no consta el conforme de la
Administracién en ninguna de las facturas examinadas.

En los contratos con nimero de la muestra 9, las facturas aportadas por dos de las empresas
adjudicatarias no se incluye la propuesta de canalizacién de pacientes consistente en una relacién de
los mismos, del tratamiento requerido, asi como del Centro que se propone para la realizacién de la
prueba y su fecha.

En el contrato con nimero de muestra 11, se han facturado servicios extras sin que puedan identificarse
al no estar debidamente desglosadas las facturas.

En el contrato con nimero de la muestra 15, ninguna de las facturas emitidas presenta las propuestas
de canalizacién de pacientes. Las facturas no se ajustan al periodo de vigencia del contrato que es de
26 de mayo de 2011 a 15 de mayo de 2012, puesto que las facturas emitidas correspondian a todo
el afio 2011 y hasta el 30 de junio de 2012.

4.1.2.1.7.10 Criterios de Valoracion

En el contrato con nimero de orden de la muestra 11, se hacen las siguientes consideraciones respecto
de los criterios de valoracién definidos tanto en el Anexo VI como en el VIl del PCAP. Los criterios

*8 Pérrafo modificado por aportacién de documentacién en la audiencia.
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sujetos a evaluacién previa con nimero 4 y 5, carecen de desarrollo con lo que no se puede
determinar su alcance. En concreto, en el criterio 5 del referido Anexo se hace una mencién genérica
de las posibles mejoras y se menciona la reposicién de menaje y bandejas, lo que constituye una
contradiccién puesto que en el Pliego de Prescripciones aparece como una de las obligaciones del
licitador es la reposicidn del utillaje. El criterio sujeto a evaluacién posterior relativo a la aportacién de
un sistema informdtico, que se valora con hasta 5 puntos, no se acompaiia de la correspondiente
férmula, sin que se pueda determinar como se distribuirdn los puntos. Este criterio podria haberse
incluido dentro de los del sobre DOS como criterio subjetivo.

En el contrato con nimero de orden de la muestra 12, los conceptos en que se identifican son
excesivamente genéricos e imprecisos y la ponderacién de los mismos es global no por criterio. El
criterio de valoracién relativo a la “Formacién de usuarios”, no tiene que ver con el objeto del contrato
por lo que mds que constituirse como criterio de solvencia debe considerarse como un criterio de
seleccién.

En el contrato con nimero de orden de la muestra 16, se delimita como criterio objetivo la presentacién
de la oferta en fichero cuando es mds adecuado considerarlo un criterio de valoracién sujeto a
evaluacién previa.

En los contratos con nimero de orden de la muestra 16, 17 y 18, se recoge como criterio sujeto a
evaluacién previa el de la “Calidad” que se valora atendiendo a criterios como son: el de no
aceptable, aceptable, buena o muy buena que no constituye un criterio de ponderacién vélido,
atendiendo a lo establecido por la Junta Consultiva de Contratacién Administrativa en su informe
1/2011, “..los criterios de valoracién deben concretarse mas especificamente, de forma que se
definan con precisién y claridad las formas de valoracién de cada uno de ellos para que puedan ser
conocidos por las empresas adjudicatarias...”.

En el contrato con nimero de orden de la muestra 18, no se delimita con claridad que deberemos
entender por plazos y condiciones de entrega como criterio de valoracién sujeto a evaluacién previa,
ni como se puntuardn cada uno de ellos.

4.1.2.1.7.11 Documentacion contable

59

En el contrato con ndmero de la muestra 3, a pesar de expedirse los documentos contables de reserva
de crédito, de aprobacién y compromiso del gasto, respectivamente, sin embargo, el pago de las
facturas se realiza librando documentos de autorizacién, disposicidn y reconocimiento de la obligacién
—~ADO-, con los que no sélo se pagan facturas del propio contrato sino también de otros.

En el contrato con nimero de la muestra 8, no consta que se haya tramitado ningin documento
contable, ni el de reserva de crédito, ni los de aprobacién y disposicién del gasto, respectivamente. Por
tanto, no se puede determinar cémo se hard frente a los compromisos de pago derivados de este
contrato.

En los contratos con nimero de la muestra 9 no consta que se haya emitido ni contabilizado el
documento de reserva de crédito, ni los documentos correspondientes a las fases de autorizacién y
disposicién del gasto. Sin embargo, consta la tramitacién de un documento contable de autorizacién,
disposicién y reconocimiento de la obligacién ~ADO- de fecha 15 de junio de 2012, con el que se
garantiza el pago de 29 facturas de las cuales tan solo 7 se corresponden con este contrato.

En el contrato con nimero de orden de la muestra 12, no consta la emisién de los correspondientes
documentos contables de aprobacién y de disposicién del gasto.

En el contrato ndmero 15, no consta que se haya emitido ni contabilizado el documento de reserva de
crédito, ni los documentos correspondientes a las fases de autorizacién y disposicién del gasto. Si

%7 Pérrafo suprimido por aportacién de documentacién con la alegacién en la audiencia.
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consta la tramitacién de un documento contable de autorizacién, disposicién y reconocimiento de la
obligacién —~ADO-, de fecha 31 de diciembre de 2011, con el que se garantiza el pago de 9 facturas
de las cuales solo dos de ellas se corresponden con este contrato.

En el contrato con nimero de orden de la muestra 18, no se han emitido los correspondientes
documentos contables de aprobacién y disposicién del gasto. El documento contable de retencién del
crédito se libera a final de ejercicio cuando todavia estd vigente el contrato, con lo que se emiten
documentos de autorizacién, disposicién y reconocimiento de la obligacién ~ADO- para pagar
facturas.

En el contrato con nimero de orden de la muestra 19, no constan en el expediente los documentos

contables de aprobacién y disposicién del gasto.
4.1.2.2 Examen especifico de los Pliegos
4.1.2.2.1Pliego de clausulas administrativas

En los contratos con nimero de orden de la muestra®, 3 y 6, no se detalla la aplicacién presupuestaria
a la que se va a imputar el gasto.
En los contratos con nimero de orden de la muestra ©' 9 y 15, se constatan las siguientes incidencias
en relacién con los Pliegos de Cléusulas de los conciertos de los que derivan:
. No consta copia del Gltimo recibo de la pdliza del Seguro de Responsabilidad Civil
como se indica en los respectivos Pliegos de los conciertos de los que derivan y que deben
presentarse antes de la formalizacién de los contratos derivados®?.
. No se establecen los criterios de negociacién a tener en cuenta para la adjudicacién
de los contratos derivados tramitados por procedimiento negociado.®
. No consta la declaracién expresa a que obliga el dltimo inciso del segundo parrafo del
punto noveno de los Pliegos de Cldusulas por el que se certifica que no se han modificado las
condiciones y requisitos que determinaron la formalizacién del concierto.®
. No se puede determinar si el presupuesto base de licitacién responde a los
requerimientos del art. 75.1 ultimo inciso LCSP, es decir, si se ajusta a los precios de mercado
ya que no se aporta informe econdémico o documentacién equivalente que nos permita
determinar como se ha llegado al presupuesto.

En el contrato con nimero de la muestra 2, no se facilita informacién en el PCAP sobre las obligaciones
relativas al cumplimiento de obligaciones fiscales, de proteccién del medio ambiente, empleo y las
condiciones laborales.
En el contrato con nimero de la muestra 4, se constatan las siguientes incidencias en el PCAP:
. El Pliego recoge un plazo fijo de ejecucién hasta el 31 de diciembre de 2011, sin
embargo, a pesar de haberse producido un importante retraso en la adjudicacién que ha
limitado el periodo de ejecucién a tan solo 6 meses, el presupuesto base de licitacién no se ha
modificado y es el inicialmente correspondiente a un afo.
o 65

° 66

%0 pgrrafo modificado por aportacién de documentacién en la audiencia.

6! Pérrafo modificado por aportacién de documentacién en la audiencia.

62 Prrafo modificado solo respecto del contrato n® 1 de la muestra, por aportacién de documentacién con la alegacién.
63 P&rrafo modificado solo respecto del contrato n® 1 de la muestra, por aportacién de documentacién con la alegacién
64 P&rrafo modificado solo respecto del contrato n® 1 de la muestra, por aportacién de documentacién con la alegacién
%5 Pérrafo modificado por alegacién en la audiencia
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En los contratos con nimero de la muestra 5,4, 16, 17, 18 y 19, los Pliegos se remiten al contenido de
los arts. 205, 273 y 274 LCSP para referirse al lugar y plazo de recepcién del contrato pero no
indican, para cada caso concreto, cémo se van a realizar las entregas y cémo se van a efectuar las
recepciones de los materiales, lo que tiene gran imporfancia ya que todos son contratos de suministro,
por lo que habria que tener en cuenta que los derechos del adjudicatario al abono del precio de los
mismos depende de que hayan sido efectivamente entregados y formalmente recibidos por la
Administracién, art. 260 LCSP.

En los contratos con nimero de la muestra 5, 8, 12, 16, 17, 18 y 19, no se aporta informe econémico
u ofro documento equivalente en el que quede acreditado que éste presupuesto se corresponde o se
aproxima al precio de mercado, art. 75 LCSP.

En los contratos con nimero de la muestra 5, 16, 18 y 19 se aplica un criterio de valoracién sujeto a
evaluacién previa excesivamente restrictivo desde el punto de vista de la concurrencia y que en la
practica se traduce en que la adjudicacién se decida en esta fase sin dar oportunidad a la apertura del
sobre correspondiente a la oferta econémica:
. En el contrato nimero 5, la puntuacién minima es de 30 puntos sobre 45.
. En el contrato nimero 18, se exige que la oferta haya obtenido un minimo de 2 puntos
sobre cuatro en el criterio “Valoracién técnica-calidad” dentro de los criterios de valoracién
sujetos a evaluacién previa para tener derecho a que los demds criterios sean valorados.
. En el contrato nimero 19, para superar la fase de valoracién de criterios sujetos a
evaluacién previa se ha aplicado una puntuacién minima de 2 puntos sobre 4,5, es decir casi
la mitad del total de la puntuacién posible.

En el contrato con nimero de la muestra 6, no se hace referencia al importe del valor estimado
teniendo en cuenta la previsién de prorrogar el contrato un afio y no se identifica la aplicacién
presupuestaria contra la que cargard el crédito.

En los contratos con nimero de la muestra 6, 11, 14, 17 y 20, no se determina el importe del valor
estimado del contrato cuya inclusién a los efectos de poder conocer el importe que identifique al
contrato como de regulacién armonizada o no arts. 13y ss. LCSP.

En el contrato con ndmero de la muestra 8, no se puede determinar si el presupuesto base licitacién se
ha calculado conforme a los requerimientos del art. 75.1 LCSP y, por tanto, a precios del mercado, ya
que no consta informe econémico o documentacién equivalente que nos permita hacer tal deduccién. El
Pliego de Cldusulas establece que la calificacién de anormal o desproporcionada de una oferta estd en
el limite de los 10 puntos porcentuales respecto del precio de licitacién, con lo que se estd
incumpliendo lo dispuesto en el art. 85 RGLCAP, respecto a que la baja deberd apreciarse teniendo en
cuenta una media o alguna variable similar.

En los contratos con nimero de la muestra 8 y 20, el PCAP no recoge desarrollados los criterios de
adjudicacién se establecen dos tipos de IVA del 4% y 8% sin determinar el por qué y, a qué productos
estd previsto aplicar los distintos porcentaijes.

En el contrato con nimero de la muestra 9, el PCAP utiliza el modelo aprobado por la Consejeria del
Departamento de Salud y Consumo, e informado por el Servicio Juridico en marzo de 2005. El Anexo
Il del PCAP recoge los aspectos econémicos y técnicos que serdn objeto de valoracién, pero sin
ponderacién alguna. Entre los criterios del Anexo Il del PCAP, se incluye el de “ofras mejoras”, pero sin
determinar que subconceptos debemos entender incluidos en el mismo.

%6 Pgrrafo modificado por alegacién en la audiencia
%7 Parrafo modificado por alegacién en la audiencia.
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En los contratos con nimero de la muestra 11, 14, 18 y 20, estd prevista una garantia definitiva del
5% del importe de adjudicacién, cuando al tratarse de precios unitarios deberia de calcularse su
importe sobre el presupuesto base de licitacién art. 83 LCSP.

En el contrato con nimero de la muestra 12, no se hace referencia en el Pliego a la posibilidad de
renuncia o desistimiento.

En el contrato con ndmero de la muestra 15, el Pliego estd aprobado por el Director Gerente del SALUD
e informado por el Servicio Juridico en octubre de 2007.

En el contrato con nimero de la muestra 20, el Cuadro-Resumen del PCAP sefiala que en el Anexo VI
del mismo, se determinardn los aspectos econémicos y técnicos de las ofertas que habrdn a ser objeto
de valoracién pero no consta en el PCAP el referido Anexo VII. Tampoco se indica en el PCAP el
sistema de determinacién del precio.

4.1.2.2.2 Pliego de Prescripciones Técnicas

En los contratos con nimero de la muestra 1 y 16, el Pliego de Prescripciones estd sin fechar y sin
firmar.

En los contratos con nimero de la muestra 4 y 11 el Pliego de Prescripciones incluye cldusulas que
deberian figurar en el PCAP, como plazo de ejecucién, garantias, o régimen juridico, incumpliendo lo
que dice al respecto el art. 68.3 del RGLCAP: “En ningln caso contendrdn estos pliegos declaraciones
o cldusulas que deban figurar en el pliego de cldusulas administrativas particulares”.

En el contrato con nimero de la muestra 6, el Pliego se aprueba en fecha posterior a la del gasto.

4.2 Conciertos
4.2.1 Examen general de la actividad de concertacion

El articulo 57 de la Ley 6/2.002, de 15 de abril, de Salud de Aragén establece que el Sistema de
Salud de Aragén podrd establecer conciertos o convenios de vinculacién para la prestacién de
servicios sanitarios a través de medios ajenos al mismo, teniendo en cuenta siempre el principio de
subsidiariedad y los términos previstos en la Ley general como en la Ley del Servicio aragonés de la
salud.

El marco legal de los conciertos celebrados por el Servicio Aragonés de Salud ~SALUD- se ampara:

1° El articulo 199 del Real Decreto Legislativo 1/1.994, de 20 de junio regulador de la Ley General de
Seguridad Social.

2° El articulo 90 de la Lley 14/1.986 de 25 de abril, Ley General de Sanidad, por la que corresponde
a las Administraciones Pdblicas sanitarias el establecimiento de conciertos para la prestacién de
servicios sanitarios con medios ajenos a ellas, asi como fijar los requisitos y condiciones minimas,
bésicas y comunes aplicables a los conciertfos.

3° los arts. 2 g), 9y 10 de la Ley de cohesién y Calidad de sistema Nacional de Salud del afio 2003
hacen referencia somera a la utilizacién de servicios concertados y a la financiacién del Sistema
Nacional de Salud —en adelante SNS- .

4° El Real Decreto Ley 15/1997, de 25 de abril de nuevas formas de gestién en el SNS en el pérrafo
segundo de su articulo Unico prevé que “2. La prestacién y gestién de los servicios sanitarios y socio-
sanitarios podrd llevarse a cabo, ademds de con medios propios, mediante acuerdos, convenios o
contratos con personas o entidades pUblicas o privadas, en los términos previstos en la Ley General de
Sanidad.”
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Dentro de la regulacién de las Modalidades de Concertacién se establecen, en la normativa de
aplicacién las siguientes modalidades: Contratos Marco; Convenios Singulares de Colaboracién que
pueden ser complementarios de la red puiblica o sustitutorios; y Contratos de gestién de servicios
pUblicos para la prestacién de servicios sanitarios bajo la modalidad de concierto con personas
naturales o juridicas.
Lla fiscalizaciéon efectuada precisa dos modalidades de concertacién empleadas por el SALUD,
Contratos Marco y Convenios de Colaboracién
a) Los Contratos Marco son utilizados para la seleccién de empresas e instalaciones para la
realizacién de procedimientos, procesos y actividades. Estos contratos se adjudican de acuerdo
con lo establecido en la legislacién vigente en materia de Contratos de las Administraciones
Piblicas y serén centralizados para toda la Comunidad Auténoma de Aragén. En dichos contratos
se determinardn los derechos y obligaciones derivados de la citada seleccién, estableciéndose las
condiciones técnicas y econdmicas para la realizacién de los procedimientos, pudiéndose otorgar
una clasificacién técnica del servicio que prestan en funcién de la evaluacién efectuada sobre
cada oferta. De manera que sobre las condiciones fijadas en los Contratos Marcos y desde los
Servicios provinciales del Departamento de Salud y Consumo y Sectores Sanitarios del Servicio
Aragonés de Salud, previamente autorizados, se realizarén Procedimientos Negociados en los
que se determinardn los procedimientos concretos a efectuar, su nimero, el periodo de ejecucién,
otras condiciones especificas y el precio, que habr& de ser igual o inferior al precio marco
adjudicado en concurso.
b) En los Convenios singulares de colaboracién, el Gobierno de Aragén a través del
Departamento de Salud y Consumo, suscribe convenios singulares con entidades publicas o
privadas sin dnimo de lucro y en los que se establece la vinculacién de centros sanitarios con la
red sanitaria pUblica mediante un régimen de funcionamiento programado y coordinado con el de
los centros sanitarios del Sistema de Salud de Aragén. Esos Convenios de colaboracién podrén
realizarse para dos modalidades de asistencia: la complementaria de la red piblica o la
sustitutoria supeditédndose la formalizacién a las normas y condiciones generales reguladas por el
Gobierno de Aragén, en este caso, la Ley 1/2.011 de Convenios de Aragén por tanto, fuera del
&mbito contractual.

Servicios sanitarios concertados

Las prestaciones de asistencia sanitaria especializada concertada son:

Concierto Prestaciones sanitarias concertadas Fecha concierto Vigencia
Rio Aragon Procedimientos terapéuticos 28/05/2008 28/05/2088 a 28/05/2011
prorrogas: hasta 28 mayo 2014

Albarracin I Procedimientos diagnosticos en octubre 2007 octubre 2007 hasta octubre 2010
Instalaciones fijas prorrogas: hasta agosto 2013

Moncayo Procedimientos diagnosticos 06/08/20007  06/08/2007 a 6/08/2010
Instalaciones moviles prorrogas: hasta agosto 2013

Procedimientos

quirdrgicos Procedimientos quirtrgicos 25/06/2010 25/07/2010 hasta 25/06/2013

prorrogas: tres afos
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Contrato marco relativo a procedimientos terapéuticos, estd vigente el concierto Rio Aragén.
Resultan adjudicatarias las Clinicas: Radiocirugia San Francisco de Asis S.A.; Ruber Internacional
S.A.; Fundacién Instituto Valenciano de Oncologia; Clinica Montecanal S.L.; Grupo Quirén S.A;
Unidad Aragonesa de Salud S.L.; Clinica Montpellier S.A. y Exploraciones Radiolégicas Especiales
S.A.
Se incluyen entre ofras pruebas, la radioterapia de complejidades tipo | Il y lll, la radiocirugia
estereotdxica, etc.
- Contrato marco relativo a procedimientos diagnésticos en instalaciones fijas, estd vigente
el concierto Albarracin I.
Se adjudica a las Clinicas: José Antonio Compaired Villa; Grupo Hospitalario Quirén S.A:; Gabinete
de Medicina Nuclear MESAPA S.A.; Mutua de Accidentes de Zaragoza Policlinica del Alto Aragén
S.L.; Montpellier S.A.; Instituto Medico Asistencial S.L.; Radiologia Computarizada S.L.; Fundacién
Instituto Valenciano de Oncologia; Doctora Roca; Gamma Scan S.L.; Centro Medico SEAP S.L.; Centro
Medico Calatayud S.L.; Capitolio S.A.; Clinica Nuestra Sefora del Pilar; NFC y Suefio S.L.; Clinica
Montecanal; Complejo Policlinico Herndn Cortes y Alta Tecnologia Médica de Aragén S.L.
Se incluyen entre otras pruebas, mamografia para cribado, para diagnéstico, resonancia magnética,
estudio simple y doble etc.
- Contrato marco relativo a procedimientos diagndsticos en instalaciones méviles, estd
vigente el Concierto Moncayo.
Se adjudica a las Clinicas Alliance Viamed S.L. y Grupo 3A Recoletos S.L.
- Contrato marco relativo a procedimientos quirirgicos, estd vigente el Concierto
Procedimiento Quirdrgicos.
Se adjudica a las Clinicas: Clinica Universidad de Navarra; Policlinica Bucodental S.L.P.; Clinica
Montecanal S.L. UTE Instituto Médico Asistencial S.L., y Unidad Aragonesa de Salud S.L.; Grupo
Hospitalario Quirén S.A:; Clinica Médico-Quirirgica Montpellier S.A.; Instituto Lleida de Oftalmologia
S.L.P.; Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Ndmero ONCE-
MAZ; Complejo Policlinico Hernén Cortés S.L.P.; Policlinica Guipizcoa; Centro Médico Seap S.L.U.;
Clinica Nuestra Sefora del Pilar S.A.; Policlinica Alto Aragén S.L.; Clinica Torguet Alcolea S.C.;
Clinica Nuestra Sefiora del Perpetuo Socorro, Sanatorio Médico Quirdrgico de Lérida S.A.U.; y Clinica
Santiago.
Se incluyen entre otras pruebas, cirugia general digestiva, obstetricia y ginecologia, cirugia cardiaca,
efc.

4.2.2 Resultados de la fiscalizaciéon de los conciertos del Organismo Auténomo del
SALUD

Lla fiscalizacién efectuada sobre la actividad de concertacién se ha dirigido a comprobar la
adecuacién de los contratos realizados a la normativa vigente. Los conciertos formalizados en los afios
2007 y 2008 se rigen por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, Texto Refundido de la
Lley de Contratos de las Administraciones Publicas. Por el contrario, el concierto de procedimientos
quirdrgicos formalizado en 2010 le es de aplicacién la Ley 30/2007, 30 de octubre, de Contratos del
Sector Piblico. La fiscalizacién efectuada constata que es necesario evitar la ultra actividad de normas
ya derogadas via prérrogas contractuales asi como la no correcta aplicacién de la DT1.1 de la LCSP.

4.2.2.1 Justificacion de los conciertos

La justificacién de la concertacién de la asistencia sanitaria con centros privados se fundamenta en la
insuficiencia de recursos humanos para atender la demanda sanitaria, a la reduccién de listas de
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espera y en la reduccién de los plazos establecidos en la asistencia especializada programada. En los
expedientes se incorporan informes firmados por la Direccién General de Planificacién y
Aseguramiento fundamentados en los articulos 52 de la Ley 6/2002, 90 de la Ley 14/1986 y 73 del
Real Decreto 1089/2001, estableciendo los mecanismos necesarios para garantizar que los
procedimientos terapéuticos se realicen en un plazo maximo y ello no suponga un menoscabo en la
salud y calidad de vida de los pacientes. Asi mismo, se garantiza la igualdad, la eficiencia, celeridad y
calidad en la prestacién de la asistencia sanitaria.

En los referidos escritos se hace referencia a que el Departamento de Salud y Consumo ha realizado un
estudio pormenorizado de las necesidades que actualmente presenta cada sector sanitario para
conocer la demanda de procedimientos terapéuticos. Sin embargo, dichos estudios en los que se
analice y evalia la situacién actual de los distintos sectores sanitarios de la Comunidad previos a la
firma de los conciertos no indican los pacientes que en esos momentos engrosan las listas de espera en
cada uno de los sectores sanitarios; las alternativas existentes para prestar la asistencia sanitaria ya sea
con medios propios o adquiriendo nuevos recursos, ya sea reorganizando los existentes; o acudiendo a
medios ajenos.

La ausencia de estudios se debe poner en relacién con la existencia de mecanismos accesibles de
informacién sobre las necesidades asistenciales y terapéuticas reales como es la base de datos del
Conjunto Minimo Bdsico de Datos del alta hospitalaria y procedimientos ambulatorios (en adelante
CMBD). La Disposicién Transitoria Primera del Real Decreto 1207/2006, de 20 de octubre regulador
del Fondo de Gestién Sanitaria se refiere a los Sistemas de informacién que a los pacientes
hospitalizados de conformidad con los datos del conjunto minimo bésico de datos de alta hospitalaria
(CMBD).

Los hospitales nacionales registran desde principios de los afios 1990, por normativa ministerial, el
citado CMBD de cada paciente atendido en cada hospital del pais. En los Gltimos afios ademds de los
ingresos hospitalarios convencional se registran también los episodios de cirugia sin ingreso y, mds
recientemente los de Hospital de dia.

El CMBD es muy valioso para conocer la realidad sanitaria de una poblacién, ya que ademds de
recoger los datos demogrdficos habituales (edad, sexo, localidad de residencia), registra el diagnéstico
que ha motivado el ingreso (diagndstico principal), factores de riesgo etc. Asi como la fecha de ingreso
y de alta del paciente, asi como su circunstancia de ingreso (urgente, programado) y la circunstancia
de alta del paciente (alta a su domicilio, defuncién, traslado a otro hospital).

Los diagnésticos y los procedimientos recogidos se codifican siguiendo la Clasificacién Internacional de
Enfermedades, en su modificacién clinica ( CIE-9-MC). Esta codificacién es la que permite en dltima
instancia agrupar los distintos episodios asistenciales atendidos por un hospital en Grupos relacionados
con el Diagnéstico GRD y en sus Anexo | y Anexo Il se recogen respectivamente los procesos e importes
con hospitalizacién medidos en términos de grupos de diagnésticos relacionados ( GRD ) y las técnicas
y procedimientos diagnésticos y terapéuticos ambulatorios objeto de financiacién. Estableciéndose en el
mismo -articulo 7.2- la actualizacién al afio en curso el crecimiento anual de costes entre el Gltimo afio
disponible y el afio corriente no superard el del IPC publicado por el Instituto Nacional de Estadistica o
en su defecto el Deflactador del Consumo Final de Hogares.

La Orden de 16 de enero de 2001 recoge en su art. 3, en relacién con el art. 1, precisa que los
Centros y Establecimientos Sanitarios, piblicos o privados, radicados en la Comunidad Auténoma de
Aragén, la obligacién de garantizar la elaboracién y posterior comunicacién al Departamento de
Sanidad, Consumo y Bienestar Social del Conjunto Minimo Bésico de Datos del alta hospitalaria y
procedimientos ambulatorios producidos.

En relacién al contenido econdmico, la Orden de 27 de abril de 2007 —-BOA de 9 de mayo de 2007-
del Departamento por el que se establecen los requisitos y condiciones minimos asi como las
condiciones econdémicas aplicables a los conciertos para la prestacién de servicios sanitarios con
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medios ajenos al Sistema de Salud de Aragédn respecto de la poblacién protegida de la Comunidad de
Aragén. En el Anexo | se establecian los Procedimientos, modalidades y tarifas para los
procedimientos. Las tarifas fueron objeto de modificacién por parte de la Orden de 3 de noviembre de
2009, de la Consejera de Salud y Consumo del GA, Anexo IV por el que se regula la aplicacién de los
tiempos mdximos de respuesta de las primeras consultas de asistencia especializada y procedimientos

diagnésticos en el Sistema de Salud de Aragén -BOA de 5/11/2009-.
4.2.2.2 Autorizacion del Gasto por el Gobierno de Aragén

A la fiscalizacién se aportan certificados del GA por los que se autoriza la celebracién de Acuerdos
Marco para la prestacién sanitaria concertada de cuantia indeterminada y una duracién de tres afos
prorrogables por periodos anuales hasta un maximo de 6 afios. En concreto el desglose es el siguiente:
1. Concierto Rio Aragén tiene un gasto autorizado por escrito de fecha 23 octubre de 2007, por
importe total de 6.000 miles de euros.

2. Concierto Albarracin Il, que tiene un gasto autorizado por escrito de fecha 17 de abril de 2007,
por importe total de 7.500 miles de euros.

3. Concierto Moncayo con un gasto autorizado por escrito de fecha 18 de abril de 2007 por un
importe total de 4.500 miles de euros.

4. Concierto de procedimientos quirdrgicos el que consta autorizacién del Gobierno de Aragén de
fecha 1 de diciembre de 2009, pero sin cuantia determinada para la celebracién de un contrato

marco. No obstante en el informe sobre la necesidad de la contfratacién se estima un importe para el
periodo 2010-2012 de 24.443 miles de euros.

4.2.2.3 Examen de los Pliegos

Los conciertos Rio Aragédn, Albarracin Il y Moncayo han utilizado el mismo Pliego Tipo y se constatan

las siguientes incidencias:
e No consta, a pesar de haberlo solicitado, informe de la Asesoria Juridica informando los
Pliegos. Ademés, los pliegos son aprobados en fecha muy anterior a la de inicio de la tramitacién
de los correspondientes expedientes: la Consejeria de Sanidad aprueba los Pliegos por escrito de
fecha 20 de diciembre de 2004 y los expedientes son del afio 2007.
o El presupuesto base de licitacién no consta cuando su determinacién no solo es obligada,
atendiendo a los principios que rigen la contratacién piblica de publicidad y transparencia, sino es
que ademds es posible tenerlo atendiendo a los precios unitarios legalmente fijados y al nimero de
prestaciones estimadas por medio del estudio realizado sobre las necesidades a cubrir en los
distintos centros sanitarios. A estos efectos, debemos recordar la importancia de la informacién
suministrada por la base de datos que constituye el Conjunto Minimo Bdsico de Datos del alta
hospitalaria y procedimientos ambulatorios (CMBD).

e Respecto del IVA no se especifica si es objeto de exencién o no segin la Ley del IVA.

e Llos criterios de valoracién que deban ser objeto de negociacién en la tramitacién de los
contratos derivados de los contrato marco y que se tramitaran por procedimiento Auténoma de
Aragén 2008-2009) precisa que una de las novedades més significativas de la LCSP con respecto
a la regulacién anterior fue la de extender la obligatoriedad de incluir criterios ponderados de
adjudicacién en los Pliegos de Cldusulas de los procedimientos negociados con los mismos
requisitos y  condiciones establecidos con cardcter general para los restantes procedimientos de
adjudicacién, ya que el art. 134 LCSP es de aplicacién comin a los procedimientos de
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adjudicacién de todos los contratos de las Administraciones piblicas requiriéndose también en el
art. 160 el establecimiento en dichos pliegos de los aspectos a negociar caracteristicos del
procedimiento negociado.

4.2.2.4 Criterios de valoracion

En los conciertos Rio Aragén, Albarracin Il y Moncayo los criterios de valoracién del PCAP la
puntuacién recogida en el PCAP por cada criterio son globales, no desglosa por subcriterio lo que
dificulta la valoracién y limita la transparencia.

En el Contrato Marco Procedimientos Quirdrgicos entre los criterios sujetos a evaluacién previa esté el
criterio de personal desglosado en “Nmero de personas, disponibilidad, formacién y cualificacién del
personal facultativo, personal sanitario no facultativo y personal no sanitario”. Este desglose no delimita
con el suficiente detalle y objetividad el alcance concreto, el criterio es de solvencia y no es un criterio
de valoracién. Los criterios de valoracién sujetos a evaluacién previa del Anexo VIl del PCAP coinciden
con los subcriterios recogidos dentro del criterio de valoracién sujeto a evaluacién posterior de
“mejoras” del Anexo IX del PCAP sin que en este Gltimo caso se identifique el alcance concreto de cada
una de las mejoras para poder determinar su alcance.

4.2.2.5 Criterio Precio

En los conciertos Rio Aragén, Albarracin Il y Moncayo, sobre un total de 100 puntos se otorgan 80
puntos a criterios de valoracién técnicos y a mejoras y 20 puntos al criterio precio, con lo que se estd
priorizando la aplicacién de criterios técnicos sobre los objetivos. En el concierto de Procedimientos
Quirdrgicos se puntia el criterio precio con 30 puntos sobre 100.

4.2.2.6 Informes técnicos de valoracion de las ofertas.

En los conciertos Rio Aragédn, Albarracin Il 'y Moncayo, a todas las Empresas licitadoras se les otorga la
mdxima puntuacién en la valoracién técnica y caracteristicas, es decir se les dan los 50 puntos. En la
valoracién que se hace de las mejoras se subdividen a su vez en otros subcriterios que no estaban
inicialmente contemplados en el PCAP y a su vez se oforgan puntuaciones sin efectuar comentario
alguno sobre si rednen o no los requisitos exigidos lo que impide verificar su justificacién.

4.2.2.7 Ejecucion de los Contratos Marco

Los conciertos Rio Aragén, Albarracin Il y Moncayo tienen una duracién inicial de tres afos
prorrogable anualmente hasta un maximo de ofros tres de conformidad con lo dispuesto en los arts. 85
y 159 del TRLCAP. En estos tres como en el de Procedimientos Quirtrgicos las resoluciones por las que
se acuerdan las prérrogas asi como los contratos formalizados no contemplan el valor estimado ni se
realiza reserva de crédito.

Finalmente se concluye que al no fijarse limite de gasto, el impacto econémico genera una debilidad de
control interno, ya que impide llevar un adecuado control presupuestario, generando desajustes en la
contratacién derivada de tales contratos marco, entre el gasto que inicialmente se ha autorizado por el
Departamento del SALUD vy el finalmente reconocido a través de cada uno de los contratos derivados
del anterior y a los que nos referimos con detalle en el punto siguiente.
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4.2 .3Estudio de la contratacion derivada por procedimiento negociado de los
contratos marco

De la fiscalizacién se detectan desajustes a nivel presupuestario que pasamos a analizar en el siguiente
cuadro. El estudio pone de manifiesto las cuantias en que se traducen dichos desajustes tras sumar los
correspondientes importes de gasto de los contratos derivados de cada acuerdo marco.

Con carécter general no existe documento contable de refencién de crédito “R” constando importes
significativos de los que no hay autorizacién del gasto.

Cuadro resumen con los gastos autorizados y con los importes de gasto finalmente
reconocidos

CUADRO RESUMEN GASTOS AUTORIZADOS E IMPORTES GASTADOS
CONCIERTO RIO ARAGON

Duracion del contrato Prérrogas Totales
2007 2008 2009 2010 2011 2012
IMPORTE REAL GASTADO 0 938 2.105 2.648 1.175 6.867
IMPORTE AUTORIZADO 2.000 2.000 2.000 0 0 6.000
DIFERENCIAS 2.000 1.062 105 2.648 1.175 867
CONCIERTO MONCAYO
Duracion del contrato Prérrogas Totales
2.007 2.008 2.009 2.010 2.011 2.012
IMPORTE REAL GASTADO 976 904 654 752 466 3.751
IMPORTE AUTORIZADO 1.500 1.500 1.500 0 0 4.500
DIFERENCIAS -524 -596 -846 752 466 -749
CONCIERTO ALBARRACIN Il
Duracion del contrato Prérrogas Totales
2.007 2.008 2.009 2.010 2.011 2.012
IMPORTE REAL GASTADO 1.318 2.578 2.630 3.154 4.007 13.687
IMPORTE AUTORIZADO 2.500 2.500 2.500 0 0 7.500
DIFERENCIAS 1.182 78 130 3.154 4.007 6.187
CONCIERTO PROCEDIMIENTOS QUIRURGICOS
Duracidn del contrato Totales
2007 2008 2009 2010 2011 2012
IMPORTE ESTIMADO 8.148 8.148 8.148 24.443

IMPORTE GASTADO

Fuente: Elaboracién propia a partir de los datos suministrados a esta Cémara por los Centros sanitarios
de los diferentes sectores del SALUD y por el Departamento de Sanidad Bienestar Social y Familia.

Se ha procedido a analizar con los datos facilitados por los Centros sanitarios de cada sector del
SALUD y en relacién con los contratos derivados que se han tramitado con cargo a los contratos marco,
el gasto total reconocido y a compararlo con el gasto autorizado:

- En el Contrato Marco Rio Aragén se autorizaron gastos para las anualidades de 2007, 2008 y
2009 sin embargo, al formalizarse el concurso en mayo de 2008, este retraso deberia de haber
supuesto la correspondiente regularizacién de la autorizacién del gasto, tanto para la anualidad del
ejercicio de 2007 como para la del ejercicio de 2010, a través del correspondiente expediente de
modificacién por reajuste de anualidades. En el ejercicio 2009 se supera en 105 miles de euros el
importe del gasto autorizado para esta anualidad, en el ejercicio 2010 se gastaron 2.648 miles de
euros y en el afio 2011 se gastaron 1.175 miles de euros sin que conste en estos dos Ultimos afios
autorizacién del gasto para esas anualidades.

- En el Contrato Marco Albarracin Il consta autorizacién de gasto por importe de 2.550 miles de

euros por cada una de las anualidades de 2007, 2008 y 2009. En el ejercicio 2008 como en 2009
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se superan el importe de gasto autorizado. El concierto fue prorrogado para los ejercicios 2010 y
2011 incrementdndose notablemente los importes de los gastos en estas anualidades respecto de las
anualidades de ejercicios anteriores hasta 3.154 miles de euros en el 2010 y 4.007 miles de euros en
el 2011 no consta autorizacién de gasto.

- En el Contrato Marco Moncayo se constata que los expedientes tramitados con cargo a este
contrato para las anualidades para la cuales hay autorizado gasto su importe no supera el importe total
de gatos autorizados.

-  En el Contrato Marco de Procedimientos Quirirgicos, se constatan las siguientes incidencias, que
ponen de manifiesto una deficiente gestién en la tramitacién y ejecucion de este contrato:

La autorizacién del gasto por parte del Gobierno de Aragén, segin el art. 51.1.a) LHA se hace por
cuantia indeterminada. Sin embargo, en el informe sobre justificacién de la necesidad de contratar de
21 de julio de 2009 se ha estimado para el periodo 2010/2012 la cantidad de 24.443 miles de
euros.

o El contrato marco se formaliza en fecha 25 de junio de 2010 y en ese ejercicio no se ha tramitado
ningin contrato derivado, ni se haya realizado prestacién sanitaria alguna.

o En el ejercicio 2011 a pesar de que tampoco se tramité ningdn contrato derivado si que se
prestaron servicios relativos a procedimientos quirdrgicos objeto del contrato marco, por un importe de
1.740 miles de euros que fue necesario llevar a convalidar al Consejo de Gobierno en fecha 29 de
agosto de 2012.

5. Resultado de las Comprobaciones Materiales de la Inversion
5.1 Relacién de comprobaciones materiales realizadas

El punto Il b) del plan de fiscalizacién del ejercicio 2012, prescribe la comprobacién de la realidad
fisica de la inversién de una relacién de contratos celebrados en el ejercicio 2011 y que se relacionan
en el siguiente cuadro. La muestra seleccionada, representa un 10% por importe y un 17% en némero
de contratos respecto del universo total.

Cuadro con la muestra de contratos con las comprobaciones materiales de la
inversion realizadas (miles de euros)

N2 de . Organo Fecha Importe Descripcion del Circunstancias
Expediente - .. P . . :
Orden contratante formalizacién adjudicacién Contrato posteriores
Finalizacion del
contratoyacta de
recepcién el
28/02/2011
Finalizacion del
contratoyacta de
recepcién el
19/04/2011

Obras de adaptacion e
1 10/226 IAF 21/12/2010 1.336 instalacién de simulador
virtual en Dindpolis

Construccién centro
2 09/183 |AF 30/07/2010 1.481 astrondmico planetario
Walqga

Creacion de un nuevo

Dptode
tal | gabinet R i6 |
3 68/2010 Presidenciay  27/09/2010 223 Portalparaeigabinete  Recepcione
. de comunicacién del 27/06/2011
Justicia .
Gobierno de Aragon
Dpto. de
Obras
a Pﬂblic?s, 11/02/2010 605 Suministro maquinariay Liquidacién
Urbanismo, material A1702 contrato
Vivienda y
TTE.
Consorcio Redaccidén proyectoy L.
5 Aeropuerto 23/12/2010 2.635 ejecuciénobra Recepcion
: L, 28/12/2011
Teruel construccidon hangar

TOTAL 5 6.280
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Fuente: Elaboracién propia a partir de los datos suministrados a la Cémara en concepto de

circunstancias posteriores a la ejecucién.
5.2 Examen de las incidencias identificadas

En el contrato con nimero de la muestra 1, consta la emisiéon de dos certificados de obra con
posterioridad a la recepcién del contrato el 28 de febrero de 2011 y por un importe de 136 miles de
euros (IVA incluido), de fecha 06 de abril y 31 de mayo de 2011 respectivamente.

En el contrato con ndmero de la muestra 2, los desajustes entre las certificaciones de obra presentadas

y el precio por el que se adjudicé la obra asciende a 144 miles de euros, lo que representa finalmente,

un sobrecoste del 9,75 % sobre el importe adjudicado.

En el contrato con nimero de la muestra 3, la mejora consistente en la “extensién, soporte y carga de

contenidos” (40 horas), no se ha puesto en servicio, mientras que la mejora consistente en ampliar el

plazo de garantia en 24 meses que se recogia en el PCAP no se corresponde con el finalmente elevado
al contrato que se fija en un plazo de 12 meses. Por dltimo, no consta la expedicién de la
correspondiente acta de liquidacién del art. 205.4 LCSP.

En el contrato con nimero de la muestra 4, que la tramitacién de este contrato por la modalidad de

suministros se contradice con la prestacién finalmente realizada. La maquinaria no se adquiere por la

Administracién sino que se trata de la ejecucién de una obra por el contratista, arts. 6 y 9 de la LCSP.

En ningin momento el contrato ha tenido por objeto la adquisicién de productos o de bienes muebles y

al tramitarse como un contrato de suministros se evita la exigencia de clasificacién exigida en el

articulo 54 LCSP para aquellos contratos de obras de importe igual o superior a 350 miles de euros y

la necesidad de un proyecto de obras de acuerdo con lo establecido en el articulo 105 LCSP.

En el contrato con nimero de orden de la muestra 5, tras la recepcién del proyecto de obras a través

de la correspondiente acta de fecha 18 de marzo de 2011 que determina el inicio de las obras, se

constata lo siguiente:

— EI 15 de diciembre de 2011 se procede a contratar un proyecto de obras complementarias de
acometida, drenaje y urbanizacién del hangar, que se ha segregado del proyecto principal y
tramitado como procedimiento negociado sin publicidad por importe de 236 miles de euros (IVA
incluido).

— El 24 de febrero de 2012 se firma finalmente un nuevo contrato para la elaboracién de otro
proyecto para la realizacién de obras complementarias de instalaciones inferiores e infraestructuras
del hangar, por tanto, también segregado de la obra principal, por un importe de 209 miles de
euros IVA incluido.

— Existe un sobrecoste de la obra atendiendo al importe de las certificaciones de obra y respecto del
presupuesto adjudicado de 767 miles de euros lo que representa un incremento del 24,67 %.

— Se trata de obra necesaria para la realizacién de la obra principal (construccién del hangar y por
lo tanto deberia haber estado incluido en el proyecto original y en el contrato principal) con
independencia del uso posterior que vaya a ser dado por la empresa beneficiaria de la concesién.

— No consta la expedicién del correspondiente acta de liquidacién de las obras atendiendo de lo
dispuesto en el art. 218 en relacién con el art. 205.4 ambos de la LCSP.

— No consta que el edificio del hangar esté dado de alta en el Catastro.

En estos casos, estamos ante unas modificaciones de las obras inicialmente proyectadas que no se

justifican por causas imprevistas o sobrevenidas que no hubieran podido tenerse en cuenta en el

proyecto principal. La consecuencia es que se ha tramitado una de las dos modificaciones por
procedimiento negociado sin publicidad.
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6. Estadistica de la Contrataciéon Menor

En el siguiente cuadro se recoge por poder adjudicador el volumen de la contratacién menor celebrada
en el ejercicio 2011: las empresas pdblicas representan el 71% del total de la contratacién menor.

La contratacién menor se celebra desde la entrada en vigor de la Ley 3/2011 de 24 de febrero por la
especialidad contractual aragonesa.

Cuadro con el universo de contratacién menor comunicada

% de o
% de
o, o o
Ne Tmporte %0 s/ total de v, s/ total de N°de Importe de los  contratacion contratacién
. . contratos contratos contratos menor sobre la
Entidad Contratos (miles de contratos por .. menor sobre la
por n° de . mayores mayores contratacion .,
Menores euros) importe N contratacion
contratos celebrados*  celebrados mayor (n° de mayor (importe)
contratos)
Gobierno de Aragén 2.170 20.572 17% 23% 507 4.455.103 428% 0%
OOAA 436 3.787 4% 4% 305 56.910 159% 7%
SALUD 668 47.238 5% 54% 1.361 128.788 49% 37%
Entidades de
2 2. 29 9
Derecho Publico o8 863 & 3% 94 11.524 317% 25%
Empresas Publicas 9.122 12.572 71% 14% 218 129.058 4184% 10%
Fundaciones 162 555 1% 1% 19 887 853% 63%
TOTAL 12.906 87.586 100% 100% 2.504 4.782.270 515% 2%

Fuente: Elaboracién propia a partir de los datos suministrados por el Registro General de Contratos del
Gobierno de Aragén.
*Se han excluido los consorcios cuyos contratos celebrados suman 24.

Grdfico con el nimero de contratos menores por poder adjudicador
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Grdfico de importe de contratos por poder adjudicador (miles de euros)
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En el cuadro anterior se constata que por nimero de contratos son las empresas piblicas las que més
utilizan la contratacién menor: realizan 9.132 contratos que representa un 71% del total y un importe
total de 12.572 miles de euros. Atendiendo al importe destaca entre todos el SALUD con 47.238 miles
de euros y que representa el 5% del total de los contratos.

La comparativa de la contratacién mayor con la menor hay diferencias significativas en cuanto al
nimero de contratos celebrados de una y otra forma en las empresas piblicas y en las fundaciones; vy,
en menor medida el Gobierno de Aragén y las entidades de Derecho piblico.

7. Fiscalizaciéon de la actividad Convencional
7.1 Consideraciones generales

La Constitucidn espafiola se refiere a las relaciones entre Comunidades Auténomas en su articulo 145
distinguiendo entre convenios y acuerdos de cooperacién. La Ley 30/92 de 26 de noviembre, de
Régimen Juridico de las Administraciones Piblicas y del Procedimiento Comun, establece con cardécter
general determinados principios orientadores de estas relaciones y regula en un marco normativo
minimo, las técnicas a través de las cuales se puede dar cauce a las mismas.

En las Comunidades Auténomas la regulacién de las relaciones de colaboracién y de los convenios
viene circunscrita a cuestiones de dmbito interno de la formacién de su voluntad, como las referentes al
procedimiento en el que ésta se articula, érganos que intervienen y regulacién del Registro. En Aragdn
esta materia se encuentra recogida en el texto refundido de la Ley del Presidente y del Gobierno de
Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, articulos 44 a 48, complementada con el Decreto
151/1988, de 4 de octubre, por el que se regula el funcionamiento del Registro de Convenios. Por su
parte, la ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragén, atribuye al
Presidente, en su articulo 4.1), la funcién de firmar los Convenios y Acuerdos de cooperacién en los
que la Comunidad Auténoma sea parte, atribucién que puede delegar en los Vicepresidentes o
Consejeros, segin dispone en el articulo 5.1); y al Gobierno de Aragén, autorizar los Acuerdos de
colaboracién en el dmbito de la Unién Europea y accién exterior y los Convenios con el Estado y con
otras Comunidades Auténomas, de conformidad con el articulo 12, apartados 12), 24) y 28).



15972 BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 186. 7 DE NOVIEMBRE DE 2013

la Comunidad Auténoma de Aragén cuenta con una especialidad propia contemplada en la Ley
1/2011, de 10 de febrero que entra en vigor el 24 de marzo del afio 2011. Los Convenios y
Acuerdos que celebra la Comunidad Auténoma de Aragén con las entidades locales se regulan por la
normativa local de Aragén y es de aplicacién supletoria la especialidad aragonesa resefada.

La fiscalizacién sélo afecta a aquellos Convenios que tienen obligaciones econdémicas. Fuera de su
dmbito quedan aquellas materias que son objeto de contratos sometidos a la ley de contratos del sector
pUblico, los convenios urbanisticos y los acuerdos en materia de seguridad piblica.

Cuadro con el universo de convenios publicados por el Departamento de Hacienda y
Administracion Publica, dentro del Registro General de Convenios aifio 2011 (miles de
euros)

% sl el total de % sl total de

. N° de %sl total Aportacién DGA I Otras TOTAL
Entidad . . . aporaciones . otras
Convenios Convenios (milesde euros) aportaciones . IMPORTE
DGA aportaciones
Gobierno de Aragon 833 84% 167.983 90% 62.462 95% 230.446
OOAA 143 14% 18.883 10% 1.717 3% 20.600
EDP 20 2% 636 0% 1.300 2% 1.936
TOTAL 996 100% 187.502 100% 65.480 100% 252.982

Fuente: Elaboracién propia a partir de los datos suministrados por el Registro General de Convenios de
la Comunidad Auténoma de Aragén.

Grafico del nomero de convenios celebrados en el ejercicio 2011 por poder
adjudicador
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Anexo VI del informe.

Criterios de selecciéon de la muestra

La muestra de Convenios objeto de fiscalizacién es el resultado de combinar criterios cuantitativos y
cualitativos: se han seleccionado los Convenios de mayor cuantia econdmica celebrados por
Departamentos del Gobierno de Aragén y el mayor nimero de Departamentos estuvieran incluidos.

Cuadro de la muestra de convenios ejercicio 2011 (miles de euros)

Grafico del importe de los convenios celebrados en el ejercicio 2011 por poder
adjudicador (miles de euros)

Del total de la actividad convencional van a ser objeto de examen los convenios relacionados en el

n° de . - <
Entidad Convenios Apo (I;?:L(;Itlr:;Ot al Apo(‘;;f;z ;1”1‘)) cA
(Muestra)
Dpto. de Agricultura,
Ganaderia y Medio 2 1.457 980
Ambiente
Dptf)..de Presidencia y 1 569 293
Justicia
Dpt?. di:e Pohtlca. s 675 285
Territorial e Interior
Dpto. de Educacion,
Universidad, Cultura y 1 150 150
Deporte
Dpto. de Servicios 2 15.218 8.049
Sociales y Familia
Dpto. c}e Indust.rla 1 5956 443
Comercio y Turismo
Dpto. de Obras Publicas
Urbanismo y 1 300 300
Trasnportes.
D . 1
pto. de Salud y 2 12.596 12.596
Consumo
Dpt.o. de Economia 1 2160 2160
Hacienda y Empleo
Total 13 36.082 25.256

Fuente: Elaboracién propia a partir de los datos incluidos en el Registro General de Convenios del GA
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La muestra es de 13 convenios de colaboracién celebrados por el GA en el ejercicio 2011, que
representa un 2% del nimero total de convenios del GA. La cuantia econémica de la muestra asciende
a 36.082 miles de euros de los que corresponden a aportaciones del GA 25.257 miles de euros, que
representa un 16 % del importe total de convenios celebrados por el GA durante el ejercicio 2011.

Cuadro con la comparativa entre los datos de la muestra y del universo de convenios,
(miles de euros)

. . Muest M t
nede Aportacion Aportacién Aportacién % Muestras/ % Muestra s/

. R n2 de Convenios % Muestra s, Aportacién Universo Universo
Entidad Convenios . . . / Total p Total DGA L L.
(Universo) Universo DGA (Muestra) . N (aportacién (aportaciéon
(Muestra) (Muestra) (Universo) (Universo)
total) DGA)
Dpto. de Agricultura,
Ganaderia y Medio 2 80 3% 1.457 980 4.493 5.686 32% 17%
Ambiente
Dpto. de Presidencia y 1 63 2% 569 293 21.047 21.047 3% 1%
Justicia
Dpto. de Politica 2 12 17% 675 285 989 614 68% 6%
Territorial elnterior
Dpto. de Educacion,
Universidad, Cultura y 1 434 0% 150 150 82.061 64.833 0% 0%
Deporte
Dpto. ici
pto. de Servicios 2 57 4% 15.218 8.049 32.524 20.762 47% 39%
Sociales y Familia
Ppto. deindustria 1 0 2% 2.956 243 14.809 6.233 20% 7%
Comercio y Turismo
Dpto. de Obras
Publicas Urbanismoy 1 12 8% 300 300 10.873 2.535 3% 12%
Trasnportes.
Dpto. de Saludy
2 49 4% 12.596 12.596 22.946 22.164 55% 57%
Consumo
Dpto.de Economia 1 49 2% 2.160 2.160 20.607 14.233 10% 15%
Hacienda y Empleo
Total 13 797 2% 36.082 25.256 210.349 158.108 17% 16%

Fuente: Elaboracién propia a partir de los datos incluidos en el Registro General de Convenios del G.A.
* Sélo se han tomado las Entidades del Gobierno de Aragén con alguno de sus convenios
seleccionado en la muestra.

**En la columna correspondiente al Universo se han incluido los datos de los actuales Departamentos
de Hacienda y Administracién Piblica y Economia y Empleo.

7.2 Resultado de la fiscalizacion de la actividad convencional.

Del examen del Convenio con nimero de la muestra 1, se precisa:

— No se acredita por parte del Fondo Espafiol de Garantia Agraria (en adelante FEGA) que es la
autoridad encargada de la coordinacién de los controles sobre el terreno de las ayudas concedidas
al sector agricola, si la financiacién aportada por ellos es la que figura en el Convenio, hasta un
méximo de 318 miles de euros. Sin embargo, la parte de financiacién correspondiente a la
Comunidad Auténoma de Aragén se estipula en una cantidad fija de 200 miles de euros y su pago
se ha acreditado convenientemente. En consecuencia, ni se ha aportado por parte del FEGA
justificacién alguna de su aportacién, ni del clausulado del convenio. No se puede determinar qué
cantidad estd obligado a aportar exactamente, dado que se habla de “...hasta un mdximo de...”,
con lo que las obligaciones para el Gobierno de Aragén son muy superiores y muy diferentes sin
que conste justificacién alguna.

— Por ofra parte, considerando que la firma del Convenio es el 31 de agosto de 2011 y que una
parte de la ejecucién del convenio se efectia el 16 de agosto y ofra el 13 de septiembre de 2011,
se puede concluir que los trabajos se inician y précticamente se concluyen con anterioridad a la
firma del convenio.

En el Convenio con nimero de la muestra 2, el proyecto n° 1 del Convenio de colaboracién se firma en

fecha 20 de septiembre y el documento contable “O”, de reconocimiento de la obligacién se firma el 3

de octubre de 2011 por un importe de anticipo equivalente al 100% de la subvencién otorgada v, la

cléusula primera del convenio establece que Cruz Roja se compromete a ejecutar el proyecto en el
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plazo de 1 afio, cabe concluir que el objeto recogido en el referido proyecto no se ha realizado a
fecha de finalizacién del trabajo de campo.

En el convenio con nimero de la muestra 3, la justificacién del gasto que realiza el Ayuntamiento de
Huesca del importe de 25 miles de euros destinados por el Gobierno de Aragén a sufragar los gastos
derivados de la organizacién de los cursos dirigidos al personal del servicio y a la proteccién civil de
la provincia, asi como de material diverso para su funcionamiento Gnicamente 3 miles de euros se ha
podido acreditar que correspondan con la realizacién de cursos de acreditacién inicial para uso de
desfibriladores externos para el Servicio de Extincién de incendios. El resto del gasto justificado se
corresponde con gasto corriente de diversa indole y en general referido al Servicio de Extincién de
incendios del Ayuntamiento de Huesca. Finalmente, el Departamento de Politica Territorial e Inferior del
Gobierno de Aragdn no dispone de ningln fipo de informe, relacién o documentacién equivalente,
sobre las actuaciones realizadas por el Servicio de Extincién de Incendios y Salvamentos del
Ayuntamiento de Huesca en el dmbito de las comarcas de la provincia de Huesca.

En el convenio con nimero de la muestra 4, de la fiscalizacién se constata que la cantidad finalista
correspondiente al afio 2011 de 180 miles de euros va destinada por la justificacién que realiza el
ente comarcal al pago de néminas y seguros sociales de su personal incluidas las mejoras colectivas
por procesos de Incapacidad Temporal (IT).

La justificacién del gasto de la Comarca de La Ribagorza incluye una factura por servicios de
mantenimiento del Albergue Casa Batlle durante el afio 2011 por un importe de 35 miles de euros. La
Comarca suscribié un convenio de colaboracién con la Federacién Aragonesa de Montaiiismo el 20 de
mayo de 2011. La fiscalizacién precisa:

- Lo gestién y explotacién del albergue turistico deberia haberse tramitado aplicando la Lley de
Contratos del Sector Piblico en aras del cumplimiento de los principios de publicidad, concurrencia y
transparencia y no mediante la firma de un convenio de colaboracién entre la FAM y la Comarca.

- La gestidn y explotacién del albergue turistico Casa Batlle genera unos ingresos que supondrian un
menor importe de subvencién.

"

- En la cléusula segunda del convenio de colaboracién y dentro del apartado correspondiente a

Montes y Vias Pecuarias", se establece la obligacién de "...colaborar en el mantenimiento y limpieza

de refugios e instalaciones...".

Lla naturaleza del gasto justificado hace referencia a la gestién y
explotacién de un albergue turistico, actuacién no contemplada dentro del objeto general del convenio,
que no es otro que el desarrollo de actuaciones relativas a la planificacién y gestién de los recursos
naturales y a su ordenado aprovechamiento, especialmente los cinegéticos y piscicolas y que tampoco
puede considerarse una colaboracién en el mantenimiento y limpieza de refugios e instalaciones.
Como consecuencia de lo anterior, el gasto justificado por este concepto, 35 miles de euros, supone un
15,82 % sobre el total del gasto justificado en el 2011. Si incrementamos este importe con las
cantidades en concepto de bajas por incapacidad temporal compensadas en los boletines de
cotizacién a la Seguridad Social, este porcentaje supone el 16,23 %.
En el convenio con nimero de la muestra 6, se significa que la vigencia de la prérroga del mismo
suscrito el 16 de marzo de 2009 finalizé el 31 de diciembre de 201 1.La actuacién de fiscalizacién se
comprueba que la facturacién correspondiente a partir del 1 de enero de 2012 se ha afrontado
mediante la prérroga tacita del referido Convenio y la consecuente convalidacién del gasto. Sin
embargo, a fecha de terminacién del trabajo de campo se constata que a partir del mes de julio de
2012 las facturas emitidas estdn sin pagar por falta de convalidacién.
En el convenio con nimero de la muestra 7, respecto del primer apartado del referido Convenio
relativo a "Presupuesto del personal de los Centros Municipales de Servicios Sociales", cabe hacer las
siguientes precisiones en lo que a su justificacién del gasto se refiere:
— Apartado a) "financiacién de los costes salariales de 18 trabajadores sociales y 18 técnicos
auxiliares". La justificacién presentada por el Ayuntamiento de Zaragoza corresponde a gastos de
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personal relativos a 25 trabajadores sociales, 11 técnicos auxiliares socioculturales, 1
administrativo, 4 técnicos auxiliares talleres promocién y 1 técnico auxiliar escuela jardineria, es
decir, se han incluido, 6 trabajadores mds de los previstos en el convenio.

— Apartado d) "financiacién de los costes salariales del personal especifico de refuerzo en los Centros
Municipales de Servicios Sociales para, entre otras funciones, aplicar la Ley de promocién de la
autonomia y atencién a personas en situacién de dependencia” (18 gestores personales y 1 auxiliar
administrativo. De los gestores personales, 12 con perfil de trabajadores sociales y 6 de técnicos
auxiliares). La justificacién presentada por el Ayuntamiento se corresponde con 12 trabajadores
sociales y 6 técnicos auxiliares, tal como se recoge en el convenio, pero también se incluye 1
auxiliar administrativo no recogido en el mismo.

Por lo que se refiere al segundo apartado del referido convenio nimero 7, "Prestaciones bdsicas de

servicios sociales", se hacen las siguientes precisiones en cuanto a la justificacién del gasto hecha por

el Ayuntamiento de Zaragoza:

— En el apartado b) del "Programa Respiro", una de las facturas emitidas correspondiente al mes de
enero de 2011 incluye gastos correspondientes a dos regularizaciones, una por incremento de IPC
afio 2010 y otra de regularizacién del mes de diciembre periodos no comprendidos en la vigencia
del convenio de colaboracién analizado.

— En el apartado d).c.1. del "Servicio de alojamiento temporal: Casa de acogida para mujeres
maltratadas", se justifican gastos de funcionamiento por un importe de 12 miles de euros relativos a
4 facturas emitidas por un abogado en concepto de servicio de asesoria juridica a la Casa de la
Mujer sin que se haya podido acreditar que este servicio se corresponda con la casa de acogida
para mujeres maltratadas, objeto del Convenio, y de 24 miles de euros, por el servicio de atencién
a mujeres victimas violencia, sin que quede acreditado que el servicio prestado se corresponde o no
con la casa de acogida.

— En el apartado d).c.2. del "Servicio de alojamiento temporal: Albergue Municipal de Transetntes".
En la justificacién de la factura del mes de enero se incluyen servicios de desayuno, comidas y
cenas pendientes que no se corresponden con el periodo de vigencia del Convenio de colaboracién
para el afio 2011.

Finalmente, respecto del apartado 3, "Programas especificos de servicios sociales", la justificacion

presentada por el Ayuntamiento de Zaragoza, en el apartado c) del "Programa general de Inclusién”,

se corresponde con los gastos de personal de un técnico medio educador y un importe de 1.103 miles
de euros correspondiente a dos Convenios firmados por el Ayuntamiento y a dos Encomiendas de
gestion realizadas a la Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda. En el caso de los Convenios y de las

Encomiendas de gestién no se acredita el fin del gasto justificado.

En el convenio con nimero de la muestra 8, en cuanto a la justificacién de su ejecucién:

—  Las facturas no contienen la declaracién y desglose de las actividades con el alcance previsto en

la Orden de Convocatoria.

La Orden de Convocatoria de la subvenciédn cita entre los gastos excluidos los del personal propio y los

de adquisicidén de terrenos. Por tanto, las facturas que se incluyen por gastos de adquisicién de

terrenos no se deberian de computar a la hora de justificar esta ayuda.

Se estdn incluyendo en la justificacién, facturas que corresponden a tasas e impuestos que segin el

apartado 3 de la Orden de convocatoria de la subvencién no se considerard como coste.

-~ Se estdn incluyendo en cada una de las justificaciones relativas a cada proyecto, un certificado

indicando que los costes de mano de obra propia imputados a las obras de inversién corresponden

Onicamente a los gastos de personal del Departamento de Distribucién asignados directamente a las

obras de instalaciones de distribucién. En este sentido, el apartado 3 de la Orden de convocatoria de

la subvencién, excluye expresamente como costes elegibles los del personal propio y los de
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adquisicién de terrenos por lo tanto no podrdn considerarse como justificantes de gasto de las citadas
ayudas.

El convenio con nimero de la muestra 9, es una subvencién directa en base al art. 8.4.c) del Decreto
38/2006, de 7 de febrero, por el que se establece la posibilidad excepcional de conceder
directamente una subvencién cuando se acrediten razones de interés publico, social, econémico o
humanitario o cualquier otra razén debidamente justificada que dificulten su concurrencia publica. Al
respecto cabe hacer las siguientes precisiones:

—  El cardcter excepcional a que hace referencia el apartado c) del art. 22 LGS, no puede invocarse
en esta ayuda ya que se viene concediendo esta subvencién de forma reiterada en los Gltimos ejercicios
por lo que no cabe que la excepcionalidad se convierta en regla general.

Por lo que se refiere a la justificacién del gasto en el mismo, hay que precisar que las facturas no
vienen lo suficientemente detalladas como para determinar si se corresponden con gastos relativos al
objeto del convenio o no.

En el convenio con nimero de la muestra 10, como se precisa en el Convenio anterior estamos ante
subvenciones directas del art. 8.4.d) del Decreto 38/2006, de 7 de febrero:

-~ No consta informe o memoria que justifique la imposibilidad de aplicar el procedimiento ordinario
de concurrencia competitiva asi como los demds requisitos exigidos con cardcter bésico por el art.
22.2.¢) LGS. Asimismo y como veiamos con respecto al Convenio anterior aqui tampoco cabe defender
la excepcionalidad recogida en el referido art. 22.2.c) LGS ya que se vienen concediendo
reiteradamente en los Gltimos ejercicios, y la excepcidn no puede convertirse en la regla general.

—  No se justifican las razones de inferés piblico que motivan la celebracién del Convenio art. 6.2.¢)
LC 1/2011.

68
En el convenio con ndmero de la muestra 11:

—  No se aporta memoria o informe en donde se recojan los compromisos que se adquieren y
como se han efectuado los cdlculos para establecer las prestaciones econémicas, art.26 LC
1/2011.

—  No consta que se haya publicado el Convenio en el BOA.

— A pesar de haberse constituido una Comisién Paritaria de Seguimiento no consta la realizacién
de actividad alguna de seguimiento en el ejercicio 2011 se han solicitado las actas de la
misma y no se ha facilitado ninguna.

—  Se ha observado que en la liquidacién de regularizacién del ejercicio de 2011 se produce una
desviacién respecto al importe estimado para todo el afio, de 1.547.039,74 €, que obedece a
una mayor demanda en la prestacién de todos los servicios. No consta que se hayan
convalidado estos gastos adicionales mediante acuerdo del Gobierno de Aragén.

— Lo ¢ltima factura que consta como pagada es la correspondiente al mes de octubre de 2011.

—  No consta que se haya emitido el correspondiente documento contable de reserva de crédito.

Lo que se incluye en el expediente, es el certificado de existencia de crédito adecuado y
suficiente de fecha 10 diciembre de 2010.

En el convenio con ndmero de la muestra 12, las incidencias son las siguientes:

—No se promueve la concurrencia porque se tramita como subvencién directa en base al art.
22.2.c) de la Ley General de Subvenciones, sin que pueda considerarse justificado el supuesto
de excepcionalidad en que se basan para justificar la utilizacién de la via convencional en
lugar de la subvencional, abriendo en consecuencia la concurrencia.

%8 Punto eliminado por aportacién de documentacién en la audiencia.
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—No consta que se haya publicado el Convenio en el BOA.

—No consta que se haya emitido el documento contable de reserva de crédito. Si existe resolucidn
aprobatoria del Gasto de fecha 12/05/2011, en la cual se indica que existe crédito
adecuado y suficiente en las aplicaciones que se citan en la Resolucién

—No consta en el expediente la emisién de Actas por parte de la Comisién Mixta, a pesar de que
en el Contrato-Programa se especifica que al menos deberd de reunirse una vez al afio.

—En cuanto a la justificacién de las distintas acciones formativas se ha observado:

o En cuanto a las acciones de formacién el importe pagado coincide con el justificado por un total de
1.260 miles de euros. Sin embargo, el importe de la subvencién ha sido de 1.274 miles de euros,
con lo que se produce una diferencia entre el importe concedido de subvencién y el pagado de 14
miles de euros, sin que conste la correspondiente regularizacién contable.

o En cuanto alas acciones practicas no laborables en empresas existe una diferencia entre el importe
previsto en la subvencién relativo a la financiacién de tutores que asciende a 35 miles de euros y el
importe total justificado por este concepto que asciende a 20 miles de euros.

En el convenio con nimero de la muestra 13, no se aporta memoria o informe en el que se justifiquen

los compromisos que se adquieren los objetivos que se persiguen o las razones que motivan su

celebracién, art. 26 LC 1/2011.

- Las actas de la Comisién Paritaria de Seguimiento constituida no constan a pesar de haberlas
solicitado.

—  El convenio se firma directamente con la Fundacién con lo que se compromete el cumplimiento
del principio de concurrencia, que se hubiera garantizado tras la entrada en vigor de la LCSP
30/2007, mediante contratos de gestién de servicio pdblico.

-~ No consta que se haya publicado el Convenio en el BOA.

-~ No consta que se haya emitido el correspondiente documento "R" de reserva de crédito.

- Llas actas de la Comisién Paritaria de Seguimiento constituida no constan a pesar de haberlas
solicitado.

— En este convenio, el Centro atiende a pacientes en un ndmero superior al contratado y es a
final de ejercicio cuando se regulariza esa situacién, con lo que para poder pagar las
prestaciones hechas por encima de la previsién inicial, la liquidacién con aquella
regularizacién, se eleva al Consejo de Gobierno para su convalidacién. Es decir, estamos ante
una modificacién que debié tramitarse como una adenda.

? P4rrafo modificado en la audiencia
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8. CONCLUSIONES

1 En el ejercicio fiscalizado, de conformidad con los contratos notificados a la Cédmara de Cuentas,
en nimero de contratos celebrados: es el mes de diciembre en el que més se contrato hasta un 16% del
total. En cuanto a importe destaca el mes de marzo en el que se adjudicaron los ocho contratos del
Plan RED estructurante de Aragén por importe de 4.360.548 miles de euros (epigrafe 1.3.1).

2 En el ejercicio 2011, de las relaciones anuales certificadas remitidas a la Cédmara de Cuentas de
Aragén por las entidades incluidas en el dmbito del sector publico de la CA, se celebraron 2.528
contratos publicos sujetos a la LCSP con importes superiores a los establecidos para los denominados
contratos menores, por un importe total de adjudicacién 4.786.363 miles de euros, lo que representa
un descenso en nimero de contratos respecto de los celebrados el afio anterior de un 18%. Sin
embargo, en importe total se ha producido un incremento por los 8 contratos del sistema RED
adjudicados en el ejercicio 2011 que suman un total de 4.360.548 miles de euros y que representan
un 98% del total adjudicado por el GA en el ejercicio objeto de fiscalizacién y un 89% del total de la
Comunidad Auténoma (epigrafe 1.3.1).

3 Entre la informacién que incorpora la memoria de la Cuenta General del Gobierno de Aragén y sus
Organismos Auténomos en materia de contratacién celebrada en el ejercicio 2011 y la informacién
suministrada por el Registro General de Contratos del Gobierno de Aragdn existen importantes
descuadres (epigrafe 1.3.1.3).

4 El cumplimiento de la obligacién de remisién de los extractos de los contratos del articulo 29 del
TRLCP, regulado en el articulo 6 de la Ley 11/2.009, de 30 de diciembre y articulos 22 y 28 del
Reglamento de Organizacién y Funcionamiento de la Cdmara de Cuentas de Aragén, modalizada por
la Instruccién1/2.012, de 23 de enero es del 47%, es decir menos de la mitad de los contratos que
debieron remitirse. Las empresas publicas son especialmente incumplidoras ya que sélo remitieron el
18% del total de los extractos de obligada remisién por la LCSP (epigrafe1.3.1.2). En las remisiones
del é6rgano de contratacién se produce una calificacién errénea de contratos (epigrafe 2.3.3.1).

5 La informacién remitida a la Camara de Cuentas sobre circunstancias posteriores a la ejecucién de
los contratos afecta a 233 contratos. Los contratos prorrogados fueron é3 por un importe de 3.320
miles de euros, las revisiones de precios afectaron a 32 contratos por un importe de 70 miles de euros,
los contratos recepcionados fueron 71 por un importe de 79.989 miles de euros, las ampliaciones de
plazo fueron 3 sin importe, los contratos resueltos fueron 6 por un importe de 2.430 miles de euros y
los contratos con modificados fueron 58 por un importe de 2.116 miles de euros (epigrafe 1.3.2).

6 En tres contratos de la muestra se autorizan modificaciones de hasta un 70% del presupuesto base
de licitacién y, en ofro se produce una modificacién del presupuesto consistente en una minoracién por
un importe de 1.608 miles de euros lo que representa un 16% del total inicial (epigrafe 1.3.2).

7 El Perfil de contratante del GA carece de homogeneidad en la informacién que suministra; tanto en
anuncios del mismo contenido pero publicados por érganos distintos como en el supuesto de contratos
celebrados en el mismo ejercicio se aprecian diferencias en la definicién del objeto del contrato, en el
nimero de expediente y en el importe de adjudicacién. Hay contratos de los que consta la publicacién
de su formalizacién atendiendo a la previsién hecha en el art. 138 LCSP y sin embargo falta la
publicacién de su adjudicacién como tienen prescrito los arts. 42.2 Gltimo inciso y 135.4 de la LCSP
con la redaccién que les da la Ley 34/2009 (epigrafe 1.3.3).
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8 La celebracién de contratos por procedimiento negociado alcanza un 46% respecto del total de
contratos celebrados y comunicados por el Sector Piblico Autonémico en el afio objeto de fiscalizacién
(epigrafe 2.1).

|u

9 La figura del “responsable del contrato” regulada en el art. 41 LCSP estd muy poco utilizada. La
figura proporciona una mejor asignacién, control, uso y finalidad de lo adquirido de manera que se
pueda comprobar la plena satisfaccién de las necesidades y reportar al érgano de contratacién

criterios para mejorar en futuras contrataciones (epigrafe 2.3.2).

10 Los informes de justificacién de la necesidad de contratar en 4 contratos de la muestra presentan
un cardcter excesivamente genérico, impreciso y sin una adecuada motivacién incumpliendo la previsto
en el art. 22 LCSP, en relacién con el 73.2 RGLCAP (epigrafe 2.3.3.1.2).

11 Lla tramitacién de los contratos por la via de urgencia contemplada en el art. 96 LCSP, debe
responder Unicamente a necesidades inaplazables o a supuestos en los que la adjudicacién sea preciso
acelerar por razones de interés piblico, sin que se haya advertido en los contratos tramitados por esta
via y fiscalizados que tales requisitos se cumplan. La declaracién de urgencia responde mds bien a una
falta de planificacién. (epigrafe 2.3.3.2.4).

12 En los contratos 6 y 7 de los de la muestra se emite Informe negativo por el Interventor General de
la Comunidad Auténoma en razén de los articulos 65 y 66 del Real Decreto Legislativo, de 29 de junio
La intervencién precisa que habiendo sido autorizado el gasto por el Gobierno de Aragdn sin
fiscalizacién previa se deberia haber tramitado un expediente de convalidacién de conformidad con el
articulo 75 del TRIHCA , admitiendo la Intervencién que excepcionalmente y por economia procesal y
considerando que el Gobierno de Aragdn es el que debe convalidar las actuaciones de las que ya ha
tenido conocimiento (epigrafe 2.3.3.2.5).El art. 93 LCSP exige la fiscalizacién previa del expediente
de contratacién, en los términos establecidos por la normativa presupuestaria. La omisién de este
trdmite preceptivo constituye una irregularidad que suspende la eficacia del acto de aprobacién del
expediente de contratacién y que deberd ser subsanada por el 6rgano de contratacién si pretende
continuar con el procedimiento de contratacién mediante su convalidacién. El art. 75 del TRLHCA
atribuye la competencia para convalidar el informe de fiscalizacién omitido al Gobierno de Aragén,
como drgano superior jerdrquico del competente para emitirlo, que es la Intervencién General, y regula
el acto de convalidacién como acto auténomo y distinto del de aprobacién del gasto relativo al
contrato, acto que, en funcién de la cuantia, puede corresponder también al propio Gobierno.

De acuerdo con este régimen legal, los acuerdos que adopte el Gobierno de Aragén, en ejercicio de
sus competencias fiscalizadoras excepcionales, de convalidacién del informe de fiscalizacién previa
omitido de un expediente de contratacién deben ser expresos, sin que resulte juridicamente admisible
entender implicita la convalidacién en el acuerdo de aprobacién del gasto, al concurrir en el mismo
érgano superior la competencia de gasto y la de subsanacién de la fiscalizacién omitida, por razones
de economia procesal no previstas en el TRLHA.

13 En cuatro de los contratos examinados se constata la omisién por parte del 6rgano de contratacién
del correspondiente requerimiento y por tanto, de la documentacién acreditativa de la disposicién
efectiva de los medios comprometidos por el licitador que presenté la oferta econémicamente mds
ventajosa en razén del art. 53.2 y el 135.2 LCSP (epigrafe 2.3.3.3.8) La falta de seguimiento de las
mejoras valoradas en los procedimientos de contratacién se produce en é contratos de la muestra.
(epigrafe.2.3.3.6.1).
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14 En cuatro de los contratos examinados los PCAP establecen para la baja temeraria un limite fijo

del 15% del presupuesto base de licitacién, con lo que se incumple lo previsto en el art. 85 del
RGLCAP (epigrafe 2.3.6.1).

15 La correcta determinacién del presupuesto base de licitacién es una de las exigencias claves de la
contratacién plblica como establece el articulo 75.1 y 76.2 de la LCSP en relacién con el art. 66.1
RGLCAP concerniente a las declaraciones econémicas que habrén de contenerse en los Pliegos de
Cléusulas Administrativas; se establece que la Administracién para fijar el presupuesto base de
licitacién ha de ajustarse al valor de mercado. La Junta Consultiva de Contratacién Administrativa en el
Informe 49/2010 sefiala que el érgano de contratacién, debe adjuntar al expediente antes de la
aprobacién de los pliegos y del gasto un documento econdmico relevante. Este documento, en doce
contratos de la muestra, en base al que los licitadores presentardn sus ofertas consistird en el estudio
econdmico del servicio con los distintos datos precisos para valorar el importe del presupuesto base de
licitacién y asi poder identificar con claridad si en el momento de su fijacién se ha atendido al precio
general de mercado o no, presenta debilidades (epigrafe 2.3.6.2).

En un contrato de la muestra, se fija el presupuesto del contrato en base a necesidades cubiertas en el
ejercicio antferior y no se identifican éstas en el informe econémico correspondiente, lo que puede dar
lugar a que se arrastren situaciones antieconémicas: se emitié un informe elaborado por el propio
érgano gestor y denominado “Memoria de Servicio de Transporte a Centros de Dia del afio 2011", en
la que se observé que partiendo de una previsién de demanda del servicio de 260 personas, la
realidad de la demanda no llega a superar los 99 usuarios de media (epigrafe 2.3.4.2.1).

16 En seis contratos de la muestra no se incluye en el PCAP el valor estimado del contrato calculado
como precisa el articulo 76 de la LCSP y ello a pesar de haberse recogido la posibilidad de prorrogar
y modificar los contratos (epigrafe 2.3.5.1 ).

17 Llos criterios de valoracién establecidos en los Pliegos en cuatro contratos los criterios de
valoracién sujetos a evaluacién posterior o no guardan relacién con el objeto del contrato o deben ser
considerados como criterios de solvencia; en tres confratos son genéricos e imprecisos y carentes de
unas reglas de valoracién o normas relativas al procedimiento de aplicacién de los mismos de manera
que aparezcan tasados, baremados y puntuados. En cuatro contratos se identifican criterios de
valoracién sujetos a evaluacién previa que debieron considerarse como criterios de seleccién o de
solvencia y por tanto exigirse a todos los licitadores. (epigrafe 2.3.6.3).

18 La composicién de la Mesa de Contratacién debe publicarse en el Perfil de contratante con
anterioridad al inicio del proceso de contratacién no habiéndose producido en el contrato con nimero
en la muestra 8. En los contratos 8 y 25 la composicién publicada no coincide con la composicién real
que interviene en el procedimiento de contratacién.

70

En el contrato 13 la Mesa de Contratacién no incluye en el acta final la clasificacién ordenada por
orden decreciente de las empresas valoradas, segin recoge el art. 22.1.e) del RD 817/2009 y en
ofros tres casos, la Mesa de contratacién no debié haber autorizado en el acta la clasificacién de las
empresas en funcién a una puntuacién no correctamente determinada como se ha podido
comprobar.(epigrafe 2.3.3.3.1).

70 Pérrafo suprimido como consecuencia de alegacién en la audiencia
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19 Los informes técnicos de valoracién deben ajustarse estrictamente a las circunstancias establecidas
en el PCA: se ha de evitar hacer valoraciones sobre criterios contrato 2, o fijar penalizaciones que no
han sido contempladas en el PCAP contrato n® 18 (epigrafe 2.3.3.3.6).

20 El informe de supervisién del proyecto en cinco de los contratos de obras examinados es
excesivamente genérico e impreciso atendiendo al confenido exigido en los arts. 109 LCSP y 136 del
RGLCAP. El informe ha de recoger que se cumplen todos los requisitos legales y reglamentarios no
puede considerarse como suficiente una mera enumeracién de documentacién aportada sin que se
haga valoracién alguna con la que justificar la emisién de informe favorable. En siete contratos de la
muestra el informe de supervisién es emitido por el mismo 6rgano que redacta y aprueba el proyecto
(epigrafe 2.3.4.1.1).

21 Llas actas de comprobacién del replanteo deben emitirse dentro del plazo de un mes después de
su formalizacién salvo casos excepcionales y debidamente justificados, segin prescribe el art. 212
LCSP. Sin embargo, en los contratos con nimero de orden de la muestra 17, 19 y 21 la fecha de
emisién del certificado de comprobacién del replanteo es muy superior al mes con lo que se genera en
aplicacién de los puntos 2, 3 y 4 del art. 222.2 LCSP una causa de resolucién del contrato. Si el
retraso supera los dos, seis u ocho meses el adjudicatario puede solicitar el derecho a cobrar la
correspondiente indemnizacién del 2%, 3% o é% del importe de adjudicacién (epigrafe 2.3.4.1.3).

22 En los contratos con nimero en la muestra 23,24 y 25, la calificacién como contratos de gestién
de servicio piblico adoptada por el érgano de contratacién no existe una verdadera equivalencia
entre las ventajas concedidas al concesionario y las obligaciones impuestas entre la Administracién y la
empresa adjudicataria (epigrafe 2.3.4.2.1).

23 La utilizacién del contrato de patrocinio por la Administracién tiene como aspecto relevante la
verificacién de la existencia o no de una real equivalencia de las prestaciones de ambas partes para
descartar que tras la apariencia del contrato en realidad exista una subvencién (epigrafe 2.3.4.3).

24 la eficacia de todo contrato comienza con la formalizacién del mismo y las prestaciones que se
hayan podido realizar de forma anticipada, se habrdn prestado sin la preceptiva cobertura contractual,
con lo que el servicio no debe prestarse y, por supuesto, tampoco pagarse, aunque en los Pliegos
pueda sefialarse otra cosa. (epigrafe 2.3.3.5).En uno de los contratos el Pliego recoge en el apartado F
del cuadro resumen que el plazo de ejecucién seré hasta el 31 de diciembre de 2012 y que con
independencia del momento de la formalizacién del mismo éste desplegard sus efectos a partir del 1
de enero de 2011, con lo que, segin se sefiala en el apartado 6.2 de los pliegos “Abonos al
contratista”, los servicios prestados con anterioridad a la firma del contrato se facturardn con
posterioridad al mismo, previa presentacién de las facturas y, efectivamente, las facturas presentadas
por servicios prestados con anterioridad a la formalizacién del contrato, tienen fecha de agosto de
2011 (epigrafe 2.4.5.1). La formalizacién del contrato con nimero de la muestra de confratos
patrimoniales 1, es de fecha 1 de marzo de 2012, y su adjudicacién, mediante acta del consejo Rector
del Consorcio del Aerédromo/Aeropuerto de Teruel, de fecha 06 de julio de 2011, con lo que se ha
incumplido el plazo legal de 10 dias desde la adjudicacién que sefala el art. 140.1 LCSP, asi como el
punto 1 del epigrafe XIX (epigrafe 3.2.1).

25 El importe del contrato ha de coincidir necesariamente con el importe de la oferta calificada
como la econémica mds ventajosa. La deficiente previsién del periodo de tramitacién de un expediente
de contratacién provoca que el importe del contrato sea menor de aquel por el que fue adjudicado. En
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estos casos debe dejarse constancia en el expediente: el importe del presupuesto base de licitacién que
se ha modificado y las circunstancias excepcionales por las cuales se ha producido tal modificacién y
el informe econémico o documento equivalente en el que se justifique cémo se ha recalculado el
presupuesto base de licitacién, como consecuencia del retraso en el inicio de la ejecucién (epigrafe

2.3.3.3.2).

26 Respecto de la fiscalizacién de la actividad contractual de poderes adjudicadores que no son
administracién piblica:

_71

-En el contrato de la muestra 30, el contrato encomendado no entra dentro del objeto social de la
empresa publica (epigrafe 2.4.3).

-La justificacién de la necesidad de contratar en el contrato de la muestra 36 es genérica e imprecisa y
en el 40 no consta documentacién alguna que determine con precisidn la extensién y naturaleza de las
necesidades a atender (epigrafe 2.4.4.1.1).

-En el contrato 36 la declaracién de urgencia no esté justificada (epigrafe 2.4.4.1.2).

-En el contrato 29 no se recogen los criterios de determinacién del precio, asi como tampoco consta
documento econémico alguno que justifique el presupuesto base de licitacién como el mds ajustado al
precio de mercado (epigrafe 2.4.4.2.1).

-En el contrato 27, la Mesa de contratacién procede en un solo acto a la apertura simultdnea de la
oferta econdmica y técnica. Posteriormente eleva la propuesta de adjudicacién atendiendo Gnicamente
a la valoracién econémica (epigrafe 2.4.4.3.2).

-La comunicacién de la adjudicacién en el contrato de la muestra 27 no estd motivada ni constan los
recursos que se pueden establecer, en el contrato de la muestra 30 no estd adecuadamente motivada,
en el de la muestra 29 primero se adjudica y luego se notifica y en el de la muestra 33 no consta la
publicacién ni del anuncio de licitacién, ni de la adjudicacién, ni de la formalizacién, tanto en el Perfil
como en diarios oficiales (epigrafe 2.4.4.3.3).

-En un contrato de la muestra 33 la declaracién responsable de no estar incurso en prohibicién de
contratar no se ha realizado como indica el articulo 62 de la LCSP (epigrafe 2.4.4.3.5).

- En ejecucién de los contratos, en el n° 28 se ha ejecutado obra unidades de obra por importe de
1.203 miles de euros, IVA excluido no previstos inicialmente en el proyecto. En otro se produce un
ajuste econdmico sin que conste el correspondiente de modificacién del contrato, en otro de los
contratos el plazo de ejecucién era de 21 meses desde el replanteo y no ha finalizado la obra una vez
acabado el frabajo de campo (epigrafe 2.4.4.6).

- En lo que concierne al criterio precio en el contrato de la muestra 29 la férmula establecida para
valorar la oferta econémica no reparte la totalidad de los puntos (epigrafe 2.4.7).

27 El volumen de la contratacién menor asciende a 12.906 contratos comunicados por un importe
total de 87.586 miles de euros. Por nimero de contratos es en las Empresas Piblicas con 9.122
contratos donde mds se utiliza, seguida del GA con 2.170, Salud con 668, OOAA con 486, EDP con
298 y Fundaciones con 162. Por importe es el SALUD con el 54% de la cuantia contratada, seguido
del GA con el 23%, las empresas piblicas con el 14%, los OOAA con el 4% vy el las fundaciones el
1% (epigrafe 6).

7V Pérrafo suprimido como consecuencia de alegacién en la audiencia
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8.1 CONCLUSIONES DEL SALUD
8.1.1 Contratos

28. El ndmero total de contratos incluidos en la certificacién anual de contratos remitidos por el SALUD
es de 1.361 contratos: de los que 1.190 fueron por la modalidad de suministros, 154 por la
modalidad de Servicios, 11 por la modalidad de Gestién de Servicios, 5 por la modalidad de obras y
1 es un contrato privado (epigrafe 4.1.1).

29. El importe total de la contratacién comunicada asciende a 128.788 miles de euros. La modalidad
de contratacién por procedimiento abierto se aplica a 662 contratos con un importe de 51.133 miles
de euros, por procedimiento negociado son 682 contratos por un importe de 71.767 miles de euros,
negociado con publicidad es 1 contrato por un importe de 262.000 miles de euros, adjudicacién
directa es 1 contrato por importe de 5.620 miles de euros y por otras hasta 15 por un importe de
5.620 miles de euros (epigrafe 1.2.1).

30. En la relacién anual de contratos comunicada por el SALUD correspondiente al ejercicio 2011
contiene tres contratos de servicio tramitados por contratacién centralizada y contratos derivados de
éstos tramitados por procedimiento negociado, todos ellos celebrados en el afio 2010 (epigrafe
1.2.1.2).

31. El Sector Zaragoza lll tiene una relacién de trece contratos publicados en el Perfil del Contratante
y no comunicados en el certificado anual (epigrafe 1.2.1.1).

32. En cuatro contratos de la muestra no consta que se haya tramitado el certificado de existencia de
crédito” (epigrafe 4.1.2.1.3.3) y en tres de ellos 3, 8 y 20 falta el Certificado del Consejo de Gobierno
en el que se autorizan los gastos plurianuales (epigrafe 4.1.2.1.3.4).

33. En los contratos de suministro cada Sector Sanitario ha generalizado la utilizacién de contratos
marco del art. 9.3.a) LCSP en lugar de unificarlos desde la Gerencia.

34. En siete contratos de suministros los Pliegos se remiten a los articulos 205, 273 y 274 de la LCSP
pero no se indica: ni cémo se van a realizar las entregas ni cémo se van a efectuar las recepciones de
los materiales (epigrafe 4.1.2.2.2.1).

35. En los contratos 1, 9, 14, 15 y 20 no se aportan ni el régimen juridico del servicio como precisa
el art. 155.2 TRLCAP, ni el estudio econémico-administrativo, ni el régimen de utilizacién o las
particularidades técnicas que resultan precisas para su definicién y que han de incorporarse por el
érgano de contratacién al expediente antes de la aprobacién del mismo como exige el art. 183.1 del
RGLCAP (epigrafe 4.1.2.1.3).

36. En diez contratos de la muestra no se acompaiia Certificacién negativa que acredite que no se ha
presentado recurso especial en materia de contratacién ( epigrafe 4.1.2.1.4.5).

37. Los Informes técnicos de valoracién en los contratos 3 y 19 no existen, o son muy genéricos y en el
contrato 9 y en el contrato 12 se aparta del contenido del Pliego de Cldusulas.( epigrafe 4.1.2.1.4.6).
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38. En materia de ejecucién de los contratos: en el contrato 1 las facturas enviadas no se
corresponden con el contrato en cuestién; en los contratos 3, 6, 9, 16 y 18 no consta la conformidad
de la Administracién; en el contrato 11 se facturan servicios extras sin que exista desglose; y, en
contrato 15 las facturas no se ajustan al periodo de vigencia del mismo (epigrafe 4.1.2.1.4.9).

39. En lo que concierne a criterios de valoracién o son muy genéricos e imprecisos o no se concretan
especificamente (epigrafe 4.1.2.1.4.10).

40. En los contratos derivados de los distintos Acuerdos Marco examinados no consta declaracién
expresa de no haberse modificado las condiciones y requisitos de la contratacién como se exige en los
PCAP, ni la copia de la pdliza del Seguro de Responsabilidad Civil (dltimo recibo) que deberd de
presentarse antes de la formalizacién de los contratos derivados. Ni se puede determinar el
presupuesto base de licitacién (epigrafe 4.1.2.2.1).

41. Dos de los contratos de la muestra- 14 y 20- se califican como contratos de Gestién de Servicios
Publicos, modalidad concierto procedimiento de adjudicacién negociado sin publicidad derivado del
Contrato Marco de Oxigenoterapia a domicilio que finalizé el 31/12/2010 En escrito de iniciacidn
se califica el contrato como de servicios tramitado por el articulo 154.d de la LCSP. En esta materia el
Reino de Espafia ha sido ya condenado en una ocasién por el Tribunal de Justicia de la Unién
Europea, Sala Tercera, Sentencia de 27 Oct. 2005, rec. C-158/2003 por vulnerar el principio de libre
prestacién de servicios en la Unidn al haber incluido en los pliegos de contratacién cldusulas que
limitaban la participacién de empresas europeas (epigrafe 4.1.1y 4.1.2.1.4).

42. Con cardcter general, el certificado de existencia de crédito que se une a los expedientes de
contratacién no se basa en una efectiva retencién del crédito en la contabilidad presupuestaria del
organismo, por lo que no queda garantizada la existencia y afectacién del crédito presupuestario
adecuado y suficiente necesario para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los contratos,
cuya validez puede quedar comprometida por falta de consignacién  presupuestaria.
(epigrafe4.1.2.1.3.3)

43. En los contratos de la muestra 12, 16 y 19 no se cumple el plazo de 52 dias contados desde la
fecha del envio del anuncio del contrato a la Comisién Europea, para la presentacién de las
proposiciones establecido en el Art°. 143 de la LCSP (epigrafe 4.1.2.1.4.1).

44. En los contratos 11, 14, 18 y 20 la cuantificacién de la fianza cuando se trate de precios unitarios
debe de calcularse su importe sobre el presupuesto base de licitacién en vez de sobre el importe de
adjudicacién, art. 83 de la LCSP (epigrafe 4.1.2.2.1).

8.1.2 Conciertos

45. A los conciertos formalizados en el afio 2007 y 2008 les es de aplicacién el Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, regulador del Texto refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Piblicas y al suscrito en 2.010 la Ley 30/2007, de 30 de octubre, regulador de los
Contratos del Sector Piblico. La continuidad de estos contratos utilizando prérrogas tiene importantes
repercusiones al ser una regulacién juridica distinta a la vigente en la actualidad que se manifiesta en
todo momento de la fiscalizacién. (epigrafe 4.2.2).
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46. Destaca la ausencia de informes en los que se analicen y evalien previamente a la firma de los
conciertos la situacién de los distintos centros Sanitarios de la Comunidad indicando los pacientes que
engrosan las listas de espera en cada uno de los Centros con objeto de poder conocer la demanda de
procedimientos sanitarios y estimar el nimero de actuaciones previstas y que se proponen contratar. El
Conjunto Minimo Bdsico de Datos del alta hospitalaria y procedimientos ambulatorios (en adelante
CMBD) constituye una base de datos de obligatoria elaboracién anual por cada Centro Hospitalario,
segin Orden del Departamento de Sanidad de 16 de enero de 2001 y un mecanismo accesible de
informacién sobre las necesidades asistenciales y terapéuticas reales. (Epigrafe 4.2.2.1).

47. En los Pliegos de Cléusulas Administrativas de los conciertos no se detallan los importes
correspondientes al presupuesto base de licitacién ni se tienen en cuenta los importes relativos a las
prérrogas en aquellos supuestos en los que se prevé dicha posibilidad lo que desnaturaliza el valor
estimado de los contratos. (Epigrafe 4.2.2.1).

48. En la tramitacién de los conciertos no consta que se hayan emitido los correspondientes
certificados de existencia de crédito adecuado y suficiente correspondientes al plazo de vigencia del
concierto. (Epigrafe 4.2.2).

49. En los contratos derivados de los Acuerdos Marco relativos a los conciertos y que se tramitan como
procedimientos negociados no se especifican los criterios de valoracién que puedan ser objeto de
negociacién (Epigrafe.4.2.2.3). Entre los criterios de valoracién, el criterio precio tiene muy poco peso
respecto del total puntos a repartir lo que puede provocar que en la realidad se esté adjudicando en
funcién a las puntuaciones obtenidas en las valoraciones de los aspectos técnicos en la fase previa.
(Epigrafe 4.2.2.5).

50. Todos los conciertos prevén la posibilidad de prérroga si bien los acuerdos de prérroga no
contemplan su cuantia econdémica por lo que, con cargo a éstas se pueden realizar cuantas
prestaciones se estimen necesarias en funcién de las disponibilidades presupuestarias sin que tenga
fijarse limite de gasto. Las prérrogas relativas al Concierto ALBARRACIN Il ascienden a 3.154 miles de
euros en el ejercicio 2010 y 4.007 miles de euros en 2011 (Epigrafe 4.2.3).

CONCLUSIONES DE CONVENIOS

51. En el Registro de Convenios publicados en el afio 2011 constan 996 Convenios por un importe
total de 252.982 miles de euros. Al GA le corresponden 833 convenios con una aportacién de
167.983 miles de euros, a los OOAA le corresponden 143 Convenios con una aportacién de 18.883
miles de euros y a las EDP le corresponde 20 convenios con una aportacién de 636 miles de euros. La
diferencia hasta el total por 65.480 miles de euros se corresponden con otras aportaciones (epigrafe
7.1).

52. En la fiscalizacién se constata la convivencia de distinta regulacién legal existente en materia de
Convenios en la Comunidad Auténoma de Aragén. La fiscalizacién concluye una adecuada utilizacién
de la especialidad aragonesa de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, asi como de las especialidades del
régimen local de Aragén (epigrafe 7.1).

53. El acceso al Registro de Convenios desde la sede electrénica del GA destaca en la aplicacién del
principio de transparencia (epigrafe 7.1)
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54. En el Convenio con nimero de muestra 4, la naturaleza del gasto justificado hace referencia a la

gestion y explotacidn de un albergue turistico que no se contempla dentro del objeto del convenio.
55. Los convenios con nimero de muestra 2 y 7 presentan deficiencias en la justificacién del gasto.

56. En los convenios con numero de muestra @ y 10 el cardcter excepcional del articulo 22.¢) de la
Ley de Subvenciones no puede invocarse ya que se viene concediendo los Gltimos ejercicios.

57. En los Convenios 11 y 12 no se aporta memoria o informe en el que se justifiquen los
compromisos econdmicos que se adquieren como establece el art. 26 LC 1/2011, no consta la
publicacién de los Convenio en el BOA, ni las Actas de la Comisidn Paritaria de Seguimiento. En el n°
11 se produce una desviacién de 1.547.039,74€ (epigrafe 7.3).
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9. RECOMENDACIONES

Cada una de las incidencias puestas de manifiesto a lo largo del informe lleva implicita la
recomendacién de su correccién. No obstante, a la vista de su importancia, a continuacién se formulan

expresamente las siguientes recomendaciones:

1. Lla correcta fijacién del presupuesto del contrato se traduce en la correcta concepcién del Poder
adjudicador de aquello que se adquiere, para qué se adquiere; y, por tanto, de las obligaciones de
todo tipo y en especial las de contenido econémico que se va a contraer durante la vida contractual. Se
ha de profundizar en la correcta determinacién del presupuesto base de licitacién: nos encontramos
ante una debilidad que se ha de corregir y que, en caso contrario puede dar lugar a que se arrastren
situaciones contrarias al principio de economia. La falta generalizada de informes econémicos o
documentos equivalentes, impide concluir que el presupuesto base de licitacién se ajusta a la realidad
del mercado y de las necesidades a garantizar.

2. El valor estimado del contrato debe incluirse en los Pliegos de Cldusulas: el cdlculo de este importe
estimado debe realizarse de acuerdo con lo estipulado en el art. 76 de la LCSP.

3. Debe hacerse un esfuerzo de homogeneizacién del Perfil de contratante del GA.

4. En el afio objeto de fiscalizacién el nimero de contratos negociados supone el 46% del total de la
actividad contractual comunicada. En este procedimiento deben especificarse los criterios que van a ser
objeto de negociacién y los que deben ser objeto de valoracién.

5. El informe de justificacién de la necesidad debe ser un informe razonado a la naturaleza y
extensién de las necesidades a satisfacer y no un mero trédmite formal.

6. La utilizacién de la figura del responsable del contrato posibilitaria la comprobacién de la plena
satisfaccién de las necesidades a atender y reporta al 6rgano de contratacién pluses de mejora en
futuras contrataciones.

7. Lla Mesa de contratacién debe mantener la debida independencia respecto de las actuaciones que
realiza el propio érgano de contratacién en el cumplimiento eficaz y objetivo de su actividad de
asesoramiento técnico al propio érgano de contratacién como regula el RD 817/2009.

8. En el supuesto que los plazos de tramitacién del contrato impidan cumplir con los plazos de
ejecucién fijados en el PCAP lo que obliga a modificar el presupuesto base de licitacién, debe dejarse
constancia en el expediente de que tal importe se ha modificado, asi como las circunstancias
excepcionales por las cuales se ha producido tal modificacién. Se ha de dejar constancia en el
expediente de un informe econémico o documento equivalente en el que se justifique cémo se ha
recalculado el presupuesto base de licitacién, como consecuencia del retraso en el inicio de la
ejecucién. En ningdn caso debe sin més firmar el contrato por un importe distinto a aquél por el que se
le adjudicé a la empresa y que se corresponde con la oferta presentada por esta.

9. No cabe la valoracién simulténea de las proposiciones econémicas y de las técnicas, de acuerdo
con lo prescrito en el pdrrafo 3° del art. 134.2 LCSP, que prevé la evaluacién previa de las ofertas que
contengan criterios no cuantificables mediante la mera aplicacién de férmulas, es decir, primero se
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evaluardn los criterios subjetivos y luego los obijetivos, de forma que se garantice al mdaximo la
objetividad.

10. El érgano de contratacién ha de realizar un riguroso seguimiento de la ejecucién del contrato vy,
en concreto: de las mejoras ofertadas, puntuadas y valoradas en el procedimiento.

11. En opinién de esta Cdmara debe reducirse o eliminarse la fijacién de cualquier tipo de limite que
restrinja sin justificacién adecuada, suficiente y excepcional, la apertura del sobre con la oferta
econdmica, de criterios sujetos a evaluacién posterior u objetiva, tratando con ello de garantizar al
méximo la aplicacién de principios esenciales de la contratacién piblica como los de transparencia,
concurrencia u objetividad. Es decir, debe darse oportunidad al mayor nimero de licitadores posible
para que sus ofertas econdmicas sean al menos estudiadas en condiciones de igualdad. No puede
considerarse como suficiente la justificacién basada en dar prioridad a los criterios técnicos sobre los
econdémicos, porque ya hay férmulas legales que la posibilitan, aunque de lugar a la constitucién de
una Comisién de Expertos, art. 134.2 segundo pérrafo LCSP, sin necesidad de limitar la concurrencia.

12. Debe ponderarse la utilizacién del contrato de patrocinio por la Administracién piblica. En este
tipo de contratos resulta muy compleja la verificacién de la existencia o no de una real equivalencia de
las prestaciones de ambas partes para descartar que, tras la apariencia de contrato, se oculte, en
realidad, una subvencién.

13. El contrato de gestidn de servicio piblico tiene una clara diferenciacién con respecto del contrato
de servicios. En el de gestién de servicios piblicos son dos los elementos inescindibles que se han de
aunar: que se encomiende al contratista el desempefo de las actividades precisas para la presentacién
del servicio, asumiendo su organizacién asi como el riesgo y ventura. En este sentido, todo contrato de
gestién de servicios publicos (incluidos los celebrados por concesién), tiene que celebrarse en
condiciones de equivalencia en cuanto a las prestaciones.

14. El art. 93 LCSP exige la fiscalizacién previa del expediente de contratacién, en los términos
establecidos por la normativa presupuestaria. La omisién de este trémite preceptivo constituye una
irregularidad que suspende la eficacia del acto de aprobacién del expediente de contratacién y que
deberd ser subsanada por el érgano de contratacién si pretende continuar con el procedimiento de
contratacién mediante su convalidacién. El art. 75 del TRLHCA atribuye la competencia para
convalidar el informe de fiscalizacién omitido al Gobierno de Aragén, como dérgano superior
jerarquico del competente para emitirlo, que es la Intervencién General, y regula el acto de
convalidacién como acto auténomo y distinto del de aprobacién del gasto relativo al contrato, acto
que, en funcién de la cuantia, puede corresponder también al propio Gobierno.

Los acuerdos que adopte el Gobierno de Aragén, en ejercicio de sus competencias fiscalizadoras
excepcionales, de convalidacién del informe de fiscalizacién previa omitido de un expediente de
contratacién deben ser expresos, sin que resulte juridicamente admisible entender implicita la
convalidacién en el acuerdo de aprobacién del gasto, al concurrir en el mismo érgano superior la
competencia de gasto y la de subsanacién de la fiscalizacién omitida, por razones de economia
procesal no previstas en el TRLHA.

Por todo la anterior, la Cdmara de Cuentas recomienda que siempre que se omita la fiscalizacién,
siendo esta preceptiva, se subsane esta irregularidad mediante acuerdo del Gobierno de Aragén
expreso e independiente del de aprobacién del gasto, por tratarse de una actuacién especifica del
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procedimiento de fiscalizacién y no del de ejecucién del gasto piblico y tener consecuencias en el
régimen de responsabilidades.

9.1 RECOMENDACIONES DEL SALUD

Cada una de las incidencias puestas de manifiesto a lo largo del informe lleva implicita la
recomendacién de su correccién. No obstante, a la vista de su importancia, a continuacién se formulan

expresamente las siguientes recomendaciones:

15. La LCSP prevé la sancién de invalidez para los contratos que se celebren careciendo el 6rgano de
contratacién de crédito presupuestario adecuado vy suficiente para el cumplimiento de las obligaciones
derivadas del contrato. La Cédmara de Cuentas recomienda que el certificado de existencia de crédito
que se une a los expedientes de contratacidn se base en una efectiva retencién y afectacion del crédito
necesario para el cumplimiento del contrato en la contabilidad presupuestaria del organismo auténomo
SALUD

16. Es necesario la adecuacién de la actividad de concertacién al TRLCSP.

17. Con cardcter previo a la firma de los conciertos deben adjuntarse informes o documentacién
equivalente en que se analicen y evalten la situacién actual de los distintos centros Sanitarios de la
Comunidad, indicando los pacientes que engrosan las listas de espera en cada uno de los Centros, con
objeto de poder conocer la demanda de procedimientos sanitarios y estimar el nimero de actuaciones
previstas y que se proponen contratar. El Conjunto Minimo Bésico de Datos del alta hospitalaria y
procedimientos ambulatorios constituye una base de datos de obligatoria elaboracién anual por cada
Centro Hospitalario, segin Orden del Departamento de Sanidad de 16 de enero de 2001 vy, por tanto,
un mecanismo accesible de informacién sobre las necesidades asistenciales y terapéuticas reales.

18. En los Conciertos deberd hacerse una estimacién, como para cualquier otro contrato, del precio del
contrato que incluird el valor méximo del total de los contratos susceptibles de celebrarse, atendiendo a
las necesidades previamente estimadas durante la vigencia del Contrato Marco.

19. En atencién a la casuistica de los Conciertos, deberia detallarse con mayor concrecién los criterios
de valoracién, especialmente los relativos al personal, asi como precisar con mayor exactitud el
compromiso de adscripcién de medios, al objeto de poder diferenciar correctamente los requisitos de
evaluacién y solvencia.

20. En el caso de los contratos tramitados por procedimiento negociado y derivados de contratos
marco del art. 156.c) LCSP se hace extensiva la Recomendacién 4 proposicién segunda.

21. Se recomienda la centralizacién de la contratacién celebrada por la modalidad de contrato marco
de los regulados en el art. 9.3.a) LCSP, en la Gerencia del Organismo Auténomo del SALUD, para
restringir el nimero de estos contratos marco celebrados por los diferentes sectores sanitarios,
atendiendo al cardcter excepcional de esta modalidad contractual art. 180.1 de la LCSP, y en aras
finalmente de una mejora en la eficacia, economia y eficiencia de medios.
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9.2 RECOMENDACIONES DE CONVENIOS

Cada una de las incidencias puestas de manifiesto a lo largo del informe lleva implicita la
recomendacién de su correccién. No obstante, a la vista de su importancia, a continuacién se formulan
expresamente las siguientes recomendaciones:

22. las prérrogas de Convenios anteriores a la Ley 1/2011 deben reducirse en la medida de lo
posible para adecuar su régimen juridico al rigor de la norma aragonesa.

23. Se hard un especial hincapié en el seguimiento de la ejecucién de los convenios en razén del
estricto cumplimiento de los principios de eficacia, eficiencia y economia del gasto.

24. Respecto de los Convenios en materia sanitaria se recomienda que no se prorroguen para que se
aplique la especialidad legal aragonesa o que, atendiendo al contenido de la memoria econémica se
proceda a la concertacién contractual.
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10. TRAMITE DE AUDIENCIA

Tratamiento de las alegaciones

[Dichas alegaciones estdn a disposicién de las sefioras diputadas y sefiores diputados en la Secretaria
General de la Cémara.]
Alegacién n° 1

Pdgina 14 del escrito de alegaciones.

Cuadro anexo |.

Tratamiento de la alegacién.

La identificacién correcta del contrato nimero 21 es "Construccién del nuevo edificio de la

Audiencia Provincial y Juzgados de Huesca" y no "Construccién nuevo edificio Audiencia
Provincial de Zaragoza".

Conclusioén:

Se admite la alegacién, en consecuencia se modifica la redaccién del informe.
Se sustituye la palabra Zaragoza por la de Huesca.

Alegacién n° 2
Pdgina 14 del escrito de alegaciones.
Pagina 34 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
la documentacién presentada motiva  suficientemente la justificaciéon de la  necesidad
cumpliéndose lo previsto en los arts. 22 LCSP y 73.2 RGLCAP.
Conclusién:

A la vista de la documentacién presentada, se modifica la redaccién del informe.
Se elimina el contrato de la muestra nimero 21.

Alegacién n° 3
Pdgina 14 del escrito de alegaciones.
Pdgina 40 del informe.
Por la alegacién del Ente auditado se modifica la redaccién del informe en razén del art 28 de
la Ley 30/92 de 26 de noviembre y la funcién de valoracién de la Mesa de contratacién del
art. 295 LCSP y concordantes del RD 817/2009.

Conclusién:

Se admite la alegacién, en consecuencia, se modifica la redaccién del informe.

Alegacién n° 4
Pégina 17 del escrito de alegaciones.
Pagina 47 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones de la opinién contenida en el informe que no
modifican su contenido.
Conclusién:

No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 5
Pagina 17 del escrito de alegaciones.
Pagina 47 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
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Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones de la opinién contenida en el informe que no

modifican su contenido.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe (0ltimo pdrrafo

epigrafe 2.3.4.1.2).

Alegacién n® 6
Pdgina 18 del escrito de alegaciones.
Pagina 50 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones de la opinién contenida en el informe que no
modifican su contenido.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 7

Pdgina 19 del escrito de alegaciones.

Pagina 62 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones de la opinién contenida en el informe que no
modifican su contenido.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n°® 8
Pdgina 20 del escrito de alegaciones.
Pagina 33 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
La argumentacién presentada por el érgano fiscalizado no incluye aclaracién adicional alguna.

Lo indicado en el informe no indica la obligatoriedad de este nombramiento, sino a que se
trataria de una mejora en aras de una mayor seguridad juridica.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n°® 9
Pdgina 22 del escrito de alegaciones.
Pdgina 110 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones de la opinién contenida en el informe que no
modifican su contenido.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 10

Pdgina 21 del escrito de alegaciones.
Pagina 34 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
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Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones de la opinién contenida en el informe que no
modifican su contenido.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 11

Pagina 20 del escrito de alegaciones.

Pagina 54 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones de la opinién contenida en el informe que no
modifican su contenido.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 12
Pagina 21 del escrito de alegaciones.
Pagina 54 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
El informe de fiscalizacién ha de ser previo a la adjudicacién del contrato, lo dispuesto en la

comunicacién de 5 de febrero de 2011 de la Intervencién General del G.A. que disponia que
para fiscalizar la formalizacién del contrato debia remitirse a la Intervencién la adjudicacién en
firme, no modifica la opinién manifestada en el informe.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 13
Pagina 21 del escrito de alegaciones.
Pagina 54 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones de la opinién contenida en el informe que no
modifican su contenido.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n°® 14

Pagina 22 del escrito de alegaciones.

Pagina 55 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones de la opinién contenida en el informe que no
modifican su contenido.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.
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DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACION PUBLICA.

a) Actividad contractual:

Alegacién n® 15

Pagina 5 del escrito de alegaciones.
Pdgina 227 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
El anexo Il (certificado de remisidn telemdtica de la relacién anual de contratos adjudicados en

2011) que acompafia al escrito de la Secretaria General Técnica de fecha 27 de febrero de
2012, define estos contratos como negociados, aunque el procedimiento de Adjudicacién sea

el de Acuerdo Marco.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 16

Pagina 5 del escrito de alegaciones.

Cuadros pags. 21 y 24 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones de la opinién contenida en el informe que no
modifican su contenido.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n®° 17

Pagina 5 del escrito de alegaciones.
Pagina 10 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones subjetivas de la opinién contenida en el

informe que no modifican su contenido.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n° 18

Pdgina 5 del escrito de alegaciones.
Pagina 25 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
la documentacién presentada da cumplimiento a lo establecido en los arts. 42.2 y 135.4

LCSP, segin redaccién Ley 34/2009.

Conclusién:
A la vista de la documentacién presentada, se modifica la redaccién del informe.

Se elimina el punto correspondiente al contrato CONMY 2010 1000000261

Alegacién n® 19

Pagina 5 del escrito de alegaciones.
Pagina 25 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
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La documentacién presentada da cumplimiento a lo establecido en los arts. 42.2 y 135.4
LCSP, segin redaccién Ley 34/2009.

Conclusién:
A la vista de la documentacién presentada, se modifica la redaccién del informe.
Se elimina el punto correspondiente al contrato con referencia CPV, CONMY 2011
1000000054.

Alegacién n° 20

Pagina 6 del escrito de alegaciones.

Pagina 36 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
La documentacién aportada subsana la incidencia planteada.

Conclusién:
A la vista de la documentacién presentada, se modifica la redaccién del informe.
Se elimina el pérrafo: “En el contrato con orden de la muestra 5, la orden de inicio como en el
informe de la asesoria juridica sobre la legalidad del Pliego de Cléusulas Administrativas
Particulares, de fecha 20 de agosto de 2010, se sefiala que el procedimiento es el abierto con
un Udnico criterio de adjudicacién (precio), con lo que existe una clara contradiccién con el
Pliego de Cléusulas Administrativas Particulares ya que se tramita como procedimiento abierto
con varios criterios de adjudicacién”.

Alegacién n® 21

Pagina 7 del escrito de alegaciones.

Pagina 36 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones de la opinién contenida en el informe que no
modifican su contenido.

Conclusién:
El ente fiscalizado acepta las manifestaciones del informe, expresando su voluntad de
implementarlas en su actividad contractual futura.

Alegacién n° 22

Pagina 7 del escrito de alegaciones.

Pagina 37 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones subjetivas de la opinién contenida en el
informe que no modifican su contenido.

Conclusién:
El ente fiscalizado acepta las manifestaciones del informe, expresando su voluntad de
implementarlas en su actividad contractual futura.

Alegacién n° 23
Pagina 7 del escrito de alegaciones.
Pagina 40 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
Lo manifestado en el escrito de alegaciones subsana la incidencia planteada.
Conclusién:
Se admite la alegacién, en consecuencia se modifica la redaccién del informe.
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Se elimina el pérrafo: “En el contrato con nimero de orden de la muestra 4, no consta la
propuesta de adjudicacién formulada por la Mesa a favor del licitador que oferté el precio mds
bajo o a favor del licitador que obtiene la mayor puntuacién como resultado de la valoracién
de ofertas, art. 22.1.g) RD 817/2009".

Alegacién n°® 24

Pdgina 7 del escrito de alegaciones.

Pdgina 41 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones subjetivas de la opinién contenida en el
informe que no modifican su contenido.

Conclusién:
El ente fiscalizado acepta las manifestaciones del informe, expresando su voluntad de
implementarlas en su actividad contractual futura.

Alegacién n°® 25

Pagina 8 del escrito de alegaciones.

Pdgina 42 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
La alegacién presentada por el ente auditado, no justifica que el anuncio de la adjudicacién no
indicara el importe adjudicado. Aunque se trate de entrega de bienes de forma sucesiva y por
precio unitario, el adjudicatario presenté una baja en cada articulo, por lo que si se podria
haber calculado el importe méximo adjudicado, al margen de las fluctuaciones derivadas de
las necesidades reales de suministro.

Conclusién:

No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 26

Pdgina 8 del escrito de alegaciones.

Pagina 46 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones de la opinién contenida en el informe que no
modifican su contenido.

Conclusién:
El ente fiscalizado acepta las manifestaciones del informe, expresando su voluntad de
implementarlas en su actividad contractual futura.

Alegacién n® 27
Pdgina 8 del escrito de alegaciones.
Pagina 55 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
El PCAP en su punto 2.2.4.3 indica que "En el caso de que algin precio ofertado superara el
precio méximo de licitacién, quedard excluida la oferta correspondiente al lote o partida

afectado...".

Dado que no se establecieron lotes, cabe interpretar que deberia haberse
excluido la partida (articulo) en la que se habia superado el precio unitario de licitacién (de
este licitador y de cualquier otro en las mismas condiciones). Ademds, en el supuesto de que se

considerara un Unico expediente, sin lotes y sin partidas y con un dnico presupuesto base de
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licitacién, para su cumplimiento, se deberia considerar el presupuesto total ofertado, esto es, la
suma de los importes ofertados correspondientes a todas las partidas.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 28

Pagina 9 del escrito de alegaciones.

Pagina 58 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones de la opinién contenida en el informe que no
modifican su contenido.

Conclusién:
El ente fiscalizado acepta las manifestaciones del informe, expresando su voluntad de
implementarlas en su actividad contractual futura.

Alegacién n® 29

Pagina 11 del escrito de alegaciones.

Pagina 62 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
La distribucién del expediente por lotes facilitaria el cumplimiento de los principios de
publicidad, concurrencia y transparencia. Esta distribucién no significa que cada articulo fuera
un lote, sino que dada la variedad de material de oficina incluido en este expediente, los lotes
podrian englobar articulos de la misma familia.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 30

Pagina 12 del escrito de alegaciones.

Pdgina 123 y siguientes.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones generales presentadas por el érgano fiscalizado relativas al apartado 8 de
“Conclusiones” del informe emitido por esta Cédmara de Cuentas, quedan contestadas en las
alegaciones anteriores.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Actividad convencional:

Alegacién n® 31

Pagina 23 del escrito de alegaciones.

Paginas 117-118 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
A fecha de finalizacién del trabajo de campo (30 de enero de 2013) no consta y no se ha
aportado en trdmite de audiencia, documentacién alguna que acredite la efectiva ejecucion del
proyecto, art. 34.1 Decreto 164/2004 de 06 de julio, del Gobierno de Aragén.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Comprobacién material de la inversién
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Alegacién n°® 32
Pdgina 22 del escrito de alegaciones.

Pagina 109 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones subjetivas de la opinién contenida en el
informe que no modifican su contenido.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

DEPARTAMENTO DE POLITICA TERRITORIAL E INTERIOR

Actividad contractual

Alegacién n® 33

Pdgina 26 del escrito de alegaciones.

Pagina 41 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
La Junta Consultiva de Contratacién Administrativa de Aragén en su Informe 21/2008 de 24
de septiembre dice que: "...Los contratos derivados de un acuerdo marco, puede decirse que
forman un todo contractual con el acuerdo marco en el que tienen origen y, por lo tanto, se
rigen por la normativa que resulte aplicable a dicho acuerdo en todos los aspectos..." y que
"... el procedimiento de adjudicacién de los contratos derivados ha de estar contemplado,
como el resto de las cuestiones que a ellos se refieren, en los pliegos de cldusulas
administrativas particulares que rigen el acuerdo marco,...". Es decir, en el procedimiento de
adjudicacién de los contratos derivados de un Acuerdo Marco si debe contemplarse el requisito
de clasificacién de las ofertas.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n°® 34
Pagina 29 del escrito de alegaciones.

Pagina 45 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
La mejora debié de estar operativa al dia siguiente de formalizarse el contrato, con lo que el
retraso de su puesta en marcha es consecuencia de una mala planificacién puesto que los
problemas generados con la actual empresa y que han motivado el retraso en la puesta en
funcionamiento de la mejora debieron haberse previsto.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 35

Pagina 31 del escrito de alegaciones.

Pdgina 61 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones de la opinién contenida en el informe que no
modifican su contenido.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.
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Alegacién n° 36

Pdgina 32 del escrito de alegaciones.

Pagina 99 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
La incidencia reflejada en el informe de esta Cdmara, y contestada por el érgano fiscalizado,
hace referencia al contrato n° 20 recogido en el anexo IV “Relacién de contratos de la muestra
del SALUD examinados, (miles de euros), es decir, es un error del ente auditado, puesto que
esta incidencia no le corresponde.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n° 37

Pagina 33 del escrito de alegaciones.

Pagina 99 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
La incidencia reflejada en el informe de esta Cémara, y contestada por el érgano fiscalizado,
hace referencia al contrato n® 20 recogido en el anexo IV “Relacién de contratos de la muestra
del SALUD examinados, (miles de euros), es decir, es un error del ente auditado, puesto que
esta incidencia no le corresponde.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n°® 38

Pdgina 33 del escrito de alegaciones.

Pdgina 99 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
La incidencia reflejada en el informe de esta Cémara, y contestada por el érgano fiscalizado,
hace referencia al contrato n® 20 recogido en el anexo IV “Relacién de contratos de la muestra
del SALUD examinados, (miles de euros), es decir, es un error del ente auditado, puesto que
esta incidencia no le corresponde.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Actividad convencional

Alegacién n® 39
Pdgina 34 del escrito de alegaciones.
Pagina 118 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones de la opinién contenida en el informe que no
modifican su contenido.
Conclusién:

No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n° 40
Pagina 35 del escrito de alegaciones.
Pagina 118 del informe.
Tratamiento de la alegacién.



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 186. 7 DE NOVIEMBRE DE 2013

16001

Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones de la opinién contenida en el informe que no
modifican su contenido.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 41

Pagina 36 del escrito de alegaciones.

Pagina 121 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
El art. 17.2, en relacién con el art. 18.4, ambos del Decreto 38/2006 de 17/11, exigen la
emisién del correspondiente informe o memoria en el que se justifique o motive la utilizacién de
la concesién directa de la subvencién. En el propio texto del Convenio, se reconoce en el
Gltimo pérrafo de la pg. 3-4 del mismo. "Que lo expuesto anteriormente acredita la posibilidad
de inscribir esta financiacién en el art. 22.2.b) y c) de la LGS...". Entre los créditos para
subvenciones nominativas regulados en los presupuestos de la CA, no aparecen "Convenios

con las ciudades de Huesca y Teruel". Ademés, la Ley de Presupuestos es la Ley 11/2010, no
la 9/2012 que sefiala la entidad auditada en su alegacién.
Conclusién:

No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 42

Pagina 38 del escrito de alegaciones.

Pagina 121 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Asimismo, y como veiamos con respecto al Convenio anterior, aqui tampoco cabe defender la
excepcionalidad recogida en el referido art. 22.2.c) LGS ya que se vienen concediendo
reiteradamente en los dltimos ejercicios, y la excepcién no puede convertise en la regla
general.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 43

Pagina 39 del escrito de alegaciones.

Pagina 121 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
La referencia que se hace en el informe al art. 6.2.c) LGS, no estd cuestionando que la
Administracién financie actividades destinadas a satisfacer el interés piblico, sino a que se
defermine la excepcionalidad de tal interés que ha motivado financiar esa obra en particular y
no otra diferente en otro Ayuntamiento.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 44

Pdgina 40 del escrito de alegaciones.

Pagina 121 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
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En esta alegacién el ente auditado sefiala que en la cldusula Quinta se regula la vigencia del
Convenio hasta el 31/12/2011. Lo que se admite y da lugar a la modificacién parcial de la
redaccién del informe.

Conclusién:
Se admite la alegacién, en consecuencia se modifica la redaccién del informe.
Se elimina: “No consta en el Convenio entre las diferentes causas de extincién, la de
finalizacién del plazo de vigencia, tampoco se dice nada sobre la forma de finalizacién de las

actuaciones en curso”.

Alegacién n°® 45

Pdgina 40 del escrito de alegaciones.

P4gina 121 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
A la vista de la documentacién presentada se admite la alegacién.

Conclusién:
Se admite la alegacién, en consecuencia se modifica la redaccién del informe.
Se elimina: “No consta la publicacién del Convenio en el BOA”".

Alegacién n°® 46

Pagina 41 del escrito de alegaciones.

Pagina 132 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones generales presentadas por el érgano fiscalizado relativas al apartado 8 de
“Conclusiones” del informe emitido por esta Cdmara de Cuentas, quedan contestadas en las
alegaciones anteriores.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y MEDIO AMBIENTE

Actividad contractual

Alegacién n°® 47

Pdgina 44 del escrito de alegaciones.

Pagina 33 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
La argumentacién presentada por el érgano fiscalizado no incluye aclaracién adicional alguna.
Lo indicado en el informe no indica la obligatoriedad de este nombramiento, sino a que se
trataria de una mejora en aras de una mayor seguridad juridica.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 48
Pdgina 44 del escrito de alegaciones.
Pagina 42 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
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Que el procedimiento de adjudicacién sea un negociado sin publicidad y que solo exista un
nico licitador capacitado para realizar la prestacién, no exime el cumplimiento de lo
establecido en los Arts. 138.2y 14 a 17 LCSP.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n°® 49
Pagina 44 del escrito de alegaciones.
Pagina 43 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
Lo manifestado por el érgano fiscalizado subsana la incidencia planteada, observandose un
adecuado cumplimiento de lo establecido en el art. 135.2 LCSP conforme al art. 53.2 LCSP.
Conclusién:
Se admite la alegacién, en consecuencia se modifica la redaccién del informe.
Se elimina el contrato n° 1 de la relacién.

Alegacién n° 50

Pagina 45 del escrito de alegaciones.

Pagina 55 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones de la opinién contenida en el informe que no
modifican su contenido.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 51

Pagina 45 del escrito de alegaciones.

Pagina 56 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
El art. 126.1 LCSP establece que deberdn anunciarse en el BOE los anuncios de licitacién de
los contratos correspondientes a procedimientos negociados contemplados en los ndmeros 1y
2 del art. 161 LCSP. El contrato examinado, sujeto a regulacién armonizada, estd incluido en
el punto 2, por lo que no es de aplicacién lo dispuesto en el art. 295.1 LCSP.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 52

Pagina 45 del escrito de alegaciones.

Pagina 57 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
La argumentacién presentada por el érgano fiscalizado no incluye aclaracién adicional alguna.
Lo indicado en el informe no indica su obligatoriedad, sino que se trataria de una mejora en
aras de una mayor seguridad juridica.

Conclusién:

No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 53
Pagina 46 del escrito de alegaciones.
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Pagina 33 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones de la opinién contenida en el informe que no
modifican su contenido.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n°® 54

Pagina 46 del escrito de alegaciones.

Pagina 34 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
El érgano fiscalizado acepta la incidencia planteada en el informe. Los documentos aportados
no se consideran idéneos, en tanto que el anexo | hace referencia al art. 10 LCSP "Contratos
de Servicios" y el anexo Il es la memoria que acompaiia al PPT y, por tanto, relativos a ofras
actuaciones preparatorias.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 55

Pagina 47 del escrito de alegaciones.

Pagina 42 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Aunque la documentacién aportada pueda acreditar lo reflejado en el informe técnico de
valoracién, no se puede obviar el deficiente Pliego de Prescripciones Técnicas que hace que se
tenga que reclamar posteriormente al licitador, informacién técnica de su oferta. La
documentacién incluida en la oferta, en un primer momento, solo hacia referencia a las
mejoras que se proponian.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n° 56

Pagina 47 del escrito de alegaciones.

Pagina 43 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Lo manifestado por el érgano fiscalizado subsana la incidencia planteada, observéndose un
adecuado cumplimiento de lo prescrito en el art. 138.2 LCSP, segin redaccién dada por Ley
34/2010, en relacién con los arts. 14 y ss. LCSP.

Conclusién:
Se admite la alegacién, en consecuencia se modifica la redaccién del informe.
Se elimina el contrato nimero 2 de la relacién.

Alegacién n® 57
Pagina 47 del escrito de alegaciones.
Pagina 43 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
Aunqgue no se exige en el PCAP, el compromiso de adscripcién de medios, no es més cierto
que como requisito de solvencia técnica o profesional se exige una declaracién indicando la
maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrd para la ejecucién de los trabajos o
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prestaciones. Por tanto, se considera adecuado que, aun asi, constara una declaracién de
compromiso de adscripcién de medios requerida por el 6rgano de contratacién.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 58

Pagina 48 del escrito de alegaciones.

Pagina 43 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones de la opinién contenida en el informe que no
modifican su contenido.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 59

Pagina 48 del escrito de alegaciones.

Pagina 57 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Llos apartados 1y 2 del art. 136 LCSP, reconocen que
anormal, podrd apreciarse..." y "...podrd expresarse en los pliegos los pardmetros obijetivos

"...el cardcter desproporcionado o

en funcién de los cuales se apreciard si la proposicién...". Lo indicado en el informe no indica

su obligatoriedad, sino que se trataria de una mejora en aras de una mayor seguridad juridica.
Conclusién:

No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 60

Pagina 48 del escrito de alegaciones.

Pagina 58 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Considerando que el valor de la inversién objeto de adjudicacién es de 201.110 euros y que
su vida Uil es de 5 afios (60 meses), el coste amortizado por mes seria de 3.351,83 euros que
multiplicado por los cuatro meses de duracién del contrato supondria 13.407,32,- euros. No se
puede aplicar, como alega el érgano fiscalizado para el célculo del coste amortizado, un
periodo de cuatro meses, por ser éste “el servicio efectivo al afio”.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 61

Pagina 49 del escrito de alegaciones.

Pédgina 123 y siguientes.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones generales manifestadas por el érgano fiscalizado y relativas al apartado 8 de
“Conclusiones” del informe emitido por esta Cédmara de Cuentas, quedan contestadas en las
alegaciones anteriores.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.
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Actividad convencional

Alegacién n® 62

Pdgina 51 del escrito de alegaciones.

Pagina 117 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
No se acredita por parte del FEGA que la financiacién aportada por ellos sea la que figura en
el convenio (hasta un méximo de 317.513,57 €). Las alegaciones son aclaraciones o
valoraciones de la opinién contenida en el informe que no modifican su contenido.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n°® 63

Pagina 51 del escrito de alegaciones.

Pagina 117 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones de la opinién contenida en el informe que no
modifican su contenido.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

INSTITUTO ARAGONES DE EMPLEO

Actividad convencional

Alegacién n°® 64
Pdgina 53 del escrito de alegaciones.
Pagina 17 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones de la opinién contenida en el informe que no
modifican su contenido.
Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n°® 65

Pagina 53 del escrito de alegaciones.

Pagina 121 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
En su alegacién el ente auditado no justifica la excepcionalidad del interés publico satisfecho
para aplicar la via directa de la subvencién.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 66
Pdgina 54 del escrito de alegaciones.
Pagina 121 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
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Las alegacién, remite a la Disposicién Adicional Décima de la ley 11/2010 de Presupuestos de
la Comunidad Auténoma de Aragén, excluye la exigencia de aval para responder de la
correcta aplicacién de la subvencién, con lo que no les es de aplicacién lo dispuesto en el art.
6.2.g) ley 1/2011 de Convenios de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Conclusién:
Se admite la alegacién, en consecuencia se modifica la redaccién del informe.
Se elimina: “No se establecen en el convenio garantias del cumplimiento de las obligaciones”.

Alegacién n° 67

Pagina 54 del escrito de alegaciones.

Pagina 121 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones de la opinién contenida en el informe que no
modifican su contenido.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n° 68

Pagina 55 del escrito de alegaciones.

Pagina 121 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones de la opinién contenida en el informe que no
modifican su contenido.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

SERVICIO ARAGONES DE SALUD

Alegacién n° 69

Pagina 57 del escrito de alegaciones.

Pagina 33 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
La alegacién del Ente fiscalizado es una aclaracién que no modifica el contenido del informe,
dado que no nos referimos a que la existencia de responsable del contrato, art. 41 LCSP, sea
obligatoria, sino a que es una mejora que incorpora mayor seguridad juridica.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n° 70

Pagina 57 del escrito de alegaciones.

Pagina 90 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones subjetivas de la opinién contenida en el
informe que no modifican su contenido.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.
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Alegacién n® 71

Pagina 58 del escrito de alegaciones.

Pagina 91 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones subjetivas de la opinién contenida en el
informe que no modifican su contenido.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n°® 72

Pdgina 58 del escrito de alegaciones.

Pagina 91 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones subjetivas de la opinién contenida en el
informe que no modifican su contenido.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 73

Pagina 59 del escrito de alegaciones.

Pagina 91 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
El Ente fiscalizado nos indica que los precios que salen a licitacién son los del Acuerdo Marco
de Homologacién del  Suministro de energia eléctrica y gas natural con destino a la
Comunidad Auténoma de Aragén vy entes adheridos. Aportan el citado Acuerdo Marco de
Homologacién.

Conclusién:
Se admite la alegacién, en consecuencia se modifica la redaccién del informe.

Se elimina el contrato nimero 13

Alegacién n® 74

Pdgina 59 del escrito de alegaciones.

Pagina 91 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones subjetivas de la opinién contenida en el
informe que no modifican su contenido.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 75
Pdgina 59 del escrito de alegaciones.
Pagina 92 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
La propia Resolucién para la aprobacién del expediente contempla la aprobacién de todos los
documentos de manera global, por lo que no se considera la necesidad de enumerar por
separado la aprobacién del gasto y el PCAP. Se informard a todos los érganos de contratacién
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de esta necesidad a efectos de que practiquen la oportuna modificacién en el texto de la
Resolucién.

Conclusién:
El ente fiscalizado acepta las manifestaciones del informe, expresando su voluntad de
implementarlas en su actividad contractual futura.

Alegacién n® 76

Pagina 59 del escrito de alegaciones.
Pagina 92 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
La documentacién aportada por la Entidad, en las alegaciones no altera la incidencia del
informe. Unicamente aportan el RC de uno de los expedientes, y estd sin fechar ni firmar.
Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 77

Pdgina 60 del escrito de alegaciones.
Pagina 92 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
El Ente fiscalizado, aporta el certificado de autorizacién de gastos plurianuales, debidamente
cumplimentado.
Conclusién:
A la vista de la documentacién presentada, se modifica la redaccién del informe.
Se elimina el contrato nimero 3

Alegacién n®° 78

Pagina 60 del escrito de alegaciones.

Pagina 92 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
El Ente fiscalizado no aporta los certificados de autorizacién de gastos plurianuales, se limita a
decir quien es el competente.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 79

Pagina 60 del escrito de alegaciones.
Pagina 93 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
Comprobados los dias que median entre las fechas del anuncio de licitacién y la fecha de
finalizacién para presentar las proposiciones, hay 41 dias naturales. Han aplicado la
reduccién del plazo a que hace referencia el art®. 143 de la LCSP, para este tipo de contratos.
Conclusién:
Se admite la alegacién, en consecuencia se modifica la redaccién del informe.
Se elimina el contrato nimero 12.

Alegacién n° 80

Pdgina 61 del escrito de alegaciones.
Pagina 94 del informe.
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Tratamiento de la alegacién.
El Ente fiscalizador, aporta como acreditacién de la valoracién una hoja excell con las
valoraciones, sin fecha ni firma

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n° 81

Pdgina 61 del escrito de alegaciones.

Pagina 94 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Nos referimos al contrato derivado del acuerdo marco. En el PCAP de este expte. Se indica
que los criterios de valoracién serdn el precio y mejoras. Pero no se aporta el informe técnico
de valoracién.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n° 82

Pdgina 61 del escrito de alegaciones.

Pdgina 94 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Ha quedado suficientemente aclarado por el Ente Fiscalizador, los criterios de valoracién
sujetos a valoracién previa, que quedan reflejados en el Anexo VI del PCAP.

Conclusién:
Se admite la alegacién, en consecuencia se modifica la redaccién del informe.
Se elimina: “En el contrato con nimero de orden de la muestra 12, el informe técnico realiza
valoraciones sin adaptarse a los criterios establecidos en el Pliego de Cldusulas, limitdndose a
hacer comentarios generales que no justifican las puntuaciones otorgadas”.

Alegacién n° 83

Pagina 61 del escrito de alegaciones.

Pagina 95 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Aportan copia del escrito de renuncia presentado por el licitador, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 145.4 de la LCSP.

Conclusién:
A la vista de la documentacién presentada, se modifica la redaccién del informe.
Se elimina, el pérrafo: “la Mesa comprueba que la oferta de la adjudicataria se encuentra en
incursa baja temeraria. Se procede a darle audiencia art. 136.3 LCSP para que justifique su
oferta, momento en el que la citada empresa ejerce su derecho a retirar la proposicién
presentada sin que conste escrito de renuncia alguno presentado por la licitadora. Tampoco...”

Alegacién n° 84
Pdgina 62 del escrito de alegaciones.
Pagina 95 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
Adjuntan documento del Acta de la Mesa de Contratacién en la que se procede a la apertura
de la documentacién administrativa de las Empresas licitadoras presentadas al concurso.
Conclusién:
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A la vista de la documentacién presentada, se modifica la redaccién del informe.
Se elimina el contrato nimero 8

Alegacién n° 85

Pagina 62 del escrito de alegaciones.

Pagina 95 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
En su alegacién el ente auditado remite al Anexo XII del PCAP, y en dicho Anexo no se recoge
la designacién nominativa de los miembros de la Mesa. Tampoco consta la fecha de
constitucion.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n° 86
Pagina 62 del escrito de alegaciones.
Pagina 96 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
En las facturas examinadas, correspondientes a los distintos Hospitales, se detalla “ Contrato:
Expte. 4DG/09", cuando el expediente que nos ocupa es el 21DG/11.
Conclusién:

No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 87:

Pagina 63 del escrito de alegaciones.

Pagina 96 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
En su alegacién el ente auditado manifiesta que la empresa adjudicataria no desglosaba los
servicios extras en las correspondientes facturas, sino que era personal del centro el que
realizaba un control y seguimiento con el oportuno reflejo documental.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n° 88

Pagina 63 del escrito de alegaciones.

Pagina 96 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
La alegacién constituye una aclaracién o valoracién que no modifica la opinién del informe, ya
que el criterio de valoracién relativo a formacién de usuarios debe considerarse como un
criterio de adjudicacién y no de solvencia.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n° 89
Pagina 63 del escrito de alegaciones.
Pagina 97 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
Se adjunta documento contable de reserva de crédito “R”.CONTA 2011 1520002002.
Conclusién:
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A la vista de la documentacién presentada, se modifica la redaccién del informe.
Se elimina: “En el contrato con nimero de la muestra 1, no consta la tramitacién del

documentos “R” de reserva de crédito”

Alegacién n® 90

Pdgina 63 del escrito de alegaciones.

P4gina 98 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Se muestra la aplicacién presupuestaria a la que se va a imputar el gasto en el apartado C de
la caratula del PCAP.

Conclusién:
Se admite la alegacién, en consecuencia se modifica la redaccién del informe.

Se eliminan los contratos nimero 1y 2

Alegacién n°® 91

Pdgina 64 del escrito de alegaciones.

Pagina 98 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones de la opinién contenida en el informe que no
modifican su contenido.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n°® 92

Pagina 64 del escrito de alegaciones.

Pagina 98 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Se adjunta la péliza, y el dltimo recibo del seguro de Responsabilidad Civil.

Conclusién:
A la vista de la documentacién presentada, se modifica la redaccién del informe.
Se elimina el nimero de contrato 1

Alegacién n® 93

Pagina 64 del escrito de alegaciones.

Pdgina 98 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
El apartado F del PCAP recoge los criterios de valoracién a tener en cuenta en la adjudicacién
del procedimiento negociado derivado del Acuerdo Marco.

Conclusién:
A la vista de la documentacién presentada, se modifica la redaccién del informe.
Se elimina el punto en lo que afecta al contrato n° 1

Alegacién n°® 94
Pdgina 64 del escrito de alegaciones.
Pagina 98 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
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No consta la declaracién expresa a que se obliga el Gltimo inciso del segundo parrafo del
punto noveno de los Pliegos de Clausulas por el que se certifica que no se han modificado las
condiciones y requisitos que determinaron la formalizacién del concierto.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 95

Pagina 64 del escrito de alegaciones.

Pagina 98 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
El precio de licitacién unitario del contrato estd establecido en el Acuerdo Marco del que
deriva este procedimiento negociado. Establecido este precio y comunicado al SALUD por el
Departamento, este organismo auténomo se limita a negociar una mejora del mismo.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n° 96

Pagina 64 del escrito de alegaciones.

Pagina 98 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
De lo manifestado en la alegacién por el ente auditado se observa que tanto el plazo de
entrega como el lugar de recepcién, estdn detallados en el apartado L del PCAP.

Conclusién:
Se admite la alegacién, en consecuencia se modifica la redaccién del informe.
Se eliminan los contratos con nimero 8 'y 12

Alegacién n® 97

Pdgina 65 del escrito de alegaciones.

P4gina 100 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
La alegacién son aclaraciones o valoraciones de la opinién contenida en el informe que no
modifican su contenido, ya que no se justifica que en el PPT conste la fecha de aprobacién de
dicho pliego.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 98

Pégina 222 del escrito de alegaciones.

Pagina 33 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
En el informe no nos referimos a que sea obligatorio sino a que es una mejora que incorpora
mayor seguridad juridica.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 99
Pdgina 222 del escrito de alegaciones.
Pagina 40 del informe.
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Tratamiento de la alegacién.
La alegacién se basa en un error, ya que el informe se refiere a contratos que no son del
SALUD, los cuales tienen sus propias incidencias.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

INSTITUTO ARAGONES DEL AGUA

Alegacién n® 100
Pdgina 67 del escrito de alegaciones.

Pagina 34 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
En cuanto a la justificacién de la necesidad de contratacién, en la fecha del informe hay un
error mecanogréfico, pues aparece 14 de octubre de 2009 cuando en realidad deberia
aparecer 14 octubre de 2010, mes en el que comenzaron los trédmites necesarios para la
licitacién de este contrato ante el vencimiento en junio del vigente en ese momento.
En cuanto al contenido del informe, en los expedientes correspondientes a servicios de
funcionamiento, mantenimiento y conservacién de EDAR iniciados a partir del afio 2012, se ha
procedido a redactar un informe justificativo de las necesidades de contratacién de estos
servicios con mayor grado de detalle del que se venia realizando hasta el afio 2011.

Conclusién:
El ente fiscalizado acepta las manifestaciones del informe, expresando su voluntad de
implementarlas en su actividad contractual futura.

Alegacién n° 101

Pdgina 68 del escrito de alegaciones.

Pagina 43 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
El articulo 143 de la LCSP sefiala que "el plazo podrd reducirse en 5 dias cuando se ofrezca
acceso por medios electrénicos a los pliegos y documentacién complementaria", circunstancia
ésta que se da en estos contratos, pues en la publicacién en el perfil del contrato se anexan los
pliegos y esta documentacién complementaria.

Conclusién:
Se admite la alegacién, en consecuencia se modifica la redaccién del informe.
Se elimina el pdrrafo: “En el contrato con ndmero de la muestra 34, no se ha cumplido el plazo
de 52 dias desde el envio al DOUE, hasta la fecha limite de presentacién de solicitudes que

tienen los licitadores para presentar la documentacién del art. 143 LCSP en relacién con el
148 LCSP.”.

Alegacién n° 102

Pdgina 69 del escrito de alegaciones.

Pagina 44 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Por la alegacién presentada por el Ente auditado se modifica la redaccién del informe por
aplicacién del art. 140 LCSP.

Conclusién:
Se admite la alegacién, en consecuencia se modifica la redaccién del informe.
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Se elimina el parrafo: “En el contrato con nimero de la muestra 34, no se ha aportado
certificacién negativa que acredite que no se ha interpuesto recurso en materia de

contratacidén”.

Alegacién n® 103
Pdgina 69 del escrito de alegaciones.
Pagina 56 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones constituyen una aclaracién que no altera el contenido del informe, el art.76

LCSP sefiala respecto del célculo del valor estimado que deberé tenerse en cuenta en el mismo,
el valor de las posibles prorrogas. En este supuesto, existe la posibilidad de prorrogas con una
duracién méxima de tres afios, por lo que, la valoracién de estas deberia de quedar reflejada

en el PCAP, a tener en cuenta a todos los efectos previstos en la LCSP.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n° 104

Pagina 69 del escrito de alegaciones.

Pagina 57 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Se ha advertido como el PCAP remite al PPT en cuanto a revisién de precios, régimen de
pagos, penalidades, etc. Cuando el art. 68.3 RGLCAP sefiala expresamente que en ningin
caso contendrdén los PPT declaraciones o cldusulas que deban figurar en el de Cldusulas
Administrativas. No obstante, el Ente Fiscalizado indica, que en la actualidad ya se estd

incluyendo la férmula en los PCAP.

Conclusién:
El ente fiscalizado acepta las manifestaciones del informe, expresando su voluntad de

implementarlas en su actividad contractual futura.

Alegacién n° 105
Pdgina 71 del escrito de alegaciones.
Pagina 61 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones constituyen una aclaracién que no dltera la incidencia del informe. No se

desarrollan suficientemente en el PCAP los criterios de valoracién de las ofertas sujetas a

evaluacién previa, lo que dificulta posteriormente la valoracién de dichos criterios.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n° 106
Pdgina 72 del escrito de alegaciones.
Pagina 62 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
En el informe técnico (el PCAP no dice nada) se considera que la plantilla optima serd de 6

trabajadores por lo que, todos los licitadores como minimo deberdn de ofertar una plantilla de
6 trabajadores. Todas las empresas presentadas ofertan 6 trabajadores y a todas se les otorga

la misma puntuacién en la valoracién de este criterio.

Conclusion:
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No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 107
Pagina 72 del escrito de alegaciones.
Pagina 63 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Se comprueba que la adjudicacién del contrato es de fecha 10/12/2010, por lo tanto, en la
relacién de contratos adjudicados en el ejercicio de 2011, no deberia de aparecer este

contrato.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

INSTITUTO ARAGONES DE FOMENTO
Comprobacion material de la inversion

Alegacién n® 108
Pagina 74 del escrito de alegaciones.
Pagina 110 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones de la opinién contenida en el informe que no

modifican su contenido.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 109
Pagina 75 del escrito de alegaciones.
Pagina 110 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
La alegacién no modifica la opinién manifestada en el informe. Sin embargo, se corrige la cifra

por la que se cuantificaba la incidencia, puesto que la liquidacién es del 9,75%, y el
sobrecoste o diferencia econdémica entre la liquidacién y la adjudicacién es de 144 miles de

euros y no 146 como se indica en el informe.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

SOCIEDAD ARAGONESA DE GESTION AGROALIMENTARIA

Alegacién n® 110
Pagina 89 del escrito de alegaciones.
Pagina 66 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones subjetivas de la opinidén contenida en el

informe que no modifican su contenido.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.
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Alegacién n® 111
Pagina 90 del escrito de alegaciones.

Pagina 68 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Por la alegacién del Ente auditado se modifica la redaccién del informe en razén del art 28 de
la Ley 30/92 de 26 de noviembre y la funcién de valoracién de la Mesa de contratacién del
art. 295 LCSP y concordantes del RD 817/2009.

Conclusién:
Se admite la alegacién, en consecuencia, se modifica la redaccién del informe.

Alegacién n® 112
Pagina 92 del escrito de alegaciones.

Pagina 69 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
La modificacién del contrato, con la inclusién de partidas ejecutadas no previstas inicialmente,

no se ha efectuado conforme a la regulacién prevista en la cldusula V-3 del propio Pliego de
Cldusulas Particulares.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 113
Pagina 95 del escrito de alegaciones.
Pagina 72 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
La adjudicacién y posterior formalizacién del contrato no se realiza siguiendo el procedimiento
recogido en la cldusula lIl-5. del Pliego de Cldusulas Particulares, sino que primero se adjudica
y luego se le comunica la adjudicacién para que en el plazo de 10 dias hdbiles se presente
documentacién exigible para la adjudicacién.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 114
Pagina 95 del escrito de alegaciones.

Pagina 72 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
Asuncién por el ente fiscalizado de las manifestaciones del informe.
Conclusién:
El ente fiscalizado acepta las manifestaciones del informe, expresando su voluntad de

implementarlas en su actividad contractual futura.

Alegacién n® 115
Pagina 97 del escrito de alegaciones.
Pagina 74 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
En los Pliegos se recogen como criterios de adjudicacién el “Conocimiento, descripcidn y

coherencia de la obra”, y el “Cronograma, planificacién y coherencia". Estos criterios deben
estar previstos en el proyecto. Por tanto, no deben ser objeto de valoracién ya que no sirven
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para identificar la oferta mds ventajosa econémicamente arts. 107 LCSP en relacién con los
arts. 126, 127 y 132 RGLCAP. los criterios de “aseguramiento de la calidad” y “calidad
ambiental” son medio de acreditacién de la solvencia técnica o profesional de los licitadores y
no pueden ser criterios de adjudicacién arts. 65.b, 69 y 70 de la LCSP.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 116

Pagina 83 del escrito de alegaciones.

Pagina 66 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
El acuerdo de inicio del expediente no recoge los criterios de determinacién del precio para la
correcta estimacién del mismo, atendiendo al precio general de mercado, art. 75.1 segundo
parrafo LCSP.  En todo caso, el precio de licitacién no se justifica habida cuenta de que el
importe de adjudicacién del lote C duplica el de los lotes A 'y B.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 117

Pagina 89 del escrito de alegaciones.

Pagina 66 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones de la opinién contenida en el informe que no
modifican su contenido.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 118

Pagina 89 del escrito de alegaciones.

Pagina 67 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Asuncién por el ente fiscalizado de las manifestaciones del informe.

Conclusién:
El ente fiscalizado acepta las manifestaciones del informe, expresando su voluntad de
implementarlas en su actividad contractual futura.

Alegacién n® 119

Pagina 91 del escrito de alegaciones.

Pagina 68 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Segun la alegacién presentada por el Ente auditado, el Gnico informe emitido, es de fecha
posterior a la del Acta de la mesa en que se evalian las ofertas tanto técnica como econdmica.
No se han aportado informes técnico y econémico separados y previos a la celebracién de la
mesa correspondiente.

Conclusién:

No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.
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Alegacién n® 120
Pagina 94 del escrito de alegaciones.
Pagina 70 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
No hay constancia documental del seguimiento de las mejoras que se ofertaron por la empresa
adjudicataria y que supusieron 14 puntos en el caso de los lotes Ay B y de 16 puntos en el

supuesto del lote C sobre un méximo de 20 puntos.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n°® 121
Pagina 95 del escrito de alegaciones.
Pagina 72 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
Asuncién por el ente fiscalizado de las manifestaciones del informe.

Conclusién:
El ente fiscalizado acepta las manifestaciones del informe, expresando su voluntad de

implementarlas en su actividad contractual futura.

Alegacién n® 122
Pagina 100 del escrito de alegaciones.
Pagina 74 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
El criterio cuarto del Anexo 4 del PCAP puntia la “memoria descriptiva de las instalaciones”,

cuando deberia haberse recogido como descripcién de los requerimientos técnicos que deben

contener las Instalaciones en el pliego de prescripciones técnicas.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 123
Pagina 102 del escrito de alegaciones.
Pagina 75 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones de la opinién contenida en el informe que no

modifican su contenido.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

CIUDAD DEL MOTOR DE ARAGON, S.A

Alegacién n® 124
Pagina 109 del escrito de alegaciones.
Pagina 66 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
Asuncién por el ente fiscalizado de las manifestaciones del informe

Conclusién:
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El ente fiscalizado acepta las manifestaciones del informe, expresando su voluntad de
implementarlas en su actividad contractual futura.

Alegaciéon n® 125

Pagina 110 del escrito de alegaciones.

Pagina 67 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
La previsién de la evaluacién previa de las ofertas que contengan criterios no cuantificables
mediante la mera aplicacién de férmulas viene regulada en el articulo 134.2, pérrafo 3° de la
LCSP, de aplicacién al presente contrato.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 126

Pagina 109 del escrito de alegaciones.

Pagina 67 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones de la opinién contenida en el informe que no
modifican su contenido. Se alega por el ente fiscalizado, que se ha producido un error de
transcripcién.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 127
Pagina 111 del escrito de alegaciones.

Pagina 67 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones de la opinién contenida en el informe que no
modifican su contenido.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 128
Pagina 111 del escrito de alegaciones.

Pagina 68 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones de la opinién contenida en el informe que no
modifican su contenido.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 129

Pdgina 112 del escrito de alegaciones.

Pagina 69 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones de la opinién contenida en el informe que no
modifican su contenido. El ente fiscalizado alega que por error, no se formalizo el contrato en
la fecha indicada.
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Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n° 130
Pdgina 112 del escrito de alegaciones.

Pagina 74 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones subjetivas de la opinién contenida en el
informe que no modifican su contenido.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 131

Pdgina 108 del escrito de alegaciones.

Pagina 63 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
De la alegacién presentada por el Ente fiscalizado se concluye estimar parcialmente la misma,
respecto del primero de los contratos y en cuanto al segundo, se modifica la redaccién del
informe, porque el contrato de la muestra es una Addenda al contrato principal adjudicado en
2010.

Conclusién:
Se admite la alegacién, en consecuencia se modifica la redaccién del informe.
Se eliminan los dos puntos referidos a los contratos de Ciudad del Motor: “eCon nimero de
referencia 35-2011, el contrato de arrendamiento de fincas por importe de 211 miles de euros;
*fl contrato con nimero de referencia 18-2011 addenda al contrato privado FIM ROAD
RACING WORLD CHAMPIONSHIP GRAND PRIX (MOTO GP) 2010-2016 por importe de
44.679 miles de euros”.

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES DE ARAGON, S.A.U.

Alegacién n® 132

Pdgina 114 del escrito de alegaciones.

Pagina 64 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
El art. 175.¢) LCSP, obliga a publicar en el perfil la informacién relativa a la licitacién de la
contratacién.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n° 133
Pdgina 115 del escrito de alegaciones.

Pagina 66 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Lo alegacién no modifica la redaccién del informe. El documento (n° 5) que aporta el ente
auditado indica que procede la incoacién del oportuno expediente de contratacién, sin que
conste Resolucién alguna de aprobacién del expediente, de los Pliegos, del gasto y de la
apertura del procedimiento de adjudicacién.

Conclusién:
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No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 134

Pagina 115 del escrito de alegaciones.

Pagina 66 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
El ente auditado como poder adjudicador, debe ajustar su actividad contractual segin dispone
el art. 20.2 de la LCSP. A las empresas puiblicas no les es de aplicacién lo dispuesto en el art.
99 LCSP.

Conclusién:
Se admite la alegacién, en consecuencia, se modifica la redaccién del informe.

Se elimina el pérrafo: “En el contrato con nimero de la muestra 33, no consta la acreditacién por

el adjudicatario de estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Econdémicas en el epigrafe

correspondiente al objeto del contrato que le faculte para la ejecucién del mismo como establece el art.
15 RGLCAP”

Alegacién n° 135

Pagina 115 del escrito de alegaciones.

Pagina 67 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
En base al art. 175.¢).
Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 136
Pdgina 116 del escrito de alegaciones.

Pagina 68 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
Se adjunta el documento acreditativo del epigrafe del IAE.
Conclusién:
A la vista de la documentacién presentada, se modifica la redaccién del informe.
Se elimina el pdrrafo: “En el contrato con nimero de la muestra 33, no consta la acreditacién
por el adjudicatario de estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Econémicas en el

epigrafe correspondiente al objeto del contrato que le faculte para la ejecucién del mismo

como establece el art. 15 RGLCAP”.

Alegacién n® 137

Pagina 116 del escrito de alegaciones.

Pagina 68 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
El articulo 62 se encuentra dentro del Libro | de la LCSP que es de aplicacién a todo el Sector
Piblico, por lo tanto, la declaracién deberia de haberse otorgado ante autoridad
administrativa, notario piblico u organismo profesional cualificado.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n° 138

Pagina 116 del escrito de alegaciones.
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Pagina 71 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Se estima la alegacién en parte, en lo relativo a que se habia facturado por encima de lo
previsto para la anualidad de 2011, al estar estimado el importe para la citada anualidad sin
tener en cuenta el IVA.
Respecto al parrafo 2°, las facturas no estdn suficientemente desglosadas, no se especifica los
importes de lo facturado por los distintos conceptos: Mantenimiento y alquiler, en consecuencia
no se estima esta parte de la alegacion.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe. Parrafo 2°.
A la vista de la documentacién presentada, se modifica la redaccién del informe. Parrafo 1°.

Alegacién n° 139

Pagina 119 del escrito de alegaciones.

Pagina 73 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
El ente fiscalizado alega que circunstancias sobrevenidas provocaron la demora en la
formalizacién del contrato, por lo que para regularizar la situacién se tramitaron facturas por
los servicios prestados con anterioridad a la firma del contrato. Cabe decir al respecto, que la
eficacia del contrato comienza con la formalizacién del mismo, y por tanto, las prestaciones
realizadas desde el 1 de enero hasta la fecha de formalizacién del contrato, el 28 de junio de
2011, se habrian prestado sin la preceptiva cobertura contractual.

Conclusién:

No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n° 140

Pagina 120 del escrito de alegaciones.

Pagina 73 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones constituyen una aclaracién que no altera la incidencia del informe, ya que no
aportan el Pliego de Prescripciones Técnicas debidamente fechado y firmado.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n° 141

Pagina 120 del escrito de alegaciones.

Pagina 73 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
El art.76 de la LCSP regula el célculo del valor estimado en los contratos. Este art. estd dentro
del Libro | de la LCSP, por lo que es de aplicacién a todo el Sector Piblico. Por otra parte, las
Instrucciones de la Entidad también hacen referencia al valor estimado. En este contrato se
prevé la posibilidad de prorroga, por lo que, es necesario realizar el cdlculo del valor
estimado.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.
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SUELO Y VIVIENDA DE ARAGON, S.L.U.

Alegacién n° 142
Pagina 124 del escrito de alegaciones.

Pagina 79 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
Ha sido aportada documentacién en tramite de audiencia.

Conclusién:
A la vista de la documentacién presentada, se modifica la redaccién del informe.

Se eliminan los puntos i, ii y v.

Alegacién n® 143
Pagina 124 del escrito de alegaciones.

Pagina 81 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones de la opinién contenida en el informe que no
modifican su contenido.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 144
Pagina 126 del escrito de alegaciones.

Pagina 81 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
El precio méximo de venta segin los médulos fijados al efecto por el Servicio Provincial de
Vivienda de Zaragoza en las calificaciones definitivas de vivienda protegida no justifican la
totalidad del presupuesto de licitacién ya que el contrato de enajenacién incluye garajes no
vinculados, de los que pueden obtenerse precios superiores de venta y, de otra parte, cabria
también valorar el servicio a realizar por el adjudicatario de la gestién del patrimonio
inmobiliario de Suelo y Vivienda de Aragén S.L.U., destinado a la venta o alquiler.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 145
Pagina 126 del escrito de alegaciones.

Pagina 81 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones de la opinién contenida en el informe que no
modifican su contenido.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 146
Pagina 127 del escrito de alegaciones.
Pagina 81 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
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Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones de la opinién contenida en el informe que no
modifican su contenido.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n°® 147

Pagina 128 del escrito de alegaciones.

Pagina 81 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones de la opinién contenida en el informe que no
modifican su contenido.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n° 148
Pagina 128 del escrito de alegaciones.

Pdgina 81 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
La publicacién de la licitacidn, tanto en el perfil de contratante, como en otras vias de difusién
potestativas, hace recomendable que la ampliacién del plazo de presentacién de ofertas tenga
el mismo dmbito de difusién.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n° 149
Pagina 129 del escrito de alegaciones.

Pagina 81 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
En el supuesto de poder adjudicador no Administracién Piblica la constitucién de Mesas de
contratacién es potestativa, pero si en el procedimiento de adjudicacién opta por la
intervencién de érganos similares, su constitucion debe de efectuarse garantizando los
principios de publicidad y transparencia, de conformidad con el articulo 175 LCSP.
Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 150

Pdgina 130 del escrito de alegaciones.

Pagina 81 del informe.
Tratamiento de la alegacion.
Ha sido aportada documentacién en trédmite de audiencia.
Conclusién:
A la vista de la documentacién presentada, se modifica la redaccién del informe.

Vi ”

Se elimina: “...no...”.
CORPORACION ARAGONESA DE RADIO Y TELEVISION

Alegacién n® 151

Pagina 133 del escrito de alegaciones.
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Paginas 21y 24 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
Ha sido aportada documentacién en trdmite de audiencia
Conclusién:
Se admite la alegacién, en consecuencia se modifica la redaccién del informe.
Se han modificado los cuadros correspondientes a las paginas 20 y 23 del informe.

Alegacién n° 152
Pagina 137 del escrito de alegaciones.

Pagina 64 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Seglin recoge el Anexo Il fue objeto de modificacién por habilitacién mediante el RD
817/2009 de incluyéndose como nota 7 la exceptaucion para la compra el desarrollo, la
produccién o la coproduccién de material de programacién por parte de los organismos de
radiodifusién y los contratos relativos al tiempo de radiodifusién.

Conclusién:
Se admite la alegacién, en consecuencia, se modifica la redaccién del informe.

Alegacién n° 153
Pagina 139 del escrito de alegaciones.

Pagina 65 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
El ente auditado presenta con la alegacién varios informes, uno, sobre la normativa a aplicar
al contrato, y otros dos sobre la necesidad para la contratacién en donde se indica que se van
a contratar horas para la elaboracién de contenidos. Dichos informes no justifican claramente
la inexistencia de recursos humanos y materiales. No se justifica documentalmente de forma
pormenorizada las necesidades reales de la Cadena, al objeto de valorar las contrataciones.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 154
Pagina 152 del escrito de alegaciones.

Pagina 72 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
Como poder adjudicador en materia de contratacién por aplicacién del art. 20 LCSP debe
sujetar su actuacién en cuanto a su preparacién y adjudicacién a la LCSP y sus disposiciones
de desarrollo y en cuanto a sus efectos y extincién con cardcter general al derecho privado. El
art. 62 se encuentra dentro del Libro | de la LCSP que se aplica a todo el Sector Publico.
Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n° 155

Pagina 152 del escrito de alegaciones.

Pagina 72 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
1.- Se elimina la primera parte del pdrrafo, ol serle de aplicacién las modificaciones
infroducidas en la LCSP por la Ley de Economia Sostenible 2/2011, en lo referente a la
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modificacién de contratos; 2.- En la segunda parte del mismo se cambia la palabra presupuesto
base de licitacién, por la de valor estimado y a la inversa.

Conclusién:
Se admite la alegacién, en consecuencia se modifica la redaccién del informe.
Se elimina la frase: “La posibilidad es una falta de previsién en la gestién del contrato por el
drgano responsable de la contratacién que abre la posibilidad de modificar el contrato por un
importe muy elevado y sin justificacién adecuada”.

Alegacién n® 156

Pagina 157 del escrito de alegaciones.

Pagina 73 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Se detalla el sistema de determinacién del precio en la Clausula 2.5.3 del Pliego de
Condiciones.

Conclusién:
Se admite la alegacién, en consecuencia se modifica la redaccién del informe.
Se eliminan los parrafos: “Ademds, en la Disposicién final décimo sexta de la Ley de economia
sostenible por la que se introduce un nuevo titulo V, el art. 92. quéter 3.d) de la ley 30/2007,
establece que se entenderdn alteradas las condiciones esenciales de la licitacién 'y
adjudicacién del contrato en caso de que la modificacién iguale o exceda, en mds o en menos,
el 10 por ciento del precio de adjudicacién del contrato.
En ambos contratos se constata: el PCAP no detalla el sistema de determinacién del precio
aunque excepcionalmente las Instrucciones de contratacién reconocen que el precio a satisfacer
se podrd concretar simplemente dentro de un importe mdximo deferminado sin embargo, no se
justifica en el expediente. El P.P.T recoge aspectos propios del pliego de cldusulas
administrativas particulares como: precio méximo de licitacién, duracién de los contras o los

recursos necesarios para la ejecucién de los contratos con lo que se incumple lo dispuesto en el
art. 68 del RGLCAP".

Alegacién n® 157

Pagina 156 del escrito de alegaciones.

Pagina 73 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
En el informe se advierte que en el PCAP no aparecia especificado el importe del valor
estimado. La Recomendacién de la JCCA en el punto 7° Gltimo pérrafo recomienda la
comunicacién de tal informacién.

Conclusién:

No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 158
Pagina 157 del escrito de alegaciones.

Pagina 73 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
El art. 68.3 RGLCAP sefiala que en ningln caso contendrén los PPT contener declaraciones o
cléusulas que deban figurar en el de Clausulas Administrativas.

Conclusién:

No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.
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Alegacién n® 159

Pagina 159 del escrito de alegaciones.

Pagina 75 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
La alegacién recoge justificaciones o aclaraciones que no modifican la opinién del informe,
en el que se insiste en que los criterios de valoracién deben estar desarrollados.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n° 160

Pdgina 159 del escrito de alegaciones.

Pagina 76 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
El contenido de la alegacién no modifica la opinién del informe, el Gnico criterio objetivo, el
precio, tiene un peso en la valoracién muy poco significativo 20 sobre 100, sin que de la
alegacién podamos concluir la existencia de justificacién alguna para tan baja ponderacién.

Conclusién:

No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegaciéon n® 161

Pagina 151 del escrito de alegaciones.

Pagina 72 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Por aportacién de documentacién con la alegacién se estima y se modifica la redaccién del
informe.

Conclusién:
A la vista de la documentacién presentada, se modifica la redaccién del informe.

Alegacién n° 162

Pdgina 142 del escrito de alegaciones.

Pagina 65 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
El contrato 31 nada tiene que ver con la actividad informativa de la cadena.
Conclusién:
Se admite la alegacién, en consecuencia se modifica la redaccién del informe.
Se elimina el nimero de contrato 31, (el parrafo se elimina igualmente por la alegacién
siguiente).

Alegacién n° 163

Pagina 139 del escrito de alegaciones.

Pagina 65 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
De las alegaciones presentadas por el ente auditado, queda acreditado que ninguno de los
contratos incluidos en la muestra analizada por la Cdmara de Cuentas, ni el 31 ni el 32,
conllevan la cesién a ningdn tercero de las labores de produccién y edicién de los programas
informativos ni de ningin otro, por lo que no se produce ninguna vulneracién del ya derogado
parrafo 3° del art. 40.1 de la LGCA.

Conclusién:
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Se admite la alegacién, en consecuencia se modifica la redaccién del informe.

Se elimina el pérrafo: “En los contratos con ndmero de la muestra 31 y 32, hay que sefialar
como no estd justificada la necesidad de contratar si atendemos a lo prescrito por el art. 40 de
la Ley 7/2010 de Comunicacién Audiovisual, de 31 de marzo y entrada en vigor 30 de abril,
“...los Entes que presten servicios piblicos de comunicacién audiovisual y sus sociedades
prestadoras no podrdn ceder a terceros la produccién y edicién de los programas informativos
y de aquello que expresamente determinen los mandatos marco que para cada ente se
aprueben en el desarrollo del marco competencial correspondiente”. Por lo tanto, los trabajos
de produccién y edicién deberian realizarlos la propia Cadena y no proceder a su

externalizacién”.
CONSORCIO DE SALUD

Alegacién n® 164

Pdgina 164 del escrito de alegaciones.

Pdgina 65 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
El expediente deberd contener, debidamente motivada, la declaracién de urgencia hecha por
el érgano de contratacién, art. 96.1 LCSP. No aportan el citado informe.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 165
Pdgina 164 del escrito de alegaciones.
Pdgina 70 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
El ente auditado aporta Resolucién de 15 de abril de 2011 por la que se designan los
miembros de la Mesa y se constata su publicacién en el Perfil de contratante.

Conclusién:
A la vista de la documentacién presentada, se modifica la redaccién del informe.
Se elimina el parrafo: “En el contrato con nimero de la muestra 36, no consta que se haya
publicado en el Perfil de contratante la composicién de la Mesa de contratacién”.

Alegacién n°® 166
Pdgina 164 del escrito de alegaciones.

Pagina 69 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
El resguardo de depésito Carta de Pago, de fecha 31/05/2011 que consta en el expediente,
cuyo objeto es el servicio de alimentacién de los centros del consorcio de salud, expediente
11-024VCR, el importe que consta es 113.572,21 euros, que no se corresponde con el 5%
del precio de adjudicacién.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 167
Pagina 165 del escrito de alegaciones.

Pagina 71 del informe.
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Tratamiento de la alegacién.
El acuerdo que se formaliza con fecha 22 de marzo mediante el cual Clece S.A. se
compromete a seguir prestando sus servicios hasta el 15 de junio deberia de haberse
materializado en un contrato de prorroga por ese periodo de tiempo. No consta, ni han
aportado, la Resolucién de aprobacién del gasto.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 168
Pagina 165 del escrito de alegaciones.

Pagina 73 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Del contenido de la alegacién se resuelve modificar parcialmente la redaccién del informe, en
cuanto a la aplicacién presupuestaria, puesto que ésta se detalla en el apartado C del Pliego.
En cuanto a la Resolucién de inicio se indica el importe total a que asciende el contrato, pero
no se indica como se llega a ese importe, ni se tiene en cuenta el importe de las posibles
prorrogas, al objeto de calcular el valor estimado del contrato.

Conclusién:
Se admite la alegacién, en consecuencia se modifica la redaccién del informe
Se elimina del primer punto: “y no se identifica la aplicacién presupuestaria”.
Respecto a la incidencia de la Resolucién de inicio, la alegacién es una aclaracién o

valoracién que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n° 169

Pagina 165 del escrito de alegaciones.

Pagina 73 del informe.
Tratamiento de la alegacién.

No se hace mencién alguna en el PCAP del importe de los gastos de publicidad.
Conclusién:

No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n° 170

Pdgina 165 del escrito de alegaciones.

Pagina 73 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
El imporfe a tener en cuenta es el Presupuesto Base de licitaciéon como se reconoce en la
Recomendacién mencionada por el érgano de contratacién, y este importe es como se recoge
en el art. 75.2 LCSP sin IVA.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

ALEGACIONES PRESENTADAS FUERA DE PLAZO
SOCIEDAD DE PROMOCION Y GESTION DEL TURISMO DE ARAGON

Alegacién n® 171

Pagina 167 del escrito de alegaciones.
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Pagina 64 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
El objeto del contrato no consiste solo en la rehabilitacién del Palacio de Pujadas para que una
vez rehabilitado albergue una Oficina de Turismo, sino que la obra se financia también con
fondos del Ayuntamiento de Calatayud y de tres Departamentos del Gobierno de Aragén para
atender sus respectivas necesidades. Entre las actividades incluidas en el objeto social de la
Sociedad de Promocién y Gestién del Turismo Aragonés, S.A.U. no se encuentra la actividad
de promocién, rehabilitacién, ordenacién o conservacién de edificios, por lo que, segin
asevera el Consejo de Administracién de la sociedad, la sociedad carece de técnicos

especialistas que puedan realizar los informes necesarios para la contratacién de las obras y
supervisar su ejecucion.
Conclusién:

No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 172
Pagina 167 del escrito de alegaciones.
Pagina 67 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
En el informe se insiste en la necesidad de que se utilize el procedimiento abierto en lugar del
negociado para tramitar un contrato de la relevancia e importancia que tiene este, no entramos
a valorar sus instrucciones de contratacién.

Conclusién:

No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 173

Pagina 168 del escrito de alegaciones.

Pagina 66 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Aunque las Instrucciones de contratacién no incluya el requisito de certificacién de las
proposiciones presentadas del articulo 80.5 RGLCAP, la emisién del citado certificado es un
elemento imprescindible para el cumplimiento de los principios de transparencia y seguridad
juridica exigibles a todo poder adjudicador.

Conclusién:

No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 174
Pagina 169 del escrito de alegaciones.

Pagina 67 del informe.
Tratamiento de la alegacién.

Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones de la opinién contenida en el informe que no
modifican su contenido.
Conclusién:

No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 175

Pagina 169 del escrito de alegaciones.

Pagina 67 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
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En trédmite de audiencia no se aporta certificacién que acredite que el adjudicatario se halla al

corriente de sus obligaciones tributarias con la Comunidad Auténoma de Aragén.
Conclusién:

No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 176
Pagina 169 del escrito de alegaciones.
Pagina 70 del informe.

Tratamiento de la alegacién.

El Sociedad confirma, en trédmite de audiencia que el expediente de modificacién estd en

proceso de tramitacién sin que se haya presentado documentacién acreditativa alguna.
Conclusién:

No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 177
Pagina 170 del escrito de alegaciones.
Pagina 70 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
La sociedad presenta, en trémite de audiencia, documentacién acreditativa de la ampliacién
del plazo de ejecucién del contrato.

Conclusién:
A la vista de la documentacién presentada, se modifica la redaccién del informe.
Se elimina del parrafo lo siguiente: “...el plazo de ejecucidn ofertado por el adjudicatario es
de 21 meses a contar desde el dia siguiente al de la comprobacién del replanteo que se
produjo en fecha 20/04/11. El plazo de ejecucién deberia haber finalizado el 20/01/13...".

Alegacién n® 178
Pagina 170 del escrito de alegaciones.
Pagina 70 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
La sociedad presenta, en trémite de audiencia, documentacién acreditativa de la ampliacién
del plazo de ejecucién del contrato.

Conclusién:
A la vista de la documentacién presentada, se modifica la redaccién del informe.
Se elimina el punto: “A 31/08/2012, fecha de la dltima certificacién de obra aprobada y
habiendo transcurrido aproximadamente el 76% del plazo previsto por la adjudicataria para la

ejecucidn de la obra solo se ha ejecutado aproximadamente, el 41% de la obra sin que conste
justificacién para tales retrasos.”.

Alegacién n® 179
Pagina 171 del escrito de alegaciones.
Pagina 72 del informe.

Tratamiento de la alegacién.

El Pliego de cldusulas administrativas particulares incluye la solicitud de participacién a cinco
empresas.

Conclusién:

Se admite la alegacién, en consecuencia se modifica la redaccién del informe.
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Se elimina el parrafo: “En ambos contratos se constata: el PCAP no detalla el sistema de
determinacién del precio aunque excepcionalmente las Instrucciones de contratacién reconocen
que el precio a satisfacer se podrd concretar simplemente dentro de un importe mdximo
determinado sin embargo, no se justifica en el expediente. El P.P.T recoge aspectos propios del
pliego de cldusulas administrativas particulares como: precio mdximo de licitacién, duracién
de los contras o los recursos necesarios para la ejecucién de los contratos con lo que se
incumple lo dispuesto en el art. 68 del RGLCAP".

Alegacién n° 180

Pagina 171 del escrito de alegaciones.

Pdgina 76 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones de la opinién contenida en el informe que no
modifican su contenido.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

DEPARTAMENTO DE EDUCACI()N, UNIVERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE
Ordenacion académica

Alegacién n° 181

Pdgina 173 del escrito de alegaciones.

Pagina 59 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
El é6rgano fiscalizado no hace consideraciones més alld de tener en cuenta las
recomendaciones para futuros Pliegos relacionados con esta contratacién.

Conclusién:
El ente fiscalizado acepta las manifestaciones del informe, expresando su voluntad de
implementarlas en su actividad contractual futura.

Gerencia de infraestructuras y equipamiento...Pdgs. 855 y ss. del PDF de Alegaciones (contratos
de la muestra 6y 7).

Alegacién n° 182

Pdgina 174 del escrito de alegaciones.

Pagina 34 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
En la preparacién de todos los contratos debe determinarse con precisién la naturaleza y
extensién de las necesidades a cubrir, de acuerdo con el art. 22 de la LCSP. En el caso de que
éstas figuraran en la documentacién preparatoria de otro contrato anterior, se debian de haber
adjuntado  como  documentacién justificativa en el contrato fiscalizado, siempre con
anterioridad a la aprobacién del proyecto.

Conclusién:

No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n° 183

Pagina 175 del escrito de alegaciones.
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Pagina 37 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Mediante la Resolucién de 7 de octubre de 2009 de la Direccién General de Administracién
Educativa se acordd la necesidad de ejecutar las 18 unidades de Educacién Primaria,
disponiendo el érgano de contratacién del tiempo suficiente para iniciar el expediente con la
antelacién suficiente para la tramitacién ordinaria, no ddndose las causas recogidas en el art.
96.1 de la LCSP.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 184
Pagina 176 del escrito de alegaciones.

Pagina 38 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
El érgano de contratacién aprobé el gasto sin el preceptivo informe previo favorable de la
Intervencién, a pesar de haber corregido, segin manifiesta, las consideraciones que la
Intervencién le puso de manifiesto en el informe desfavorable anterior.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n° 185

Pdgina 176 del escrito de alegaciones.

Pagina 40 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
La composicién de la mesa figura en el Anexo XII del PCAP publicado con el anuncio de
licitacién en el perfil del contratante, como se manifiesta en la alegacién.

Conclusién:
Se admite la alegacién, en consecuencia se modifica la redaccién del informe.
Se elimina el parrafo: “En el confrato con nimero de orden de la muestra 4, no consta la
propuesta de adjudicacién formulada por la Mesa a favor del licitador que oferté el precio mds

bajo o a favor del licitador que obtiene la mayor puntuacién como resultado de la valoracién
de ofertas, art. 22.1.g) RD 817/2009."

Alegacién n° 186

Pdgina 177 del escrito de alegaciones.

Pagina 44 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
La causa de la solicitud de la prérroga hubiera existido, aunque no hubiera habido una cesién
de contrato, situacién imprevisible, porque la terminacién de la ejecucién consiste en la unién
de los edificios y ésta tenia que realizarse en periodo no lectivo para seguridad de los alumnos
y el érgano de contratacién tenia que ser conocedor al aprobar el proyecto. Ademds, el criterio
de valoracién consistente en la reduccién de plazos ha perdido su virtualidad con la concesién
de la prérroga.

Conclusién:

No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 187

Pdgina 177 del escrito de alegaciones.
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Pagina 45 informe.

Tratamiento de la alegacién.
En el informe no se advierte que sea legalmente obligatorio, sino que tal y como reconoce el
art. 59.3 LCSP en relacién con el art. 3 y 4 RGLCSP 817/2009, la propia Administracién de
oficio, podria haber solicitado tal revisién de la clasificacién, atendiendo especialmente a las
circunstancias excepcionales que se han vivido en el sector de la construccién, asegurando asi
la correcta ejecucién del contrato. En ningin momento se afirma que constituya una
circunstancia que por si misma disminuya las condiciones de solvencia que sirvieron de base a
la clasificacién.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n° 188

Pagina 178 escrito de alegaciones.

Pagina 47 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
Se rechaza porque no es una unidad supervisora independiente. En cuanto al contenido, no
aportan documentacién ni valoracién que justifique la emisién del informe favorable.
Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 189
Pagina 178 del escrito de alegaciones.

Pagina 60 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
En el criterio "seguridad y salud y actuaciones medioambientales", el primer apartado "revisién
del estudio de seguridad y salud" debe considerarse como un criterio de seleccién y no de
valoracién. En cuanto a los criterios "memoria de ejecucidn de las obras", o el de "programas
de trabajo", contienen subcriterios que valoran los mismos aspectos técnicos de la obra.
Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n° 190

Pagina 180 del escrito de alegaciones.

Pagina 62 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones de la opinién contenida en el informe que no
modifican su contenido.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n° 191

Pagina 176 del escrito de alegaciones.

Pagina 40 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
La Mesa tiene la facultad de decidir si valora por si misma las ofertas o solicita informes
técnicos. Cuestion diferente a considerar es que las personas responsables de su emisién,
deban o no formar parte de la misma como vocales, en aras de evitar su implicacién en la
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decisién de qué oferta es la mejor, manteniéndose asi de una forma més clara la
independencia de la Mesa.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 192
Pagina 179 del escrito de alegaciones.

Pagina 60 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones de la opinién contenida en el informe que no
modifican su contenido (ver alegacién 169).

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 193
Pagina 181 del escrito de alegaciones.

Pagina 34 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Lla documentacién presentada, informe del Director General de Administracién Educativa de
fecha 7 de agosto de 2009, motiva suficientemente la justificacién de la necesidad
cumpliéndose lo previsto en los arts. 22 LCSP y 73.2 RGLCAP.

Conclusién:
A la vista de la documentacién presentada, se modifica la redaccién del informe.
Se elimina de la relacién el contrato nimero 7.

Alegacién n® 194
Pagina 181 del escrito de alegaciones.

Pagina 37 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
El informe de necesidad indica que se propone la tramitacién urgente a fin de completar su
ejecucién antes del inicio del curso escolar 2011/2012. Se considera insuficiente
considerando que la actuacién se aprobé por la D.G. de Administracién Educativa el 8 de
octubre de 2009 y que su entrada en servicio estaba prevista para el curso escolar
2011/2012.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 195

Pagina 182 del escrito de alegaciones.

Pagina 40 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Por la alegacién del Ente auditado se modifica la redaccién del informe en razén del art 28 de
la Ley 30/92 de 26 de noviembre y la funcién de valoracién de la Mesa de contratacién del
art. 295 LCSP y concordantes del RD 817/2009.

Conclusién:
Se admite la alegacién, en consecuencia, se modifica la redaccién del informe.
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Alegacién n® 196
Pagina 182 del escrito de alegaciones.

Pagina 45 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones de la opinién contenida en el informe que no modifican su
contenido. El érgano fiscalizado debe realizar un seguimiento de las mejoras ofertadas por el
adjudicatario (control interno) y, en este caso, ademds de realizar el seguimiento de los
informes, también deberia comprobar el coste que ha supuesto a la empresa y que éste
coincide con la mejora cuantificada ofertada.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 197
Pdgina 183 del escrito de alegaciones.

Pagina 47 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones subjetivas de la opinién contenida en el
informe que no modifican su contenido.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n° 198
Pdgina 183 del escrito de alegaciones.

Pagina 62 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Aunque la media de las bajas fuera del 8,9 %, como afirma el érgano fiscalizado, se
presentaron tres ofertas con bajas del 9,03, 11,16y 13,33 %. Considerando que la oferta con
una baja del 11,16 % obtuvo la segunda mejor puntuacién y que la baja de la empresa
adjudicataria fue del 6,74 %, una mayor importancia al criterio precio hubiera supuesto un
menor coste equivalente a un 4,42 %.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Servicio Provincial de Huesca...Pags. 887 y ss. del PDF de Alegaciones (contratos de la muestra 9,
11,12, 13, 14, 15).

Alegacién n°® 199
Pégina 184 y 218 del escrito de alegaciones.

Pagina 34 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
El motivo alegado por el ente auditado, no es causa de que el contrato no se tramite de
acuerdo con lo que regula la LCSP, incumpliéndose los principios de publicidad y concurrencia.
Por ofra parte, el servicio de transporte escolar se viene prestando todos los cursos escolares,
por lo que se pueden redlizar los tramites con la antelacidn suficiente tanto por parte del
Departamento de Educacién como de la Comarca, para que el procedimiento se adecue a la
normativa de contratacién.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.
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Alegacién n° 200

Pdgina 185 del escrito de alegaciones.

Pdgina 34 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
la documentacién presentada, motiva suficientemente la justificaciéon de la necesidad
cumpliéndose lo previsto en los arts. 22 LCSP y 73.2 RGLCAP.

Conclusién:
A la vista de la documentacién presentada, se modifica la redaccién del informe.

Se elimina el contrato nimero 11 de la relacién.

Alegacién n°® 201
Pdgina 186 del escrito de alegaciones.

Pdgina 35 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones subjetivas de la opinién contenida en el
informe que no modifican su contenido.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 202
Pdgina 187 del escrito de alegaciones.

Pdgina 35 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
El 6rgano fiscalizado fundamenta la alegacién en lo establecido en el art. 122.3 LCSP mientras
que lo dicho en el informe hace referencia a lo establecido en el art. 93.4 LCSP. "En el
expediente se justificard adecuadamente la eleccién del procedimiento y la de los criterios que
se tendrdn en consideracién para adjudicar el contrato".

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 203
Pdgina 187 y 218 del escrito de alegaciones.

Pagina 37 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
La tramitacién de urgencia no estd suficientemente justificada ya que el transporte escolar se
viene realizando todos los cursos, por lo que se pueden realizar los tramites con la antelacién
suficiente tanto por parte del Departamento de Educacién como la Comarca, para que el
procedimiento se adecue a la normativa de contratacién.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 204
Pdgina 188 del escrito de alegaciones.

Pagina 39 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones subjetivas de la opinién contenida en el
informe que no modifican su contenido, porque lo que se dice en el mismo es que no se ha
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aplicado la férmula relativa a las ofertas de bajas iguales o inferiores al 4%, con lo que no se
ha cumplido con lo dispuesto en el Anexo VI del PCAP.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 205
Pagina 189 del escrito de alegaciones.

Pagina 40 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
La documentacién aportada por el érgano fiscalizado justifica la preceptiva publicacién de la
composicién de la Mesa en el Perfil de contratante del érgano de contratacién en relacién con
el art. 21.4 RD 817/2009.

Conclusién:
A la vista de la documentacién presentada, se modifica la redaccién del informe.
Se eliminan de la relacién los contratos con nimero de la muestra @y 11.

Alegacién n® 206
Pagina 190 del escrito de alegaciones.

Pagina 40 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
La documentacién aportada por el érgano fiscalizado justifica la inclusién, por la Mesa de
contratacién en el acta final, de la clasificacién ordenada por orden decreciente de las
empresas valoradas, segin recoge el art. 22.1.e) del RD 817/2009.

Conclusién:
A la vista de la documentacién presentada, se modifica la redaccién del informe.
Se eliminan del pdrrafo los contratos con nimero de la muestra @, 11y 12.

Alegacién n® 207
Pagina 190 del escrito de alegaciones.

Pagina 42 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones subjetivas de la opinién contenida en el
informe que no modifican su contenido. Con independencia de que se solicitara el 30 de junio
de 2011 la emisién del certificado, el plazo de presentacién de solicitudes finalizé el 15 de
julio y laa fecha del certificado fue el 29 de julio.

Conclusién:

No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 208
Pagina 190 del escrito de alegaciones.

Pagina 43 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
la documentacién aportada por el érgano fiscalizado justifica la notificacién de la
adjudicacién a efectos de lo establecido en el art. 135.4 LCSP.
Conclusién:
A la vista de la documentacién presentada, se modifica la redaccién del informe.
Se elimina el contenido del punto 2.3.3.3.5 Comunicacién de la adjudicacién.
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Alegacién n® 209
Pdgina 190 del escrito de alegaciones.
Pagina 42 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
La documentacién aportada por el érgano fiscalizado justifica el cumplimiento del plazo legal
de 15 dias previsto en el art. 140.3 LCSP.

Conclusién:
A la vista de la documentacién presentada, se modifica la redaccién del informe.
Se elimina el pdrrafo del informe: “En el contrato con nimero de orden de la muestra 13, se
emite el correspondiente certificado por el jefe de negociado 14 dias después de haber

finalizado el plazo de presentacién de proposiciones, incumpliendo el plazo fijado en el art.
80.5 segundo pdrrafo RGLCAP.”

Alegacién n® 210

Pagina 191 del escrito de alegaciones.

Pagina 43 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones subjetivas de la opinién contenida en el
informe que no modifican su contenido. El anuncio publicado en el perfil del contratante, a fin
de evitar una informacién sesgada, deberia incluir todos los lotes y mds cuando las fechas de
adjudicacién son diferentes.

Conclusién:

No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 211

Pdgina 191 del escrito de alegaciones.

Pagina 43 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
La documentacién presentada por el érgano fiscalizado no altera la opinién emitida en el
informe por esta Camara.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.
Se corrige la redaccién para mayor aclaracién: Se elimina la referencia al RD 817/2009 y en
su lugar se dice Ley 34/2010; y se afade: “...lote n° 10...". El pdrrafo quedaria como sigue:
“En el contrato con numero de la muestra 12, el anuncio en el Perfil del contratante, art. 135.4
LCSP, segun redaccién del RD 817/2009, se refiere a la resolucién de adjudicacién que no
coincide con la que aparece en el BOE, lote n® 10".

Alegacién n® 212
Pdgina 192 y 218 del escrito de alegaciones.
Pagina 43 del informe.

Tratamiento de la alegacién.

El Departamento expresa en su escrito que la competencia para suscribir contratos derivados

corresponde a la Comarca y remite escrito de alegaciones de la Comarca donde no se
manifiesta al respecto.
Conclusién:

No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.
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Alegacién n® 213

Pagina 192 del escrito de alegaciones.

Pagina 43 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
Lo manifestado en el escrito de alegaciones subsana la incidencia planteada.
Conclusién:
Se admite la alegacién, en consecuencia se modifica la redaccién del informe.
Se eliminan del péarrafo los contratos con nimero de la muestra 9, 11y 13.

Alegacién n® 214
Pagina 192 del escrito de alegaciones.

Pagina 43 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
La documentacién presentada por el érgano fiscalizado subsana la incidencia planteada.
Conclusién:
A la vista de la documentacién presentada, se modifica la redaccién del informe.
Se elimina del parrafo: “...ni el subsiguiente certificado de disposicién efectiva de los medios
comprometidos por el licitador...".

Alegacién n® 215

Pagina 192 del escrito de alegaciones.

Pagina 43 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
La argumentacién presentada por el érgano fiscalizado no incluye aclaracién adicional alguna.
Lo indicado en el informe no indica la obligatoriedad de este nombramiento, sino a que se
trataria de una mejora en aras de una mayor seguridad juridica.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 216

Pagina 193 del escrito de alegaciones.

Pagina 44 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
La documentacién aportada por el érgano fiscalizado subsana la incidencia planteada.
Conclusién:
A la vista de la documentacién presentada, se modifica la redaccién del informe.
Se elimina el pérrafo: “...En los contratos con nimero de la muestra 12 y 13, no consta que el
érgano de contratacién realizara el preceptivo requerimiento a la empresa adjudicataria del
cumplimiento de tales obligaciones tributarias y con la Seguridad Social...”

Alegacién n® 217

Pagina 193 del escrito de alegaciones.

Pagina 43 del informe.
Tratamiento de la alegacién.

La documentacién aportada por el érgano fiscalizado subsana la incidencia planteada.
Conclusién:

A la vista de la documentacién presentada, se modifica la redaccién del informe.

Se elimina del parrafo la referencia al contrato nimero 12.
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Alegacién n® 218

Pagina 194 del escrito de alegaciones.

Pagina 46 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones subjetivas de la opinién contenida en el
informe que no modifican su contenido. Aunque la comprobacién sobre la titulacién de los
monitores corresponda a los Directores de los centros, el PCAP en su anexo XIV, establece que
los monitores deberén poseer la titulacién de monitor-animador de tiempo libre. Dado que el
Anexo XIV recoge el personal a subrogar, se deberia haber instado por parte del 6rgano de
contratacién a que se aportara por los centros piblicos relacién de personal que incluyera la
justificacién documental de la posesién del mencionado fitulo.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 219
Pagina 195 del escrito de alegaciones.

Pdgina 46 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones subjetivas de la opinién contenida en el
informe que no modifican su contenido. En todo caso, la acumulacién de mejoras en ejercicios
sucesivos deberia hacerse constar en los pliegos y en las distintas fases del procedimiento de
confratacioén.

Conclusién:

No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 220
Pagina 196 del escrito de alegaciones.

Pagina 46 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones subjetivas de la opinién contenida en el
informe que no modifican su contenido. Aunque la documentacién aportada desglosa los
conceptos de las facturas de septiembre, esto se deberia haber realizado en el momento de la
presentacién de la justificacién del gasto por parte del adjudicatario al érgano gestor
(deficiente control interno).

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n° 221

Pdgina 198 del escrito de alegaciones.

Pagina 46 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones subjetivas de la opinién contenida en el
informe que no modifican su confenido. No queda acreditado la necesidad de inclusién del
profesorado en labores de atencién y vigilancia del alumnado (cuestién imprescindible para el
derecho al servicio de comidas).

Conclusién:

No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.
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Alegacién n° 222

Pdgina 198 del escrito de alegaciones.

Pagina 46 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Se admite por el érgano fiscalizado la incidencia planteada, procediéndose a su requerimiento
a la empresa en el préximo mes de septiembre 2013.

Conclusién:
El ente fiscalizado acepta las manifestaciones del informe.

Alegacién n® 223
Pdgina 198 del escrito de alegaciones.

Pagina 46 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
El Departamento de Educacién, como érgano gestor que encomienda la prestacién del servicio
deberia de analizar antes de pagar, si los gastos justificados de las rutas que redliza la
Comarca con medios propios se corresponden al coste real de ejecucién. Para ello deberia de
haber analizado la documentacién que ahora presenta la Comarca, comprobando que los
gastos directos e indirectos imputados y su ponderacién se corresponde con el servicio
prestado.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 224
Pagina 201 del escrito de alegaciones.

Pagina 46 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones subjetivas de la opinién contenida en el
informe que no modifican su contenido.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 225
Pagina 202 del escrito de alegaciones.

Pagina 56 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
El PCAP es un Pliego Tipo, en el que se rellenan sélo los Anexos que afectan a la concreta
contratacién, segin apartado R del cuadro-resumen.

Conclusién:
Se admite la alegacién, en consecuencia se modifica la redaccion del informe.
Se elimina el pérrafo del informe: “En los contratos con nimero de la muestra 9, 11 y 13 los
Anexos V o VI de los P CAP, segun el caso, se delimitan los criterios de valoracién sujetos a
evaluacién previa aparecen en blanco y sin informacién alguna”.

Alegacién n® 226

Pdgina 202 del escrito de alegaciones.

Pdgina 56 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
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Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones subjetivas de la opinién contenida en el
informe que no modifican su contenido. La alusién del PCAP indicando que en la resolucién de
inicio figura el valor estimado no es suficiente. Este dato debe aparecer en el PCAP, documento
pUblico y accesible a todo licitador.

Conclusién:

No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 227
Pégina 203 del escrito de alegaciones.

Pagina 56 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones subjetivas de la opinién contenida en el
informe que no modifican su contenido. Aunque el anexo XII del PCAP recoge las condiciones,
alcance, porcentaje y procedimiento a seguir en caso de modificaciones, no quedan
suficientemente definidas las condiciones y el alcance de las mismas, indicdndose que se
pueden incorporar nuevos comedores escolares, eliminar y aumentar o disminuir el periodo
infersesiones, a fin de eliminar una excesiva rigidez.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 228
Pdgina 204 del escrito de alegaciones.
Pagina 57 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones subjetivas de la opinién contenida en el
informe que no modifican su contenido.

Conclusién:

No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 229
Pagina 204 del escrito de alegaciones.

Pagina 57 del informe.
Tratamiento de la alegacién.

La argumentacién presentada por el érgano fiscalizado subsana la incidencia planteada.
Conclusién:

Se admite la alegacién, en consecuencia se modifica la redaccién del informe.

Se elimina el pdrrafo: “En los contratos con nimero de la muestra 12 y 13 el Pliego no hace

referencia a especificaciones técnicas contenidas en normas nacionales o internacionales, art.

100.2 LCSP”.

Alegacién n® 230
Pagina 205 del escrito de alegaciones.

Pagina 59 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
la documentacién aportada por el érgano fiscalizado subsana la incidencia puesta de
manifiesto en el informe.

Conclusién:
A la vista de la documentacién presentada, se modifica la redaccién del informe.
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Se elimina el parrafo: “En el contrato con nimero de la muestra 13, no se puede determinar la
fecha de aprobacién del Pliego de Prescripciones Técnicas. El punto 10 de este Pliego sefala
que se tendrd en cuenta a efectos de su valoracién, el compromiso de establecimiento de una
Delegacién/Oficina permanente en Aragén, pero no se frata de un criterio de adjudicacién,
sino en todo caso, de un compromiso de adscripcién de medios o un criterio de solvencia”.

Alegacién n° 231

Pdgina 205 del escrito de alegaciones.

Pagina 57 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
El érgano fiscalizado reconoce un error material la mencién en el PPT de que se tendrd en
cuenta a efectos de valoracién, el compromiso de establecimiento de una Delegacién/Oficina
permanente en Aragén". No obstante, este criterio no se valoré en el procedimiento de
adjudicacién.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 232

Pagina 206 del escrito de alegaciones.

Pagina 59 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones subjetivas de la opinién contenida en el
informe que no modifican su contenido. La justificacién de incrementos en el precio hora para
la elaboracién del presupuesto de licitacidn, en base a evitar que la licitacién pudiera quedar
desierta no se considera adecuada.

Conclusién:

No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n° 233

Pdgina 208 del escrito de alegaciones.

Pdgina 59 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones subjetivas de la opinién contenida en el
informe que no modifican su contenido. Se entiende la existencia de diferentes peculiaridades
en cada centro que determinen, diferente nimero de personal necesario, pero tal diversidad
determina una casuistica que supone una falta de uniformidad. Seria aconsejable, en aras de
un mejor control interno, una mayor concrecién y control de esta casuistica tan diversa.

Conclusién:

No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 234
Pdgina 214 del escrito de alegaciones.

Pagina 59 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
La alegacién presentada por el ente auditado, se remite al contenido de la Resolucion de la DG
de Ordenacién académica, que da lugar a la aceptacién parcial de la alegacién, en lo que se
refiere a la falta de justificacién.

Conclusién:
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Se admite la alegacién, en consecuencia se modifica la redaccién del informe.
Se elimina el parrafo: “En el contrato con nimero de la muestra 12, aunque se recoge la
definicién econdmica de los lotes, indicdndose el precio dia de licitacién desglosado en
kilometraje y acompafante. Sin embargo, no queda definido en base a qué se estiman estas
cantidades, tanto kilometraje como acompafiante o, en concepto de qué se ha hecho tal
estimacién, por lo que no se puede determinar si se ajustan o no a los precios del mercado”.

Alegacién n® 235

Pagina 214 del escrito de alegaciones.

Pagina 59 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones subjetivas de la opinién contenida en el
informe que no modifican su contenido. La justificacién de incrementos en el precio hora para
la elaboracién del presupuesto de licitacién, en base a evitar que la licitacién pudiera quedar
desierta no se considera adecuada. En caso de que asi hubiera sucedido, la LCSP arbitra el
procedimiento a seguir.

Conclusién:

No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 236
Pagina 215 del escrito de alegaciones.

Pagina 60 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones subjetivas de la opinién contenida en el
informe que no modifican su contenido. Aunque las mejoras se valoren mediante cifras
obtenidas a través de la mera aplicacién de férmulas, si se hace preciso una valoracién de las
mismas en cuanto a su calidad, su necesidad, su relacién directa con el centro y su
concordancia entre el importe asignado por el licitador y el precio de mercado.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 237
Pagina 215 del escrito de alegaciones.

Pagina 60 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones subjetivas de la opinién contenida en el
informe que no modifican su contenido, puesto que en el PCAP el punto 2.2.4.4 no hace
referencia alguna al seguro de responsabilidad civil por el importe de 3.000 miles de euros. En
el Anexo VI se sefiala como criterio de valoracién n°3: Péliza de Responsabilidad Civil vigente
que cubra los riesgos especificos de la actividad.

Conclusién:

No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 238
Pagina 215 del escrito de alegaciones.

Pagina 60 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
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Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones subjetivas de la opinién contenida en el
informe que no modifican su contenido. Aunque las mejoras se valoren mediante cifras
obtenidas a través de la merca aplicacién de férmula, si se hace preciso una valoracién de las
mejoras ofertadas en cuanto a su calidad, su necesidad, su relacién directa con el centro y su
concordancia entre el importe asignado por el licitador y el precio de mercado.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 239
Pdgina 216 del escrito de alegaciones.
Pagina 60 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
La argumentacién presentada por el 6rgano fiscalizado subsana la incidencia planteada.
Conclusién:
Se admite la alegacién, en consecuencia se modifica la redaccién del informe.
Se elimina el parrafo: “En el contrato con nimero de la muestra 13, el Anexo V del Pliego de
Cléusulas correspondiente a los criterios de valoracién sujetos a evaluacién previa no recoge

criterio alguno”.

Alegacién n® 240
Pdgina 216 del escrito de alegaciones.
Pagina 62 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones subjetivas de la opinién contenida en el
informe que no modifican su contenido.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Servicio Provincial de Zaragoza

Alegacién n°® 241
Pagina 220 del escrito de alegaciones.
Pagina 34 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
El 6rgano fiscalizado asume la incidencia recogida en el informe de esta Camara.

Conclusién:
El ente fiscalizado acepta las manifestaciones del informe, expresando su voluntad de

implementarlas en su actividad contractual futura.

Alegacién n® 242
Pdgina 220 del escrito de alegaciones.

Pagina 37 del informe.
Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones subjetivas de la opinién contenida en el
informe que no modifican su contenido. La actuacién del érgano fiscalizado pudiera limitar los
principios de publicidad y concurrencia, siendo que se trata de un hecho conocido con
suficiente antelacién para proceder a la tramitacién del expediente por via ordinaria.
Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.
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Alegacién n° 243
Pagina 220 del escrito de alegaciones.
Pagina 40 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones subjetivas de la opinién contenida en el

informe que no modifican su contenido.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 244
Pagina 220 del escrito de alegaciones.

Pagina 41 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones subjetivas de la opinién contenida en el
informe que no modifican su contenido. No se hace mencién a la falta de certificado del
registro general de la DGA que acredite el nimero de ofertas presentadas para este
procedimiento.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 245
Pagina 220 del escrito de alegaciones.
Pagina 44 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
El 6rgano fiscalizado asume la incidencia recogida en el informe de esta Cdmara.
Conclusién:
El ente fiscalizado acepta las manifestaciones del informe, expresando su voluntad de

implementarlas en su actividad contractual futura.

Alegacién n® 246
Pagina 221 del escrito de alegaciones.
Pagina 56 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones subjetivas de la opinién contenida en el
informe que no modifican su contenido. Aunque se indica que se ha tenido en cuenta el valor
estimado para fijar el procedimiento de contratacién y la clasificacién del contratista, no se
dice nada respecto a la incidencia planteada (el PCAP no contempla el valor estimado del
contrato...).

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n° 247
Pagina 221 del escrito de alegaciones.

Pagina 59 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones subjetivas de la opinién contenida en el
informe que no modifican su contenido. No se considera adecuada la pretensién del érgano
fiscalizado, para el cdlculo del presupuesto de licitacién, partir de los siguientes pardmetros:
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Pagos efectuados en el afio 2010, sin que conste un estudio de ocupacién o un céleculo
estimativo de necesidades futuras.
Que la distribucién del gasto en un 80 % para los internos y en un 20 % para los externos, se
ajuste a un coste real de gastos.
El incremento en el cdlculo del presupuesto en un 3,8 % en concepto de IPC respecto a los
pagos de 2010, en tanto que el IPC en el periodo septiembre 2010/septiembre 2011/ para
Aragén fue del 3,2 %.
El redondeo a 100 (plaza interno) y 10 euros (plaza externo) ha supuesto un incremento, en el
cdlculo del presupuesto de licitacién, en la plaza interna del 1,48 % y del 21,80 % en la
externa, sin que esté suficientemente acreditado (El érgano gestor indica que se trata de nuevos
cometidos no incluidos en contrato anferior, como adquisicién de consumibles higiénicos,
materia prima jardineria, diferencia por incorporacién de 1 oficial polivalente, posible
repercusién por variacién de alumnos, etc...).

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 248
Pagina 221 del escrito de alegaciones.

Pagina 60 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Las alegaciones son aclaraciones o valoraciones subjetivas de la opinién contenida en el
informe que no modifican su contenido.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 249
Pdgina 221 del escrito de alegaciones.

Pagina 95 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
La incidencia reflejada en el informe de esta Cdmara, y contestada por el érgano fiscalizado,
hace referencia al contrato n° 10 recogido en el anexo IV “Relacién de contratos de la muestra
del SALUD examinados, (miles de euros).

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

SALUD

Alegacién n® 250
Pagina 225 del escrito de alegaciones.

Pagina 92 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
El Acuerdo Marco AM/04/2010, del que nos aportan informacién, quedé desierto en varias
partidas correspondiente a diverso material. Para este material correspondiente a la parte que
quedé desierta, se precisa la tramitacién de ofro contrato, el expte. AM/05/2011, y la
observacién se refiere a este dltimo expediente.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.
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Alegacion n° 251

Pagina 225 del escrito de alegaciones.

Pagina 94 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Han tomado como referencia para contestar la observacién, el Expte. AM/04/2010, cuando
el expte. objeto de examen es el AM/05/2011.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 252
Pagina 226 del escrito de alegaciones.

Pagina 95 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Nos aportan documentacién relativa al Acta nim. 24/2010, cuando se hace referencia
concretamente al Acta 8/2011 y expte. AM/05/2011.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 253
Pdgina 226 del escrito de alegaciones.

Pagina 99 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
En relacidn con este punto se les decia que deberian de tener en cuenta el art. 269 LCSP para
el pago del precio. Por tanto deberia de quedar reflejado en el PCAP que antes del pago del
suministro se deberia de haber realizado la oportuna recepcién de los materiales.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 254

Pdgina 227 del escrito de alegaciones.

Pagina 99 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Se aplica un criterio de valoracién sujeto a evaluacién previa excesivamente restrictivo desde el
punto de vista de la concurrencia y que en la prdctica se traduce en que la adjudicacién se
decida en esta fase sin dar oportunidad a la apertura del sobre correspondiente a la oferta
econdémica. Se considera que el umbral de 30 puntos sobre 45 resulta excesivo y delimita la
concurrencia.

Conclusién:
No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 255
Pagina 227 del escrito de alegaciones.

Pagina 91 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
No aportan mds informacién que la ya aportada en su momento. Con los informes facilitados
no es posible determinar si el presupuesto de licitacién se ajusta o no a los precios de
mercado.

Conclusién:
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No se admite la alegacién, ya que no desvirtia el contenido del informe.

Alegacién n® 256
Pagina 225 del escrito de alegaciones.

Pagina 93 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
Se adjunta informe emitido por la Direccién General de Servicios Juridicos de la Diputacién
General de Aragén de fecha 13 de septiembre de 2010, asi como Resolucién por la que se
aprueban los Pliegos-tipos de la Direccién Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de fecha
28 septiembre de 2010.

Conclusién:
A la vista de la documentacién presentada, se modifica la redaccién del informe.
Se elimina el pdrrafo: “En el contrato con nimero de orden de la muestra 4, el informe
favorable de la Asesoria Juridica al PCAP de fecha 13 de septiembre de 2010 no estd
firmado”.

Alegacién n° 257
Pdgina 226 del escrito de alegaciones.

Pagina 99 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
El Pliego de clausulas administrativas particulares no contempla ninguna previsién de prorroga
en el contrato.

Conclusién:
Se admite la alegacién, en consecuencia se modifica la redaccién del informe.
Se elimina el punto: “®No se hace referencia al importe del valor estimado cuando consta una
previsién de prérroga en el Pliego”.

Alegacién n° 258

Pagina 226 del escrito de alegaciones.

Pagina 99 del informe.

Tratamiento de la alegacién.
El expediente, mantenimiento y soporte a infraestructuras del Servicio Aragonés de Salud, fue
tramitado por procedimiento negociado sin publicidad a tenor del art. 154 d de la Lley

30/2007.
Conclusién:
Se admite la alegacién, en consecuencia se modifica la redaccién del informe.
Se elimina el punto: “®En el cuadro resumen del Pliego no se hace referencia a los gastos de

publicidad.”
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ANEXO |

Relacion de contratos de la muestra examinada aio 2011 (miles de euros)

Entidad remitente

Ne de bre orazh Ne bescripelén del Tipo de Procedimiento Criterios de Adjudicatario (Nombre I adludicacion
Orden 2::“ orazon epte scripe contrato contrato deadjudicacién adjudicacién orazénsocial) mporte adjudicac
1 Dp_to. de A'gricunura y CONMY201014 CONTRATODIAGNOSTICO EETSY SERVICIOS NEGOCIADO MEJOR PRECIO UNIVERSIDAD DE 313
Alimentacién 00000461  ENFERMEDADES EMERGENTES 2011 ZARAGOZA
Doto. de Medi CONMY201119 RF14033 SERVICIO DE UNAUNIDAD OFERTAMAS BUMAADVANCED
2 N::_‘ e So0000s7  RAF PARALALUCHACONTRA SERVICIOS ABIERTO VENTAIOSA o e 210
ente INCENDIOS FORESTALES (CONCURSOENLCAP)
D.G. de Organizacién, CONAD201110 LIMPIEZAEDIFICIO PIGNATELLI - P2 M2
3 SERVICIOS NEGOCIADO MEJOR PRECIO  CLECES.A 638
Insp. yServicios 00000496  AGUSTIN, 36 -ZARAGOZA
D.G. de Organizacién, CONAD201110 LIMPIEZA P2 M2 AGUSTIN, 36 - KLUH LINAER ESPARA
4 VICH N IADO ME. PRECI 4
Insp. yServicios 00000172 EDIFICIO PIGNATELLI S Fop AP ST p
5 |D-G-deOrganizcicn, | CONMY201010 [MATERIALDECFIGINA ARCHMOY | o \ygcrpos | - Anieero OTROSCRITERIOS  GRAFICAS ZAR SL 1231
Insp. yServicios 00000261  CARPINTERIA (ALMACEN)
Departamento
Educacién, OFERTAMAS
) ONI ionColegi . Pri i
6 |Universidad, Culturay| © p o';zzoggw S’;:“;::'fe : c:::;o ::za:am:: B omas ABIERTO VENTAIOSA  GAYMILLAMIGUEL 2.07
Deporte.-Secretaria ’ = (CONCURSOENLCAP)
General Técnica.
Departamento
i . . ; T
Ednfcaufbn, CONMY201118 Construcudn Colegio Educacién OFERTAMAS DIRECCION GESTION
7 Universidad, Cultura y 00000038 Infantil § uds. B2 "Vadorrey" de OBRAS ABIERTO VENTAIOSA PLANIFICACIO 1.620
Deporte -Secretaria Zaragoza (CONCURSOENLCAP)
General Técnica.
Serviciode apoyo alas aulas de tres
DIRECCION GENERAL  AE5/2011 ::":“‘fl‘;“‘“r:“ “;:’ "n‘ls""‘“‘m OFERTAMAS
8 DEORDENACION 2011 CONMY ':r ! :::d res 'é:fnfenst'l SERVICIOS ABIERTO VENTAIOSA  EULEN, SA. 3.883
ACADEMICA 1800000343 PU°!cos ce Bucacioniniantlly (CONCURSOENLCAP)
Primaria para elcursoescolar 2011-
2012 y2012-2013.
“Prestacién del Servicio
Complementariode Comedor
| 1Servici ilanci
) X TAM
] Edlfcwén' CONEX 2001 Intersesiones de Centros Publicos SERVICIOS ABIERTO OHER A5 JUANCIBI, SL 1.684
Universidad, Culturay 1800000754 . ) . . VENTAJIOSA
de EducaciénInfantil y Primaria de la
Deporte = oz
Provincia de Huesca paralos cursos
2011/2012, 2012/2013, 2013/2014y
2014/2015 (SERVICIO INTERIOR)"
Serviciode Gestidondeia Residencia
i i i
SERVICIO PROVINCIAL delCe r_\lrode Educacién Especial OFERTAMAS
10 DEZARAGOZA 1800000802 JeanPiaget de Zaragoza, cursos SERVICIOS ABIERTO VENTAIOSA SERUNION, S.A. 1.352
2011/12,2012/13,2013/14y (CONCURSOENLCAP)
2014/15.
“Prestacion del Servicio
Complementariode Comedor
c o == Escolary del Servicio de Vigilancia y
Serida Provinclside Atencién al Aumnado en Periodo
i X RTA
gy [FAueSCion, CONEX201L -\ orsesiones de Centros Publicos  SERVICIOS ABIERTO OFERTAMAS ) nciai, st 990
Universidad, Culturay 1800000754 . ) . X VENTAIOSA
Bepode de EducaciénInfantil y Primaria de la
Provincia de Huesca para los cursos
2011/2012, 2012/2013, 2013/2014y
2014/2015 (SERVICIO INTERIOR)”
L. . PRESTACION DEL SERVICIO DE
Servicio Provincial de TRANSPORTE ESCOLAR PARA LA
f [DUCHEOR CONLT2011 - VINCIADE HUESCA CURSOS SERVICIOS ABIERTO SEWUNNE A HRERISY a74
Universidad, Culturay 1800000233 VENTAJIOSA AUTOBUSES, S.L
Deporte 2011/2012 Y2012/2013 LOTE10
RUTA DE TRANSPORTE 22002511L
Servicio Provincial de
Educacion, CONEX 2011 SERVICIO COMEDOR, VIGILANCIA CEIP
13 ’ y SERVICIOS OTROS OTRAS COMER BIENS.L. 4,154
Universidad, Culturay 1800000751 HUESCAY COCINAIES PIRAMI DE
Deporte
Servicio Provincial de
14, |Educacién, TRANSPORTE ESCOLAR 22CONVO18  SERVICIOS OTROS OTRAS COMARCADELA 885
Universidad, Cultura y RIBAGORZA

Deporte
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ANEXO 1
Relaciéon de contratos de la muestra examinada ano 2011 (miles de euros)

Entidad remitente

Adjudicatario

Ne de , L, Tipo de Procedimientode Criterios de ., Importe
(Nombre o razén N2 expte Descripcion del contrato [, P (Nombre o razén P
Orden R contrato adjudicacién adjudicacion ) adjudicacion
social) social)
Servicio Provincial
15 de »Educ-a(:lon, TRANSPORTE ESCOLAR SERVICIOS OTROS OTRAS COMARCA DE 575
Universidad, 22CONVO001 SOBRARBE
Cultura y Deporte
DEPARTAMENTO DE
OBRAS PUBLICAS, CONCESION .
16 URBANISMO CONMY20101 CONCESION OBRA PUBLICA OBRAS ABIERTO OFERTA MAS CARRETERAS 682.022
’ 300000001 SECTORIHUESCA . VENTAJOSA PIRENAICAS S.A. .
VIVIENDAY PUBLICAS
TRANSP ORTES
DEPARTAMENTO DE
OBRAS PUBLICAS, CONMY20101 ACOND. A-1102. TRAMO: OFERTA MAS
17 URBANISMO, VILLANUEVA GALLEGO-CASTEJON OBRAS ABIERTO IDECONSA 5.723
300000462 VENTAJOSA
VIVIENDAY DE VALDEJASA
TRANSPORTES
DEPARTAMENTO DE
18 Sigils\l :)SL:V?OLICAS' CONMY20111 ACOND. A-2605 YHU-212. OBRAS ABIERTO OFERTA MAS ILDJ;ZYARYAé;;kNAESSQ_ 3.453
’ 300000172 TRAMO: JASAY ARAGUES VENTAJOSA o B :
VIVIENDAY RIO VALLE
TRANSPORTES
DEPARTAMENTO DE
B UBL .
19 SRE:ﬁlrSUMOICASI CONMY20101 NUEVAINFRAEST. CTRAA-120. OBRAS ABIERTO OFERTA MAS :\:/IOA’:?-AI—ZLCJ)CI_C()ISI;\‘ZES 2.004
! 300000401 TRAMO: INTERS A-2 - INTERS Z-40 VENTAJOSA :
VIVIENDAY NAVARRO, S.A.
TRANSP ORTES
SERVICIO DE SEGURIDAD DELOS PROSEGUR
20 Dpto. de Politica 1100000233 EDIFICIOS GESTIONADOS POR EL SERVICIOS OTROS OTRAS COMPARIA DE 1.449
Territorial e Interior DEPARTAMENTO DE POLITICA SEGURIDAD SA :
TERRITORIAL, JUSTICIAE INTERIOR o
L OFERTA MAS
Dpto. de CONMY 2010 CONSTRUCCION NUEVO EDIFICIO VENTAJOSA
21 Presidenciay AUDIENCIA PROVINCIAL DE OBRAS ABIERTO ARENSA 10.422
. 1100000469 (CONCURSO EN
Justicia HUESCA
LCAP)
Dpto. de
22 presid . CONAD 2011 SEGURIDAD EDIFICIOS JUDICIALES SERVICIOS NEGOCIADO OTRAS GARDASERVICIOS 1221
residenclay 1100000103 DE ARAGON DE SEGURIDAD :
Justicia
INSTITUTO SERV GESTION EDUCATIVA Gestiénde < FUNDACION
; CONMY20105 , o OFERTA MAS
23 ARAGONES DE TERAPEUTICAY RESIDENCIAL Servicios ABIERTO ATENCION 13.538
300001121 VENTAJOSA
SERVICIOS SOCIALES JUSLIBOL Publicos INTEGRAL MENOR
2 X\;S:('ST(;';\‘TES oF CONMY20105 TRANSP PERSONAS DEPENDIENTES G:St'_"r_’ de ABIERTO OFERTA MAS E:ISS-'TSNNCIAL 16.024
300001253 CENTROS DIA/NOCHE ervicios VENTAJOSA :
SERVICIOS SOCIALES Publicos ARAGONESA,S.L.
UTE-VALORIZA
INSTITUTO GESTION INTEGRAL RESIDENCIAY Gestionde " SERVICIOS
. CONMY20115 . L OFERTA MAS
25 ARAGONES DE CENTRO DIA LAS FUENTES DE Servicios ABIERTO DEPENDENCIAY 13.446
300000091 . VENTAJOSA .
SERVICIOS SOCIALES ZARAGOZA Publicos FUNDACION SALUD
Y COMUNIDAD
26 L’\;S;—éngT; DE CONAD20115 VIGILANCIAYSEGURIDAD C. Servici NEGOCIADO PRECIO MAS zg?ﬂs::;& DE 1196
300000741 MENORES01-01-/31-12-2012 ervicios VENTAJOSO :
SERVICIOS SOCIALES SEGURIDAD
SUMINISTRO, MONTAJEY
ALQUILER CON OPCION DE o
27 CIUDAD DEL MOTOR 11-2011 CO?/IUPRA DCEOTRIOBU(I:\IES 1A1BENEL SUMINISTRO Abiert Oferta més NUSSLI ESPARA, 891
DEARAGON, S.A. ferto ventajosa SA.
CIRCUITO DE VELOCIDAD DE
MOTORLAND (5 AROS)
SOCIEDAD DE Ejecucidn de obras para la GrupoRaga, S.A.y
INFRAESTRUCTURAS L. .
construccién de un centro de Oferta mas Estructuras de
28 RURALES 5111 . . OBRAS Abierto . L 1.169
ARAGONESA, S.A transferencia de residuos ventajosa Hormigon EG, S.A.
s ganaderos en Alcafiiz (Teruel) "UTE CTGR Alcafiz"
(SIRASA)
SOCIEDAD DE . L.
Destruccién y transformacion de
INFRAESTRUCTURAS . . . . .
cadaveres de animales en . Oferta mas Residuos Aragdn,
29 RURALES 310-27 . SERVICIOS Abierto . 2.556
harinas ygrasas enlazona C- ventajosa S.L.
ARAGONESA, S.A.
Zaragoza
(SIRASA)
Sociedad de . ., .
. Ejecucién Obras de Acond.y . . Acciona
Promociény N ) Negociado con Oferta mas
30 o, ) TA3-10 Rehabilitacion del Palacio de OBRAS . i Infraestructuras 2.533
Gestiondel Turismo X publicidad ventajosa
, Pujadas en Calatayud S.A.
Aragonés, S.A.U.
Ejecucién y suministro de 1.300
s horas anuales de
Televisidn NEG ision,si bajo | Ofert FACTORIA PLURAL,
31 Autonémica de : emision,slempre bajola SERVICIOS Negociado ertamas ’ 19.192
5/9/2011TV iniciativa,encargo ysupervision ventajosa S.L.

Aragdn, S.A.U.

de TVAAydestinadas asu
parrilla de progr.
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Relacion de contratos de la muestra examinada afo 2011 (miles de euros)
N de el rem|te'nte s Tipode Procedimiento Criterios de Adjudicatario (Nombre b
(Nombre o razon MNeexpte  Descripciondel contrato R ¥ . R Importe adjudicacion
Orden social) contrato  de adjudicacion adjudicacion oraznsocial)
Suministro de materiales parala
Television produccion de los prog. informativos
e ; ) ) ) ) HIPA ’
32 Auwonomicade e 543/2011 ydeportvosque integren laparilla  SERVICIOS  Negociado 3':::::: ¢ USA'OWSUAL 17.152
Aragén, SAL. de Television Atonémica de Aragén, ) ’
SA
Servicio de alojamaientoy
Infr A ici imi - <
33 ni astruc.vSe.mclos el mantenlmnentos.Cemros SERVICIOS Negociado Ol‘ertalmas REEVISION S A 2220
Telecomunicaciones TOTdelas TVnacionalesy ventajosa
autonomicas
FUNCIONAMIENTO, MANTENIMIENTO , CONSTRUCCIONES
38 :JGSJAARAGONES OEL 200000001 YCONSERVACION DE LAS EDAR DE Servicios Abierto 3?;:13: MARIANOLOPEZ 1.278
PLAZAY LA MUELA ZARAGOZA) ) NAVARRO, SA.U.
P
Actividades para el desarrolio de CRTRORIOREDLE
35 PELARASRES 11/022 royectos innovadores en Aragon Otros Otros Otros EHFRENG = 422
FOMED pu?sedsarrollenen elCEELAg ! B ACEREE
4 ARAGON, SA
OFERTAMAS —
36 CASAR 11024 SERVICIOALIMENTAC ION SERVICIOS ABIERTO VENTAJOSA COLECTVIDADES 5L 1.075
(CONCURSO EN LCAP)
Acz::erdo Marco.gesnlo? de servicios Gastion
37 I1ASS sc11/2010  ENUEMErosresidenciales... con servicios Abierto Ordinaria 40 adjudicatarios 155,515
alteracionesgraves de conductay plblicos
enriesgodeexclusion
CONTRATO DE EJECUCION DE RESTO DE
OBRASDECONSTRUCCION, BAIOLA
MODAL IDAD "LLAVE ENMANQ", DEL
38 SUELO'YVIVIENDADE €01.123 PROYECTO DE70VIVIE'\IDAS 0BRAS Abierto 0|‘erta»mas FERROVIAL AGROMAN, 2450
ARAGON, S.L.U. PROTEGIDASDEARAGON, GARAIES, Ventajosa SA
TRASTEROS YREFORMA DENAVES EN
AVDA. MARTINEZ DE VELASCO, Ne 22
ENLA LOCALIDAD DE HUESCA
30 ?RE:;F;A“:{E[::O o CONMY 2011 PATROCINIOPUBLICITARIO CAl BASKET PRIVADOS NEGOCIADO OTRAS BASKETZARAGOZA 1220
1000000111 ZARAGOZA 2002 SAD '
JUSTICIA
ADENDA CONTRATOPRIVADOFIM
49 (CUDADDELMOTORDE  4q 55y  ROADRACINGWORLD PRVADOS = OTROS OTRAS DORNASPORTS, SL. 44,679
ARAGON, S.A CHAMP IONSHIP GRAND PRIX (MOTO
GP)2010-2016
TOTAL 40 1.020.742
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ANEXO 1i
Relacién de contratos de la muestra desglosados por tipo y procedimiento
para cada entidad (miles de euros)

Departamento Tipo Nimero Importe Procedimiento Nimero Importe

i , . X Servicios 2 523 Abierto 1 210
Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente
Negociado 1 313
Total 2 523 2 523
Hacienda y Administracion Publica Servicios 2 1.097 Abierto 1 1.231
Suministros 1 1.231 Negociado 2 1.097
Total 3 2.329 3 2.329
» . . Obras 2 4.717 Abierto 7 13.101
Educacidn, Universidad, Cultura y Deporte
Servicios 8 13.997 Otros 3 5.613
Total 10 18.714 10 18.714
. . . Concesion de obra 1 682.022 Abierto 4 693.291
Obras Publicas, Urbanismo, Vivienda y Transporte
Obras 3 11.269 0
Total 4 693.291 4 693.291
Politica Territorial e Interior Servicios 1 1.449 Otros 1 1.449
Total 1 1.449 1 1.449
X . . Obras 1 10.422 Abierto 1 10.422
Presidencia yJusticia

Servicios 1 1.221 Negociado 1 1.221
Otros 1 1.229 Privados 1 1.229
Total 3 12.872 3 12.872
Total contratos muestra 23 729.178 23 729.178

OO0AA Tipo Numero Importe Procedimiento Numero Importe
1ASS Gestion de Servicio Publico 3 37.007,02 Abierto 3 37.007,02
Servicios 1 1.196,43 Negociado 1 1.196,43
Total 4 38.203,45 4 38.203,45
1ASS Gestion de Servicio Publico 1 155.515,36 Abierto 1 155.515,36

Total contratos MUESTRA 5 193.718,80 5 193.718,80
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ANEXO 11
Relacién de contratos de la muestra desglosados por tipo y procedimiento
para cada entidad, (miles de euros)

SALUD Tipo Numero Importe Procedimiento Namero Importe
GERENCIA SECTOR BARBASTRO Gestién de Servicio Publico 2 2.287,65 Negociado 2 2.287,65
Total 2 2.287,65 2 2.287,65
GERENCIAO61 Servicios 1 870,02 Abierto 1 870,02
Total 1 870,02 1 870,02
Suministros 1 505,72 Abierto 1 505,72
GERENCIA SECTOR HUESCA
1 505,72 1 505,72
Total 1 505,72 1 505,72
GERENCIA SECTOR TERUEL Servicios 1 497,30 Negociado 1 497,30
Total 1 497,30 1 497,30
Servicios 1 1.286,77 Abierto 1 1.286,77
GERENCIASECTOR |
Suministros 2 1.734,58 Negociado 2 1.734,58
Total 3 3.021,36 3 3.021,36
Gestion de Servicio Publico 2 1.965,76 Abierto 2 1.965,76
GERENCIASECTOR 11
Suministros 2 2.111,65 Negociado 2 2.111,65
Total 4 4.077,40 4 4.077,40
Suministros 2 4.318,98 Abierto 2 4.318,98
GERENCIASECTOR 111
0,00 0,00
Total 2 4.318,98 2 4.318,98
Suministros 814,44 Negociado 1 814,44
HOSPITAL DE CALATAYUD
0,00 0,00
Total 1 814,44 1 814,44
Servicios 1 555,00 Abierto 1 725,92
CGIPC
Suministros 1 725,92 Negociado 1 555,00
Total 2 1.280,92 2 1.280,92
Gestion de Servicio Publico 1 1.155,80 Abierto 1 3.705,77
GERENCIASALUD Obras 1 3.705,77 Negociado 1 1.155,80
Suministros 1 962,32 Otros 1 962,32
Total 3 5.823,90 3 5.823,90
Total contratos MUESTRA 20 23.497,69 20 23.497,69
OOAA Tipo Numero Importe Procedimiento Numero Importe
Instituto Aragonés del Agua Servicios 1 1.278 Abierto 1 1.278,23
Total 1 1.278 1 1.278,23
Instituto Aragonés de Fomento Otros 1 422 Otros 1 421,76
Total 1 422 1 421,76
Total contratos MUESTRA 2 1.700 2 1.699,99
.o o o e
Relacién de contratos de la muestra desglosados por tipo y procedimiento
o o
para cada entidad, (miles de euros)
Departamento Tipo Numero Importe Procedimiento Numero Importe
Servicios (o] 0 Abierto 1 891
Ciudad del Motor de Aragon Otros 1 44.679 Privado 1 44.679
Suministros 1 891 incompleto 0 o]
Total 2 45.571 2 45.571
Sociedad de Infraestructuras Obras 1 1.169 Abierto 2 3.724
Rurales de Aragdn (SIRASA) Servicios 1 2556 0
Total 2 3.724 2 3.724
Sociedad de Promocidén y Gestién
del Turismo de Aragdn Obras 2.533 Negociado 1 2.533
Total 2.533 2.533
Television Auténomica de Aragon . .
Servicios 2 36.344 Negociado 2 36.344
Total 2 36.344 2 36.344
Sueloy Vivienda de Aragon Obras 1 4.459 Abierto 1 4.459
Total 1 4.459 1 4.459
Infraestructura y Servicios de
Telecomunicaciones Servicios 1 2.440 Negociado 1 2.440
Total 2.440 2.440
Total contratos MUESTRA 9 95.071 95.071
Entidad
remitente N2 expte Descripciéon del contrato Tipo de Proc?dlwlevso Criterios de adjudicacién Adjudlcat’arlo (l\.lombre ° !m?ort?'
(Nombre o contrato de adjudicacién razén social) adjudicacion
razén social)
CASAR 11-024 SERVICIO ALIMENTACION SERVICIOS ABIERTO OFERTA MAS VENTAJOSA EUREST COLECTIVIDADES SL 1.075

(CONCURSO EN LCAP)
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ANEXO Il
Relacién de contratos que superan los umbrales del art. 29 LCSP, desglosados por
tipo y procedimiento para cada entidad (miles de euros)

Departamento Tipo Nimero Importe Procedimiento Ndmero Importe
Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente servicios 3 730 Abierto 2 a7
0 Negociado 1 313
Total 3 730 3 730
Hacienda y Administracion Publica Servicios 9 3.565 Abierto 3 1.613
Suministros 1 1.231 Negociado 7 3.184
Total 10 4.797 10 4.797
Economiay Empleo Sin expedientes de contratacion que st 0 0
Total 0 0 0 0
Obras 3 6.107 Abierto 14 17.143
Educacién, Universidad, Cultura y Deporte Servicios 19 19.640 Encomienda de gestion 1 1.390
0 Contratacién centralizada 1 219
0 Otros 6 6.996
Total 22 25.748 22 25.748
Industria e Innovacion Sin expedientes de contratacidn que st 0 0
0 0
Total 0 0 0 0
Concesion de

obra publica 8 4.360.549 Abierto 18 4.374.117
Obras Publicas, Urbanismo, Vivienda y Transporte Obras 3 11.269 o
Servicios 7 2.299 0
Total 18 4.374.117 18 4.374.117
Politica Territorial e Interior Servicios 2 2.171 Otros 2 2171
Total 2 2171 2 2.171
Obras 1 10.422 Abierto 2 11.372
PresidenciayJusticia Servicios 5 3.483 Negociado 3 1.998
Otros 1 1.229 Otros 1 535
0 Privado 1 1.229
Total 7 15.134 7 15.134
Sanidad, Bienestar Social y Familia Suministros 5 3.634 Abierto 5 3.634
Total 5 3.634 5 3.634
Consejo Econémicoy Social de Aragén Sin expedientes de contratacion que st 0 0
Total 0 0 0 0
Total contratos por encima de umbrales 67 4.426.330 67 4.426.330

O0AA Tipo Numero Importe Procedimiento Nimero Importe
Gestion de Servicio Publico 7 43.940 Abierto 10 45.398
IASS Servicios 9 4.633 Negociado 1 1.196
Suministros 1 458 Otros 6 2.436
Total 17 49.031 17 49.031
IAM Servicios 1 288 Abierto 1 288
Total 1 288 1 288

Total contratos por encima de umbrales 18 49.319 18 49.319
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ANEXO 11
Relacién de contratos que superan los umbrales del art. 29 LCSP, desglosados por

tipo y procedimiento para cada entidad (miles de euros)

SALUD Tipo Nimero Importe Procedimiento Namero Importe
Gestion de Servicio Publico 3 1.264 Abierto 1 236
GERENCIA SECTOR BARBASTRO Servicios 2 392 Negociado 5 3.066
Suministros 1 1.645 0
Total 6 3.302 6 3.302
GERENCIA061 Servicios 1 870 Abierto 1 870
Total 1 870 1 870
GERENCIA SECTOR HUESCA Servicios 3 479 Abierto 2 670
Suministros 1 506 Otros 2 315
0 0
Total 4 985 4 985
GERENCIA SECTOR TERUEL Servicios 3 955 Negociado 3 955
Total 3 955 3 955
GERENCIASECTOR| Servicios 4 3.193 Abierto 5 3.940
Suministros 8 5.950 Negociado 7 5.203
Total 12 9.143 12 9.143
Gestion de Servicio Publico 2 1.966 Abierto 14 9.998
GERENCIA SECTOR 11 Servicios 3 1.855 Negociado 13 12.335
Suministros 22 18.512 Otros 0
Total 27 22.333 27 22.333
GERENCIA SECTOR I Serviulos 3 1.018 Abierto 19 13.041
Suministros 16 12.023 0
Total 19 13.041 19 13.041
HOSPITAL DE CALATAYUD Suministros 2 1.290 Ablert? 1 476
0 Negociado 1 814
Total 2 1.290 2 1.290
CGIPC Servicios 5 1.725 Ablertf) 1 537
0 Negociado 4 1.188
Total 5 1.725 5 1.725
HOSPITAL DE ALCANIZ Servicios 2 340 Negociado 2 340
Total 2 340 2 340
Gestion de Servicio Publico 1 1.156 Abierto 1 3.706
GERENCIA SALUD Obras 1 3.706 Negociado 1 1.156
Suministros 6 4.536 Otros 6 4.536
Total 8 9.398 8 9.398
Total contratos por encima de umbrales 89 63.382 89 63.382

Entidades de Derecho Publico Tipo Numero Importe Procedimiento Numero Importe
. . Servicios 4 1.093 Abierto 2 690
Aragonesa de Servicios Telematicos
0 Negociado 2 403
Total 4 1.093 4 1.093
Centro de Investigacidon y Tecnologia de

Aragon (CITA) Servicios 1 234 Abierto 1 234
Total 1 234 1 234
Instituto Aragonés del Agua Servicios 2 1.995 Abierto 2 1.995
Total 2 1.995 2 1.995
Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud Servicios 1 622 Abierto 1 622
Total 1 622 1 622
Instituto Aragonés de Fomento (IAF) Otros 3 1.424 Otros 3 1.424
Total 3 1.424 3 1.424
TOTAL 11 5.368 11 5.368
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ANEXO 11l
Relacion de contratos que superan los umbrales del art. 29 LCSP, desglosados por
tipo y procedimiento para cada entidad (miles de euros)

Departamento Tipo Nimero Importe Procedimiento Nimero Importe
o ) . Servicios 3 500 Abierto 4 1.823
Ciudad del Motor de Aragon
Suministros 2 1.491 incompleto 1 168
Total 5 1.990 5 1.990
Pargue Tecnologico del Motorde Aragén Obras 1 1.047 Abierto 1 1.047
Total 1 1.047 1 1.047
Sociedad de Infraestructuras Rurales de Aragén Obras 3 2.925 Abierto 6 6.759
(SIRASA) Servicios - 4.273 incompleto 1 440
Total 7 7.199 7 7.199
Sociedad de Promocion yGestion del Turismo  Obras 1 2.533 Negociado 2 2.845
de Aragon Servicios 1 312
Total 2 2.845 2 2.845
5 5 . Servicios 5 43.343 Negociado 4 42.896
Television Autonomica de Aragon
0 Directo 1 446
Total 5 43343 5 43343
= . Obras 4 10.355 Abierto 5 10.524
Sueloy Vivienda de Aragdn
Servicios 1 169
Total 5 10.524 5 10.524
Corporacion Empresarial Publica de Aragdén  seryicios 2 551 Abierto 2 551
Total 2 551 2 551
Infraestructura y Servicios de
Telecomunicaciones Servicios 3 2.440 Negociado 1 2.440
Total | 2.440 1 2.440
Total contratos por encima de umbrales 28 £9.938 28 69.938
Consorcios Tipo Numero Importe Procedimiento Numero Importe
Gestion de Servicios Publicos 2 977 Abierto 3 1.616
CASAR
Servicios 2 1.426 Negociado 1 787
Total 4 2.404 3 2.404
Total contratos UMBRALES 4 2.404 3 2.404
Fundaciones Tipo Numero Importe Procedimiento Numero Importe
Fundacién CEPCA Suministros 1 208 abierto 1 208

Total contratos umbrales 1 208 1 208
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ANEXO IV

Relacién de contratos de la muestra del SALUD examinados, (miles de euros)

N*de E(n\!“h: remitente N* expt Descripeisnsdel contiat Tipo de  Procedimientode Criteriosde Fecha de A‘(l"\f'dl?“no Importe
Orden| VOIS O FAZOR N eaples SCEIPCIOm Cekconato contrato adjudicacion  adjudicacion formalizacion EAOBES 0 adjudicacion
social) razon social)
CONTRATO DE GESTION DE
SERVICIOS PUBLICOS DE ) ALLUANCE
D —— RESONANC IAS MAGNETICASEN GESTION DE MEDICAL
L | g 21DG/11  INSTALACIONES MOVILES POR SERVICIOS ~ NEGOCIADO OTRAS 04/11/2011 e S 1.156
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO PUBLICOS S1LU .
DERIVADO DEL ACUERDO MARCO DE =
REFERENC [A 13/2006 - MONCAYO
. TAMA
— csms e consmucc e oy
2 g ® 04/0B/11 NUEVOCENTRODESALUDENLA  OBRAS ABIERTO (CONCURSOEN 30/12/2011 DRAGADOS, SA 3.706
ALMOZARA [ZARAGOZA) LCAP)
CONTRATO DERIVADO DEL OFERTAMAS
Servicio Aragonés de ACUERDO MARCO PARA VENTAIOSA
3 16DG/11 SUMINISTROS OTROS 12/12/2011 ROCHEFARMA S. 962
Salud v SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 14 (CONCURSOEN A A
DG/10 -LOTE2 LCAP)
Centro de Gestion
Integradade CONEX201152 S2 DEMTTO.Y SOPORTE ORACLE IBERICA
2 s 006037 || WEPAESIRICTURASSALUD SERVICIOS ~ NEGOCIADO MEORPRECIO 20082011 555
Corporativos
Centro de Gestion
Integrada de CONEX201152 GUANTES, ROPADESECHABLE Y OTROS )
5 : SUMINISTROS ABIERTO 22.08.2011 |V 726
Proyectos 00000923  COBERTURAQUIRURGICA CRITERIOS LS
Corporativos
: : TELEOPERACIONY APOYO TECNICO NOVASOFT
6  Gerencia0BlAragén CAQL2011 oo o RURGENCIAS SERVICICS  ABIERTO OTRAS 01062011 |\ o 870
OFERTAMAS
HOSPITAL ERNEST VENTAIOSA ENDESA
7 2/PNSP/11  ELECTRICIDAD-GAS (GASNATURAL) SUMINISTROS NEGOCIADO 01/02/2011 5 814
LLUCHDECALATAUD /PSP ( ) ({CONCURSOEN 02/ ENERGIA, S.A.U.
LCAP)
GERENCIADEL )
8 | ermoRDERUESCA VIVERES SUMINISTROS ABIERTO OTRAS 30/12/2011 Varios 506
GERENCIASECTORDE RESONANC IAS MAGNETICASY PET EERONEE 3::::;1525
PNSP RVICI NEGOCI Vari
] o= N RO O AR SERVICIOS EGOCIADO (CONCURSOEN 01/01/2011  Varios 642
PUBLICOS
LCAP)
OFERTAMAS
GERENCIASECTORDE PNSP1DV/201 ENERGIAELECTRICAY GAS NATURAL VENTAIOSA )
10 aasero . DERIVADO AC 3 £073010 SUMINISTROS ~ NEGOCIADO (CONCURSOEN 01/01/2011  Varios 1.645
LCAP)
R SERVIQ0 ALIMENTA QON Sgﬁxg‘: MEDITERRANE
N acozal PA 08/11 HOSPITAL NUESTRA SERNORA SERVICIOS ABIERTO CONCURSOEN 04/11/2011 A DE 1.287
DE GRACIA ‘LCAP) CATERNG, SL.
SUMINISTRO DE APARA TAJEDE OFERTAMAS
GERENCIASECTOR VENTAIOSA COV IDEN
|
2. |oencozat PA 07/11 ICDRTEY HBVMOSTASIA SECTOR SUMINISTROS ABIERTO (CONCURSOEN 130122011 g pie) 582
LCAP)
Sl{vl\lSTRO CEBERGIA )
BLECTRICA ENALTA TENSION A OFERTAMAS ENDESA
GERENCIASECTOR PN 1512 (AM LOS PUNTOS DE SUMINISTRO DE VENTAJOSA
| 4 .14
B zracona C0310)  LOSEDFICOSDEFENDIRNTES  “MINSTROS  NESOTAD0 coneipeen 141272011 EVEREA. i
DEL SERV IGO0 ARAGONES DE LCAP) T
SALUD(SECTORZARAGOZA 1)
o GerenciaSector  CONBX201152 OKIGENOTERAPIAADOMICILIOY ;E:V“‘g’gsof NEGOOADO  MEIORPRECIO 02032017  AIRPRODUCTS i
Zaragoza Il 00000503  OTRAS TECNICASVENTILAC ION NASA K e SUD EUROPA SL
: GESTION DE GRUPO
15 Ge;:':"ao:ff“ C%Nog(ozg’;;fz :igg:en;mmwzumos SERVICIOS NEGOCIADO  MEIORPRECIO  16.05.2011  HOSPITALARIO 1.245
. PUBLICOS QURONSA
N*de E(n\fld': remifente N exuit Descelicicndel contean Tipo de  Procedimientode Criteriosde Fecha de .-\t(l{_udlcbatano Importe
Oiilen| (FIOMYE O RRZOR e seripeion Cel conlo contrato adjudicacion  adjudicacion formalizacion o adjudicacion
social) razén social)
Gerencia Sector  CONEX201152 REACTIVOS PARAEL LABORATORIO OTROS ,
3 Zros.| otbons5 || GENRCROBIOTOG SUMINISTROS ABIERTO e 05.04.2011 Varios 1.081
. Gerencia Sector  CONEX201252 MATERIAL SANITARIO EIMPLANTES ¢\ 00 oo oo P OTROS 01012012 |ZASAHOSPITAL 18
Zaragoza Il 00000145  DIGESTIVO CRITERIOS S.LU.
! HOSPIRA
Gerencia Sector  CONBX201152  MATERIAL PARA LAPAROSCOPIA OTROS
18 ’_ SUMINISTROS ABIERTO 13.01.2011  PRODUCTOS 2518
Zaragozalll 00000585  AGUJAS, JERINGAS, CATETERESYOT CRITERIOS SR
§g | ‘Sunnciaiedor [CONE20122 INMUNOLOGIA-HLA SUMINISTROS ~ ABIERTO OTRoS 01.01.2012 Varios 1.801
Zaragozalll 00000064 CRITERIOS
SERVICIO ARAGONES PNSP Oxigenoterapia a domicilioy otras 3:[5::3’:5 GASMEDI 2000,
20  DESALUD - GERENCIA 11/HOP/11 técnicas de ventilacidnnasal SERVICIOS Negociado (CONCURSOEN 08/11/2011 SAU - 457
SECTOR DE TERUEL Hospital Obispo Polanco LCAR) :
TOTAL 20 23.575
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ANEXO V

Relacién de contratos patrimoniales (miles de euros)

Ne de Entidad Administracién Ne Descripcién del contrato Adjudicatario NIF Fecha de Importe del
Orden Remitente Matriz Contrato adjudicatario adjudicacién contrato
Consorcio Consorcio u web ded
Aeropuert CONC- Concesién de uso privativo de bienes de dominio Tarmac
o de Aeropuerto de 01-2011 publico para la explot. Reciclado... Aragdén SL 844241933 06/07/2011 27.875
Teruel
Teruel
Enajenacién de V.P.O. (Enajenacién de
edificaciones de viviendas protegidas de aragén
Sueloy D?to_. de Obras con destino a ilrrendam_iento, enrégimen de r’en_ta 3254
Vivienda Publlc_as, ENAJ _ general a_ J:Oanos, prople’dad de la empresa p_ubllca INVERSIONES B99220238 9.499
de Aragén Urb.anlsmo, 123 sueloy vnwen’da (Aie Ara.gon. SLU: 65VPA, garajesy EZETRA, S.L.
Vivienday TTE. trasteros en via Hispanidad, 13 de Zaragoza y 39
VPA, garajes y trasteros en subparcela C-2 de paseo
eriste, 24 Benasque.
Total 2 37.374

ANEXO VI

Relaciéon de Convenios incluidos en la muestra que han sido examinados

N° Acuerdodel Aportacion total
oade| (Eechx Partes firmantes Departamento Objeto Duracdtaddcomadls |Comeoda| oMEbtalde Cobierno de
convenio g los proyectos o
n Cobierno Aragon
__ [Pepssamenisdel  [Dptoide Realimcidnda los tmbajos da control 2sistido ; .
Fondo sspafiol Agricultvm, Agricultura, teladeteccibn delas suparficiss de los Dasde a fachada suv Soma
1 31082011 dsGamnta  GanaderayMedio Ganademiay  Favaimnes do mosde botosins oo b sofidg B35t como miimo, 131 de 30082011 200
Azara Ambients dal Meadio s g 1adio 2011 diciembre da 20
Gobisrnods Amsdn Ambisnts [ snsane <ues
Depar - 1) Asistencia a las victinas da desastres
e ; " : -'o human ivelintamacional 2 :
de Presidencia vy CruzRoj Espafiola, Dpto.de ’\‘?‘u:li; }le By T on m‘ef.u iz .mﬂ,d ) Para 2l primer proyacto, 12
2 20092011 Justic dal Oficina Auvtondmica Drasidenciay oo o o ®  mesas vpamslsszuade 28/06/2011 568 293
Cobiama Sa e Yosiiia ®  wsociales dal acceso al azva potable atravas — = =
Arsén b T de lalucha contrala erosionen Camlula, .
=z Kinsasa, RDC.
ljegum_ = Deto. & Pautas dacolaboracion entre ambas 31de diciembre 422011,
T_ A'cl ;‘.\ A P = ;: N institscionss 2n natena da protaccidn cvil astableciindose 213082
3 17 iy O eale P elado 2011 pues las dos tisnen novienbrs comp pazods 27092011 85 83
Gobi @ Eatint compatencias en estamateda ensus presentacion delos
-\a—::o - 0K 2spactivos dmbitos tamitosial documentos justiScativos
Comarads iz f\:‘::‘::”; de Caza v Dpto. de Planificacion. gestion y ordenacion deios
5 zonssa ds 3 .de FE 3
4 13002011 [FDABORRY by gracitn Madio Teouros naiales de le Conroadein 161/2010 540 80
Gobismo d2 i o : Ribagorza, con nimero da refarencia
Amzén 5 C‘=°;*" 2 Pasca. (Aabiente h3c00n11803, por valor d= 780.000 suros
yCasting
?:pEzd,uczcié‘: Deto. de Cofmanciacion de los gas tos r=lacionados
L'_n\ emidad ) Ed'u:‘:.c'_ém con la cons truccidn, ampliacién y/o
S * 5 " = BrAcIO: 5 5 = sslade sezcid
5 Culmray Aysatimiantode Rl [sres oy (EaBipamikalo dali ssciutidaBdysacisn Hasta dicisnbra d2 2012 30:08/2011
D del Burgo deEbro Cokoay inQati titvlndad del Ayuntamiento d= H
G:i.““’ o D_" — Burzo d2 Bbro, con 3 unidades v 41 plazas
Aﬂ;:f:o = EROIS. =scolares.
Prérroga. para el avic 2011, del Convenioc
de colaboracién suscrito paralarszervay
< 5 Servicios ocupac ion de plazas enla Residencia %
Gobiemo de Ayvatamisntode " - - Desde sl 1deenero hastasl o
6 g Sociales ¥ Municipal para persona: mayvores asistidas s e 26/04/2011 880 880
Amzon Zaragoza 5 2 == . 5 31de diciembre 422011
Famiia Caza de Anparo”™ n® de misrencia
T3-Ade &
879.716,7 euros
" 2 Sarvicios En materiads zervi = "
Gobie: de Ayuvntamisnto de Deasde su firma has 131de
7 25/06/2011 ﬂ\ﬂ__’:‘" = Z:.::;:z toce  |Socalsy encia h5c00n12 d;’, = ’; yeo fel3ice 23062011 14338 7.169
-— = Famia .165.190 suros i
.C‘:‘fe’ sade B Realizmciénde las obras d2 zas ficacion que
Pt Z‘;‘f’l = ranen Aneo IdelConvenio, analafio [ o
8 03/06/2011 | —OTTR Gas AragonS.A: i 1, parsldesamolio ds inSasstructuras d2 igenciadal Convend  5) o52) 2956 443
Tursmo del Conercioy . o 2 dumnte el afio 201
Gobiemo de Tessno dxstrbr_.;c ondezas n'amal =nnuevas drseas
s geogrificas de Aragon.
Elobjetodel Convanio 23 instrumentarla
colaboracion técnica ¥ Snancien entrasl
Gobizmo = Arazéna través dal
g:me"::ﬁe Presdientede la Sf;: ae Coras gepatl :d*_oof?': h r:?;'txm:;ﬂ Deasde s firma, 15 de fabrmro
s [0S FUDIEA%: Diutacien FooRess e L e s E hasta 2130 dznoviembra d2 25012011 300 300
Usansmo v Provincial ds Temssl Usbanisno v 2n vias provineiles /o nmnicipios sitvadas en
Trasnportas - - Trasnportss. la citada provincia. i
Concretaments s 2 efectuarin hbores de
axtzndido d= fundentas, linpiem v mtradade
nisve.
Conssjerode El Gobiemo d2 Aragdncoopaarid Plazo devigencizhasta 2131
Politica Dpto. d2 fmancizraments con 2l Avuntamemtode de diciembre de 20
10 177102011 | Temitoriale Ayuntamientods  Politica Huesca para financiar las obzas da estableciéndose &1 30d= I 2011 590 20
B ST Interiordat Huasca Temitodial = cons tuccidn de una rotonda enslacceso al  novienbrs cono pha de i - - -
Gobiemo de Intesior Centro Conercial "CosoReal” en b Avenida presentaciondelos
Amgon Dr. Artsro.. documentos justiScativos
Regular la relacidn entre o1 Hospital San Juan
Conssjerads : de Dios v 2l Gobiernode Aragdn, en relacién Plazo vigencia dela presente
Gerznte del Hospital to.de Sakid = 5 2 " ” I " — p—— o
18/0/2011 Salsd v e Szne]u:n e,:g’:,, i:ﬂs:m con las prestacionses sanitadnas a los pacientas clivsulaadicional sed anval 11012011 11585 11.585
Consumo . . 7 ramitid o3 por 2l Depastamento d2 Sakd v 235 dacir gjercicio 2011
Consumo y 2lSAS.
El Contrato-Programa tienen porobjeto la
colaboracion antre 2l Instituto Aragonds da i < z
Eiralec s A ICT Az 60 pac & siscoionda | Bracamecd hastual 30 du
Conssgjerode Dpto.de fos - "!zmu de "oﬂ;lr:'\én - -I-eo © abrilde 2012, pudiendo ser
5 21122010 Economia Sacratrio Genenaldz Economia d"pi::= - y datsminarcis v’ prorrogado. 10052011 2160 2160
i S22 pacienday UGT Hacisnda v iAgI0s 2 B mejosa o8 2 maercion ) Elcontrato Progranm fue AR = .
Empleo Eapleo capacitacion profesional d2 los trabajadorss fomado of 11 da nayo de 2011
residentss enla CA. Amgénatavésde - - =
X da on o0, f 10n 2 &
profesional.
Regular la r2lacidn entez laFundacidn
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